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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

 
INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024-2017 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS 
FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30. “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES”, del Subcapítulo I 
“Generalidades”, Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta 
el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de 
Verificación publicado el día cinco (5) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), hasta el día siete (7) de 
septiembre de dos mil diecisiete (2017). 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones a las cuales la entidad procede a dar respuesta en los 
siguientes términos: 
 

1. Observación remitida por Juan Manuel Corrales – CONSORCIO CORRALES CERON 2017  

remitida del correo electrónico juancorrales82@gmail.com, el 6 de septiembre de 2017, hora: 

10:56 a.m.  
  

“Buen dia Ing 
Estos son los requerimientos que pide la entidad. 
Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 
proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o 
unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar 
los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el 
documento de constitución.  
Tal y como puede evidenciarse en el PDF adjunto,  la poliza si cumple con los 
requerimientos. 
Por lo cual adjunto pantallazo.”  

 
 
RESPUESTA ENTIDAD:  
 
En atención a la observación presentada, la entidad se permite informar que en efecto se incurrió un error de 
digitación en la evaluación individual del proponente en lo concerniente en la sección GARANTIA DE 
SERIEDAD DE LA PROPUESTA en el punto Tomador/Afianzado: el cual se señaló “No Cumple”, no obstante 
lo anterior, en la conclusión de la misma evaluación individual como en el cuadro consolidado contiene la 
condición de habilitado, así la cosas y dado tal como se observa en la verificación de requisitos habilitantes de 
carácter jurídico el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.   Por lo anterior, se 
procederá a modificar la referida evaluación individual ajustando su condición de CUMPLE en la sección 
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GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA en el punto Tomador/Afianzado,  para lo cual se adjunta la 
evaluación individual jurídica ajustada en ese aspecto señalado.  
 
 

2. Observación remitida por Omar Vélez Hoyos – Representante Legal  – CONSORCIO 

ALCANTARILLADO LA DORADA 2017 remitida del correo electrónico maqvelez@yahoo.com, 
el 6 de septiembre de 2017, hora: 4:32 p.m.  

 
“Solicitamos atentamente se nos permita corregir el valor del cupo de crédito, pues debido a un 

error de calculo se omitieron 776 pesos, siendo un valor muy bajo que no es representativo para el 

total del valor presentado de $ 1.468.243.000. Sometemos a su consideración la posibilidad de ser 

habilitados para continuar con nuestra propuesta hasta el final” 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Respecto a la observación presentada por el proponente, la entidad se permite dar respuesta en los 

siguientes términos. 

Mediante documento solicitud de subsanabilidad publicado el 15 de agosto de 2017, se requirió al proponente 

lo siguiente: 

“El proponente debe cumplir con  lo establecido en los TDR, numeral 3.1.2. REQUISITOS 
HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO. 1. Se debe presentar carta de certificación de cupo de 
crédito pre aprobado en original expedida por una entidad financiera vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias.” 

 

Ante lo cual en dicha etapa de subsanación el proponte allegó carta cupo de crédito el cual no cumple con los 

establecido en los términos de referencia en su numeral 3.1.2. numeral 9, el cual señala: “"La entidad 

verificará que la carta de cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 

30% del presupuesto de la convocatoria" 

En atención a lo anterior y a la  luz de los Términos de Referencia de la presente convocatoria, los cuales 
señalan de manera inequívoca que las subsanaciones deben entregarse dentro del término perentorio fijado 
por la Entidad en el cual prevén la regla que indica de manera precisa los tiempos en los cuales la Entidad 
podrá efectuar las solicitudes a efectos de subsanar o aclarar aspectos que permitan verificar los requisitos 
habilitantes de los que participan en la Convocatoria, así: 

 

“1.28.1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD  

El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los 
aspectos de los Términos de Referencia y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de 
las condiciones que pretenda hacer valer en la convocatoria.  

Las solicitudes de subsanación se efectuarán en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad” que 
la entidad publicará en la fecha establecida en el cronograma, con el fin que los proponentes aclaren, 
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aporten información o documentos tendientes a subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos 
puedan ser objeto de subsanabilidad.  

Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto 
se fije en el cronograma, las subsanaciones requeridas, de manera escrita, en archivo PDF al 
correo electrónico deceroasiempre@findeter.gov.co, o radicarlo en original y dos (2) copias 
debidamente foliadas en las instalaciones de FINDETER, ubicada en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá 
cuyo horario de atención al público es en jornada continua de lunes a jueves de 8:00 a 17:00 horas y 
los viernes de 7:00 a 17:00 horas, dirigido a la Dirección de Contratación, así mismo aquellos 
documentos que requieran presentación en original dentro de los horarios de atención señalados, no 
serán admitidos en correo electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y original dentro de 
los horarios de atención señalados. No serán tenidas en cuenta las recibidas de manera 
extemporánea ni las radicadas en la Fiduciaria o lugar distinto al señalado. 

(…) “(Negrillas y subrayadas fuera de texto) 

Por lo expuesto, la documentación aportada fuera de  etapa procesal adquiere la condición de extemporáneo, 
y en tal orden de ideas la misma no puede ser tenida en cuenta.  Por lo tanto, la entidad ratifica su 
condición de No habilitado Financieramente. 

OBSERVACION EXTEMPORANEA 

Vencido el plazo para presentar observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, se 

presentó observación al referido informe, para lo cual la entidad dará respuesta en el presente documento, 

así: 

1. Observación remitida por Oscar Corrales Villegas – CONSORCIO CORRALES CERON 2017  

remitida del correo electrónico oscovi@gmail.com, el 8 de septiembre de 2017, hora: 5:04 p.m.  
 

“Muy buenas tardes; 
Señores: 
FINDETER 
 
CONVOCATORIA PAF-ATF-O-024-2017 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS 
FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS." 
 
Adjunto se encuentra la respuesta a un punto encontrado en la evaluación de requisitos haciendo 
referencia al incumplimiento de la Poliza o Garantia de Seriedad.  Estos documentos adjuntos 
demuestran que nuestra Garantia de Seriedad se encontraba cumpliendo el requisito establecido por 
la entidad. 
 
Los documentos adjuntos son: 
 

 CORRALES CERON.png. 
 datauri.file.png. 
 CORRALES  CERON_55_45_101020981_20170906093508.pdf 
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Espero con esto podamos despejar ese supuesto punto de incumplimiento en la Garantia de 
Seriedad. 
 
Cordialmente; 
 
Oscar Corrales Villegas. 
Cel. 3104218637. 
Dirección: Calle 11 #8 – 34 apto 301 Edificio los Alpes, Chinchiná Caldas. 
Email: oscovi@gmail.com  

 
---------- Mensaje reenviado ---------- 
De: SANDRA LILIANA SALDARRIAGA ESCOBAR <slse23@yahoo.es> 
Fecha: 6 de septiembre de 2017, 9:43 
Asunto: OBSERVACION POLIZA FINDETER 55-45-101020981 
Para: "juancorrales82@gmail.com" <juancorrales82@gmail.com>, Oscar Corrales 
<oscovi@gmail.com> 
Buen dia Ing 
 
Estos son los requerimientos que pide la entidad. 
Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 
figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y 
no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de 
participación según conste en el documento de constitución.  
 
Tal y como puede evidenciarse en el PDF adjunto,  la póliza si cumple con los requerimientos. 
 
Por lo cual adjunto pantallazo.  
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Teniendo en cuenta que la presente observación está encaminada en el mismo sentido a la observación No. 1 
recibida en tiempo y remitida por el Juan Manuel Corrales – CONSORCIO CORRALES CERON 2017,  la 
entidad  se pronuncia en los mismos términos:  

La entidad se permite informar que en efecto se incurrió un error de digitación en la evaluación individual del 
proponente en lo concerniente en la sección GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA en el punto 
Tomador/Afianzado: el cual se señaló “No Cumple”, no obstante lo anterior, en la conclusión de la misma 
evaluación individual como en el cuadro consolidado contiene la condición de habilitado, así la cosas y dado 
tal como se observa en la verificación de requisitos habilitantes de carácter jurídico el proponente cumple con 
lo establecido en los términos de referencia.   Por lo anterior, se procederá a modificar la referida evaluación 
individual ajustando su condición de CUMPLE en la sección GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
en el punto Tomador/Afianzado, como CUMPLE, para lo cual se adjunta la evaluación individual jurídica 
ajustada en ese aspecto señalado.  
 

tel:314%208902183
mailto:juancorrales82@gmail.com
mailto:slse23@yahoo.es
mailto:juancorrales82@gmail.com
mailto:juancorrales82@gmail.com
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Por lo expuesto anteriormente, se ratifica el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día 
cinco (5) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), el cual se anexa y forma parte integral del presente 
Informe 
 
Para constancia, se expide a los trece  (13) días del mes de septiembre  de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 
 
 



RESULTADO VERIFICACIÓN.

Cumple (Si/No) Se solicitaron documentos o 

aclaraciones adicionales para 

subsanar?

Los documentos o aclaraciones 

para subsanar fueron 

presentados de conformidad 

con los TDR?

Cumple (Si/No) Se solicitaron documentos o 

aclaraciones adicionales para 

subsanar?

Los documentos o aclaraciones 

para subsanar fueron 

presentados de conformidad 

con los TDR?

Cumple (Si/No) Se solicitaron documentos o 

aclaraciones adicionales para 

subsanar?

Los documentos o aclaraciones 

para subsanar fueron 

presentados de conformidad 

con los TDR? (HABILITADO/ NO HABILITADO)

01. CONSORCIO OXIKAN SI NO SI NO SI NO NO SI NO NO HABILITADO

02. CONSORCIO LA DORADA-2017 SI SI SI SI NO SI SI SI SI  HABILITADO

03. CONSORCIO VIC-DROMOS 2017 SI SI SI SI NO SI NO SI NO NO HABILITADO

04. CONSORCIO SEINGECOL- CM LAS 

FERIAS 
SI SI SI SI SI SI SI NO SI  HABILITADO

05. CONSORCIO REDES DE LA DORADA SI NO SI SI SI SI SI NO SI HABILITADO

06. CONSORCIO PROSPERIDAD 2017 SI NO SI SI NO SI SI NO SI HABILITADO

07.SANEAR S.A. SI NO SI SI NO SI SI NO SI HABILITADO

08. CONSORCIO HD LA DORADA SI NO SI SI NO SI SI NO SI HABILITADO

09. CONSORCIO CORRALES CERON 2017 SI SI SI SI SI SI SI SI SI HABILITADO

10. HAPIL INGENIERIA S.A.S. SI NO SI SI NO SI SI NO SI HABILITADO

11. CONSORCIO REDES LDC SI NO SI SI NO SI SI SI SI  HABILITADO

12. U.T. ESICON LA DORADA SI NO SI SI SI SI SI NO SI  HABILITADO

13. CONSORCIO CCA LA DORADA
SI SI SI SI NO SI SI NO SI  HABILITADO

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024-2017

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapitulo I, Numeral 1.28 y 1.28.2, Findeter en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación realizada del 22 de Agosto al 5 de Septiembre de 2017.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS.



RESULTADO VERIFICACIÓN.

Cumple (Si/No) Se solicitaron documentos o 

aclaraciones adicionales para 

subsanar?

Los documentos o aclaraciones 

para subsanar fueron 

presentados de conformidad 

con los TDR?

Cumple (Si/No) Se solicitaron documentos o 

aclaraciones adicionales para 

subsanar?

Los documentos o aclaraciones 

para subsanar fueron 

presentados de conformidad 

con los TDR?

Cumple (Si/No) Se solicitaron documentos o 

aclaraciones adicionales para 

subsanar?

Los documentos o aclaraciones 

para subsanar fueron 

presentados de conformidad 

con los TDR? (HABILITADO/ NO HABILITADO)

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS.

14. OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A. SI NO SI SI NO SI SI NO SI HABILITADO

15.CONSORCIO ALCANTARILLADO LA 

DORADA 2017
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO HABILITADO

16. CONSORCIO ANDINO SI SI SI SI NO SI SI NO SI HABILITADO

17.OINCO S.A.S. SI NO SI SI NO SI SI NO SI HABILITADO

18. PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS 

SAS
SI SI SI SI NO SI SI NO SI HABILITADO

19. CONSORCIO AGUA PARA CALDAS SI SI SI NO SI NO SI NO SI NO HABILITADO

20. ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

SA SUCURSAL EN COLOMBIA
SI SI SI SI NO SI SI NO SI HABILITADO

21. CONSORCIO CALDAS 024 SI SI SI SI NO SI SI SI SI HABILITADO

22. CONSORCIO ALCANDORA SI NO SI SI NO SI SI NO SI HABILITADO

23. UNIÓN TEMPORAL TADEO - LA 

DORADA
SI NO SI SI NO SI SI NO SI HABILITADO

24. CONSORCIO REDES CALDAS NO SI NO NO SI NO SI NO SI NO HABILITADO

25.  CONSORCIO REDES DORADA 2017 SI SI SI SI SI SI SI SI SI HABILITADO

26. CONSORCIO REDES LA DORADA 2017 SI NO SI SI SI SI SI NO SI HABILITADO

27. CONSORCIO ALCANTARILLADO EL 

DORADO 024
SI SI SI SI NO SI SI SI SI HABILITADO

28. CONSORCIO LAS FERIAS DORADA NO SI NO NO SI NO NO SI NO NO HABILITADO

29. CONSORCIO LA DORADA 2017 SI NO SI SI NO SI NO SI NO NO HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes Jurídicos, Técnicos y Financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 1-7 Certificado con Matricula No. 00094135, ultimo año renovado: 2017

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 1-7 Certificado expedido el 05 de Julio de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA 1-7

La sociedad tendrá por objeto principal el desarrollo de actividades relacionadas 

con la industria de la construcción y la realización de inversiones de carácter 

economico y productivo (…)

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 1-7
(…) 3. Realizar y celebrar sin restricción o limitación, los actos y contratos que 

tiendan a llenar los fines de la sociedad . (…)

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 1-7 POPAYAN 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 1-7 Duración hasta el 11 de febrero de 2032.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 1-7 Por E.P. del 12 de febrero de 2007, inscrita el 21 de febrero de 2007. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 1-7 MOSQUERA GONZALEZ ELIANA JUDITH

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 11 JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ C.C. No. 10.543.040

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11 RL  OCCIVILES S.A. : JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ C.C. No. 10.543.040

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13-15 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 13-15 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16-18
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 16-18
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

  

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO OXIKAN 

INTEGRANTES: JUAN CARLOS CANECIO SANCHEZ (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. OCCIVILES S.A. (50%)



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 20-26
Aseguradadora: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Póliza No. 10000007

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 20 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 20

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 20
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 31/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 20

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 22 Recibo de pago de fecha  28-07-2017 emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:11

Fecha: 18-08-2017

Telefóno o Página Web: Confirmado por llamada telefonica al telefono 4235757, atendido 

por la asesora ESTEFANIA AGUIRRE. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27-28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 30-47, 50.59

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 29 Se allega planilla de pago de los aportes del integrante persona natural.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 9-10

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 9-10

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 9-10

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 9-10
RL: JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ                                                                           

RLS: MARIA VICTORIA SALGADO MONCAYO 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 9-10

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 9-10 POPAYAN 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 9-10 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 9-10

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 9-10

JUAN CARLOS CANECIO SANCHEZ (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. OCCIVILES S.A. (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 1-7 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 54
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 55

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 119 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 54-55 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01 CONSORCIO OXIKAN,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 4-20

ARISTAS S.A.S. : Allega certficado de existencia y representación legal con matricula 

No.03091512 , año de renovación: 2017.                                    ASUL S.A.S. : Allega 

certficado de existencia y representación legal con matricula No.09318204 , año de 

renovación: 2017.  

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 4-20
ARISTAS SAS: Certificado expedido el 27 de julio de 2017.                                      

ASUL SAS: Certificado expedido el 24 de julio de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 4-20

ARISTAS S.A.S. : La sociedad tendra como objeto principal: 1. Diseño, promoción. 

construcción, administración, reparación, rehabilitación,  (...) de todo tipo de obras 

civiles y arquitecturas (...)

ASUL S.A.S. : La sociedad podrá realizar cualquier clase de acto civil o actividad 

economica licita nacional internacional y entre otras activiades empresariales, las 

siguientes: 1. Desarrollo y planeacion de todo tipo de proyectos de urbanización y 

construcción obras civiles y de arquitectura para si mismos o para terceros (...)

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 4-20

ARISTAS S.A.S. : (…) La sociedad será gerenciada, administrada y representada 

legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones  

de contratación por razon de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. 

(...)

ASUL S.A.S.: (...) El representante legal requiere autorización de la junta directiva 

para que en nombre de la sociedad suscriba los documentos y/o titulos valores 

mediante los cuales la sociedad sea garante de obligaciones ajenas o garantice o 

caucione con sus propios bienes obligaciones de terceros. (...) 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 19-20

La persona juridica ASUL S.A.S. allega autorización de la junta directiva en la cual 

autorizan al representante legal para presentar oferta y suscribir los documentos 

que sean necesarios, asi mismo para asociarse en unión temporal o consorcio con 

las personas que reunan las condiciones requeridas en el pliego y en el evento de 

ser favorecidos para suscribir el contratro, otros si, acta de inicio y demás 

documentos que se requieran para la ejecución del contrato, otros si, acta de inicio 

y demas documentos que se requieran para la ejecución del contrato hasta su 

terminación.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 4-20

ASUL S.A.S.:  Pereira                                                                                                         

ARISTAS S.A.S. :Pereira 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 4-20

ASUL S.A.S.:  E.P. No.0002844  del 09/08/1996 Notaría 5 de Pereira, inscrita el 

09/08/1996.                                                                                      ARISTAS S.A.S. :  E.P. 

No.0001714  del 31/07/1984 Notaría 2 de Pereira, inscrita el 13/08/1984. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 4-20 ASUL S.A.S.: INDEFINIDO       ARISTAS S.A.S. : INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 4-20
ASUL S.A.S.:  PAVA JIMENEZ NANCY STELLA                                                        

ARISTAS S.A.S. : ARANGO OSPINA FELIPE ALBERTO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 26 HECTOR IVAN OSORIO SALCEDO C.C. 10.269.731

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24-25

RL ASUL SAS: FELIPE ACOSTA NARANJO C.C. 79.154.704                                         RL 

ARISTAS SAS: JUAN GUILLERMO ESCOBAR B C.C. 10.248.170

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27-31 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 27-31 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32-36
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 32-36
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes
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La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37-39 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 40-47
Aseguradadora: CONFIANZA 

Póliza No.CU012940

Certificado:CU018102

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 40 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 40

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 40
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 09 /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 40

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 40

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 41-47 Recibo de pago de fecha  28-07-2017 emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 3:00PM

Fecha: 17-08-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 48-50

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 51-55

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

El señor HECTOR IVAN OSORIO ACEVEDO, en su calidad 

de persona natural deberá allegar  la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo 

del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

SUBSANÓ El proponente allega planilla de pago de los aportes correspondientes.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 64
El señor HECTOR IVAN ACEVEDO, acredita su condición de Ingeniero Civil  con 

matricula No. 1720234993 CLD  y certificado del COPNIA del 15 de MAYO de 2017.

ABONO DE LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 57

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 21-23

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 21

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 21

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 22
RL: FELIPE SCOSTA NARANJO                                                                                         

RLS: JUAN GUILLERMO ESCOBAR BOTERO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 21

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 22 PEREIRA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21

ARISTAS S.A.S. (37%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ASUL S.A.S. (38%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

HECTOR IVAN OSORIO ACEVEDO (25%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 4-20 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 123-124 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02. CONSORCIO LA DORADA-2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, teniendo en cuenta que subsanó lo 

requerido.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 4-14
VIC SAS: Matricula No. 00589223                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

DROMOS PAVIMENTOS SA:  95755

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 4-14
VIC SAS: certificado expedido el 04 de julio de 2017.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 4-14

VIC SAS : (...) La construcción, remodelación y diseño de obras civiles. (...)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

DROMOS PAVIMENTOS SA :  (...) Realizar todos los actos y contratos requeridos 

para la administración de  la sociedad , la prestacion de los servcios y el desarrollo 

de su objeto social (...)  La explotación de la industria de la construcción en todos 

sus campos (...) 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 4-14
VIC SAS: (...) E) Celebrar sin limite de cuantía cualquier acto o contrato (...)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO CUMPLE 

Verificada la propuesta se evidencia que el 

Representante legal de  DROMOS PAVIMENTOS S.A., 

presenta limitación al establecer diferentes facultadades 

al mismo bajo la restricción "dentro de los limites de 

naturaleza y cuantía señalados en el objeto social y en 

armonia con el articulo decimo quinto de estos 

estatutos", por ende deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato por el 

valor de la cuantía de la presente convocatoria, en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer 

las facultades del Representante Legal en los estatutos, 

deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

SUBSANÓ

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 4-14

VIC SAS : BOGOTA D.C                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

DROMOS PAVIMENTOS SA   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 4-14
VIC SAS : E.P. DEL 04 DE MARZO DE 1994 INSCRITA EL 23 DE MARZO DE 1994.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 4-14

VIC SAS :  INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 4-14
VIC SAS :  ESTUPIÑAN MALDONADO MARIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 17-18

VIC SAS :  ANDRES VILLAVECES URIBE C.C. 79.153.513                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

DROMOS PAVIMENTOS SA: ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO C.C. 31.917.577

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21-24
Certificados expedidos 18-05-2017. Sin embargo se verifica en la página y el 

proponente No registra antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 21-24
Certificados expedidos 18-05-2017. Sin embargo se verifica en la página y el 

proponente No registra antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VIC-DROMOS 2017

INTEGRANTES:   VIC SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

  



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25-26 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 27-32
Aseguradadora: JMALUCELLI

Póliza No. 47821

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 27 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 27

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 27
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 20/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 27

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 27

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 27

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 04:00 PM

Fecha: 16-08-2017

Telefóno o Página Web: Confirmado por llamada telefonica al telefono 552-2350 con el 

asesor JHON ESTEBAN RAMOS CABIATIVA. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33-34

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 35-36 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 15-16

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 15-16

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 15-16

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 15-16
RL: ANDRES VILLAVECES URIBE                                                                              RLS: 

ELSY RUBI RAMIREZ BERMERO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 15-16

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 15-16

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15-16

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 15-16

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA 15-16
VIC SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 4-14 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO CUMPLE 

Verificada la propuesta se evidencia que el 

Representante legal de  DROMOS PAVIMENTOS S.A., 

presenta limitación al establecer diferentes facultadades 

al mismo bajo la restricción "dentro de los limites de 

naturaleza y cuantía señalados en el objeto social y en 

armonia con el articulo decimo quinto de estos 

estatutos", por ende deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato por el 

valor de la cuantía de la presente convocatoria, en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer 

las facultades del Representante Legal en los estatutos, 

deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

SUBSANÓ

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 49 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03. CONSORCIO VIC-DROMOS 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANO 

LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 4-14
VIC SAS: Matricula No. 00589223                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

DROMOS PAVIMENTOS SA:  95755

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 4-14
VIC SAS: certificado expedido el 04 de julio de 2017.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 4-14

VIC SAS : (...) La construcción, remodelación y diseño de obras civiles. (...)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

DROMOS PAVIMENTOS SA :  (...) Realizar todos los actos y contratos requeridos 

para la administración de  la sociedad , la prestacion de los servcios y el desarrollo 

de su objeto social (...)  La explotación de la industria de la construcción en todos 

sus campos (...) 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 4-14
VIC SAS: (...) E) Celebrar sin limite de cuantía cualquier acto o contrato (...)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO CUMPLE 

Verificada la propuesta se evidencia que el 

Representante legal de  DROMOS PAVIMENTOS S.A., 

presenta limitación al establecer diferentes facultadades 

al mismo bajo la restricción "dentro de los limites de 

naturaleza y cuantía señalados en el objeto social y en 

armonia con el articulo decimo quinto de estos 

estatutos", por ende deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato por el 

valor de la cuantía de la presente convocatoria, en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer 

las facultades del Representante Legal en los estatutos, 

deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

SUBSANÓ

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 4-14

VIC SAS : BOGOTA D.C                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

DROMOS PAVIMENTOS SA   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 4-14
VIC SAS : E.P. DEL 04 DE MARZO DE 1994 INSCRITA EL 23 DE MARZO DE 1994.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 4-14

VIC SAS :  INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 4-14
VIC SAS :  ESTUPIÑAN MALDONADO MARIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 17-18

VIC SAS :  ANDRES VILLAVECES URIBE C.C. 79.153.513                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

DROMOS PAVIMENTOS SA: ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO C.C. 31.917.577

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21-24
Certificados expedidos 18-05-2017. Sin embargo se verifica en la página y el 

proponente No registra antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 21-24
Certificados expedidos 18-05-2017. Sin embargo se verifica en la página y el 

proponente No registra antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VIC-DROMOS 2017

INTEGRANTES:   VIC SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

  



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25-26 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 27-32
Aseguradadora: JMALUCELLI

Póliza No. 47821

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 27 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 27

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 27
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 20/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 27

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 27

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 27

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 04:00 PM

Fecha: 16-08-2017

Telefóno o Página Web: Confirmado por llamada telefonica al telefono 552-2350 con el 

asesor JHON ESTEBAN RAMOS CABIATIVA. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33-34

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 35-36 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 15-16

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 15-16

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 15-16

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 15-16
RL: ANDRES VILLAVECES URIBE                                                                              RLS: 

ELSY RUBI RAMIREZ BERMERO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 15-16

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 15-16

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15-16

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 15-16

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA 15-16
VIC SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 4-14 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO CUMPLE 

Verificada la propuesta se evidencia que el 

Representante legal de  DROMOS PAVIMENTOS S.A., 

presenta limitación al establecer diferentes facultadades 

al mismo bajo la restricción "dentro de los limites de 

naturaleza y cuantía señalados en el objeto social y en 

armonia con el articulo decimo quinto de estos 

estatutos", por ende deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato por el 

valor de la cuantía de la presente convocatoria, en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer 

las facultades del Representante Legal en los estatutos, 

deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

SUBSANÓ

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 49 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03. CONSORCIO VIC-DROMOS 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANO 

LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 14-20 Ceritificado con matricula No. 398398-16                                                

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 14-20   Certificado con fecha 31 de julio de 2017                                                      

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14-20 El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14-20 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar.   

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14-20 CALI

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 14-20 Por E.P. No. 0552 del 22 de marzo de 1995 inscrita el 29 de marzo de 1995. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 14-20 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14-20 JORGE ALIRIO FREYRE CARDENAS

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 21-22

OSCAR NOEL MAYOR POSSO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

JESUS FERNANDO DOMINGUEZ MOSCOSO  

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 21 OM CONSTRUCTORES S.AS: OSCAR NOEL MAYOR POSSO C.C. 10531324

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23-25 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 23-25 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26-28
Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 26-28
Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29-30 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES DE LA DORADA

INTEGRANTES: OM CONSTRUCTORES S.AS. (45%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                OSCAR NOEL MAYOR POSSO 

(5%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    JESUS FERNANDO DOMINGUEZ MOSCOSO (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

  RL: OSCAR NOEL MAYOR POSSO



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 31-40
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 45-45-10101061727

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 31 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 31

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 31
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 30/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 31

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 31

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 31

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora:  5:00 PM 

Fecha: 15-08- 2017

Telefóno o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41-43

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 53-54

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 53-54

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 59-64

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO CUMPLE

ABONO DE LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 7-13

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 7-13

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 7-13

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 7-13

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 7-13

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7-13

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7-13

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 7-13

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 7-13

OM CONSTRUCTORES S.AS. (45%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

OSCAR NOEL MAYOR POSSO (5%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

JESUS FERNANDO DOMINGUEZ MOSCOSO (50%)        

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 14-20 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 111 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4-6 Conforme a formato 1 publicado con TDR



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05. CONSORCIO REDES DE LA DORADA ,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 5-13
LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA:    Matricula No.00052765                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

VNF SAS:  Matricula No. 01537896                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA :  Certificado expedido el 21 de 

junio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

VNF SAS:  Certificado expedido el 19 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA :    El objeto social de la 

persona juridica va acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

VNF SAS : El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA : El representante legal no 

presenta ningun tipo de restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

VNF SAS:  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA:  RIOHACHA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

VNF SAS: BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA:  Por E.P.DEL 09 DE ENERO DE 

1996 INSCRITA EL 10 D ENERO DE 1996.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

VNF SAS:  Por E.P. del 08 de septiembre de 2005 inscrita el 07 de octubre de 2005.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA:  Hasta el 10 de febrero de 

2060.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

VNF SAS: INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA:    RONDON BAQUERO 

LEONARDO DE JESUS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

VNF SAS:   MOZO HERRERA HENRY ARTURO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 39-41

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA: DARIO COHEN BARROS 

ZINMERMAN C.C. 84.030.269                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

VNF SAS: HORACIO VEGA CARDENAS C.C. 91.209.970                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 33-35 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 33-35 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29-32
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 29-32
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

INTEGRANTES: LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  VNF SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

RL: HORACIO VEGA CARDENAS 



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36-37
Certificados expedidos 16-05-2017. Sin embargo se verifica en la pàgina de la 

Policia Nacional y No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 21-22
Aseguradadora: CONFIANZA

Póliza No. CU084763

Certificado: CU141723

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 21 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 21

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 21
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 21

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 22

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 08:30 AM

Fecha: 17-08-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 40-42

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 24-25

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO  APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 27
El revisor fiscal de LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. Certifica la 

misma corresponde a una sociedad anònima CERRADA.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 15-16

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 15-16

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 15-16

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 15-16

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 15-16

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 15-16 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15-16

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 15-16

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 15-16
LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

VNF SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 15-16

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 15-16

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 64 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06 CONSORCIO PROSPERIDAD 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 23-28 Matricula No. 21-054935-04

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 23-28 Certificado expedido el 25 de Julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 23-28  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.              

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 23-28 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar.                    

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 23-28 MEDELLIN 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 23-28 Por E.P. Del 25 de mayo de 1981, inscrita el 27 de mayo de 1981

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 23-28 Hasta el 25 de mayo de 2100

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 23-28 ANTONIO DE JESUS ESCOBAR

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 20 LUIS ANIBAL ESPINAL RAMIREZ C.C. 71.875.863

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 16 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13-14
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 13-14
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: SANEAR S.A. 

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

  



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 30-33
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 41-45-101051531

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 30 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 30

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 30
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 01/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 30

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 30

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 33

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 03:00 PM

Fecha: 14-08-2017

Telefóno o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 39

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 41

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO  APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

43
El revisor fiscal allega certificaciòn de que la persona juridica es una sociedad 

anonima cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 83 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5-6 Conforme a formato 1 publicado con TDR

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 07 SANEAR S.A.   se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 5-11 Matricula No. 223754-16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 5-11 Certificado expedido el 29 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 5-11  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5-11 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar.   

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 5-11 CALI

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 5-11
Por escritura publica del 24 de agosto de de 1988 inscrita el 05 de spetiembre de 

1988

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 5-11 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 5-11 FERNANDO ACOSTA VALENCIA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 17-19

 LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIJANO  C.C. 14.436.126                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

HUGO GIRALDO PARRA C.C. 6.208.619                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

MARIA JULIANA LOZANO SEPULVEDA C.C. 31.269.448           

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 16 LOZANO QUIJANO JUAN CARLOS C.C. 16.659.732

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20-25 Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 20-25 Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26-30
Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 26-30
Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31-34 Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes judiciales

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO HD LA DORADA 

INTEGRANTES:  LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIJANO (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DISUCON SAS (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

HUGO GIRALDO PARRA (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

MARIA JULIANA LOZANO SEPULVEDA (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

  RL: JUAN CARLOS LOZANO QUIJANO 



APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 35-42
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 45-45-101059992

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 35 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 35

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 35
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 13/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 35

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 35

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 42

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 5:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43-46

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 47

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 47

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 68-119

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 12-15

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 12-15

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 12-15

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 12-15 RL: JUAN CARLOS LOZANO QUIJANO RLS: HUGO GIRALDO PARRA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 12-15

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 12-15

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 12-15

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 12-15

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 12-15
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MARIA JULIANA LOZANO SEPULVEDA (30%)     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 5-11 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 12-15

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 158 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08. CONSORCIO HD LA DORADA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO  APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 21-24- 27

OSCAR CORRALES VILLEGAS   C.C. 15.896.863                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ C.C.  10.531.557                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

CARLOS AUGUSTO RESTREPO SALAZAR CC. 98552707    

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29-32-35 Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 29-32-35 Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30-33-36-
Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 30-33-36-
Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31,34,37 Certificados expedidos 28 Y 29 DE -07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CORRALES CERON 2017 

INTEGRANTES: OSCAR CORRALES VILLEGAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CARLOS AUGUSTO RESTREPO SALAZAR (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

RL: OSCAR CORRALES VILLEGAS   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 65-71
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 55-45-101020981

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 65 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 65

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 65
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 12/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 65

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 65

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 70-71

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:30 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 38-40

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 9,13,17

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

Los integrantes del proponente plural en calidad de 

persona natural, deberán allegar ademas planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social  y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo 

del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

SUBSANÓ

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 22,24,25
Los integrantes del proponente plural aportan cdertificados en los cuales se puede 

constatar su condiciòn de Ingenieros civil.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA



CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 6-8

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6 CONSORCIO CORRALES CERON 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 RL: OSCAR CORRALES VILLEGAS , RLS: JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 7

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 CHINCINA CALDAS

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 7

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 7

OSCAR CORRALES VILLEGAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CARLOS AUGUSTO RESTREPO SALAZAR (20%)    

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO  APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 59 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-2 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 09 CONSORCIO CORRALES CERON 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE 

SUBSANÓ LO REQUERIDO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9-13
HAPIL INGENIERIA S.A.S.: MATRICULA N° 01158634  Expedido el 12 de julio de 

2017

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 9-13 HAPIL INGENIERIA S.A.S:Expedido el 12 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

HAPIL INGENIERIA S.A.S El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9-13
HAPIL INGENIERIA S.A.S El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9-13 HAPIL INGENIERIA S.A.S: BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 9-13
HAPIL INGENIERIA S.A.S: POR E.P DEL 09-02-2002, INSCRITA EL 18-02-2002 ANTE 

NOTARIA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9-13 HAPIL INGENIERIA S.A.S HASTA 30-11-217

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE HAPIL INGENIERIA S.A.S BEDOYA AYALA LUIS CARLOS

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6 HANY PIRA LUIS CARLOS C.C. 79.518636

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 18 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20-21
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 20-21
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: HAPIL INGENIERIA S.A.S.

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

RL: HANY PIRA LUIS CARLOS  



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 25
Aseguradadora: Confianza

Póliza No. CU086841

Certificado: CU086841

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 25 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 25

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 25
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 13/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 25

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 25

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 27

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 11:11

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 29

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 31

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 6
El representante legal acredita su calidad de ingeniero civil con matricula No.25202-

46701 CND y certificado del COPNIA del 10 de julio de 2017

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3-4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 38 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10.HAPIL INGENIERIA S.A.S  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10-25
PROYECTAR INGENIERIA S.A.S:   Matricula No.281937-16                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA:  Matricula No. 394165-3                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 10-25
PROYECTAR INGENIERIA S.A.S :  Certificado expedido el 27 de juLio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA:  Certificado expedido el 18 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10-25

PROYECTAR INGENIERIA S.A.S :    El objeto social de la persona juridica va acorde 

con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

DESARROLAMOS INGENIERIA LTDA : El objeto social de la persona juridica va 

acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10-25

 PROYECTAR INGENIERIA S.A.S: El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

DESARROLAMOS INGENIERIA LTDA:  El representante legal no presenta ningun tipo 

de restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10-25

PROYECTAR INGENIERIA S.A.S:   CALI                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA:  CALI                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 10-25

PROYECTAR INGENIERIA S.A.S: POR E.P DEL 31-01-1991, INSCRITA EL 11-02-1991 

ANTE NOTARIA                                                                           DESARROLLAMOS 

INGENIERIA LTDA POR E.P DEL 24-01-1995, INSCRITA EL 10-02-1995 ANTE NOTARIA                                               

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10-25

PROYECTAR INGENIERIA S.A.S:  INDEFINIDA                                    DESARROLLAMOS 

INGENIERIA LTDA: HASTA EL 31-12-2060

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10-25
PROYECTAR INGENIERIA S.A.S: PAREDES MONTEALEGRE VICTOR HUGO 

DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA: PAREDES MONTEALEGRE VICTOR HUGO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 31-33

HENRY LOZADA VELEZ C.C. 14.999.573                                                                                         

DIEGO LUIS OCAMPO GIRALDO C.C 16.825.105                                                                    

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36-38 Certificados expedidos 27-07-2017  - 24-07-2107 . No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 36-38 Certificados expedidos 27-07-2017 - 24-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41-42-44-45
Certificados expedidos 27-07-2017 - 24-07-2017. No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 41-42-44-45
Certificados expedidos 27-07-2017 - 24-01.2017. No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES LDC

INTEGRANTES: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S (60%) DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

RL: DIEGO LUIS OCAMPO GIRALDO



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 48-50 Certificados expedidos 29-07-2017 . No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 52-56
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 45-45-101061653

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 52 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 52

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 52
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 21/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 52

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 52

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 56 Recibo de pago de fecha  31-07-2017 emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 11:11

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web:https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 59-61

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 64-66

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 5-7

El señor OJEDA SOLARTE MARIA YAMILE, acredita su condición de Ingeniero Civil  

con matricula No. 1920227606  CAU  y certificado del COPNIA del 16 de Mayo de 

2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 27-28

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 27-28

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 27-28

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 27-28 RL:DIEGO LUIS OCAMPO GIRALDO RLS: HENRY LOSADA VELEZ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 27-28

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 27-28 CALI

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 27-28

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 27-28

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 27-28 PROYECTAR INGENIERIA S.A.S (60%) DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA (40%)      

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10-25 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

CUMPLE

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2-3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 99 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 11 CONSORCIO REDES LDC  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P:   Matricula No.21-230810-04                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S:  Matricula No. 21-186072-12                          EMPRESA 

DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S Matricula No 21-179571-12                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P :  Certificado expedido el 04 de juLio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S:  Certificado expedido el 25 de julio de 2017 EMPRESA 

DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S : Certificado expedido el 25 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11-58

 CONHYDRA S.A. E.S.P:   El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S: El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                                                        EMPRESA DE SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S  : El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11-58

 CONHYDRA S.A. E.S.P : El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S::  El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.                                                     EMPRESA DE SERVICIOS 

DE INGENIERIA S.A.SEl representante legal no presenta ningun tipo de restricción 

para contrata                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P:  MEDELLIN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S:  MEDELLIN                                                                  

EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S : MEDELLIN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P: POR E.P DEL 22-07-1997, INSCRITA EL 22-08-1997 ANTE 

NOTARIA                                                                                               OBRAS Y 

MAQUINAS S.A.S:  POR E.P DEL 14-03-1994, INSCRITA EL 22-03-1994 ANTE 

NOTARIA                                                                                     EMPRESA DE SERVICIOS 

DE INGENIERIA S.A.S: POR E.P DEL 09-07-1993, INSCRITA EL 27-07-199 ANTE 

NOTARIA                                      

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P:  INDEFINIDA                                                               OBRAS Y 

MAQUINAS S.A.S: INDEFINIDA                                                       EMPRESA DE 

SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S : INDEFINIDA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P: CASTILO VELASQUEZ JUAN ESTEBAN                                          

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S : HINCAPIE CORTES JORGE ARTURO                                                                        

EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S:  HINCAPIE CORTES JORGE ARTURO    

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 59-60

DANIEL ESTRADA VALENCIA C.C. 80.263.94                                                                                 

AMED EUGENIO MONTOYA NARANJO C.C. 70.553.760

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 61-63 Certificados expedidos 18 -07-2017 - 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 61-63 Certificados expedidos 18-07-2017 - 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 6
Certificados expedidos 14-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 6
Certificados expedidos 14-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: U.T. ESICON LA DORADA

INTEGRANTES: CONHYDRA S.A E.S.P (50%)   OBRAS Y MAQUINAS S.A.S (25%) EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S (25%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

  



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 7 Certificados expedidos 14-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 8-11
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 41-45-101051531

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 8-11 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 8

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 8
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 8

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 8

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 11 Recibo de pago de fecha  19-07-2017 emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 11:11

Fecha: 25-07-2017

Telefóno o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 12

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 74-76

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO  APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 77
EL REVISOR FISCAL DE CONHYDRA S.A. CERTIFICA QUE LA MISMA ES UNA 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 8-9

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 8-9

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 8-9 UNION TEMPORAL ESICON LA DORADA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 8-9 RL: DANIEL ESTRADA VALENCIA  RLS: AMED EUGENIO MONTOYA NARANJO 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 8-9

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8-9 MEDELLIN 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8-9

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 8-9

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 8-9
CONHYDRA S.A E.S.P (50%)   OBRAS Y MAQUINAS S.A.S (25%) EMPRESA DE 

SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S (25%)     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 119 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 12. UT ESICON LA DORADA ,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 17-22  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : MATRICULA No. 01559563

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 17-22
 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : Certificado expedido el 25 de julio 

de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 17-22

 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA :  El objeto social de la persona 

juridica va acorde con el objeto a contratar.                        

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17-22
 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : El representante legal no presenta 

ningun tipo de restricción para contratar.                      

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 17-22  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : BOGOTA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 17-22
 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : POR E.P. DEL 06 DE ENERO DE 2006 

INSCRITA EL 19 DE ENERO DE 2006.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 17-22  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : HASTA EL 06 DE ENERO DE 2050.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 17-22  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : VELANDIA LINARES ELADIO IVAN 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 27 CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 27

 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : CARLOS FERNANDO CORDOBA 

AVILES

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30-31 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 30-31 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32-33
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 32-33
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34-35 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CCA LA DORADA

INTEGRANTES: CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES (50%)  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

RL: CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 64-67
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 11-45-101069588

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 64 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 64

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 64
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 16 /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 64

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 64

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta  el soporte de pago de la prima 

correspondiente, por lo cual, deberá subsanar dicho 

aspecto de acuerdo a lo establecido en los térmnios de 

Referencia, se aclara que No es de recibo la certificación 

de No expiración por falta de pago, ni soporte de 

transacción electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 07:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 37-38

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 40-41

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que EL Sseñor CARLOS

FERNANDO CORDOBA AVILES, en calidad de persona natural,

no aporta la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como

mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista

para el cierre de la presente convocatoria, por lo tanto se

requierre al proponente para que dentro del tpérmino

establecido para subsanar allegue dichos soportes.

SUBSANÓ

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 8-9

El señor CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, acredita su condición de Ingeniero 

Civil  con matricula No. 25202-23141 CND y certificado del COPNIA del 24 de ABRIL 

de 2017.

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 24-25

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 24-25

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 24-25 CONSORCIO CC LA DORADA 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 24-25

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 24-25

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 24-25 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 24-25 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 24-25

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 24-25
CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES (50%)  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y 

CIA LTDA (50%)   

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 17-22 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 59 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4-6 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 13. CONSORCIO CCA LA DORADA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANÓ LO 

REQUERIDO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13-21 MATRICULA No. 00638852

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 13-21 Certificado expedido el 25 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13-21   El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.                        

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13-21   El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar.                      

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13-21 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 13-21
POR E.P. DEL 24 DE OCTUBRE DE 1994 INSCRITA EL 27 DE MARZO DE 1995 SE 

PROTOLIZO LA SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN COLOMBIA.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 13-21 Hasta el 18 de octubre de 2056

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13-21 RODRIGUEZ ALARCON JAIME

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24 JULIO HERNAN ESPINEL MARTINEZ C.C. 19.390.017

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34-35 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 34-35 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37-39
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 37-39
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41-42 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 14

NOMBRE DEL PROPONENTE: OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: JULIO HERNAN ESPINEL MARTINEZ



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 7-11
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 33-45-101067907

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 7 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 7

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 7
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 16/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 7

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 8

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 03:00 PM

Fecha: 14-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 29

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO  APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 3-5

El señor OSCAR ANDRES BENAVIDES CUADROS ingeniero civil con matricula 

No.25202219946 CND y certificado del COPNIA del 09 de mayo de 2017, abona la 

presente propuesta.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO  APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO  APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO  APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO  APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO  APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO  APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO  APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO  APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO  APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO  APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO  APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO  APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO  APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 76 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 14.  OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO  APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

NO  APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO  APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO  APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO  APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO  APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 9-10

OMAR VELEZ HOYOSC.C. 19.130.521                                                                                        

EDUARDO GIRONZA LOZANO  C.C. 16.243.259     

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12-13 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 12-13 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15-16
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 15-16
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18-19 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 15

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALCANTARILLADO LA DORADA 2017

INTEGRANTES: OMAR VELEZ HOYOS (70%) EDUARDO GIRONZA LOZANO (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

RL: OMAR VELEZ HOYOS   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 21-27
Aseguradadora: SEGUROS MUNDIAL 

Póliza No. C-100021872

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 22

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 22
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 29/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 22

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 22

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 21

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 11:11

Fecha: 14-08-2017

Telefóno o Página Web: http://190.248.14.238

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 29-30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 32-33

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 32-33

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 35-60 Se aportan planillas de pago de los aportes como persona natural

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 62-66
Los integrantes del consorcio en su calidad de persona natural, acreditan su 

condición de Ingeniero Civil y certificado del COPNIA vigentes.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 6-7

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6-7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6-7 CONSORCIO ALCANTARILLADO LA DORADA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6-7 RL: OMAR VELEZ HOYOS  RLS: EDUARDO GIRONZA LOZANO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 6-7

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6-7 SANTIAGO DE CALI 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6-7 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 6-7

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6-7 OMAR VELEZ HOYOS (70%) EDUARDO GIRONZA LOZANO (30%)     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO  APLICA Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 97 Se aporta Formato 6  debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 15. CONSORCIO ALCANTARILLADO LA DORADA 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 14-20 Matricula No.02022881

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 14-20 Certificado expedido el 26 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14-20  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14-20 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14-20 BOGOTA D.C

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 14-20
Por documen to privado del 23 de agosto de 2010 inscrita el 3 de septiembre de 

2010.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 14-20 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14-20 MARTINEZ IDAGARRA MONICA ANDREA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 23-24

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

DIEGO JARAMILLO GOMEZ  C.C. 396.037                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ C.C. 80.217.108

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 22 GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS : JOSE LUIS RADA RAYO C.C. 79.958.305

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38-40 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 38-40 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42-45
Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 42-45
Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 47-49 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 16

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ANDINO

INTEGRANTES:  GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

DIEGO JARAMILLO GOMEZ (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: JOSE LUIS RADA RAYO



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 33-36
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 15-45-101083509

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 33 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 33

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 33
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 15/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 33

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 33

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 11

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 04:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 51-53

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 55

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 55

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 59-62

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 10-12

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 10

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 10 CONSORCIO ANDINO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 10 RL: JOSE LUIS RADA RAYO RLS: DIEGO JARAMILLO GOMEZ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 11

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 11 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 10

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

DIEGO JARAMILLO GOMEZ (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ (20%)  

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 14-20 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 85 Se aporta Formato 6  debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 16.CONSORCIO ANDINO,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANÓ LO 

REQUERIDO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9-17 Matricula No. 01517130

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 9-17 Certificado expedido el 18 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9-17  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9-17 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9-17 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 9-17 Por E.P. Del 2 de agosto de 2005, inscrita el 8 de agosto de 2005.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9-17 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9-17 ABRIL PULIDO LINDA YADID

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 19 LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO C.C. 79.528.764

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 Certificados expedidos 21-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 34 Certificados expedidos 21-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36-37
Certificados expedidos 21-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 36-37
Certificados expedidos 21-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39 Certificados expedidos 21-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 17

NOMBRE DEL PROPONENTE: OINCO S.A.S.

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

  RL: LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 21-28
Aseguradadora: CONFIANZA 

Póliza No. CU086839

Certificado: CU138289

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 21 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 21

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 21
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 06/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 21

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 24

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 04:50 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 32

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO  APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 115 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 17. OINCO SAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 5-7 Certificado con matricula No. 01804074

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 5-7 Certificado expedido el 19 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 5-7  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5-7 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 5-7 BOGOTA D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 5-7 Por documento privado del 6 de marzo de 2008, inscrito el 21 de mayo de 2008.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 5-7 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 5-7 URICOECHEA CASTRO JORGE HERNANDO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8 GERMÁN ALBERTO LÓPEZ ARAGÓN C.C. 79.455.994

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 11-12 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 11-12 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13-14
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 13-14
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15 Certificados expedidos 14-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 18

NOMBRE DEL PROPONENTE: PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS SAS

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

  RL: GERMÁN ALBERTO LÓPEZ ARAGÓN



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 16-18
Aseguradadora: CONFIANZA 

Póliza No. CU086210

Certificado: CU144093

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 16 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 16

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 16
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 01/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 16

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 16

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 06:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 20

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 51 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 18. PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE 

SUBSANÓ LO REQUERIDO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11-24
 INTELCA PST S.A. :   Matricula   01175730                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

PROAD SAS :   Matricula No. 01606112  

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 11-24
 INTELCA PST S.A. :  Certificado expedido el 27 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

PROAD SAS : Certificado expedido el 24 de julio de 2017 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11-24

 INTELCA PST S.A. :   El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

PROAD SAS :  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.     

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11-24

 INTELCA PST S.A. :  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción 

para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

PROAD SAS :  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.    

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11-24

 INTELCA PST S.A. :    BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

PROAD SAS :  BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 11-24

 INTELCA PST S.A. :  POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 19 DE MAYO DE 1998, 

INSCRITO EL 22 DE ABRIL DE 2002.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

PROAD SAS :  POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE MAYO DE 2006, INSCRITO EL 

9 DE JUNIO DE 2006.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11-24

 INTELCA PST S.A. : HASTA EL 09 DE OCTUBRE DE 2051                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

PROAD SAS :  INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11-24
 INTELCA PST S.A. : ZARAZA GOMEZ JHON JAIRO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

PROAD SAS :  ABRIL PULIDO LINDA YADID

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 27

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

LACIDES SEGOVIA TABARES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 26-28

 INTELCA PST S.A.:    LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS C.C. 1.014.177.841                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

PROAD SAS: LUIS ERNESTO CHACON ROMERO C.C. 19.337.087

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30-34 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 30-34 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36-40
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 36-40
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 19

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AGUA PARA CALDAS

INTEGRANTES: INTELCA PST S.A. (35%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

LACIDES SEGOVIA TABARES (35%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

PROAD SAS (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

RL: LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42-44 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 46-50
Aseguradadora: SEGURO EXPO BANCOLDEX-CESE

Póliza No. 104145

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 46 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 46

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 46
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 31 /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 46

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 46

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:11

Fecha:155-08-2017

Telefóno o Página Web:Confirmado por medio de llamada telefonica al telefono 326-69-

69

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 52-54

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 56-59

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 57-58

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 61
La persona natural SEGOVIA TABARES LACIDE , acredita su calidad de Ingeniero civil 

con matricula No.25202-22-804 y certificado del COPNIA de 25 de julio de 2017.

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 5-8-9
El ingeniero civil HAROLD GOMEZ SALGADO, abona la presente oferta en su calidad 

de ingeniero civil aportando los documentos soportes.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 64
El revisor fiscal de INTELCA S.A. Certifica que la misma es una sociedad anonima 

cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO  APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 66-68

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 66

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 66

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 67 RL: LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS RLS: LUIS ERNESTO CHACON ROMERO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 66

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 66 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 66 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 66

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 66

INTELCA PST S.A. (35%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

LACIDES SEGOVIA TABARES (35%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

PROAD SAS (30%)    

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO  APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 711 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 19. CONSORCIO AGUA PARA CALDAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANÓ 

LO REQUERIDO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10-16 Matricula No. 01988776

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 10-16 Certificado expedido con fecha 11 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10-16  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.                

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10-16  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar.               

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10-16 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 10-16

Por E.P. Del 23 de abril de 2010 inscrita el 06 de mayo de 2010 se protocolizaron 

copias autenticas de la fundacion de la sociedad domiciliada en España de sus 

estatutos y de la resolucion que acordo el establecimiento en colombia de una 

sucursal.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10-16 Hasta el 23 de abril de 2109

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10-16 URICOECHEA CASTRO JORGE HERNANDO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18 CARLOS BUENO MORALES C.E. 397855

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 20 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22-23
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 22-23
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 20

NOMBRE DEL PROPONENTE: ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SA SUCURSAL EN COLOMBIA

INTEGRANTES: NO APL.ICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

  RL: CARLOS BUENO MORALES 



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 57-60
Aseguradadora: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

Póliza No. 8001044925

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 57 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 57

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 57
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 15/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 57

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 57

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:40 AM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: CONFIRMADO POR MEDIO DE LLAMADA TELEFONICA AL 

NUMERO: 7456300

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 39

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 4,6,7

EL señor DIEGO FERNANDO BELTRAN FONSECA en su calidad de ingeniero civil 

abona la pressente oferta con matricuka No. 25202172140 CND y certificado del 

COPNIA del 26 de julio de 2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 55 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 20. ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE 

SUBSANÓ LO REQUERIDO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO  APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 18-19

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS C.C. 9.523.864                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA C.C. 80851645

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38-39 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 38-39 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41-42
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 41-42
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 44-45 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 21

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CALDAS 024

INTEGRANTES: LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 30-33
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 21-45-101219290

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 30 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE 30

Verificada la propuesta se evidencia que el valor 

aseguarado no corresponde al 10% del valor total del 

presupuesto para la presente convocatoria, por lo tanto 

se requeire al proponente para que allegue grantia de la 

seriedad de la propuesta con dicha aclaración. 

SUBSANÓ
Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 30

Verificada la propuesta se evidencia que la vigencia 

presentada en el garantia de seriedad aportada, no 

cumple con lo establecido en los términos de referencia, 

por ende se requiere al proponente para que aporte la 

misma la cual deberá tener una vigencia de cuatro (4) 

meses contados a partir de la fecha prevista para el 

cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

SUBSANÓ
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 30

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 30

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 02:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 35-36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 21-28

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 21-28
Se aporta planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y 

aportes parafiscales de los integrantes del proponente plural persona natural.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 6-9
Los integrantes del proponente plural en calidad de persona natural, acreditan su 

condición de Ingeniero civil aportando los respectivos soportes.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 15-16

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 15

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 15 CONSORCIO CALDAS 024

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 16
RL: LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS                                                                                        

RLS: JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 15

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 16 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 16

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 15
LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA (50%)  

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO  APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 161 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 21. CONSORCIO CALDAS 024,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANÓ LO 

REQUERIDO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13-23
PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  :  Matricula No.00063778                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

COSAN S.A.: Matricula No. 00018389

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  :    Certificado con fecha 28 d ejulio de 

2017.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

COSAN S.A.: Certificado con fecha 28 de julio de 2017. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  :   El objeto social de la persona juridica va 

acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

COSAN S.A.:  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.         

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS : El representante legal no presenta ningun 

tipo de restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

COSAN S.A.: El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  :CUCUTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

COSAN S.A.: CUCUTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  : Por E.P. del 24 de julio de 1995 inscrita el 

26 de julio de 1995.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

COSAN S.A.: Por E.P. del 18 de septiembre de 1982, inscrita el 04 de octubre de 

1982

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  :   INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

COSAN S.A.: Hasta el 29 de septiembre de 2056

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13-23
PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  : OSORIO LATORRE CARMEN ROSARIO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

COSAN S.A.: DIAZ RODRIGUEZ JOSE RAFAEL 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 4-10

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS :   IVAN ORLANDO ABREO MONSALVE C.C. 

19.201.990                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

COSAN S.A.: SILVIA DEL PILAR D PABLOS ARANDA C.C. 37.277.590

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 101-102 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 101-102 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 103-106
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 103-106
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 22

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALCANDORA

INTEGRANTES: PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

COSAN S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

  RL: IVAN ORLANDO ABREO MONSALVE 



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 107-108 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 52-55
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 49-45-101004280

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 52 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 52

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 52
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 01/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 52

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 52

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 55

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 05:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 110-111

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 57- 62

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 18
El revisor fiscal de COSAN S.A. Allega certificaciòn en la cual afirma que la misma es 

una sociedad anonima cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO  APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 7-9

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 7 CONSORCIO ALCANDORA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 7 RL: IVAN ORLANDO ABREO MONSALVE RLS: SILVIA DEL PILAR D PABLOS ARANDA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7 CUCUTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE
PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

COSAN S.A. (50%)                  

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 13-23 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 118 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 22. CONSORCIO ALCANDORA  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 32-37 SEPROMED S.A.S.: MATRICULA No.01419797

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 32-37 SEPROMED S.A.S.: Certificado expedido el 17 de julio de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 32-37

SEPROMED S.A.S.:   El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                        

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 32-37
SEPROMED S.A.S.:  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción 

para contratar.  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 32-37 SEPROMED S.A.S.: BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 32-37
SEPROMED S.A.S.: Por E.P. Del 24 de septiembre de 2004 inscrita el 01 de octubre 

de 2004.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 32-37 SEPROMED S.A.S.: INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 32-37 SEPROMED S.A.S.: CABALLERO ANGEL LEYDI YASMIN

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 26

ANGEL ROA HERNANDEZ C.C. 13.831.422

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 20, 30

SEPROMED: VICTORIA EUGENIA MALAVER CALDERON C.C. 46.358.689                                     

RL UNION TEMPORAL: YINA CASTILLO VARGAS: 52.268.024

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39-40 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 39-40 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42-43
Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 42-43
Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 45-46 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 23

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL TADEO - LA DORADA

INTEGRANTES: ANGEL ROA HERNÁNDEZ  (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

SEPROMED S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: YINA CASTILLO VARGAS  



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 48-55
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 21-45-101225254

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 48 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 48

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 48
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 15/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 48

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 48

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 48

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 5:20 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 105-57

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 108-109

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 179-187
Se aporta planillas de pago del señor ANGEL ROSA HERNANDEZ e n su calidad de 

persona natural.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 27-28
El señor ANGEL ROA HERNANDEZ, acredita su condición de Ingeniero Civil  con 

matricula No. 00000-01406 STD  y certificado del COPNIA del 26 de julio de 2017.

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 8-14

El señor ROGELIO ARDILA TORRES en su calidad de ingeniero civil con matricula 

No.2520271269 y certificado del COPNIA de fecha 26 de julio de 2017, abona la 

presente oferta.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 16-18

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 16-18

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 16-18 UNION TEMPORAL TADEO - LA DORADA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 16-18 RL: YINA CASTILLO VARGAS RLS: SILVIA CAROLINA ROA BOCANEGRA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 16-18

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 16-18 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 16-18 UNION TEMPORAL 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 16-18

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 16-18
ANGEL ROA HERNÁNDEZ  (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

SEPROMED S.A.S. (50%) 

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 32-37 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 7

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 196 Se aporta Formato 6  debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5-8 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 23. UNION TEMPORAL TADEO-LA DORADA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13-20 MC CONSTRUCCIONES LTDA: Certificado con matricula No.00079551

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 13-20
MC CONSTRUCCIONES LTDA: Certificado con fecha de expedición del 11 de julio de 

2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13-20

MC CONSTRUCCIONES LTDA: El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13-20
MC CONSTRUCCIONES LTDA:  El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13-20 MC CONSTRUCCIONES LTDA: VILLAVICENCIO

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 13-20
MC CONSTRUCCIONES LTDA: Por E.P. Del 30 de noviembre de 2000 inscrita el 5 de 

diciembre de 2000

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 13-20 MC CONSTRUCCIONES LTDA: Hasta el 30 de noviembre de 2070

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13-20 MC CONSTRUCCIONES LTDA: PUERTA ORTIZ IBED YOMARA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 8 LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS C.C. 79.341.759

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 21 IVAN ALBERTOPEREZ GOMEZ C.C. 17.343.941

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26-28 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 26-28 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30-32
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 30-32
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34-35 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 24

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES CALDAS

INTEGRANTES: LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

MC CONSTRUCCIONES LTDA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS  



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 126-129
Aseguradadora: EQUIDAD SEGUROS

Póliza No. AA027219

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 126 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 126

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 8

Verificada la propuesta se evidencia que la vigencia 

establecida en la garantia de seriedad de la propuesta 

aportada no cumple con lo establecido en los términos 

de referencia de la presente convocatoria, razón por la 

cual, el proponente deberá subsanar dicho aspecto 

teniendo en cuenta que la misma deberá tener una 

vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la 

fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la 

prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la 

nueva fecha del cierre.

No subsanó
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 02/11/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 126

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 126

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 04:30pm

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: Verificada por medio de llamada telefonica.

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 37-38

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 40-43

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 40-42

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 9-10
El señor LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS, acredita su condición de Ingeniero Civil  

con matricula No. 2520228341  y certificado del COPNIA del 24 de Abril de 2017.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 23-24

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 23

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 23 CONSORCIO REDES CALDAS

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 23 RL: LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS RLS: ALBERTO PEREZ GOMEZ 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 23

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 24 VILLAVICENCIO

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 23 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 23

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 23
LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

MC CONSTRUCCIONES LTDA (50%)      

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 13-20 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO  APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 7

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 108 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5-7 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 24. CONSORCIO REDES CALDAS,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por la siguientes razones:

El proponente en la etapa de subsanación no allegó lo requerido en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad publicado el 15 de agosto de 2017, por tal razón el proponente incurre en las causales de rechazo Nos. 1.36.16 y 1.36.17

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS : Certificado con matricula No.02146670                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

TECHNE S.A.S.:  Certificado con matricula No.01895228      

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :  Certificado expedido el 10 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

TECHNE S.A.S.:  Certificado expedido el 31 de julio de 2017     

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :   El objeto social de la persona juridica va 

acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

TECHNE S.A.S.: El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                         

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :   El representante legal no presenta ningun tipo 

de restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

TECHNE S.A.S.: El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.           

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

TECHNE S.A.S.:   BOGOTA      

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :  Por documento privado del 30 de septiembre 

de 2011 inscrito el 30 de septiembre de 2011.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

TECHNE S.A.S.:  Por documento privado del 08 de mayo de 2009 inscrito el 11 de 

mayo de 2009.        

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :    INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

TECHNE S.A.S.: INDEFINIDO        

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS : CANDIA GARCIA JINETH XIMENA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

TECHNE S.A.S.: GUZMAN CAMAÑO ELIANA          

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 38

GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA  C.C. 17.101.950                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. 79.311.841 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 37-39

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS : JUAN  CARLOS BONILLA CABEZAS C.C. 

93.401.974                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

TECHNE S.A.S.:CARLOS FABIAN GOMEZ SANCHEZ C.C. 80.039.244          

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41-44 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 41-44 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 46-49
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 46-49
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 25

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES DORADA 2017

INTEGRANTES: GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

SAIN ESPINOSA MURCIA (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

TECHNE S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

RL: JUAN CARLOS BONILLA CABEZAS   



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51-54 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta Garantía de Seriedad de la Propuesta, de 

modo que, deberá subsanar dicho aspecto 

constituyendo a su costa y presentando con su oferta  

garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y 

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de 

entidades particulares, la  misma, deberá cumplir con 

todos y cada uno de los requisitos establecidos en los 

términos de referencia frente a este aspecto.

SUBSANÓ
Aseguradadora: CONFIANZA CBC-100000571

Póliza No. 

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE SUBSANÓ Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE SUBSANÓ

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE SUBSANÓ
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta  31/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
NO CUMPLE SUBSANÓ

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE SUBSANÓ

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE
Hora: 11:11

Fecha: 25-08-2017

Telefóno o Página Web: 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO
NO CUMPLE

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 24-27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 29-32



La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

Los integrantes del proponente plural en calidad de 

persona natural, los señores GUSTAVO HERNAN 

VELANDIA POVEDA Y SAIN ESPINOSA MURCIA, deberán 

allegar ademas planilla o comprobante de pago de los 

aportes a la seguridad social  y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior 

a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

SUBSANÓ

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 34-36,

Los integrantes del proponente plural acreditan su calidad de ingeniero civil :  

GUSTAVO HERNAN VELANDIA POVEDA: MATRICULA No.00000_09013 CND  SAIN 

ESPINOSA MURCIA: Nº 25202-38580 CND, no aporta certificado, sin embargo se 

confirma en la pagina del COPNIA verificando la vigencia del mismo. 

file:///Users/jessicacarvajal/Downloads/Radicaci%C3%B3n%20de%20solicitud.pdf

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 21-22

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 21

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 21 CONSORCIO REDES DORADA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 21 RL: CARLOS BONILLA CABEZAS RLS: SAIN ESPINOSA MURCIA 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 21

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 22 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 21

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21

GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

SAIN ESPINOSA MURCIA (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

TECHNE S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10-19 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 79 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 25. CONSORCIO REDES DORADA 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA LO 

REQUERIDO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 3-7 ESPINA&DELFIN COLOMBIA : Matricula No. 02075075                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 3-7 ESPINA&DELFIN COLOMBIA :    Certificado expedido el 15 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 3-7

ESPINA&DELFIN COLOMBIA :   El objeto social de la persona juridica va acorde con 

el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 3-7
ESPINA&DELFIN COLOMBIA :  El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 3-7 ESPINA&DELFIN COLOMBIA :   BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 3-7

ESPINA&DELFIN COLOMBIA :   Por E.P. del 11 de marzo de 2011 inscrita el 11 de 

marzo de 2011 se protocolizaron los documentos mediante los cuales se constituyó 

la sociedad domiciliada en España, de sus estatutos y de la resolucion que acordó 

establecimiento en colombia.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 3-7 ESPINA&DELFIN COLOMBIA :  hasta el 11 de marzo de 2031                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 3-7 ESPINA&DELFIN COLOMBIA :  SANCHEZ BARRIOS JOHN HAROLD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 17  OSVALDO ALFONSO ANGULO CALERO C.C. 79.240.964

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15 ESPINA&DELFIN COLOMBIA: FERNANDO VIEITES PÉREZ QUINTELA C.E. 414406

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 17-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 17-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22-24
Certificados expedidos 17-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 22-24
Certificados expedidos 17-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26.-27 Certificados expedidos 17-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 26

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES LA DORADA 2017

INTEGRANTES: OSVALDO ALFONSO ANGULO CALERO (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

ESPINA&DELFIN COLOMBIA (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: FERNANDO VIEITES PÉREZ QUINTELA   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 29-30
Aseguradadora: BERKLEY COLOMBIA SEGUROS 

Póliza No. 11521

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 29 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 29

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 29
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 20/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 29

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 30

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 03:45 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: Se verifica por medio de llamada telefónica.

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 32-33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 36-39-40

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 39-44
El señor OSVALDO ANGULO CALERO en su calidad de persona natural aporta 

planillas de pago de los respectivos apprtes.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE

El señor OSVALDO ANGULO CALERO , acredita su condición de Ingeniero Civil, sin 

aportar certificado del COPNIA, sin embargo se verifica en la pagina de esta entidad 

certificando dicha profesion con matricula No. 25202-41004 CND. 

file:///Users/jessicacarvajal/Downloads/Radicaci%C3%B3n%20de%20solicitud%20(1

).pdf

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 46-47

El señor LOZANO NIÑO SERGIO ANDRES, en su calidad de ingeniero civil abona la 

presente oferta con matricula No.25202247793 CND y certificado del copnia del 28 

de julio de 2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 12-13

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 12

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 12 CONSORCIO REDES LA DORADA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 12
RL: FERNANDO VIEITES PEREZ QUINTELA RLS: OSVALDO ALFONSO ANGULO 

CALERO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 12

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 12 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 12 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 12

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 12
 OSVALDO ALFONSO ANGULO CALERO (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

ESPINA&DELFIN COLOMBIA (60%)     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 3-7 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 54
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 55

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 103 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 53-55 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 26. CONSORCIO REDES LA DORADA 2017 se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11-21
LYDCO INGENIERIA S.A.S.:   Matricula No. 01825965                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

INGECOL S.A.:   Matricula No.05-115115-04

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 11-21
LYDCO INGENIERIA S.A.S.: Certificado expedido el 26 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

INGECOL S.A.: Certificado expedido el 05 de julio de 2017   

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11-21

LYDCO INGENIERIA S.A.S.:  El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

INGECOL S.A.:   El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                   

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11-21

LYDCO INGENIERIA S.A.S.:  El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

INGECOL S.A.:  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO CUMPLE 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11-21

LYDCO INGENIERIA S.A.S.:    BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

INGECOL S.A.: BUCARAMANGA   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 11-21

LYDCO INGENIERIA S.A.S.: Por documento privado del 4 de agosto de 2008 inscrito 

el 8 de agosto de 2008.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

INGECOL S.A.:   Por E.P. del 29 de julio de 2004 inscrita el 02 de agosto de 2004. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11-21

LYDCO INGENIERIA S.A.S.:   INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

INGECOL S.A.:  HASTA EL 15 DE MAYO DE 2031  

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11-21
LYDCO INGENIERIA S.A.S.:   URICOECHEA CASTRO JORGE HERNANDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

INGECOL S.A.: OJEDA GLADYS ALICIA    

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 27,28,29

LYDCO INGENIERIA S.A.S.:  LINA JISELA MURCIA CUELLAR C.C. 53.063.801                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

INGECOL S.A.:  CRISTIAN GOMEZ MEJIA C.C. 91.109.069    RL CONSORCIO: DIEGO 

FERNANDO AYALA SOMBREDERO C.C. 80.819.307

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31-33 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 31-33 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35-39
Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 35-39
Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 27

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALCANTARILLADO EL DORADO 024

INTEGRANTES: LYDCO INGENIERIA S.A.S. (99%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

INGECOL S.A. (1%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

  RL: DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41-43 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 45-52
Aseguradadora: SEGUROS MUNDIAL S.A. 

Póliza No.B-100005624

Certificado: 22101467

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 45 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 45

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 45
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 31/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 45

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 45

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

 Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

Subsanó
El proponente en la etapa de subsanación allegó certificación de seguros mundial 

indicado que la póliza de cumplimiento No. 100005624 se encuentra a Paz y Salvo.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 4:50PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: http://190.248.14.238

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 54-55

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 57-58

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 57-58

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 64
El revisor fiscal de INGECOL S.A. Certifica que la misma es una sociedad anonima 

cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 23-25

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 23

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 23 CONSORCIO ALCANTARILLADO EL DORADO 024

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 23 RL: DIEGO FERNANDO SOMBREDERO RLS: CRISTIAN GOMEZ MEJIA 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 23

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 24 BOGOTA 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 23

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 23
LYDCO INGENIERIA S.A.S. (99%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

INGECOL S.A. (1%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11-21 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 90 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 27.CONSORCIO ALCANTARILLADO EL DORADO 024,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :   matricula No.00474300                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS : matricula No.01872025                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

AW COMPANY S.A.S  : Matricula No.02071835                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :  Cerrtificado expedido el 30 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS   :  Cerrtificado expedido el 28 

de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

AW COMPANY S.A.S  : Cerrtificado expedido el 30 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :    El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS:  El objeto social de la persona 

juridica va acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

AW COMPANY S.A.S  :  El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS :   El representante legal no 

presenta ningun tipo de restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

AW COMPANY S.A.S  : El rpresentante legal equiere autorización para garantizar 

obligaciones ante terceros"                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO CUMPLE 

Verificada la propuesta se evidencia que el 

representante legal del proponente AW COMPANY SAS, 

requiere autorización para garantizar obligaciones ante 

terceros, entre otras, por ende, el mismo deberá deberá 

acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y 

si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

No Subsanó

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  : BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS :  BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

AW COMPANY S.A.S  :  BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :  E.P. del 4 de octubre de 1991  inscrita el 11 de octubre de 1991                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS :  Por E.P. del 13 de frebero de 

2009 inscrita el 20 de febrero de 2009.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

AW COMPANY S.A.S  :  Por documento privado del 1 de marzo de 2011 inscrita el 3 

de marzo de 2011.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :     Hasta el 04 de octubre de 2061                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS : INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

AW COMPANY S.A.S  :    Hasta el 01 de octubre de 2094                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :  MENDOZA PINZON ANGEL CUSTODIO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS :  No registra                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

AW COMPANY S.A.S  :    JARAMILLO MURCIA ANGELICA CAROLINA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 25 JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ : 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 23,24,26

MEYAN S.A.  JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS :  DANIEL MAURICIO 

BARRANTES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

AW COMPANY S.A.S  : WILDER MILLAN ARIAS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27-30 Certificados expedidos 10-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 27-30 Certificados expedidos 10-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31-37
Certificados expedidos 10-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 28

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO LAS FERIAS DORADA

INTEGRANTES: MEYAN S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

AW COMPANY S.A.S (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ ( 10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

RL: JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ   



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 31-37
Certificados expedidos 10-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38-41 Certificados expedidos 30-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 67
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 41-45-101051531

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 67 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 67

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 67
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 67

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 67

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 

 Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

No Subsanó

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 06:40 PM

Fecha: 15-8-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43-45

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA



En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 46-49

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

El integrante del proponente plural, el señor JULIAN 

MAURICIO MAYA NARVAEZ, en calidad de persona 

natural, deberá aportar  la planilla o comprobante de 

pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

No Subsanó

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

4-15

El señor JULIAN MAURICIO  acredita su condición de Ingeniero Civil  con matricula. 

Nº 25202-155010 CND d  y certificado del COPNIA, el cual fue consultado en la 

pagina del COPNIA y se anex  a la presente 

evaluacion.file:///Users/jessicacarvajal/Downloads/Radicaci%C3%B3n%20de%20soli

citud%20(2).pdf

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 54 MEYAN S.A. : SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 20-22

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 20-22

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 20-22 CONSORCIO LAS FERIAS DORADA 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 20-22

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 20-22

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 20-22 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 20-22

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 20-22

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 20-22

MEYAN S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

AW COMPANY S.A.S (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ ( 10%)     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 1-18 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO CUMPLE

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, 

por lo tanto, deberá allegar la misma con los requisitos 

establecidos en los términos de referencia. 

No Subsanó

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 58

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no allega formato No.6 corresponiente a la declaración 

juramentada del proponente, de la persona jurídica y/o 

de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, 

de no encontrarse incurso(s), en las causales de 

conflicto de interés para presentar propuesta o celebrar 

contrato establecidas en los términos de referencia, por 

ende, el deberá aportar el mismo en el término 

establecido para subsanar.

No Subsanó Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 01-Mar

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, 

por lo tanto, deberá allegar la misma con los requisitos 

establecidos en los términos de referencia. 

No Subsanó Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 28.CONSORCIO LAS FERIAS DORADA,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por la siguientes razones:

Dentro del plazo otorgado para subsanar el proponente no allegó los documento requeridos en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad publicado el 15 de agosto de 2017, por tal razón, el proponente incurre en las causales de rechazo Nos. 1.36.16 y 1.36.17

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9-15   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S: MATRICULA No.00096143

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

NO APLICA
  INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: certificado expedido el 13 d ejulio de 

2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

  INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.:   El objeto social de la persona juridica va 

acorde con el objeto a contratar.     

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA
  INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: El representante legal no presenta ningun 

tipo de restricción para contratar.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: IBAGUE

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA
  INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Por E.P. Del 10 de diciembre de 1996 

inscrita el 8 de enero de 1997.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: MORA SANCHEZ HEBERT

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 17,19

  BENJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA                                                                                               

MILLER SUAREZ GUZMAN      

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18,   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: MAURICIO OSWALDO LOZANO MARIN 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27-29 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 27-29 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31-34
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 31-34
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36-38 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 29

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO LA DORADA 2017

INTEGRANTES: BENJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA (33%)   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (34%) MILLER SUAREZ GUZMAN (33%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

RL: MILLER SUAREZ GUZMAN   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 40-46
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 14-45-101043918

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 40 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 40

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 40
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 15/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 40

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 40

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 46

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 5:45 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóo o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 48-50

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 232-236

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 227-230 Se aporta planillas de pago de los integrantes persona natural.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 24-25
Se aporta documentos por los cuales se verifica que los integrantes como persona 

natural acreditan la condición de Ingeniero Civil.

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 6-7

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6-7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6-7 CONSORCIIO LA DORADA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6-7 RL: MILLER SUAREZ GUZMAN  RLS: MAURICIO OSWALDO LOZANO MARIN 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 6-7

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6-7

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6-7

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 6-7

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6-7
 BENJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA (33%)                                                                    

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (34%) MILLER SUAREZ GUZMAN (33%)       

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 271 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 29.CONSORCIO LA DORADA 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

10,543,040                              50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900135121-8 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUAN CARLOS CANENCIO 

SANCHEZ

PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES DE 

OCCIDENTE S.A. - 

OCCIVILES S.A.

Fecha Carta CC: 27-jul-17

Monto Carta CC: $ 2,000,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

JUAN CARLOS CANENCIO 

SANCHEZ

PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES DE 

OCCIDENTE S.A. - 

OCCIVILES S.A.

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,000,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

1

JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO OXIKAN

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. - OCCIVILES S.A.

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

En la carta se menciona que tiene cupo aprobado pero no se menciona la vigencia del mismo. DEBE APORTAR 

CARTA EN LA CUAL SE ESPECIFIQUE LA VIGENCIA DEL CUPO DE CREDITO APROBADO, ADEMAS DEL 

CUMPLIMIENTO DE LOS DEMAS REQUISITOS.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891411338-0 37% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

816001249-1 38% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

10,269,731                              25% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARISTA S.A.S. ASUL S.A.S.
HECTOR IVAN OSORIO 

ACEVEDO

Fecha Carta CC: 28-jul-17

Monto Carta CC: $ 1,480,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 37% 38% 25%

ARISTA S.A.S. ASUL S.A.S.
HECTOR IVAN OSORIO 

ACEVEDO
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,480,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

2

HECTOR IVAN OSORIO ACEVEDO

ARISTA S.A.S.

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO LA DORADA - 2017

ASUL S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.225.920-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.215.394-5 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

VIC S.A.S.
DROMOS PAVIMENTOS 

S.A.

Fecha Carta CC: 31-jul-17

Monto Carta CC: $ 1,468,243,777

Expedida por: Banco de Bogotá

Part. (%) 50% 50%

VIC S.A.S.
DROMOS PAVIMENTOS 

S.A.
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,468,243,777 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

3

VIC S.A.S.

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO VIC-DROMOS 2017

DROMOS PAVIMENTOS S.A.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.072.667-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.510.381-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SEINGECOL S.A.S. CM INGENIERIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 01-ago-17

Monto Carta CC: $ 1,469,000,000

Expedida por: Banco de Occidente

Part. (%) 50% 50%

SEINGECOL S.A.S. CM INGENIERIA S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,469,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

4

SEINGECOL S.A.S.

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO SEINGECOL- CM LAS FERIAS

CM INGENIERIA S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

805000395-4 45%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

10.531.324                              5%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

10.537.510                              50%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OM CONSTRUCTORES SAS 
OSCAR NOEL MAYOR 

POSSO 

JESUS FERNANDO 

DOMINGUEZ MOSCOSO

OM CONSTRUCTORES 

SAS 

OSCAR NOEL MAYOR 

POSSO 

Fecha Carta CC: 26-Jul-17 26-Jul-17 18-Ago-17 18-Ago-17

Monto Carta CC: $ 500.000.000 $ 500.000.000 $ 300.000.000 $ 200.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 45% 5% 50% 45,00% 5,00%

OM CONSTRUCTORES SAS 
OSCAR NOEL MAYOR 

POSSO 

JESUS FERNANDO 

DOMINGUEZ MOSCOSO

OM CONSTRUCTORES 

SAS 

OSCAR NOEL MAYOR 

POSSO 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

5

JESUS FERNANDO DOMINGUEZ MOSCOSO

OM CONSTRUCTORES SAS 

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

Consorcio Redes de la Dorada

OSCAR NOEL MAYOR POSSO 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900049274-8 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

825000164-2 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

VNF SAS

LA MACUIRA 

INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES SA

Fecha Carta CC: 25-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1.480.164.197

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

VNF SAS

LA MACUIRA 

INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES SA

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.480.164.197 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

6

VNF SAS

PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890928186-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890928186-4 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SANEAR S.A.

Fecha Carta CC: 26-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1.468.243.776

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

SANEAR S.A. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.468.243.776 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

7

SANEAR S.A.

9/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

SANEAR S.A.

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

14436126 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800042787-1 20%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

6.208.619                                20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

31269448 30%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS EDUARDO GONZALEZ 

QUIJANO 
DISUCON SAS HUGO GIRALDO PARRA

MARIA JULIANA 

LOZANO SEPULVEDA

Fecha Carta CC: 26-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1.480.170.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 20% 20% 30%

LUIS EDUARDO GONZALEZ 

QUIJANO 
DISUCON SAS HUGO GIRALDO PARRA

MARIA JULIANA 

LOZANO SEPULVEDA
0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.480.170.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

8

HUGO GIRALDO PARRA

MARIA JULIANA LOZANO SEPULVEDA

LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIJANO 

9/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO HD LA DORADA 

DISUCON SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

15.896.863-9 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

10.531.557-5 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

98.552.707-3 20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OSCAR CORRALES VILLEGAS 
JAIRO EFRAIN CERON 

MARTINEZ

CARLOS AUGUSTO 

RESTREPO  SALAZAR  

Fecha Carta CC: 28-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1,600,000,000

Expedida por: BANCO CAJA SOCIAL

Part. (%) 50% 30% 20%

OSCAR CORRALES VILLEGAS 
JAIRO EFRAIN CERON 

MARTINEZ

CARLOS AUGUSTO 

RESTREPO  SALAZAR  
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,600,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

9

CARLOS AUGUSTO RESTREPO  SALAZAR  

OSCAR CORRALES VILLEGAS 

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO CORRALES CERON 2017

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.098.798-0 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HAPIL INGENIERIA S.A.S

Fecha Carta CC: 27-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1,468,243,776

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

HAPIL INGENIERIA S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,468,243,776 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

10

HAPIL INGENIERIA S.A.S

8/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

HAPIL INGENIERIA S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.119.214-4 60%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

802.254.539-1 40%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTAR INGENIERIA 

S.A.S 

DESARROLLAMOS 

INGENIERIA LTDA 

Fecha Carta CC: 24-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1,500,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 60% 40%

PROYECTAR INGENIERIA 

S.A.S 

DESARROLLAMOS 

INGENIERIA LTDA 
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,500,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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PROYECTAR INGENIERIA S.A.S 

8/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO REDES LDC

DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA 

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

811.011.165-6 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.224.287-0 25%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

800.202.400-2 25%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONHYDRA S.A E.S.P
OBRAS Y MAQUINAS 

S.A.S 

EMPRESA DE SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S 

Fecha Carta CC: 31-Jul-17 1-Ago-17

Monto Carta CC: $ 1,000,000,000 $ 500,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 25% 25%

CONHYDRA S.A E.S.P
OBRAS Y MAQUINAS 

S.A.S 

EMPRESA DE SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S 
0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,500,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S 

CONHYDRA S.A E.S.P

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

UT ESICON LA DORADA

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S 

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

13.010.352                              50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900065196-9 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

Fecha Carta CC: 31-jul-17 31-jul-17

Monto Carta CC: $ 800.000.000 $ 1.000.000.000

Expedida por: BOGOTA OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.800.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

13

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES

04/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO CCA LA DORADA

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA. LTDA.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-024-2017 MUNICIPIO LA DORADA 4.894.145.920



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830006821-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OBRAS ESPECIALES 

OBRESCA C.A.

Fecha Carta CC: 28-jul-17

Monto Carta CC: $ 1.480.164.197

Expedida por: OCCIDENTE

Part. (%)

OBRAS ESPECIALES 

OBRESCA C.A.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.480.164.197 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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08/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-024-2017 MUNICIPIO LA DORADA 4.894.145.920



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.130.521                              70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

16.243.259                              30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OMAR VELEZ HOYOS

Fecha Carta CC: 04-ago-17

Monto Carta CC: $ 1.468.243.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 70%

OMAR VELEZ HOYOS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.468.243.000 $ 1.468.243.776 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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OMAR VELEZ HOYOS

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO ALCANTARILLADO LA DORADA 2017

EDUARDO GIRONZA LOZANO

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

El proponente no cumple  con los TDR numeral 3.1.2. numero 9. "La entidad verificará que la carta de cupo 

crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 30% del presupuesto de la 

convocatoria".

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-024-2017 MUNICIPIO LA DORADA 4.894.145.920



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900379869-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

396.037                                   30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

80.217.108                              20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

Fecha Carta CC: 10-jul-17 10-jul-17 10-jul-17 10-jul-17

Monto Carta CC: $ 500.000.000 $ 500.000.000 $ 380.000.000 $ 300.000.000

Expedida por: CAJA SOCIAL AGRARIO COLPATRIA PICHINCHA

Part. (%) 50% 50% 50% 50,00%

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS
0

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.680.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS

08/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO ANDINO

DIEGO JARAMILLO GOMEZ

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-024-2017 MUNICIPIO LA DORADA 4.894.145.920



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.037.384-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.037.384-8 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OINCO S.A.S 

Fecha Carta CC: 24-jul-17

Monto Carta CC: $ 1.480.164.197

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

OINCO S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.480.164.197 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA
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OINCO S.A.S 

08/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

OINCO S.A.S 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.219.251-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.219.251-9 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTOS  CIVILES E 

HIDRAULICOS SAS

Fecha Carta CC: 31-jul-17

Monto Carta CC: $ 1.468.300.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

PROYECTOS  CIVILES E 

HIDRAULICOS SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.468.300.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

18

PROYECTOS  CIVILES E HIDRAULICOS SAS

08/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

PROYECTOS  CIVILES E HIDRAULICOS SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

801.001.287-7 35%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19.375.916-1 35%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.088.927-5 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

S.A - INTELCA PST S.A 

LACIDES SEGOVIA 

TABARES 
PROAD S.A.S 

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA S.A - 

INTELCA PST S.A 

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

S.A - INTELCA PST S.A 

Fecha Carta CC: 31-jul-17 07-jun-17 04-jul-17

Monto Carta CC: $ 300.000.000 $ 1.100.000.000 $ 200.000.000

Expedida por: BANCO POPULAR BANCOLOMBIA BANCO AVVILLAS

Part. (%) 35% 35% 30% 35% 35%

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

S.A - INTELCA PST S.A 

LACIDES SEGOVIA 

TABARES 
PROAD S.A.S 

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA S.A - 

INTELCA PST S.A 

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

S.A - INTELCA PST S.A 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.600.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

INTELCA PROYECTOS SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A - INTELCA PST S.A - BANCO POPULAR: No cumple con lo

establecido en los términos de referencia numeral 5. “La carta de cupo de crédito pre aprobado deberá estar

firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o sucursal que la expide o su

equivalente.” El proponente debe aportar carta de cupo de crédito original o documento adicional donde se

evidencie que la persona que firma la carta de cupo de crédito tiene la facultad para firmar dichos documentos. 

El proponente no subsano el requerimiento, no se anexo documento donde se evidencie la facultad de quien

firma la carta de cupo de crédito para expedir dichos documentos, adicionalmente la carta del banco popular

está firmada por un apoderado quien tampoco anexa documento donde se evidencie facultad para firmar

cartas de cupo de crédito.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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PROAD S.A.S 

INTELCA PROYECTOS SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A - INTELCA PST S.A 

25/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO AGUA PARA CALDAS

LACIDES SEGOVIA TABARES 

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a| 30%

?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

INTELCA PROYECTOS SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A - INTELCA PST S.A - BANCOLOMBIA: No cumple con lo

establecido en los términos de referencia numeral “11. Que acredite, al momento de la presentación de la

propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin.” El proponente deberá aportar

carta de cupo de crédito original donde se especifique que el cupo de crédito tiene una vigencia igual o

superior a tres meses desde el cierre de la convocatoria es decir desde el 1 de agosto de 2017. El proponente

no subsano el requerimiento mencionado toda vez que tres meses contados a partir del 1 de agosto la vigencia

deber ser hasta el 1 de noviembre del año en curso.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.356.846-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.356.846-7 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS SA

Fecha Carta CC: 25-jul-17

Monto Carta CC: $ 1.468.244.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS SA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.468.244.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SA

08/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SA

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

9.523.864-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

80.851.645 - 2 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS FERNANDO MESA 

BALLESTEROS

JAVIER ALEXANDER 

SIERRA MESA 
0 0 0

Fecha Carta CC: 24-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1.500.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

LUIS FERNANDO MESA 

BALLESTEROS

JAVIER ALEXANDER 

SIERRA MESA 
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS

9/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO CALDAS 024

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos - Findeter

o esta dirigida específicamente a esta convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

807.000.269-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

890.504.445-7 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PAVIMENTOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S
COSAN S.A. 0 0 0

Fecha Carta CC: 27-Jul-17 27-Jul-17

Monto Carta CC: $ 400.000.000 $ 1.100.000.000

Expedida por: DAVIVIENDA DAVIVIENDA

Part. (%) 50% 50%

PAVIMENTOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S
COSAN S.A. 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?
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PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S

9/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO ALCANDORA

COSAN S.A.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos - Findeter

o esta dirigida específicamente a esta convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.502.037-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

13.831.422-8 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SEPROMED SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA - 

SEPROMED S.A.S.

ANGEL ROA HERNANDEZ 0 0 0

Fecha Carta CC: 31-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1.500.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

SEPROMED SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA - 

SEPROMED S.A.S.

ANGEL ROA HERNANDEZ 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

El monto pre aprobado que tiene la carta cupo de crédito en numeros es diferente al  escrito en letras. De 

acuerdo a lo postulado en el artículo 623 del Código de Comercio, en el importe escrito en cifras y en letras, 

prevalece lo señalado en letras frente a los números, por ello se acepta el monto señalado en letras.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos - Findeter

o esta dirigida específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA
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SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.

9/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

UNION TEMPORAL TADEO - LA DORADA

ANGEL ROA HERNANDEZ

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.341.759-1 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

822.003.865-1 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS AUGUSTO ORJUELA 

ROJAS 

MC CONSTRUCCIONES 

LTDA 

Fecha Carta CC: 24-may-17

Monto Carta CC: $ 3,814,000,000

Expedida por: BANCO DE BOGOTÁ

Part. (%) 50% 50%

LUIS AUGUSTO ORJUELA 

ROJAS 

MC CONSTRUCCIONES 

LTDA 
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3,814,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

Presentó la original en la convocatoria PAF-ATF-O-029-2017.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

La carta de cupo de crédito fue expedida en una fecha superior a 60 días contados a partir de la fecha de cierre 

de la convocatoria (1 de Agosto de 2017). Se solicita al proponente aportar una carta de cupo de crédito cuya 

fecha de expedición sea inferior a 60 días contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria, es decir una 

fecha mayor o igual al 2 de Junio de 2017. Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en los términos de 

referencia en el literal 8 de la sección 3.1.2 Requisitos Habilitantes de Orden Financiero.

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

24

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS 

04/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO REDES CALDAS

MC CONSTRUCCIONES LTDA 

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a| 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

17.101.950-8 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79.311.841-1 20%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.468.097-8 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

900.282.761-0 20.0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO CONSULTOR KAPITAL 

S.A.S
SAIN ESPINOSA MURCIA

GRUPO CONSULTOR KAPITAL 

S.A.S

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL S.A.S

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL S.A.S

Fecha Carta CC: 10-jul-17 28-jul-17 10-jul-17 10/07/217 01-ago-17

Monto Carta CC: $ 200,000,000 $ 700,000,000 $ 100,000,000 $ 270,000,000 $ 300,000,000

Expedida por: CAJA SOCIAL BANCO OCCIDENTE PICHINCHA COLPATRIA BANCO OCCIDENTE

Part. (%) 30% 20% 30% 30.00% 30.00%

GRUPO CONSULTOR KAPITAL 

S.A.S
SAIN ESPINOSA MURCIA

GRUPO CONSULTOR KAPITAL 

S.A.S

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL S.A.S

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL S.A.S

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,570,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

El proponente aporta una carta de crédito adicional para subsanar el monto.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S

TECHNE S.A.S

GUSTAVO HERNAN VELANDIA POVEDA

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO REDES DORADA 2017

SAIN ESPINOSA MURCIA

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual al 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.240.964-1 40%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.421.299-6 60%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OSVALDO ALFONSO 

ANGULO CALERO 

ESPINA & DELFIN 

COLOMBIA 

Fecha Carta CC: 18-ago-17 01-ago-17

Monto Carta CC: $ 1,481,000,000 $ 1,470,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 40% 60%

OSVALDO ALFONSO 

ANGULO CALERO 

ESPINA & DELFIN 

COLOMBIA 
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,951,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a| 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

26

OSVALDO ALFONSO ANGULO CALERO 

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO REDES LA DORADA

ESPINA & DELFIN COLOMBIA 

No. Carpeta:

El proponente aporta una carta de cup ode crédito adicional a favor de Espina y Delfín la cumple con lo 

establecido en los términos de referencia. Adicionalmente, se realizan las modificaciones de la carta emitida en 

la etapa enterior del proceso.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900233698-5 99%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

804017671-3 1%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LYDCO INGENIERA SAS INGECOL SA 0 0 0

Fecha Carta CC: 01-ago-17

Monto Carta CC: $ 1.469.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 99% 1%

LYDCO INGENIERA SAS INGECOL SA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.469.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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LYDCO INGENIERA SAS

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO ALCANTARILLADO EL DORDAO 024

INGECOL SA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos -

Findeter o esta dirigida específicamente a esta convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800143586-1 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900268246-0 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900421393-0 10%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

80039406 10,0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MEYAN SA
OCMA OBRAS CIVILES Y 

MEDIO AMBIENTALES SAS
AW COMPANY SAS

JULIAN MAURICIO 

MAYA NARVAEZ
0

Fecha Carta CC: 2707/2017 28-jun-17

Monto Carta CC: $ 1.000.000.000 $ 650.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 30% 10% 10,00%

MEYAN SA
OCMA OBRAS CIVILES Y 

MEDIO AMBIENTALES SAS
AW COMPANY SAS

JULIAN MAURICIO 

MAYA NARVAEZ
0

CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.650.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

El proponente Julian Mauricio Maya no cumple con lo estipulado en los TDR de la convocatoria, numeral 3.1.2. REQUISITOS 

HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, "1. Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en 

original expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por 

medio electrónico, ni fotocopias." Lo anterior es el motivo por el cual se solicita subsanar dicha actividad, teniendo presente lo 

solicitado. 

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

El proponente Julian Mauricio Maya no cumple con lo estipulado en los TDR de la convocatoria, numeral 3.1.2. REQUISITOS 

HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, "17. En las propuestas presentadas a través de Consorcio o Unión Temporal, el 

integrante que aporte el mayor cupo de crédito, deberá tener una participación en el consorcio y/o unión temporal, no menor 

al 30%.." Lo anterior es el motivo por el cual se solicita subsanar dicha actividad, teniendo presente lo solicitado quienes 

proporcionan la carta de cupo de crédito tienen10% de participación. 

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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AW COMPANY SAS

JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ

MEYAN SA

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO LAS FERIAS DORADA

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por

un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

Los proponentes Julian Mauricio Maya y AW COMPANY SAS no cumplen con lo estipulado en los TDR de la convocatoria, 

numeral 3.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, "11. Que acredite, al momento de la presentación de la 

propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el 

cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin." Lo anterior es el motivo por el cual se solicita subsanar dicha 

actividad, teniendo presente lo solicitado, le fecha de cierre fue el 1 de agosto del 2017

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos - Findeter o 

esta dirigida específicamente a esta convocatoria?

El proponente Julian Mauricio Maya no cumple con lo estipulado en los TDR de la convocatoria, numeral 3.1.2. REQUISITOS 

HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, "10. Se podrá presentar una misma carta de cupo de crédito en más de una de las 

convocatorias del programa Agua de la Prosperidad Conforme a lo anterior, la carta de cupo de crédito deberá estar dirigida a 

los procesos de contratación del Programa Agua para la Prosperidad–Findeter, bajo las siguientes alternativas:

a) Estar dirigida específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la presentación del mismo cupo de crédito para 

diferentes convocatorias en curso.

b) Estar dirigida a las convocatorias del Programa Agua para la Prosperidad–Findeter.

Cuando se opte por esta opción, la asignación del cupo de crédito se hará en primer lugar, a la convocatoria del Programa de 

Agua y Saneamiento Básico – Findeter de la primera fecha de adjudicación, y así en orden ascendente." Lo anterior es el 

motivo por el cual se solicita subsanar dicha actividad, teniendo presente lo solicitado, pues dentro de la carta enviada no se 

especifica. 



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.909.543-8 33%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

809.002.625-7 34%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

93.385.842-5 33%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BENJAMIN ORLANDO ARANA 

OSUNA 

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS S.A.S 
MILLER SUAREZ GUZMAN 0 0

Fecha Carta CC: 30-may-17

Monto Carta CC: $ 9.961.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 33% 34% 33%

BENJAMIN ORLANDO ARANA 

OSUNA 

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS S.A.S 
MILLER SUAREZ GUZMAN 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 9.961.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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MILLER SUAREZ GUZMAN 

BENJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA 

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO LA DORADA 2017

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos -

Findeter o esta dirigida específicamente a esta convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. NO

B.

i. SI

ii. SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO OXICAN

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez

el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

30/08/2017

JUAN CARLOS CANENCIO SÁNCHEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO

TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X

JUAN CARLOS CANENCIO SÁNCHEZ  (50%) 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. OCCIVILES S.A. (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes

materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP)

y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor

a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. 0006668

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 16 11 2006

Valor (pesos): 690.325.133$                     

Valor (SMMLV) 845,99$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 $                                                    4.894.145.920 

6634,00

CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO CASCO URBAO BELALCAZAR - ETAPA I SECTOR EL SALADO, MUNICIPIO DE PAEZ - CAUCA

CONSORCIO JUAN CARLOS CANENCIO

JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ: 50%

JESUS PEREZ LOPEZ Y CIA S. EN C.: 50%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL CONTRATO 

REFERIDO

A Folios 61 A 71, el proponente anexa certificación emitida el 01 de diciembre de 2006 por la entidad contratante:

Alcaldía Municipal de Paez (Belalcazar) Departamento del Cauca, la cual se encuentra suscrita por Arneth Castro

Cometa en su calidad de Alcalde Municipal de Paez. En esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de

terminación, la participación del proponente, la entrega a satisfacción y las obras ejecutadas, relacionadas así:

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN PVC CORRUGADA ALCANTARILLADO

Diámetro D=250mm,315mm,400mm,500mm: 1.023,8 ml

TOTAL D>=10", D<33": 1.023,8 ml

TOTAL D>=33": 0,0 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de acuerdo a

las cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B, condición i. de la

sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10”

(250mm)", asimismo  aporta en valor para validar la condición de presupuesto.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 2 Contrato  No. PAF-ATF-041-2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 12 2014

Valor (pesos): 7.719.976.636,00$            

Valor (SMMLV) 5.012,97$                            

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. 041-2015

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 8 2 2016

Valor (pesos): 112.834.208,00$               

Valor (SMMLV) 163,66$                               

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

PROYECTO Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. - 100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO REDES ALCANTARILLADO POPAYAN:

JUAN CARLOS CANENCIO: 40%

ESPINA Y DELFIN COLONBIA: 60%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL CONTRATO 

REFERIDO

A Folios 72 A 102, el proponente anexa el acta de recibo parcial y balance presupuestal No. 18, el cual se encuentra

suscrita por el contratista y la Interventoría. En dicho documento, se encuentran las cantidades ejecutadas

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PVC UNIÓN MECÁNICA, INCLUYE TRANSPORTE LOCAL

De 10"12"14"16"18"20"24"27"30": mayor a 8.351,37 ml

De 33"36": mayor a 1.654,04 ml

TOTAL D>=10", D<33": 8.351,37 ml

TOTAL D>=33": 1.654,04 ml

A Folios 103 A104, el proponente anexa el documento de conformación de consorcio del Consorcio Redes

Alcantarillado Popayán, donde Juan Carlos Canencio participa con un 40%.

De acuerdo a lo establecido en la sección 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA

DEL PROPONENTE: "(...) Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al

porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa" y teniendo en cuenta

que la participación del proponente en el contrato referido fue del 45%, a continuación se presenta la experiencia

acreditada:

TOTAL D>=10" D<33": > 3.340,7 ml

TOTAL D>=33": > 661,16 ml

A Folios 105 A 109, el proponente anexa el acta de liquidación suscrita por el Contratista, la Interventoría y la Entidad

Contratante. En esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de terminación, recibo a satisfacción y la

entrega a satisfacción. 

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación, a pesar de no haber

adjuntado copia del contrato de obra, ya que este fue ejecutado con Findeter, se procedió a verificar en el archivo

que reposa en la Entidad encontrando efectivamente el documento soporte . Adicionalmente, de acuerdo a las

cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B, condición I. y

condición II. de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. además aporta en valor para validar la

condición de presupuesto.

CONSTRUCCIÓN OBRAS DE OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 

MUNICIPIOP DE POPAYÁN

REPOSICIÓN COLECTOR COMBINADO CARRERA 3 CALLE 73IN HASTA LA 73N, BARRIO VILLA DEL NORTE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: NO

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

El proponente deberá subsanar el contrato N° 041-2015 con el fin de validar el total del contrato ejecutado en SMMLV, el cual una vez realizada la

conversión da un total de 163,66 SMMLV

Adicionalmente se informa que con los contratos aportados para acreditar experiencia específica, no se evidencia la siguiente condición: 

(...) a. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto

Estimado – PE, expresado en SMMLV. (...)

Lo anterior ya que los valores ejecutados de los contratos aportados fueron afectados por el porcentaje de participación de quien aporta la

experiencia, teniendo en cuenta el siguiente inciso del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, de los Términos de Referencia, que reza así: 

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y

el valor del contrato de acuerdo al porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento

(50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

Por tanto la conversión de los valores ejecutados a salarios mínimos se realizó de la siguiente manera: 

Contrato N° 0006668 ejecutado para la Alcaldía Municipal de Páez - Cauca, suma un total de 845,99 SMMLV, esto si se tiene en cuenta que el valor

total del contrato convertido a salarios mínimo del año de terminación arroja un total de 1.691,97 SMMLV y esta cantidad afectada por el porcentaje

de participación de quien aporta la experiencia, es decir JUAN CARLOS CANENCIO SÁNCHEZ con un 50%, da como resultado 1.691,97 SMMLV*50%=

845,99 SMMLV

Contrato N° PAF-ATF-041-2012 ejecutado para FINDETER, suma un total de 5.012,97 SMMLV, esto si se tiene en cuenta que el valor total del contrato

convertido a salarios mínimo del año de terminación arroja un total de 12.532,43 SMMLV y esta cantidad afectada por el porcentaje de participación

de quien aporta la experiencia, es decir JUAN CARLOS CANENCIO SÁNCHEZ con un 40%, da como resultado 12.532,43 SMMLV*40%= 5.012,97 SMMLV

Concluyendo se tiene que los contratos aportados suman un total de 6.022,62 SMMLV cantidad inferior a lo exigido en los Términos de Referencia,

esto es 6.634,00 SMMLV

El proponente NO ALLEGA documentación de subsanación dentro de los términos indicados en el Subcapítulo III

Cronograma presente en los Términos de Referencia, modificado mediante Adenda No. 5 del 25 de agosto de 2017.

Razón por la cual, el contrato No. 041-2015 no puede ser tenido en cuenta para aportar experiencia específica o valor

al no cumplir con las alternativas A o B del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE presente en los Términos de Referencia del respectivo proceso de convocatoria. 

El proponente NO CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, ya que al sumar el valor en SMMLV de los contratos que cumplen con las

reglas de acreditación correspondientes al No. 1 y No.2, no suman el valor mínimo requerido correspondiente a 6634 SMMLV, conforme lo

establecido en el literal A. de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE presente en los Términos de Refencia del proceso de

convocatoria.

A Folios 111 A 113, el proponente anexa el acta de liquidación suscrita por el Contratista y la Entidad Contratante. En

esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de terminación, recibo a satisfacción y la entrega a

satisfacción. 

A Folios 114 A 117, el proponente anexa el acta final de obra, en la cual se aprecian las cantiades ejecutadas, así:

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC UNIÓN MECÁNICA PARA ALCANTARILLADO D=315MM (12"): 236,6 ml

Teniendo en cuenta que el proponente no aportó copia del contrato o certificación emitida por la Entidad

Contratante, no se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia específica, por tanto el proponente

deberá allegar documentación del contrato relacionado, donde se pueda evidenciar el cumplimiento de alguna de las

alternativas A o B del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, lo anterior con el fin de que pueda validarse la experiencia que se pretende acreditar con el citado

contrato 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

ARISTAS SAS: 37%

ASUL SAS: 38%

HECTOR IVAN OSORIO ACEVEDO: 25%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NO

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO LA DORADA 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

24/08/2014

FELIPE ACOSTA NARANJO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:
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ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. 1-01-343002/840-034-2003

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 20 10 2004

Valor (pesos): 4.479.986.647$                

Valor (SMMLV) 3.128$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO REFERIDO

 $                                               4.894.145.920 

6634

CONSTRUCCION ALCANTARILLADO SISTEMA LA ALAMEDA EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR EN BOGOTA D.C.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

CONSORCIO ACEA - ALAMEDA

ARISTA LTDA: 25%

CIMELEC INGENIEROS LTDA: 25%

EDUARDO CABRERA DUSSAN: 25%

ALBERTO GOMEZ CABRERA: 25%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS
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Observaciones:

Cumple: SI

A Folios 83 A 84, el proponente anexa certificación emitida el 06 de mayo de 2005 por la entidad contratante:

Empresa de Acueducto de Bogotá, la cual se encuentra suscrita por Gloria Patricia Tovar Alzate en su calidad

de Directora de contratación y compras. En esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de

terminación y la entrega a satisfacción.

A Folios 85, el proponente anexa el resumen de acta de recibo parcial de obra No. 14, donde se enuncian los 8

proyectos objeto del contrato.

A Folios 86 A 108, el proponente anexa las actas de pago parcial de los diferentes proyectos, cada una de ellas

debidamente suscritas por el Contratista y la Interventoría de la entidad contratante. Allí se enuncian las

cantidades ejecutadas de la siguiente manera:

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE ALCANTARILLADO

Tuberías Concreto/PVC

Diámetro > a 10'' : 5.545,39 ml

Diámetro > a 33'': 2.841,53 ml

A Folios109 A 111, el proponente anexa el balance financiero del contrato.

A Folios 112 A 113, el proponente anexa el acuerdo consorcial, donde se evidencia una participación del

proponente ARISTA LTDA del 25% en el Consorcio ACEA-ALAMEDA. En consecuencia y de acuerdo a lo

establecido en la sección 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE: "(...) Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al

porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa" y teniendo en

cuenta que la participación del proponente en el contrato referido fue del 25%, a continuación se presenta la

experiencia acreditada:

TOTAL D>=10" : 1.386,35 ml

TOTAL D>=33": 675,97 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de

acuerdo a las cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B,

condición i. de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)"

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros

iguales o superiores a 33” (825 mm)

Y aporta en valor para validar la condición de presupuesto.
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Contrato 2 Contrato No. SOPM-001/92

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 10 1992

Valor (pesos): 158.537.664,16$              

Valor (SMMLV) 2.432$                                

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones 

Subsanación:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. 392-2009

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 11 2010

Valor (pesos): 1.333.342.324,00$           

Valor (SMMLV) 2.589$                                

Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

El proponente allega entre otros, dos (2) certificaciones del Contrato de obra No. SOPM-001/92: Pavimentación

Vias Urbanas en Pereira, donde indica que la sociedad ARISTA LTDA, con NIT 891.411.338-0, ejecutó 8.304 M2

de pavimento rigido de 3000 PSI con espesores de 0.15m, 0.16m, 0.175m, y 0.2m. y la colocación de 617.10 ml

de tubería de diámetro 6",10",12",15" Y 18" entre otros. La primera certificación está suscrita por Juan Pablo

Ocampo como Secretario OO.PP.MM (E) y por el interventor obras FINDETER Javier Hernandez Pantoja el 3 de

octubre de 1996. La segunda certificación está suscrita por Rubén Dario Garcia como OOPPMM y Javier

Hernandez Pantoja como Interventor Obras FINDETER el 5 de enero de 1993.

De esta manera, el proponente da cumplimiento a los requerimientos realizados en la etapa de evaluación de

propuestas, razón por la cual se acepta el contrato para aportar en valor para validar la condición de

presupuesto, toda vez que tiene que ver con "INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO".

A Folios 114, el proponente anexa certificación emitida el 05 de enero de 1993 por la entidad contratante:

Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Pereira, la cual no se encuentra debidamente suscrita, ya que el

documento está incompleto. En esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de terminación y el

cumplimiento del contrato.  Adicionalmente, se evidencian las cantidades de obra ejecutadas, así:

II DRENAJE

Suministro y Colocación tubería de diámetro 6",10",12",15" y 18" mt 317,1

Teniendo en cuenta que en el documento aportado para acreditar experiencia no es posible identificar las

firmas y los cargos de quién expide el documento, no es posible validar la información allí registrada para

acreditar la experiencia específica, por tanto el proponente deberá allegar documentación que cumpla con

alguna de las alternativas de acreditación de la experiencia, esto es alternativa A o B, y así poder tener en

cuenta la experiencia que se pretende acreditar con el contrato relacionado. 

PAVIMENTACIÓN VIAS URBANAS EN PEREIRA-OBRAS FINDETER/92

CONSTRUCCIÓN COLECTOR DE AGUAS QUEBRADA LA PARIDA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
HECTOR IVAN OSORIO ACEVEDO - 100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
ARISTA LIMITADA - 100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

El proponente deberá subsanar el contrato N° SOPM-001/92, con el fin de validar la soguiente condición: 

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto

Estimado – PE, expresado en SMMLV.

A Folios 115, el proponente anexa certificación emitida el 26 de julio de 2017 por la entidad contratante:

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira SA ESP, la cual se encuentra suscrita por Efraín Díaz

Martínez en su calidad de Secretario General. En esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado y la fecha de

terminación.

A Folios 116, el proponente anexa el acta de recibo de contrato, debidamente suscrita por el contratista, la

interventoríay el subgerente de ingeniería. Allí se corroboran los datos anteriormente mencionados.

A Folios 117 A 120, el proponente anexa el acta No.5 y Final, suscrita por el contratista y el Interventor de la

entidad contratante. Allí se enuncian las cantidades ejecutadas de la siguiente manera:

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE PVC ALCANTARILLADO

DN 250mm,315mm: 1.616,57 ml

DN 900mm: 60,4 ml 

TOTAL D>=250mm D<825mm: 1.616,57 ml

TOTAL D>=825mm: 60,4 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de

acuerdo a las cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B,

condición i. de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)"

Y aporta en valor para validar la condición de presupuesto.

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE

para continuar con el proceso de selección.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. NO

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. COP-098/2010

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 16 6 2012

Valor (pesos): 4.888.598.737$                                                                                                                          

Valor (SMMLV) 5.176$                                                                                                                                         

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud

igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO REFERIDO

VIC SAS (50%) Y DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO

y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

 $                                                                                                                                                       4.894.145.920 

6634

ESTUDIOS, DISEÑOS DE CANALES COLECTORES, ESTRUCTURAS SUPERFICIALES Y SISTEMAS PARA EL MANEJO DRENAJE Y CONDUCCIÓN DE AGUAS LLUVIAS EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE LA

CALERA

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO

y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

VIC LTDA - 60%

Instalación de tubería para alcantarillado

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO VIC-DROMOS 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE,

expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

24/08/2017

ANDRES VILLAVECES URIBE

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con

el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X
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Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Observación general 

subsanación:

El proponente allegó un segundo contrato, el cual NO PUEDE ser validado al no venir incluido ni relacionado en la propuesta inicial presentada, lo anterior con fundamento en el numeral 1.28.1. REGLAS

DE SUBSANABILIDAD, que establece: 

(...) Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta o de aclaración, los proponentes no podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas (...) 

Por tanto, el proponente NO CUMPLE con las condiciones establecidas en la sección de experiencia específica, al no cumplir con el valor mínimo en SMMLV correspondiente a 6634, ya que el valor

ejecutado al ser afectado por la participación del proponente en el contrato aportado es de 60% y de esta manera, el valor en SMMLV corresponde a 5176, inferior a lo exigido en los Términos de

Referencia, por lo que el proponente se encuentra NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

El proponente allega certificación emitida por la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de La Calera el 27 de marzo de 2013 por Germán Alexander Aguilera en su

calidad de Secretario de Obras Públicas, del contrato COP-098/2010. En este documento, se enuncia lo siguiente: "La Secretaría de obras públicas deja constancia que en el

anterior contrato también se ejecutaron obras de construcción e instalación de tubería según lo reflejado en cuadro adjunto". En dicho cuadro se evidencian las siguientes

cantidades:

Instalación de tubería PVC D=12": 111,8 ml + 111,8 ml + 27,5 ml 

Instalación de tubería PVC D=14": 104,0 ml

Instalación de tubería PVC D=18": 327 ml

Instalación de tubería PVC D=2.5M: 205,5 ml

Instalación de tubería PVC D=36": 301 ml + 15,0 ml + 286,0 ml

Instalación de tubería Concreto Ref D D=60": 200 ml

TOTAL D>=10" : 682,1 ml

TOTAL D>=33": 1.007,5 ml

Con la documentación allegada, el contratista da cumplimiento a las observaciones planteadas en la etapa de evaluación, y respecto a las cantidades acreditadas, da

cumplimiento a las condiciones particulares establecidas bajo el literal B de la sección de experiencia específica de los Términos de Referencia: "El proponente deberá

acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL

QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: (...) " Y aporta en valor para validar la condición de presupuesto.

A Folios 40 A 45, el proponente anexa certificación emitida por la entidad contratante: Municipio de La Calera, la cual NO se encuentra suscrita por quien expide el

documento (SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS). En esta se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

Instalación de tubería PVC D D=12": 111,8 ml

Instalación de tubería PVC D D=18": 327 ml

Instalación de tubería PVC D D=2.5M: 205,5 ml

Instalación de tubería PVC D D=36": 301 ml

TOTAL D>=10" : 945,3 ml

TOTAL D>=33": 506,5 ml

A Folios 46 A 47, el proponente anexa contrato de conformación del Consorcio VND, donde se evidencia la participación de VIC LTDA con un 60%.

Teniendo en cuenta que el documento aportado por el proponente no se encuentra suscrito, no se logra dar cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia

específíca. Adicionalmente no se identifica los siguientes requisitos: 

(...) a. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado

en SMMLV.

L o anterior ya que los salarios mínimos acreditados en el contrato ejecutado, teniendo en cuenta el porcentaje de participación de quien aporta la experiencia, esto es VIC

LTDA con 60%, da un total de 5.176 SMMLV, cantidad inferior a lo exigido en la convocatoria, el cual es de 6.634 SMMLV. 

b. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una

longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) y 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una

longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm) (...)

Por lo anterior el proponente deberá aportar documentación del contrato N° COP-098/2010, que cumpliendo con las reglas de acreditación (alternativas A o B), permita

identificar la totalidad de los requisitos de experiencia exigidos en los Términos de Referencia, so pena de que no pueda validarse para efectos de requisitos habilitantes 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO SEINGECOL-CM LAS FERIAS

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado

– PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

09/08/2017

MARGOT CASTILLO QUIROGA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados ,

con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                                                                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o

superiores a 33” (825 mm)

SEINGECOL SAS SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA (50%) Y CM INGENIERIA SAS (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o

superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1 Contrato No. 127

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 12 2016

Valor (pesos): 7.220.978.193$                                                                                                               

Valor (SMMLV) 4.713$                                                                                                                               

Tipo de Proponente: Unión Temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

OPTIMIZACIÓN DEL ZANJON DE LOS TIESTOS Y DISEÑO DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DE LOS BARRIOS SURORIENTALES DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE PITALITO DEPARTAMENTO DEL

HUILA

CM INGENIERÍA EU - 45%.

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

A Folios 63 A 84, el proponente anexa copia del Contrato de Obra No. 127 entre la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Pitalito ESP y la Unión Temporal

Zanjon de los Tiestos con sus respectivos Otrosí. En esta se aprecia el objeto.

A Folios 84 en su respaldo A 85, el proponente anexa documento de constitución de la Unión Temporal Zanjon de los Tiestos, donde se evidencia la participación de

CM INGENIERÍA EU con un 45%.

A Folios 85 ( en su respaldo) A 103, el proponente anexa acta de recibo final, debidamente suscrito por el Contratista, la Interventoría y la Supervisión del contrato. el

valor total ejecutado, la fecha de terminación, la entrega a satisfacción y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

Instalación de tubería Novafort D=10":  466,6 ml

Instalación de tubería Novafort D=12":  428,7 ml

Instalación de tubería Novafort D=14":  667,6 ml

Instalación de tubería Novafort D=16":  356,1 ml

Instalación de tubería Novafort D=18":  639,2 ml

Instalación de tubería Novafort D=20":  419,5 ml

Instalación de tubería Novafort/Novaloc D=24": 550 ml

Instalación de tubería Novaloc D=27": 206,3 ml

Instalación de tubería Novaloc D=30": 662,4 ml

Instalación de tubería Novaloc D>=33": 1.724,5 ml

TOTAL D>=10" = 7.085,58 ml

TOTAL D>=33": 2.225,85 ml

De acuerdo a lo establecido en la sección 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: "(...) Si la participación fue

menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa" y

teniendo en cuenta que la participación del proponente en el contrato referido fue del 45%, a continuación se presenta la experiencia acreditada:

TOTAL D>=10": 3.188,51 ml

TOTAL D>=33": 1.001,63 ml

A Folios 104 A 130, el proponente anexa acta de terminación del contrato, donde es posible corroborar las cantidades y características del contrato expuestos en el

acta de termianción y el contrato aportado.

A Folios 131 A 132, el proponente anexa acta de liquidación del contrato, donde se evidencia el valor final del contrato, la fecha de terminación y la entrega a

satisfacción.

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de acuerdo a las cantidades acreditadas, CUMPLE con las

condiciones particulares establecidas en el numeral B de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establecen: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO REFERIDO

2 de 3



Contrato 2 Contrato No. 035/2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 29 8 2013

Valor (pesos): 2.563.834.572,00$                                                                                                          

Valor (SMMLV) 4.349$                                                                                                                               

Tipo de Proponente:

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
M Ingeniería E.U. - 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO 

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

A Folios 133 A 148, el proponente anexa copia del Contrato de Obra No. 127 entre Empresas Públicas de Neiva ESP y CM Ingeniería E.U. con sus respectivos Otrosí. En

esta se aprecia el objeto.

A Folios 149, el proponente anexa acta de liquidación del contrato debidamente suscrito entre las partes, donde se evidencia el valor final del contrato,y la fecha de

terminación

A Folios 150 A 152, el proponente anexa acta de recibo final, debidamente suscrito por el Contratista, la Interventoría y la Supervisión del contrato, allí se observan las

actividades ejecutadas, relacionadas así:

Instalación de tubería PVC D=600mm: 64,1 ml

Instalación de tubería PVC D=500mm: 1.672,1 ml

Instalación de tubería PVC D=400mm: 398,0 ml

Instalación de tubería PVC D=450mm: 216,4 ml

Instalación de tubería PVC D=315mm: 14,3 ml

TOTAL D>=250mm D<825mm: 2.364,9 ml

TOTAL D>=825mm: 0 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de acuerdo a las cantidades acreditadas, CUMPLE con las

condiciones particulares establecidas en el numeral B de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)"

OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE 8 ENTRE CARRERAS 29 Y 38, DESDE EL BARRIO LAS BRISAS HASTA EL SECTOR DE IPANEMA, COMUNA 7 DE LA CIUDAD DE 

NEIVA Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA CARRERA 38 Y 40, BARRIOS INDEPENDENCIA - EL VERGEL, COMUNA 5 DE LA CIUDAD DE NEIVA.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales:

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500)

metros, distribuidos de la siguiente manera: 

OM CONSTRUCTORES S.A.S. (45%), OSCAR NOEL MAYOR POSSO (5%) Y JESÚS FERNANDO DOMÍNGUEZ 

MOSCOSO (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

 $                                                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros

iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO REDES DE LA DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la

sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA

DORADA – CALDAS”

10/08/2017

OSCAR NOEL MAYOR POSSO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1 Contrato de Obra Pública No. 002 de 1998

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 23 12 2000

Valor (pesos): 1.008.812.101$                                              

Valor (SMMLV) 3.879$                                                              

Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2 Contrato de obra No. 1748/01 de dociembre 06 de 2001

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 21 8 2002

Valor (pesos): 874.327.766,18$                                            

Valor (SMMLV) 2.830$                                                              

Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO CAICEDO - DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

A Folios 68 A 73, el proponente anexa certificación emitida el 10 de mayo de 2001 por la entidad contratante: Municipio de Silvia-

Cauca, la cual se encuentra suscrita por Gerardo Cruz Jiménez en su calidad de Alcalde Municipal. En esta, se aprecia el objeto,

el valor total ejecutado, la fecha de terminación, el cumplimiento del contrato y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

"En el cuadro anexo se indican las cantidades de obra ejecutadas al corte y liquidación de la obra:"

ESTRUCTURAS

Instalación de tubería PVC y concreto D>10'': 5.365,2  ml

I nstalación de tubería concreto D>33'': 247,10 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de acuerdo a las

cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B, condición i. de la sección 3.1.3.1.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)" y aporta en valor para validar la condición

de presupuesto.

REPOSICIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LAS AGUAS SERVIDAS PARA LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE SILVIA - CAUCA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OSCAR NOEL MAYOR POSSO - 100%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

OSCAR NOEL MAYOR POSSO - 100%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC  y Concreto
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato de obra No. 021-2011

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 16 7 2012

Valor (pesos): 1.634.210.872,00$                                        

Valor (SMMLV) 1.442$                                                              

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

A Folios 74 A 75, el proponente anexa certificación emitida el 11 de diciembre de 2002 por la entidad contratante:

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, Fondo de Inversión para la Paz, DAPR-FIP, la cual se encuentra

suscrita por Hernán Caicedo Franco en su calidad deAsesor de Obras para la paz, Plan Colombia. En esta, se aprecia el objeto, el

valor total ejecutado, la fecha de terminación, el cumplimiento del contrato y la descripción de las obras.

A Folios 76 A 80, el proponente anexa certificación de la interventoría, en la cual se corroboran los datos del contrato. Este está

unicamente suscrito por el Representante Legal de la Interventoría contratada, por tanto este documento no puede ser tenido

en cuenta para efectos de evaluación.

A Folios 81 A 94, el proponente anexa la respectiva copia del contrato, junto a los respectivo otrosí 1 y 2. Este documento se

encuentra debidamente suscrito por la entidad contratante y el contratista.

A Folios 95 A 96, el contratista anexa el acta de recibo final del contrato de obra pública en mención, la cual se encuentra

suscrita por el contratista, la Interevntoría y el Comité Operativo de la contratante. Allí se indica que la última acta de obra es la

No. 8.

A Folios 97 A 99, el proponente anexa el acta de recibo parcial No. 8, correspondiente a la última acta de pago, la cual se

encuentra suscrita por el contratista, la Interevntoría y el Comité Operativo de la contratante. Allí se enuncian las actividades

ejecutadas, relacionadas así:

Instalación de tubería PVC para alcantarillado D=10": 483,03 ml

TOTAL D>=10" D<33": 483,03 ml

TOTAL D>=33": 0 ml

A Folios 100 A 102, el proponente anexa la respectiva acta de liquidación.

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Sin embarbgo, de acuerdo a las

cantidades acreditadas, NO CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B de la sección 3.1.3.1.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: "El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera:(...)

Pero al tratarse de INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, aporta en valor para validar la condición de presupuesto.

CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES SUR Y GENERAL DE AGUAS RESIDUALES DE LA CUENCA BAJA DEL RIO PALMIRA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JESUS FERNANDO DOMINGUEZ - 50%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC y Concreto

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO REFERIDO
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de

selección.

A Folios 103 A 109, el proponente anexa certificación emitida el 15 de enero de 2013 por la entidad contratante: Acuaviva S.A.

ESP, la cual se encuentra suscrita por Joaquín García en su calidad de Sub-Gerente Técnico. En esta, se aprecia el objeto, el valor

total ejecutado, la fecha de terminación, la entrega a satisfacción y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

"Las cantidades de obra ejecutadas fueron las siguientes:"

Instalación de tubería PVC Novafort D>=10'': 1.151,62 ml

Instalación de tubería Hormigón Reforzado Clase, IV y III D=1300mm: 774,56 ml

TOTAL D>=10" : 1.151,62 ml

TOTAL D>=33": 774,56 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de acuerdo a las

cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B, condición I y II. de la sección

3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)"

Y aporta en valor para validar la condición de presupuesto.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. Si

B.

i. Si

ii. Si

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NoEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA (50%) y VNF SAS (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

 $                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

09/08/2017

HORACIO VEGA CARDENAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 11 3 2011

Valor (pesos): 7.791.620.862$                

Valor (SMMLV) 14.547$                             

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Construcción colector principal carrera 7 y secundarios calle 22A y calle 27 a barrios Bocagrande, la Loma, Luis E Cuellar, Municipio de Riohacha

Folios 46 a 53 - Aporta certificación de contrato de obra de Aguas de La Guajira, de fecha 23 de Febrero de

2012, suscrita por JORGE BETANCOURTH ARANGO Gerente, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de

inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el contratista LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES

S.A., así como las siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 10" DE DIAMETRO: 230,9 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 12" DE DIAMETRO: 803,17 ml.

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 16" DE DIAMETRO: 229,62 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 36" DE DIAMETRO: 52,1 ml.                         

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 39" DE DIAMETRO: 27,5 ml.                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 42" DE DIAMETRO: 297,6 ml.                            

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 45" DE DIAMETRO: 77,8 ml.                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 48" DE DIAMETRO: 289,1 ml.                           

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 51" DE DIAMETRO: 360,5 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) así como también en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una

longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm).

100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

2 de 4



Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 31 3 2011

Valor (pesos): 7.679.173.955,01$           

Valor (SMMLV) 14.338$                             

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 2 2014

Valor (pesos): 2.458.753.005,10$           

Valor (SMMLV) 3.991$                               

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Folios 54 - Aporta certificación de contrato de obra de la Empresa de Servicios públicos del municipio de

Dibulla en liquidación de fecha 13 de Febrero de 2012, suscrita por JUAN ERNESTO MONTES FUENTES Gerente

Liquidador, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el

contratista LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., así como las siguientes cantidades de obra

ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 250 mm DE DIAMETRO: 1285,87 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 315 mm DE DIAMETRO: 625,99 ml.

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 400 mm DE DIAMETRO: 993,71 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 450 mm DE DIAMETRO: 35,8 ml.          

Folios 55 a 58 - Aporta Acta de Recibo Final de Obra debidamente suscrito entre las partes, donde se presentan

las actividades ejecutadas en el contrato referido.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm).

Optimización y construcción de colectores y plantas de tratamiento de aguas residuales para el sistema de alcantarillado en los corregimientos 

Mingueo, las Flores y la cabecera del Municipio de Dibulla, Departamento de La Guajira.

Construcción red de alcantarillado Interceptor El Yulo - Ricaurte Cundinamarca

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
70,00%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO
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Observaciones:

Cumple: Si

Observación general:

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de

HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Folio 59 - Aporta certificación de contrato de obra de Fiduciaria Bogotá S.A. como vocera y administradora del

Patrimonio Autonomo Fideicomiso Asistencia Técnica - Findeter de fecha 6 de Mayo de 2015, suscrita por

CAROLINA LOZANO OSTOS Representante Legal, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de

terminación, valor ejecutado y el contratista CONSORCIO PROSPERIDAD 2013 con una participación del 50% de

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA y 20% de VNF SAS.

Folio 60 - Aporta cuadro resumen de ítems y cantidades contractuales donde se presenta las cantidades

ejecutadas, las cuales incluyen:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 12" DE DIAMETRO: 961,26 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 14 A 18" DE DIAMETRO: 1712,01 ml.

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 20 A 27" DE DIAMETRO: 967,41 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm).
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. Si

B.

i. Si

ii. Si

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

SANEAR S.A.

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE,

expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/11/2017

Luis Anibal Espinal Ramirez

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el

cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                                                                                                           4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

N/A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NoEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO

y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a

MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 10 6 2010

Valor (pesos): 7.540.854.980$                                                                                                                     

Valor (SMMLV) 14.642$                                                                                                                                  

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 10 10 2014

Valor (pesos): 5.263.917.574,00$                                                                                                               

Valor (SMMLV) 8.545$                                                                                                                                    

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Observación general:

Construcción y reposición de redes de alcantarillado necesarias para la optimización del sistema de alcantarillado y de los procesos de recolección y transporte de las aguas residuales y combinadas de las

cuencas El Molino, Bermejala y Granizal y construcción y reposición de las redes de acueducto de los Circuitos Piñuela y Campo Valdés, redes que con atendidas por LAS EMPRESAS - Grupo 4.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Folio 68 - Aporta certificación de contrato de obra de Empresas Públicas de Medellin, de fecha 6 de Febrero de 2012, suscrita por BEATRIZ ELENA JARAMILLO VARGAS Jefe (E) 

Area Proyectos Redes Aguas y EUGENIA ANGEL RENGIFO Profesional Proyectos, y a folios 69 a 77 aporta Acta de Liquidación Bilateral suscrita por FRANCISCO J. PIEDRAHITA DIAZ 

Director Aguas, de las cuales se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el contratista SANEAR S.A. 

Folios 69 a 70 - Aporta Acta de Liquidación bilateral al contrato 10000135677 debidamente suscrito entre las partes, donde se evidencia el cumplimiento del citado contrato. 

Folios 71 a 72 - Aporta Anexo 1 Acta de Liquidación Bilateral con la relación de obras ejecutadas y pagadas, donde se presenta las soguientes actividades: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 10" DE DIAMETRO: 510,13 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 12" DE DIAMETRO: 164,18 ml.   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 14" DE DIAMETRO: 34,00 ml  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 15" DE DIAMETRO: 79,28 ml                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 16" DE DIAMETRO: 174,97 ml.   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 18" DE DIAMETRO: 75,70 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 20" DE DIAMETRO: 26,00 ml.                         

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CR DE 24" DE DIAMETRO: 58,00 ml.                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CR DE 28" DE DIAMETRO: 76,00 ml.                            

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CR DE 32" DE DIAMETRO: 24,00 ml.      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CR DE 36" DE DIAMETRO: 10,00 ml.   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CR DE 44" DE DIAMETRO: 54,00 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 10" DE DIAMETRO: 242,00 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 12" DE DIAMETRO: 68,61 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 16" DE DIAMETRO: 137,00 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 20" DE DIAMETRO: 26,00 ml. 

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 24" DE DIAMETRO: 188,45 ml.   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 27" DE DIAMETRO: 109,00 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 30" DE DIAMETRO: 96,61 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 42" DE DIAMETRO: 93,21 ml.        

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 48" DE DIAMETRO: 13,00 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Folio 78 - 79 Aporta certificación de contrato de obra de Aguas del Puerto S.A. E.S.P., de fecha 6 de Enero de 2015, suscrita por WILSON GOMEZ GRAJALES Gerente Aguas del

Puerto S.A. E.S.P. y LUIS EDUARDO ALVAREZ M. Director Operativo, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el contratista

SANEAR S.A., así como las siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 10" DE DIAMETRO: 63,9 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 12" DE DIAMETRO: 117,85 ml.

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 14" DE DIAMETRO: 180,13 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 16" DE DIAMETRO: 230,25 ml.                         

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 20" DE DIAMETRO: 91,22 ml.                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 60" DE DIAMETRO: 909,97 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm).

Construcción del proyecto de las obras de mitigación de inundaciones por aguas lluvias y aguas residuales en el sector comprenidod en la Carrera 10 entre las servidumbre de la Calle 42A y la Calle 45, en la Calle 

45 entre Carreras 9 y 10 y en la Carrera 9 entre las Calles 45 y 62, con un descole ubicado sobre el caño del Barrio La Fortuna, Zona Urbana del Municipio de Puerto Berrío, Antioquia.

Folios 72 en su respaldo al 77 se presentan anexos del acta de liquidación de cantidades ejecutadas por pagar. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE 

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, 

con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm).

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 16 1 1997

Valor (pesos): 3.065.820.704$               

Valor (SMMLV) 8.912$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL

QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIJANO 30% - DISUCON SAS 20% - HUGO GIRALDO PARRA 20% - 

MARIA JULIANA LOZANO SEPULVEDA 30%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10”

(250mm)

 $                                            4.894.145.920 

6634

CONTRATO GO-485-94-OC-ALC CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO DEL BARRIO MOJICA II

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

Folio 129: certificación suscrita por el jefe departamento de recolección de la gerencia de obras EMCALI EICE, donde se evidencian los datos contractuales.

Folio 130-131: Documento de conformación del consorcio

Folio 132-142: acta de liquidación y recibo final suscrito por el contratista, residente interventoria delegada y director de interventoria delegada, donde se evidencia las actividades

ejecutadas, las cuales se incluye:

- Instalación de tuberia de alcantarillado en concreto de diametros iguales o superiores a 10": 9255.61 m

- Instalación de tuberia de alcantarillado en concreto de diametros iguales o superiores a 33": 1238.33 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para las siguientes condiciones:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIJANO 50%

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO 

SUMATORIA DE CONTRATOS 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

No 8. CONSORCIO HD LA DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una

(1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

JUAN CARLOS LOZANO QUIJANO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento

de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 28 9 2015

Valor (pesos): 5.966.481.681,00$          

Valor (SMMLV) 2.778$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 9 3 2013

Valor (pesos): 4.421.577.206,00$          

Valor (SMMLV) 3.750$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de

selección 

Folio 144-145: certificación suscrita por el director administrativo y financiero de vallecaucana de aguas S.A ESP, donde certifica los datos contractuales y los porcentajes de participación

de los integrantes del consorcio.

Folio 146-148: acta de recibo final de obra suscrito por el representante legal del contratista y el representante legal de la interventoria donde se evidencian los datos contractuales del

contrato.

Folio 149-152: acta de avance de obra suscrito por el contratista, interventor y dirección técnica, donde se evidencian las actividades ejecutadas las cuales se afectan por el porcentaje de

participación del proponente dentro del consorcio, teniendo en cuenta lo establecido en los terminos de referencia numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE literal A (...) " i. Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si

la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa."

(...),  obteniendo el siguiente resultado:

- Instalación de tuberia PVC Alcantarillado de diametros iguales o superiores a 10": 6074 m, afectados por el % de participación del integrante 30% : 1822 m

- Instalación de tuberia PVC Alcantarillado de diametros iguales o superiores a 33": 1287.4 m, afectados por el % de participación del integrante 30% : 386 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

CONTRATO No 200-13-006 OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO DEL CORREGIMIENTO DE AGUACLARA  FASE 3, MUNICIPIO DE TULUA - VALLE

CONTRATO S/N: CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES MATRICES DE ALCANTARILLADO SANITARIO, QUE INCLUYE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES (EBAR) Y SU LINEA DE IMPULSIÓN, OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LOS LOTES UBICADOS EN LA ZONA NORTE DEL AREA DE EXPANSIÓN DE CALI - JAMUNDI DEL MUNCIPIO DE CALIO QUE TIENEN INTERES EN DESARROLLAR LAS ENTIDADES COMFANDI, 

COMFENALCO VALLE, CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A, MARVAL S.A E INVERSIONES ALCABAMA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
 DISUCON LTDA - DISUCON SAS 50%

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO 

SUMATORIA DE CONTRATOS 

Folio 154: certificación suscrita por el representante legal de la fiduciaria Corficolombiana S.A en calidad de vocera y admnistradora del fideicomiso Las Vegas - Ciudad Melendez - Valle del

Lili oriental, donde se certifica los datos contratuales del contrato y las principales actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye:

-- Instalación de tuberia PVC Alcantarillado de diametros iguales o superiores a 10":1663.19 m 

Folio 156: certificación suscrita por el secretario general de AD-HOC, certificado que refleja la situación actual de la entidad Fiduciaria Corficolombiana S.A

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
HUGO GIRALDO PARRA 30%

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO 

SUMATORIA DE CONTRATOS 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

Oscar Corrales Villegas 50% -  Jairo efrain Ceron  30% - Carlos Augusto Restrepo 20%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio Corrales Ceron 2017 

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04/09/2017

Oscar Corrales Villegas

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 S/N

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 9 2001

Valor (pesos): 1.230.001.606$                

Valor (SMMLV) 2150,35

Tipo de Proponente: CONSORCIO

50%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
Oscar Corrales

 $                                               4.894.145.920 

6634

Suministro e instalación de alcantarillado para la renovación de redes en barrios 1 y reposición de colectores y obra civil para la renovación de

redes de acueducto 1 paquete No. 11

A folio 42 al 48 se allega certificación emitida por La empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A

E.S.P. y suscrita por Olga Lucia Angel en calidad de Directora Jurídica y Cesar Augussto Tibaquirá, Coordinador

de interventoría obras Plan Maestro, en la certificación aportada se puede verificar el objeto, la fecha de

terminación, el valor ejecutado, el contratista que corresponde al consorcio Corrales Zapata y el porcentaje de

participación de Oscar Corrales (50%) en el consorcio.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 1648 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o superiores a

10”.

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y reglas

de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de tuberías en

diámetros iguales o superiores a 10”. 

Instalación de tuberías de alcantarillado con Díametro igual o superior a 10" y condición de valor
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Contrato 2 Contrato No. 3380 de 2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 10 12 2013

Valor (pesos): 976.983.144,00$              

Valor (SMMLV) 1.657$                                

Tipo de Proponente: Consorcio

50%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. SF 1 01 8600-0430-98
Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 7 8 2000

Valor (pesos): 1.977.648.181,00$           

Valor (SMMLV) 7.603$                                

Tipo de Proponente: Persona Natural

100,00%

Actividades asociadas:

A folio 49 al 51 se allega certificación emitida por Infipereira y suscrita por Arturo Jose Díaz Gómez en calidad

de coordinador integral del proyecto y German García Corrales en calidad de supervisor, en la certificación

aportada se puede evidenciar el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el contratista que

corresponde al consorcio Alpes. 

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 1999 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o superiores a

10”.

A folio 52 se allega carta de conformación de consorcio, en la misma se puede verificar que Oscar Corrales

Villegas tuvo una participación en el consorcio Alpes de 50% 

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y reglas

de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de tuberías en

diámetros iguales o superiores a 10”. 

Construcción 1 etapa de redes generales y adecuación carreteable del parque temático de flora y Fauna de Pereira

Rehabilitación de redes del sistema de alcantarillado de santa fe de Bogotá

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Instalación de tuberías de alcantarillado con  Díametro igual o superior a 33" y condición de valor

Oscar Corrales Villegas

Jairo Efrain Cerón

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Instalación de tuberías de alcantarillado con  Díametro igual o superior a 10" y condición de valor
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
Con la documentación presentada en la oferta inicial y la presentada en la etapa de subsanación se da cumplimiento a las condiciones de

experiencia específica establecidas en los Términos de Referencia

A folio 55 al 56 se allega certificación emitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, suscrita

por Ricardo Rubiano en calidad de interventor, en la certificación aportada se puede el objeto, la fecha de

terminación, el valor ejecutado, el contratista que corresponde al Ingeniero Jairo Efraín Cerón

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 2502 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos entre 10” y 30”

También se puede verificar que dentro de las actividades ejecutadas se realizó por lo menos la instalación de

911, 98 m de tubería con diámetros iguales o superiores a 33”

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que la certificación aportada es emitida por el interventor

externo del contrato, no se da cumplimiento a las reglas de acreditación establecidas en los términos de

referencia donde se indica lo siguiente:

“Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la

que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de

participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución,

terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia

expedida únicamente por el interventor externo . “ (Negrilla y subrayado fuera de texto)

Por lo anterior el proponente deberá allegar información del contrato relacionado, que cumpla con las reglas

de acreditación establecidas en literal G del numeral “3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, con el fin de acreditar el cumplimiento de la condición partícular

en instalación de tuberías con diámetros iguales o superiores a 33”, asi como la condición de valor que indica: 

(...) a. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor 

de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV. (...)

Observaciones Subsanación

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia del contrato No. SF-1-01-8600-0430-98,

adicionalmente allega copia del Modificatorio No. 1, copia del modificatorio No. 2, y copia del modificatorio No.

3, allega además documento con lista de cantidades y precios contractuales el cual no permite verificar las

cantidades ejecutadas.

Se allega copia del acta de liquidación del contrato. SF-1-01-8600-0430-98, debidamente suscrita por Jairo

Efraín Cerón, en representación del contratista, Jaime Ortega Restrepo en Representación del Interventor y

Jorge Pablo Velasco en calidad de Gerente Operativo, en el documento se puede verificar el objeto y número

de contrato, el contratista, el valor ejecutado y la fecha de suscripción del acta de liquidación.

Se allega además acta de fecha 29 de septiembre de 1999, del contrato No. SF-1-01-8600-0430-98,

debidamente suscrita por Jairo Efraín Cerón en representación del contratista, Ricardo Rubiano en calidad de

supervisor y Jaime Ortega en representación de la Interventoría, en el acta aportada se puede verificar que en

el desarrollo del contrato se instalaron las siguientes cantidades de tubería con diámetros iguales o superiores a

33”:

Instalación Tubería  en concreto de 1.10 m: 480 m

Instalación Tubería de concreto de  1.50 m: 110 m 

Instalación Tubería de concreto de  1.60 m: 90 m

Total Tubería Concreto: 680 m

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y el contrato es tenido en

cuenta para la condición particular de instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a

33” y condición de valor
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

Hapil Ingenieria S.A.S.

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una

(1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

14/08/2017

Luis Carlos Hani Pira

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                             4.894.145.920 
6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA

DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en

una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1  No. 01 01 25500 802 2005 

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 1 12 2007
Valor (pesos): 4.043.061.490$               
Valor (SMMLV) 9.322$                               
Tipo de Proponente: Unión Temporal

30%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Objeto: Actualización del diseño y construcción de redes locales de alcantarillado sanitario y pluvial en los barrios desafectados Villa Cindy,

Santa Cecilia I y II, Santa Rita, San pedro, Bilbao I y II, en la localidad de suba

A folio 49 al 62 se allega certificación emitida por el acueducto de Bogotá y suscrita por Jesús Ricardo Castro

Ceron, Director se servicio acueducto y alcantarillado Zona 1 en la certificación aportada se puede verificar el

número del contrato, el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el contratista, que corresponde a

la Unión Temporal R.H y el porcentaje de participación de Hapil Ingeniería LTDA (30%) en la unión temporal.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 6962,5 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos los cuales luego de

afectarse por el 30% de participación en la figura asociativas tiene una cantidad valida de 2088,75 m

superiores a los 900 m requeridos.

A folio 63 al 64 se allega documento de constitución de la unión temporal 

A folio 65 se allega documento de impuesto de timbre.

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y

reglas de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de

tuberías en diámetros iguales o superiores a 10”. 

Instalación de Tuberias de alcantarillado con díametro igual o superior a 10" y condición de valor

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
Hapil Ingenieria
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Contrato 2  No. 1-01-25500-563-2006

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 26 9 2009
Valor (pesos): 7.747.468.601,00$          
Valor (SMMLV) 15.592$                             
Tipo de Proponente: Consorcio

25%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Intalación de tuberias para alcantarillado con Díametro igual o superior a 33" y condición de valor

A folio 66 al 67 se allega certificación emitida por el Acueducto de Bogotá Suscrito por Elssy Herminda

Vizcaino, Supervisora del contrato 01 01 – 25500 563 – 2006, en la certificación se puede verificar el número

del contrato, el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el contratista, que corresponde al

consorcio encor cortijo y el porcentaje de participación de Hapil Ingeniería LTDA (25%) en el consorcio.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 4507,16 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o

superiores a 33” los cuales luego de afectarse por el 25% de participación en la figura asociativas tiene una

cantidad valida de 1126,79 m superiores a los 600 m requeridos.

A folio 68 al 69 se allega certificación emitida por el Acueducto de Bogotá Suscrito por Jaime Humbreto Mesa,

Director de contratación y compras, en la certificación se puede verificar el número del contrato, el objeto, la

fecha de terminación, el valor ejecutado y el contratista.

A folio 70 al 71 se allega documento de consorcio.

A folio 72 al 76 se allega Acta final de obra Debidamente suscrita por el contratista y la interventoría, en la

misma se puede verificar las cantidades y diámetros de la tubería instaladas  

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y

reglas de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de

tuberías en diámetros iguales o superiores a 33”. 

Construcción del interceptor Engativa- Cortijo- Encor

Hapil Ingeniería LTDA.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

Proyectar Ingeniería S.A.S. 60% - Desarrollamos Ingeniería Ltda. 40%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio Redes LDC

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04/09/2017

Diego Luis Ocampo

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. 300 gaa cr 141 2009

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 1 2011

Valor (pesos): 2.520.427.216$                

Valor (SMMLV) 4.706$                                

Tipo de Proponente: Consorcio

50%

10%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
Proyectar ingeniería

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
Desarrollamos Ing LTDA

 $                                               4.894.145.920 

6634

Reposición de las redes secundarias de alcantarillado del barrio Alfonso López, reposición de las redes de alcantarillado del barrio poblado II,

reposición de las redes de alcantarillado tramos críticos – Grupo III de los Barrios Lleras Camargo, siloe, belén, alameda, Versalles, Bretaña,

Brisas de Mayo, y la extensión de las redes de acueducto de la ciudadela Carlos Pizarro de Yumbo

A folio 86 al 89 se allega certificación emitida por Emcali y suscrita por Leonardo Pavolini Pinzon, interventor de

la unidad estratégica del negocio de acueducto y alcantarillado de Emcali EICE E.S.P, en la certificación

aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el

contratista que corresponde al consorcio Proditer y el porcentaje de participación de Proyectar Ingeniería S.A

(50%) y  desarrollamos ingeniería LTDA (10%) en el consorcio.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 3574 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o superiores a

10”.

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y reglas

de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de tuberías en

diámetros iguales o superiores a 10”. 

Instalación de tuberías de alcantarillado con díametro igual o superior a 10" y condición de valor
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Contrato 2 Contrato No. 300 gaa cr 231 2005

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 7 2006

Valor (pesos): 637.653.387,00$              

Valor (SMMLV) 1.563$                                

Tipo de Proponente: Consorcio

50%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación

Cumple: SI

Contrato 3 No. 300 lp gaa cr 328 2005

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 26 6 2006

Valor (pesos): 798.000.024,30$              

Valor (SMMLV) 1.956$                                

Tipo de Proponente: Consorcio

51,00%

Actividades asociadas:

A folio 91 al 92 se allega certificación emitida por Emcali y suscrita por Leonardo Pavolini Pinzon, interventor de

la unidad estratégica del negocio de acueducto y alcantarillado de Emcali EICE E.S.P y Emilio Corrales Velazco

Jefe de departamento de ingeniería de acueducto y alcantarillado, en la certificación aportada se puede

verificar el número del contrato, el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el contratista que

corresponde al consorcio Sanfervi y el porcentaje de participación de Proyectar Ingeniería S.A (50%) en el

consorcio.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 871 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o superiores a

33”

 

Teniendo en cuenta que en la certificación aportada se puede verificar la instalación de tuberías en diámetros

desde 6” hasta 15” se deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación y permita

establecer las cantidades de tubería instaladas con diámetro igual o superior a 10” so pena de que la

certificación no sea tenida en cuenta para acreditar la condición particular de instalación de tuberías para

alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 10”

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y reglas

de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de tuberías en

diámetros iguales o superiores a 33”. 

Reposición de redes de alcantarillado del Barrio san Fernando (viejo) de la ciudad de Santiago de Cali.

Obras civiles necesarias para la reposición de la red de acueducto por el método de reposición sin zanja y alcantarillado en diferentes 

direcciones de los barrios Guayabal y olímpico.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Instalación de tuberías de alcantarillado diámetro igual o superior a 33" y condición de valor

Proyectar Ingeniería

Proyectar ingeniería

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Instalación de tuberías de alcantarillado diámetro igual o superior a 33"

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega documentacion indicando que el contrato es

aportado para acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de tuberías en diámetros iguales o

superiores a 33”. 
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Observaciones:

Observaciones Subsanacón:

Cumple: SI

Observación general:

A folio 94 al 95 allega certificación emitida por Emcali y suscrita por Efrain Arturo Escobar, interventor de la

unidad estratégica del negocio de acueducto y alcantarillado de Emcali EICE E.S.P y Emilio Corrales Velazco Jefe

de departamento de ingeniería de acueducto y alcantarillado, en la certificación aportada se puede verificar el

número del contrato, el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el contratista que corresponde al

consorcio Sanfervi  y el porcentaje de participación de Proyectar Ingeniería S.A  (50%) en el consorcio.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 378 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o superiores a

33” 

Teniendo en cuenta que en la certificación aportada se puede verificar la instalación de tuberías en diámetros

desde 6” hasta 27” se deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación y permita

establecer las cantidades de tubería instaladas con diámetro igual o superior a 10” y el material de la tubería

so pena de que la certificación aportada solo sea tenida en cuenta para acreditar la condición particular de

valor.

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega documento en el cual aclara que el contrato

fue aportado para acreditar la condición particular de valor. Adicionalmente informa que el Porcentaje de

participación de Proyectar ingeniería en el consorcio es de 51% y no de 50 % como se indicó en el documento

de solicitud de subsanabilidad
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

CONHYDRA S.A E.S.P: 50%

OBRAS Y MÁQUINAS S.A.S: 25%
EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERÍA S.A.S: 25%

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNION TEMPORAL

UT ESICON LA DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

09/08/2017

DANIEL ESTRADA VALENCIA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 21 7 2015

Valor (pesos): 7.572.930.211$                

Valor (SMMLV) 11.753

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONHYDRA S.A E.S.P: 50%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

 $                                              4.894.145.920 

6634

CONTRATO No. PAF-ATF-032-2012: CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO SANITARIO MUNICIPIO VILLA DEL ROSARIO-ETAPA 2.

Folio 89 al 97: Presenta certificación expedida por FIDUCIARIA BOGOTÁ, de fecha 30 de agosto de 2016,

suscrita por Carolina Lozano Ostos-Representante Legal FIDUCIARIA BOGOTÁ-, como vocera y administradora

del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO-ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER, de la cual se verifica objeto de las

obras contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación, valor final ejecutado, así como también fue posible

verificar que mediante la ejecución del referido contrato se ejecutó lo siguiente:

-Instalación de tubería de alcantarillado PVC en diámetros mayores a 10'': 9740,82 ml

-Instalación de tubería de alcantarillado PVC en diámetros mayores a 33'': 2200,61 ml

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de

tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m,

adicionalmente acredita experiencia en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o

mayores a 33" (825mm) en longitudes mayores a 600m

2 de 3



Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 23 10 2008

Valor (pesos): 4.334.864.495,00$           

Valor (SMMLV) 9.393

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 11 2011

Valor (pesos): 1.755.492.899,79$           

Valor (SMMLV) 3.278

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,

por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

Folio 98 al 100: Presenta certificación expedida por la oficina de PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTAFE DE

ANTIOQUIA, de fecha 19 de julio de 2011, suscrita por Nelson Jairo Cano Sepulveda-Alcalde Municipal

Encargado, de la cual se verifica objeto de las obras contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación, valor

final ejecutado, así como también fue posible verificar que mediante la ejecución del referido contrato se

ejecutó lo siguiente:

-Instalación de tubería de alcantarillado GRP y PVC en diámetros mayores a 10'': 24.980 ml

-Instalación de tubería de alcantarillado PVC en diámetros mayores a 33'': 1.277 ml

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de

tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m,

adicionalmente acredita experiencia en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o

mayores a 33" (825mm) en longitudes mayores a 600m

CONTRATO: "CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SANTAFE DE 

ANTIOQUIA, Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURA DE PAVIMENTO Y OBRAS DE URBANISMO EN LOS SECTORES LLANO DE BOLIVAR, SANTA LUCIA 

Y URBANIZACIÓN GUILLERMO GAVIRIA"

CONTRATO No.479 DE 2010: CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO EN LA VEREDA EL SALADO Y ACUEDUCTOS CON PLANTA DE 

POTABILIZACIÓN EN LAS VEREDAS VETA Y GRANIZAL DEL MUNICIPIO DE COPACABANA.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CONHYDRA: 50%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Folio 101 al 116: Presenta certificación expedida por el municipio de Copacabana, de fecha 30 de diciembre de

2011, suscrita por ana Maria Madrid Acosta-Secretaria de Infraestructura, de la cual se verifica objeto de las

obras contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación, valor final ejecutado, así como también fue posible

verificar que mediante la ejecución del referido contrato se ejecutó lo siguiente:

-Instalación de tubería de alcantarillado PVC.

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor y en instalación de

tubería de alcantarillado.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CONHYDRA: 100%

INSTALACION TUBERÍA DE ALCANTARILLADO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. Si

B.

i. Si

ii. Si

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CCA LA DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES (50%) y CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA 

(50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NoEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 28 9 2012

Valor (pesos): 1.485.244.237$                

Valor (SMMLV) 2.621$                               

Tipo de Proponente: Persona Natural 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 3 4 2006

Valor (pesos): 2.565.342.002,70$           

Valor (SMMLV) 6.288$                               

Tipo de Proponente: Union Temporal

Actividades asociadas:

Optimización y mejoramiento del sistema de alcantarillado del Municipio de Vetas, Departamento de Santander

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
90%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Folio 44 - Aporta certificación de contrato de obra de la Gobernación de Santander, de fecha 18 de Agosto de

2016, suscrita por MAURICIO MEJIA ABELLO Secretario de Infraestructura, y a folios 45 a 48 aporta Acta de

recibo final suscrita por FAVIO EMERSON GARCIA PATIÑO Supervisor Departamento y por LEANDRO MUÑOZ

CABALLERO Interventor, de las cuales se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor

ejecutado y el contratista CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, así como las siguientes cantidades de obra

ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 250 mm DE DIAMETRO: 140,41 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 350 mm DE DIAMETRO: 189,51 ml.

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 400 mm DE DIAMETRO: 83,06 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Teniendo en cuenta que en la documentación aportada solo se evidencia la instalación de 412,99 ml de tubería

instalada, cantidad inferior a la exigida en los Términos de Referencia, el contrato aportado solo se tendrá en

cuenta para sumar a la condición de valor en un total de 2.621 SMMLV 

100%

VALOR 

Construcción del colector principal de alcantarillado combinado Sector Norte del Municipio de Ipiales III Etapa K1+328,63 a K4+527,17 en el 

Casco Urbano del Municipio de Ipiales

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones:

Cumple: Si

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 6 2 2004

Valor (pesos): 604.861.360,28$              

Valor (SMMLV) 1.690$                               

Tipo de Proponente: Union Temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Observación general:
Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de

HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Folios 49 a 52 - Aporta certificación de contrato de obra de la Alcaldía Municipal de Ipiales, de fecha 30 de 

Agosto de 2006, suscrita por DIEGO ANDRES ORTEGA Secretario de Planeación Municipal, de la cual se puede 

verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el contratista UNION TEMPORAL CCA 

2005 con una participación del 90% de CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, así como las siguientes 

cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 16" DE DIAMETRO: 285,59 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 18" DE DIAMETRO: 161,05 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 20" DE DIAMETRO: 98,5 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 24" DE DIAMETRO: 386,92 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 27" DE DIAMETRO: 670,62 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 30" DE DIAMETRO: 447,01 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 33" DE DIAMETRO: 181,34 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 36" DE DIAMETRO: 593,57 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 42" DE DIAMETRO: 444,72 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN 

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER 

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con 

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) así como en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO 

en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o 

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm).

Construcción colector principal alcantarillado sanitario sector norte, segunda etapa K1+145,10-K2+485,21 del casco urbano de Ipiales Nariño 

Colombia

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
75%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Folios 53 a 55 - Aporta certificación de contrato de obra de la Alcaldía Municipal de Ipiales, de fecha 30 de 

Agosto de 2006, suscrita por DIEGO ANDRES ORTEGA ALMEIDA Secretario de Planeación Municipal, de la cual 

se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el contratista UNION 

TEMPORAL INGECORAVI con una participación del 70% de CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, así como las 

siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 24" DE DIAMETRO: 513,9 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 26" DE DIAMETRO: 834,62 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 42" DE DIAMETRO: 185,55 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN 

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER 

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con 

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm).
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

09/08/2017

JULIO HERNÁN ESPINEL MARTÍNEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 14 1 2010

Valor (pesos): 13.038.550.002$              

Valor (SMMLV) 25.318

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,

por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

 $                                              4.894.145.920 

6634

CONTRATO No.1-01-25500-666-2006: ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS DETALLADOS Y LA CONSTRUCCIÓN DEL

INTERCEPTOR TUNJUELO ALTO DERECHO ETAPA II, SECTORES 1,2 Y 3, SUS REDES COMPLEMENTARIAS Y LA ESTACIÓN DE BOMBEO MONTE

BLANCO.

Folio 69 al 72: Presenta certificación expedida por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE

BOGOTA, de fecha 5 de octubre de 2011, suscrita por Jorge Eduardo Holguín Mejía -Director Red Troncal

Alcantarillado ( e ), de la cual se verifica objeto de las obras contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación,

valor final ejecutado, así como también fue posible verificar que mediante la ejecución del referido contrato se

ejecutó lo siguiente:

-Instalación de tubería de alcantarillado en GRP en diámetros mayores a 10'': 8304 ml

-Instalación de tubería de alcantarillado en GRP en diámetros mayores a 33'': 5649 ml

Las cantidades ejecutadas anteriormente deben afectarse por el porcentaje de participación de OBRESCA en el

consorcio conformado, es decir el 40%, acreditando por tanto las siguientes cantidades:

-Instalación de tubería de alcantarillado en GRP en diámetros mayores a 10'': 8304*40%=3321,6 ml

-Instalación de tubería de alcantarillado en GRP en diámetros mayores a 33'': 5649*40%=2259,6 ml

Lo anterior con fundamento en el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades

de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al porcentaje de participación en la

respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en

proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa (...)

Por lo anterior con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en

instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores 

a 900m, adicionalmente acredita experiencia en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales

o mayores a 33" (825mm) en longitudes mayores a 600m

OBRESCA C.A: 40%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes

materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL

QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

OMAR VELEZ HOYOS: 70%

EDUARDO GIRONZA LOZANO: 30%

 $                                                4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ALCANTARILLADO LA DORADA 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

09/08/2017

OMAR VELEZ HOYOS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES

(03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 9 6 2011

Valor (pesos): 1.606.709.065$                 

Valor (SMMLV) 3.000

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OMAR VELEZ HOYOS: 50%

INSTALACION TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

CONTRATO No.300,GAA-COC-492-2009: REALIZAR BAJO LA MODALIDAD DE LLAVE EN MANO A PRECIO GLOBAL FIJO Y SIN REAJUSTE, DE LOS DISEÑOS

DEFINITIVOS Y POSTERIOR CONSTRUCCÓN DE LA ALTERNATIVA DE INTERVENCIÓN OPTIMA PARA LA MITIGACIÓN DE INUNDACIONES EN LOS BARRIOS

FLORALIA Y PASO DEL COMERCIO, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES

Folio 73 al 75: Presenta certificación expedida por EMCALI EICE-ESP, de fecha 2 de diciembre de 2011, suscrita por

Amparo Meléndez Santacruz-Jefe Departamento de Interventoría, de la cual se puede verificar, objeto de las obras

contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación, valor final ejecutado, así como la ejecución de los siguientes trabajos

en instalación de tubería de alcantarillado:

-Instalación tubería de PVC, diámetro 10": 200m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 12": 41m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 16": 178m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 20": 92m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 24": 187m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 30": 356 m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 36": 224m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 42": 341m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 48": 47m

                                                           TOTAL: 1666m

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de tubería de

alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m, adicionalmente acredita

experiencia en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 33" (825mm) en longitudes

mayores a 600m.
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 20 10 2001

Valor (pesos): 446.228.655,00$               

Valor (SMMLV) 1.560

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Folio 76 al 77: Presenta certificación expedida por la Gobernación del Valle del Cauca, de fecha 3 de agosto de 2009,

suscrita por Guido Briceño-Profesional Espcializado, de la cual se puede verificar fecha de inicio, fecha de terminación,

valor final ejecutado, así como la ejecución  de los siguientes trabajos en instalación de tubería de alcantarillado, así:

-Instalación tubería de concreto simple D 10": 1015m

-Instalación tubería de concreto simple D 12": 1446m

-Instalación tubería de concreto simple D 15": 1230m

-Instalación tubería de concreto simple D 16": 3177m

        

                                                                    TOTAL: 6868m

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de tubería de

alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m.

CONTRATO No.030829-2001: ALCANTARILLADO SANITARIO CORREGIMIENTO DE PALMASECA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OMAR VELEZ HOYOS: 100%

INSTALACION TUBERÍA DE ALCANTARILLADO
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Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 12 2 2009

Valor (pesos): 3.597.840.000$                 

Valor (SMMLV) 7.241

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, por lo cual

se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

CONTRATO No. GAA-COC-033-2007: CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR AUXILIAR PANCE EN LA CALLE 48 CARRERAS 50 Y 102 Y CARRERAS 50 ENTRE CALLES 

42 Y 48 EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEFINITIVAS EN LOS PLIEGOS DE CONDICIONES.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
EDUARDO GIRONZA LOZANO: 80%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 79: Presenta certificación expedida por la EMCALI, de fecha 30 de marzo de 2009, suscrita por Jorge Bedoya Acosta -

Ingeniero Interventor EMCALI E.I.C.E E.S.P, de la cual se verifica objeto de las obras contratadas, fecha de inicio, fecha de

terminación, valor final ejecutado.

Folio 80 al 85: Presenta ACTA FINAL DE LIQUIDACIÓN DE OBRA, de fecha 26 de febrero de 2009, suscrita por Aldo

Gutierrez Franco-Representante Legal CONSORCIO OBRAS CALI SUR-Contratista de Obra y Jorge Humberto Bedoya-

Interventor EMCALI EICE ESP-Contratante de la cual se puede verificar que mediante la ejecución del contrato de obra se

realizaron los siguientes trabajos:

-Instalación de tubería de alcantarillado en PVC.

Folio 86 al 92: Presenta copia del citado contrato, de fecha 18 de octubre de 2007, suscrito por Aldo Gutierrez Franco-

Representante Legal CONSORCIO OBRAS CALI SUR y Eduardo Jose Victoria Ruiz-Representante Legal de EMCALI EICE ESP.

Folio 93: Presenta documento de conformación de consorcio, debidamente suscrita, de la cual se puede verificar el

porcentaje de participación de quien aporta la experiencia mediante el referido contrato

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de tubería de

alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m, adicionalmente acredita

experiencia en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 33" (825mm) en longitudes

mayores a 600m.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. Si

B.

i. Si

ii. Si

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ANDINO

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE

LA DORADA – CALDAS”

11/08/2017

JOSE LUIS RADA RAYO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                  4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con

diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS (50%), DIEGO JARAMILLO GOMEZ (30%) y EDWIN FERNEY ROJAS 

GONZALEZ (20%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NoEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales:

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros,

distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 14 1 2010

Valor (pesos): 19.557.825.003$                               

Valor (SMMLV) 37.976$                                               

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Elaboración y/o actualización de los diseños detallados y la construcción del interceptor Tunjuelo Alto derecho etapa II, sectores 1, 2 y 3, sus redes

complementarias y la estación de bombeo Monteblanco

Folios 74 a 77 - Aporta certificación de contrato de obra del Acueducto de Bogotá, de fecha 5 de Octubre de 2011, suscrita por JORGE 

EDUARDO HOLGUIN MEJIA Director Red Troncal Alcantarillado (E), de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de 

terminación, valor ejecutado y el contratista CONSORCIO SANTAFE con una participación del 60% de DIEGO JARAMILLO GOMEZ, así 

como las siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 600 mm DE DIAMETRO: 118 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 700 mm DE DIAMETRO: 935 ml.                                     - INSTALACION DE 

TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 750 mm DE DIAMETRO: 994 ml.                                       - INSTALACION DE TUBERÍA DE 

ALCANTARILLADO EN GRP DE 900 mm DE DIAMETRO: 205 ml.                                     - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN 

GRP DE 1100 mm DE DIAMETRO: 246 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 1200 mm DE 

DIAMETRO: 137 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 1300 mm DE DIAMETRO: 273 ml.                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 1400 mm DE DIAMETRO: 101 ml.                                   - INSTALACION DE 

TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 1500 mm DE DIAMETRO: 368 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE 

ALCANTARILLADO EN GRP DE 1600 mm DE DIAMETRO: 2454 ml.                                  - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN 

GRP DE 1700 mm DE DIAMETRO: 1865 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS 

METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) así como también en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS 

METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm).

60%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 21 4 2003

Valor (pesos): 4.931.744.316,00$                            

Valor (SMMLV) 14.855$                                               

Tipo de Proponente: Persona Natural 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 27 5 2016

Valor (pesos): 2.419.252.636,71$                            

Valor (SMMLV) 3.509$                                                  

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Folios 78 a 79 - Aporta certificación de contrato de obra del Acueducto de Bogotá, de fecha 7 de Septiembre de 2005, suscrita por JOSE 

EDUARDO GONZALEZ CORREDOR Coordinador Zona 4, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor 

ejecutado y el contratista DIEGO JARAMILLO GOMEZ, así como las siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 10" DE DIAMETRO: 179,65 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 12" DE DIAMETRO: 6550,01 ml.                                     - INSTALACION 

DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 14" DE DIAMETRO: 1633,43 ml.                                       - INSTALACION DE TUBERÍA DE 

ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 16" DE DIAMETRO: 617,57 ml.                                     - INSTALACION DE TUBERÍA DE 

ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 18" DE DIAMETRO: 1316,42 ml.                           - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN 

PVC DE 18" DE DIAMETRO: 109,1 ml.                                              - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 20" DE 

DIAMETRO: 785,54 ml.                                                                       - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 20" DE 

DIAMETRO: 475 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 24" DE DIAMETRO: 140,11 

ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 27" DE DIAMETRO: 115,15 ml.                             - 

INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 600 mm DE DIAMETRO: 116,28 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 700 mm DE DIAMETRO: 411,05 ml.                                     - INSTALACION DE 

TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 750 mm DE DIAMETRO: 1253,51 ml.                              - INSTALACION DE TUBERÍA DE 

ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 30" DE DIAMETRO: 151,52 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO 

EN CONCRETO DE 36" DE DIAMETRO: 285 ml.                                  - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 1 

MT DE DIAMETRO: 30,75 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 1.1 MT DE 

DIAMETRO: 30 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 1,2 MT DE DIAMETRO: 62,5 ml.                                      - INSTALACION 

DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 1,3 MT DE DIAMETRO: 41,2 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS 

METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm). 

Construcción de redes de alcantarillado sanitario y pluvial en el sector de Juan Jose Rondon en la localidad de Usme Bogota D.C.

Construcción y/o renovación de las redes locales de acueducto sanitario y pluvial en el sector de Patio Bonito fase V en el area de cobertura de la zona 5 del 

acueducto de Bogotá

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
49,00%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO
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Observaciones:

Cumple: Si

Observación general:
Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar

con el proceso de selección 

Folios 80 a 81 - Aporta certificación de contrato de obra del Acueducto de Bogotá, de fecha 7 de Junio de 2017, suscrita por FRANCISCO 

JOSE TORO BELEÑO Supervisor Designado por la EAB-ESP, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, 

valor ejecutado y el contratista CONSORCIO PATICO con una participación del 49% de GRUPO EMPRESARIAL INGECOL así como las 

siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 250 mm DE DIAMETRO: 69,43 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 315 mm DE DIAMETRO: 322,22 ml.       

Las cantidades anteriormente ejecutadas, deben ser afectadas por el porcentaje de participación de quien aporta la experiencia en el 

consorcio conformado, es decir GRUPO EMPRESARIAL INGECOL con el 49%, acreditando por tanto las siguientes cantidades

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 250 mm DE DIAMETRO: 69,43x49%= 34,02 ml                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 315 mm DE DIAMETRO: 322,22*49%=157,89ml.    

Lo anterior con fundamento en el siguiente inciso del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en 

su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue 

menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la 

respectiva figura asociativa.(...)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Por tanto y teniendo en cuenta que las cantidades son inferiores a las exigidas en los Términos de Referencia, el contrato solo será 

válido para sumar a la condición de valor con un total de 3509 SMMLV
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 2 6 2016
Valor (pesos): 9.021.673.125$                                                                                                
Valor (SMMLV) 13.085
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

OINCO S.A.S

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                                                                                                         4.894.145.920 
6634

CONTRATO No. 1-01-34100-1162-2013: REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO MUZU, DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA, EN EL ÁREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ D.C

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC)

y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud

igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

Folio 51 al 57: Presenta certificación expedida por el ACUEDUCTO DE BOGOTA, de fecha 15 de noviembre de 2016, suscrita por Jorge Gómez Falla-Representante Legal de la Interventoría, de la cual se puede verificar fecha de inicio, fecha de terminación, valor final ejecutado, así

como la ejecución de los siguientes trabajos en instalación de tuberia de alcantarillado. 

La certificación aportada no es posible tenerla en cuenta a la luz de los Términos de Referencia, toda vez que es un documento que no se encuentra debidamente suscrito por la Entidad Contratante, ya que como se observa quien suscribe es el Interventor Externo. Lo anterior con

fundamento en lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en su alternativa A que indica lo siguiente: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos

requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo .(...) (Negrilla y Subrayado fuera de texto)

Sin embargo a lo anterior, el proponente presenta los siguientes documentos: 

                     

Folio 58 al 78: Presenta copia del referido contrato con sus respectivas modificaciones, debidamente suscrita por las partes, del cual se puede verificar el objeto de las obras contratadas.

Folio 79 al 82: Presenta documento de acuerdo de conformación de consorcio, debidamente suscrito por las partes, del cual se puede verificar el porcentaje de partcipación de quién aporta la experiencia mediante el referido contrato.

Folio 83 al 88: Presenta ACTA DE PAGO PARCIAL No.26, de fecha 30 de junio de 2016, suscrita por Libardo Vargas Lombo-Contratista de Obra y Jorge Gómez Falla-Representante Legal Consorcio Redes Zona 4-Interventor, donde se evidencia las cantidades ejecutadas, las cuales

fueron afectadas por el porcentaje de participación de quién aporta la experiencia (30%) mediante el referido contrato, conforme a lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, literal A, inciso i, el cual

indica lo siguiente: (...) "Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la

participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa." (...), acreditando por tanto lo siguiente:

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 10": 8783,42*30%= 2635,02m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 12": 4029,09*30%= 1208,72m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 14": 410,67*30%= 123,20m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 16": 291,37*30%= 87,41m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 18": 572,95*30%= 171,88m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 20": 322,15*30%= 96,65m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 24": 548,8*30%= 164,64m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 27": 274,16*30%= 82,25m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 30": 177,2*30%= 53,16m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 36"-1,00m: 704,5*30%= 211,35m 

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 1,10m-1,20m: 399,3*30%= 119,79m

                                                                                                                         TOTAL: 4954,08m                              

 


OINCO: 30%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC)

y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud

igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Folio 89 al 90: Presenta ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL, de fecha 30 de octubre de 2016, suscrita por Libardo Vargas Lombo-Representante Legal Consorcio Acciona Oinco 778, Jorge Gómez Falla-Representante Legal Consorcio Redes Zona 4, VoBo del Supervisor-Oscar Raúl

Sarralde Sánchez y Hector Giraldo Ayala Escobar-Gerente Zona 4, de la cual se puede verificar la entrega y recibo del contrato ejecutado.

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m.

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 26 4 2015
Valor (pesos): 2.646.877.273,00$                                                                                           
Valor (SMMLV) 4.108
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 24 2 2016
Valor (pesos): 1.473.008.059,00$                                                                                           
Valor (SMMLV) 2.136
Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OINCO LTDA: 50%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

Folio 91 al 93: Presenta certificación expedida por el ACUEDUCTO DE BOGOTA, de fecha 29 de julio de 2015, suscrita por Antonio Fernández Carpintero-Representante Legal Contrato de Interventoría No. 2-15-35300-1581-2013, de la cual se puede verificar el objeto de las obras

contratadas, fecha de incio, fecha de terminación, valor final ejecutado, porcentaje de participación de quien aporta la experiencia mediante el referido contrato, así como las cantidades ejecutadas. 

La certificación aportada no es posible tenerla en cuenta a la luz de los Términos de Referencia, toda vez que es un documento que no se encuentra debidamente suscrito por la Entidad Contratante, ya que como se observa quien suscribe es el Interventor Externo. Lo anterior con

fundamento en lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en su alternativa A que indica lo siguiente: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos

requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo .(...) (Negrilla y Subrayado fuera de texto)

Sin embargo a lo anterior, el proponente presenta los siguientes documentos: 

Folio 94 al 95: Presenta ACTA DE PAGO PARCIAL No.9, sin fechar, suscrita por Libardo Vargas Lombo-Contratista de Obra y Antonio Fernández Carpintero-Representante Legal Interventoría, donde se evidencia las siguientes cantidades ejecutadas:

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 10": 610,33m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 20":  527,64m

-Instalación tubería de alcantarillado en GRP 36"-1,00m:  26,40m 

-Instalación tubería de alcantarillado en GRP1,30m-1,40m: 701,40m

                                                                                      

                                                                                       TOTAL: 1865,77m  

Folio 96 al 98: Presenta documento de acuerdo de conformación de consorcio, debidamente suscrito por las partes, del cual se puede verificar el porcentaje de partcipación de quién aporta la experiencia mediante el referido contrato.

Folio 99 al 104: Presenta copia del contrato celebrado entre la Empresa de Acueducto de Bogotá y el CONSORCIO OBRAS PIAMONTE 798 debidamente suscrito entre las partes

Folios 105 al 106: Presenta Acta de Entrega y Recibo Final suscrito entre las partes. 

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor y en instalación de tubería de alcantarillado  en diámetros iguales o mayores a 33" (825mm) en longitudes mayores a 600m

CONTRATO No. 1-01-35300-1320-2013: ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR BOSA-PIAMONTE

Contrato No. PAF-ATF-O-134-2015: FASE II DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO INTERCEPTOR "EL YULO" MUNICIPIO DE RICAURTE, CUNDINAMARCA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OINCO S.A.S: 100%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Folio 107 al 108: Presenta certificación expedida por la interventoría del contrato, de fecha 26 de agosto de 2016, suscrita por Julio César Echeverry-Representante Legal de la Interventoría CONSORCIO SANEAMIENTO RICAURTE, de la cual se puede verificar el objeto de las obras

contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación y valor final ejecutado.

La certificación aportada no es posible tenerla en cuenta a la luz de los Términos de Referencia, toda vez que es un documento que no se encuentra debidamente suscrito por la Entidad Contratante, ya que como se observa quien suscribe es el Interventor Externo. Lo anterior con

fundamento en lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en su alternativa A que indica lo siguiente: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos

requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo.(...) (Negrilla y Subrayado fuera de texto)

Sin embargo a lo anterior, el proponente presenta los siguientes documentos: 

Folio 109: Presenta ACTA DE PAGO PARCIAL DEL PROYECTO, sin fechar, suscrita por Libardo Vargas Lombo-R.L OINCO S.A.S y Julio César Echeverry-Representante Legal Interventoría, donde se identifica las siguientes actividades ejecutadas: 

-Instalación tubería flexible de alcantarillado en PVC DE 16": 19m

-Instalación tubería flexible de alcantarillado en PVC DE 20": 24m

-Instalación tubería flexible de alcantarillado en PVC DE 24": 196,5m

-Instalación tubería flexible de alcantarillado en PVC DE 27": 944,20m

                                                                                         TOTAL: 1183,7m

Folio 110 al 113: Presenta ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DE LAS OBRAS , del referido contrato, de fecha 5 de mayo de 2016, suscrita por Carlos Andres Prada Jimenez, por el municipio de Ricaurte, y Alejandro Maya Martínez por FINDETER, de la cual se puede constatar la fecha de

inicio, fecha de terminación ,valor final ejecutado, así como el recibo a satisfacción del proyecto ejecutado mediante el citado contrato.

Teniendo en cuenta que el proponente no aportó copia del contrato o certificación emitida por la Entidad Contratante, se revisó la documentación soporte del Contrato en mención que reposa en FINDETER, encontrando la copia del contrato celebrado entre Fiduciaria Bogotá y

OINCO S.A.S el cual se encuentra debidamente suscrito, por tanto se da cumplimiento a las reglas de acreditación, por lo que se logra acreditar la siguiente condición: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)(...)
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL

QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con

una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

 $                                                                                                                                                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con

una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en

SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

11 de Agosto de 2017

GERMÁN ALBERTO LÓPEZ ARAGÓN

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento

de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1 Contrato No. PAF-ATF-031-2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 19 Diciembre 2014

Valor (pesos): 12.546.902.537,00$                                                                                        

Valor (SMMLV) 8147,34

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente no aportó certificación emitida por la Entidad Contratante o Copia del contrato N° PAF-ATF-031-2012, la Entidad

procedió a verificar la documentación que reposa en los archivos del proyecto ejecutado, donde se pudo constatar la celebración del contrato entre Fiduciaria Bogotá - FINDETER y la

Unión Temporal Aguas de Valledupar, por lo que el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 8147,34 SMMLV y CUMPLE las siguientes

condiciones: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)(...)

Observaciones:

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR ORIENTAL DE AGUAS SERVIDAS, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

A Folios 31 a 32 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación de Contratos sin pendientes de Obra N° PAF-ATF-031-2012, donde se evidencia Entidad Contratante:

Fiduciaria Bogotá - FINDETER, Objeto del Contrato, fecha de terminación y valor final. El documento se encuentra suscrito por los Representantes Legales del CONSTRATISTA e Interventor. 

A Folios 33 a 34 de la propuesta, el proponente presenta Documento de Unión Temporal (UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE VALLEDUPAR), donde se evidencia los integrantes de la figura

asociativa, en el cual PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S tuvo una participación del 40%. 

A Folios 35 a 36 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Parcial y Balance Presupuestal, debidamente suscrito por CONTRATISTA e Interventor, donde se indican las

cantidades totales ejecutadas en el contrato No. PAF-ATF-031-2012, las cuales incluyen, entre otras: 

- Instalación de Tubería GRP de 600 mm (24''): 60,44 ml

- Instalación de Tubería GRP de 900 mm (36''): 1.265,09 ml

- Instalación de Tubería GRP de 1000 mm (39''): 6.518,64 ml

- Instalación de Tubería GRP de 1200 mm (47''): 44,824 ml

                                                                         TOTAL: 7.888,994 ml

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el porcentaje de participación de PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S es del 40%, las cantidades y el valor final ejecutado se deben afectar

por dicho porcentaje, acreditando por tanto lo siguiente: 

- VALOR EN SMMLV (Según fecha de terminación 19/12/2014):  20.368,35 SMMLV * 40% = 8.147,34 SMMLV

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'': 7.888,994 ml * 40% = 3155,60 ml

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'': 7.828,55 ml * 40% = 3131,42 ml

El proceso realizado anteriormente tiene fundamento en el siguiente inciso de los Términos de Referencia: 

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al

porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que

haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE VALLEDUPAR:

ORTIZ Y CONSTRUCCIONES: 60%

PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S: 40%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'' 

VALOR 
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Contrato 2 Contrato No. 2011-CT-385

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 22 Diciembre 2013

Valor (pesos): 15.344.984.030,00$                                                                                        

Valor (SMMLV) 5206,10

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Cumple: SI

Observación general:
Con los contratos aportados para acreditar experiencia específica el proponente CUMPLE con la totalidad de los requisitos habilitantes, dándole por tanto la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con

el proceso de selección 

A Folio 41 de la propuesta, el proponente presenta Certificación emitida por Alcaldía Municipal de Chía, debidamente suscrita por Mario Enrique Suanca en calidad de Director de

Infraestructura (E) y Supervisor del Contrato 385 de 2011, donde se evidencia el Objeto del Contrato, fecha de terminación, valor total ejecutado y porcentaje de participación de

PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S en el CONSORCIO conformado. 

A Folios 41 a 43 de la propuesta, el proponente presenta Contrato de Consorcio, donde se evidencia los integrantes de la figura asociativa, en el cual PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS

S.A.S tuvo una participación del 20%. 

A Folios 44 a 49 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Parcial de Cantidades de Obra, debidamente suscrito por CONTRATISTA, Interventor y Representante de la Entidad

Contratante, donde se indican las actividades ejecutadas en el contrato No. 2011-CT-385, las cuales incluyen, entre otras: 

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 18'': 950,84 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 20'': 300,57 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 24'': 1.665,93 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 30'': 861,63 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 33'': 1.511,06 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 36'': 4.101,41 ml

                                                                         TOTAL: 9.391,44 ml

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el porcentaje de participación de PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S es del 20%, las cantidades y el valor final ejecutado se deben afectar

por dicho porcentaje, acreditando por tanto lo siguiente: 

- VALOR EN SMMLV (Según fecha de terminación 22/12/2013):  26.030,51 SMMLV * 20% = 5.206,10 SMMLV

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'': 9.391,44 ml * 20% = 1.878,29 ml

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'': 5.612,47 ml * 20% = 1.122,49 ml

El proceso realizado anteriormente tiene fundamento en el siguiente inciso de los Términos de Referencia: 

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al

porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que

haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

CONSTRUCCIÓN COLECTORES MÁRGENES DEL RÍO FRÍO

Observaciones:

Por tanto con la información registrada en la documentación aportada el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 5.206,10 SMMLV y

CUMPLE las siguientes condiciones: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

ii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)(...)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO ALIANZA CHÍA:

PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S: 20%

ARIEL ÁLVAREZ ROJAS: 20%

CONSTRUCTORA DE LOS ANDES: 60%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'' 

VALOR 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL

QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

INTELCA PST S.A: 35%

LACIDES SEGOVIA TABARES: 35%

PROAD S.A.S: 30%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con

una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

 $                                                                                                                                                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con

una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO AGUA PARA CALDAS

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en

SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

11 de Agosto de 2017

LAURA FERNANDA RAMÍREZ BASTIDAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento

de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1 Contrato No. 1-01-7000-0698-2000

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 27 Mayo 2002

Valor (pesos): 7.940.471.952,00$                                                                                          

Valor (SMMLV) 17988,12

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSTRUCCIÓN DE REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE KENNEDY SECTOR TINTAL CENTRAL

A Folios 80 a 82 de la propuesta, el proponente presenta Certificación emitida por la Empresa de ACUEDUCTO. ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTA S.A ESP, debidamente suscrita por

Javier Patiño Pérez, en calidad de Supervisor de la EAAB S.A ESP. En la certificación se evidencia el objeto del contrato, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el porcentaje de

participación de LACIDES SEGOVIA TABARES con un 70% y las principales actividades desarrolladas en el contrato, las cuales incluyen entre otras:  

- Suministro e Instalación de Tubería en Concreto para alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 10'': 15.559,45 ml

- Suministro e Instalación de Tubería en Concreto para alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 33'': 766,10 ml

Por tanto con la información registrada en la documentación aportada el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 17.988,12 SMMLV

y CUMPLE las siguientes condiciones: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

ii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)(...)

CONSORCIO ALCANTARILLADOS EL TINTAL:

EPSILON S.A: 30%

LACIDES SEGOVIA TABARES: 70%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'' 

VALOR 
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Contrato 2 Contrato No. 1-01-33100-0980-2009

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 1 Octubre 2011

Valor (pesos): 6.749.809.376,00$                                                                                          

Valor (SMMLV) 2898,54

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Cumple: SI

Observación general:
Con los contratos aportados para acreditar experiencia específica el proponente CUMPLE con la totalidad de los requisitos habilitantes, dándole por tanto la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con

el proceso de selección 

A Folios 83 a 84 de la propuesta, el proponente presenta Certificación emitida por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá S.A ESP, debidamente suscrita por Dolly Arias

Casas en calidad de Directora de Contratación y Compras (E), donde se evidencia el Objeto del Contrato, fecha de terminación, valor total y porcentaje de participación de JAJ INGENIEROS

EU ahora PROAD S.A.S en el CONSORCIO conformado. 

A Folio 85 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación, la cual no se encuentra suscrita. Por tanto este documento no se tendrá en cuenta para efectos de evaluación.

A Folios 86 a 88 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Pago Parcial N° 17 y final debidamente suscrito por CONTRATISTA e Interventor, donde se indican las actividades

ejecutadas en el contrato No. 1-01-33100-0980-2009, las cuales incluyen, entre otras: 

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 12'': 1.490,03 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 14'', 16'' y 18'': 1.877,38 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 20'' y 24'': 639,30 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 27'' y 30'': 483,32 ml

- Suministro e Instalación de Tubería CR de 30'': 40,40 ml

- Suministro e Instalación de Tubería CR de 36'': 145,70 ml

                                                                         TOTAL: 4.676,13 ml

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el porcentaje de participación de JAJ INGENIEROS ahora PROAD S.A.S fue del 23%, las cantidades y el valor final ejecutado se deben afectar por

dicho porcentaje, acreditando por tanto lo siguiente: 

- VALOR EN SMMLV (Según fecha de terminación 1/10/2011):  12.602,33 SMMLV * 23% = 2.898,54 SMMLV

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'': 4.676,13 ml * 23% = 1.075,51 ml

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'': 145,70 ml * 23% = 33,51 ml

El proceso realizado anteriormente tiene fundamento en el siguiente inciso de los Términos de Referencia: 

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al

porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que

haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

PLAN DE SANEAMIENTO MANEJO DE VERTIMIENTOS - PSMV - Y CONEXIONES ERRADAS DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ

Observaciones:

Por tanto con la información registrada en la documentación aportada el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 2.898,54 SMMLV y

CUMPLE la siguiente condición: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO CONEXIONES 2010:

JAJ INGENIEROS E.U AHORA PROAD S.A.S: 23%

MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ AMORTEGUI: 10%

SAIN ESPINOZA MURCIA: 65%

RAFAEL MOGOLLÓN RODRÍGUEZ: 1%

CARLOS URIAS RUEDA ALVAREZ: 1%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'' 

VALOR 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. PAF-ATF-031-2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 19 Diciembre 2014

Valor (pesos): 12.546.902.537,00$                                                                                                       

Valor (SMMLV) 12221,01

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SA - SUCURSAL COLOMBIA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en

SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

11 de Agosto de 2017

CARLOS BUENO MORALES

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de

las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                                                                                                                                                   4.894.145.920 

6634

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR ORIENTAL DE AGUAS SERVIDAS, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una

longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE VALLEDUPAR:

ORTIZ  CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A - SUCURSAL COLOMBIA: 60%

PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S: 40%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'' 

VALOR 

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una

longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500)

metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

A Folio 48 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación de Contratos sin pendientes de Obra N° PAF-ATF-031-2012, donde se evidencia Entidad Contratante: Fiduciaria

Bogotá - FINDETER, Objeto del Contrato, fecha de terminación y valor final. El documento se encuentra suscrito por los Representantes Legales del CONTRATISTA e Interventor. 

A Folio 49 de la propuesta, el proponente presenta Documento de Unión Temporal (UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE VALLEDUPAR), donde se evidencia los integrantes de la figura asociativa, en

el cual ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A - SUCURSAL COLOMBIA tuvo una participación del 60%. 

A Folios 50 a 51 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Parcial y Balance Presupuestal, debidamente suscrito por CONTRATISTA e Interventor, donde se indican las cantidades

totales ejecutadas en el contrato No. PAF-ATF-031-2012, las cuales incluyen, entre otras: 

- Instalación de Tubería GRP de 600 mm (24''): 60,44 ml

- Instalación de Tubería GRP de 900 mm (36''): 1.265,09 ml

- Instalación de Tubería GRP de 1000 mm (39''): 6.518,64 ml

- Instalación de Tubería GRP de 1200 mm (47''): 44,824 ml

                                                                         TOTAL: 7.888,994 ml

Por lo anterior el proponente acredita lo siguiente: 

- VALOR EN SMMLV (Según fecha de terminación 19/12/2014):  12.221,01 SMMLV

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'': 7.888,994 ml

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'': 7.828,55 ml 

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente no aportó certificación emitida por la Entidad Contratante o Copia del contrato N° PAF-ATF-031-2012, la Entidad procedió

a verificar la documentación que reposa en los archivos del proyecto ejecutado, donde se pudo constatar la celebración del contrato entre Fiduciaria Bogotá - FINDETER y la Unión Temporal

Aguas de Valledupar, por lo que el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 8147,34 SMMLV y CUMPLE las siguientes condiciones: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

ii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)(...)

Con los contratos aportados para acreditar experiencia específica el proponente CUMPLE con la totalidad de los requisitos habilitantes, dándole por tanto la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el

proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CALDAS 024

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04 de Septiembre de 2017

LAURA FERNANDA RAMÍREZ BASTIDAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X

 $                                                                                                                                                                                                                            4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO

y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS

METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS: 50%

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA: 50%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO

y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS

METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON

FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1 Contrato de Obra Pública Civil GER No. 29 de 2010

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 4 Julio 2013

Valor (pesos): 8.025.518.744,00$                                                                                                                                         

Valor (SMMLV) 6807,06

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe subsanar: NO

Contrato 2 Contrato No. 1-01-25500-1045-2014

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 Julio 2015

Valor (pesos): 1.164.033.439,00$                                                                                                                                         

Valor (SMMLV) 1806,52

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR Y COLECTOR DE AGUAS RESIDUALES Y AGUAS LLUVIAS DE BARANDILLAS DEL MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ - CUNDINAMARCA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO INTERCEPTOR TIMIZA:

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS: 20%

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA: 80%

NO SE ESTABLECE

A Folios 58 a 75 de la propuesta, el proponente presenta copia del contrato de obra pública civil GER N° 29 de 2010 celebrado entre la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE ZIPAQUIRÁ -

E.A.A.A.Z ESP y el CONSORCIO REDES ZIPA. El documento se encuentra suscrito por el Gerente de la E.A.A.A.Z ESP y el Representante Legal del CONSORCIO REDES ZIPA.

A Folios 76 a 78 de la propuesta, el proponente presenta copia del Adicional N° 01 al contrato de obra pública civil GER N° 29 de 2010 debidamente suscrito entre las partes. 

A Folios 79 a 81 de la propuesta, el proponente presenta copia del Adicional N° 02 al contrato de obra pública civil GER N° 29 de 2010 debidamente suscrito entre las partes. 

A Folios 82 a 85 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación de Contrato de Obra debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el

documento se observa el objeto del contrato, la fecha de terminación y el valor obra ejecutada. 

A Folios 86 a 91 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación de Contrato, debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el documento se

observa el objeto del contrato, la fecha de terminación, el valor obra ejecutada y los trabajos ejecutados, los cuales incluyen entre otros:

-Instalación de Tubería Novafort y Novaloc en diámetros iguales o superiores a 10'': 5.885,96 ml

A Folios 92 a 97 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final de Contrato de Obra, debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el

documento se observa el objeto del contrato, la fecha de terminación, el valor obra ejecutada y los trabajos ejecutados. 

A Folios 98 a 99 de la propuesta, el proponente presenta documento de conformación de consorcio, donde se presenta el porcentaje de participación de LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS en un total de 50%

dentro de la figura asociativa. 

Por tanto con la información registrada en la documentación aportada el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 6.807,06 SMMLV y CUMPLE la siguiente

condición: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m)

con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

CONSORCIO REDES ZIPA:

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS: 50%

VILTEC LTDA: 25%

JOSE FABIAN SIERRA MESA: 20%

EMILIANO VARGAS MESA: 5%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

VALOR 

CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO INTERCEPTOR BOITA TIMIZA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones:

Observaciones 

Subsanación:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. C4M2052011

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 9 Noviembre 2013

Valor (pesos): 6.119.033.954,00$                                                                                                                                         

Valor (SMMLV) 3633,01

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El proponente cumple la totalidad de los requisitos de experiencia exigidos en los Términos de Referencia, por tanto se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

A Folios 100 a 115 de la propuesta, el proponente presenta copia del contrato de obra N° 1-01-25500-1045-2014 celebrado entre la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ - EAAB S.A

ESP y el CONSORCIO INTERCEPTOR TIMIZA. El documento se encuentra suscrito por el Gerente General de la EAAB S.A ESP y el Representante Legal del CONSORCIO INTERCEPTOR TIMIZA.

A Folio 116 de la propuesta, el proponente presenta copia de la Modificación N° 01 al contrato de obra 1-01-25500-1045-2014 debidamente suscrito entre las partes. 

A Folios 117 a 120 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación del Contrato debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el documento

se observa el objeto del contrato, la fecha de terminación y el valor obra ejecutada. 

A Folios 121 a 125 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación del Contrato, debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el documento

se observa el objeto del contrato, la fecha de terminación y el valor obra ejecutada.

A Folios 126 a 128 de la propuesta, el proponente presenta Certificación emitida por el Representante Legal de la firma Caudales de Colombia S.A ESP, el Señor David Torres Hurtado, en la misma se presenta el

formulario con cantidades ejecutadas, sin embargo el documento no puede ser tenido en cuenta para efectos de verificación de requisitos habilitantes, ya que no se encuentra suscrita por la Entidad Contratante,

sino por la Interventoría Externa Contratada y según los Términos de Referencia, en la alternativa A del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, se

establece lo siguiente: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el

porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la

certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo .(...) (Negrilla y subrayado fuera de texto)

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación del contrato de obra N° 1-01-25500-1045-2014, que cumpliendo con las reglas de acreditación permita evidenciar las cantidades ejecutadas en dicho

contrato, con el fin de validar la experiencia que el proponente pretende acreditar con el mismo.  

A Folios 129 a 130 de la propuesta, el proponente presenta documento de conformación de consorcio, donde se presenta el porcentaje de participación de LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS en un total de 20%

y JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA con un 80% dentro de la figura asociativa. 

CONSTRUCCIÓN COLECTOR AMÉRICAS DE LA CIUDAD DE DUITAMA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

UNIÓN TEMPORAL AMÉRICAS:

ANDRÉS HERNÁN AVELLA NOSSA: 65%

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS: 35%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' Y 33''

VALOR 

A Folios 131 a 140 de la propuesta, el proponente presenta copia del contrato de obra N° C4M2052011 celebrado entre EMPODUITAMA S.A ESP y la UNIÓN TEMPORAL AMÉRICAS. El documento se encuentra

suscrito por el Gerente General de EMPODUITAMA S.A ESP, el Representante Legal de UT AMÉRICAS, y Funcionarios de la Entidad Contratante

A Folios 141 a 142 de la propuesta, el proponente presenta copia Adicional en valor al contrato de obra N° C4M2052011 debidamente suscrito entre las partes. 

A Folio 143 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por EMPODUITAMA S.A ESP donde la Señora Martha Cecilia Robles en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica hace constar la

ejecución y entrega a satisfacción del contrato. En la certificación se evidencia la fecha de terminación, el valor total ejecutado, el porcentaje de participación de LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS con un total

de 35% en la figura asociativa

A Folios 144 a 150 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación del Contrato, debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el documento

se observa el objeto del contrato, la fecha de terminación y el valor obra ejecutada.

A Folios 151 a 155 de la propuesta, el proponente presenta acta de recibo final del contrato de obra, donde se presenta las actividades ejecutadas, las cuales incluyen: 

- Instalación de tubería PVC para alcantarillado en diámetros mayores a 10'': 3530,39 ML

- Instalación de tubería PVC para alcantarillado en diámetros mayores a 33'': 2244,89 ML

Sin perjuicio de lo anterior, las cantidades ejecutadas deben ser afectadas por el porcentaje de participación de quién aporta la experiencia, esto es LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS con el 35%, esto con

fundamento en el siguiente inciso del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al porcentaje de

participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la

respectiva figura asociativa.(...)

Por tanto las cantidades acreditadas son las siguientes: 

- Instalación de tubería PVC para alcantarillado en diámetros mayores a 10'': 3530,39 ML x 35%= 1235,64 ML

- Instalación de tubería PVC para alcantarillado en diámetros mayores a 33'': 2244,89 ML x 35%= 785,71 ML

Por lo anterior el proponente logra dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, sumando a la condición de valor con un total de 3.633,01 SMMLV y acreditando las

siguientes condiciones: 
(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m)

con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) Y 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros

iguales o superiores a 33” (825 mm)

En los plazos establecidos por la Entidad el proponente no aportó documentación que permitiera aclarar los requerimientos realizados, sin embargo con los contratos 1 y 3 se da cumplimiento con la totalidad de

los requisitos exigidos en los Términos de Referencia
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

}

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ALCANDORA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

IVAN ORLANDO ABREO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS: 50%

COSAN S.A.: 50%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 19 12 2015

Valor (pesos): 5.565.563.400$                

Valor (SMMLV) 8.637$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 $                                              4.894.145.920 

6634

CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO, DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.

ETAPA 1.

FOLIO 68 – 72: Presenta Acta de Liquidación Bilateral de Contrato, emitida por la Gobernación de Norte de

Santander del contrato No. 006 de 2013 del 21 de febrero de 2013. Entre los que suscriben se encuentra

FRANCISCO A. BERMONT GALVIS – Secretario de Agua Potable y Saneamiento Básico Gestor PDA y la

Interventoría del proyecto. El Acta presentada permite evidenciar el objeto del contrato, la fecha de

terminación de la obra y el valor total pago.

FOLIO 73 – 79: Presenta Acta de Pago Final, Suscrita por FRANCISCO A. BERMONT GALVIS – Secretario de Agua

Potable y Saneamiento Básico Gestor PDA y el director de Interventoría del proyecto. En la cual se evidencia las

actividades realizadas, entre las cuales se encuentran:

 • Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 8.474,90 ml

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 1.592,86 ml

FOLIO 80 – 94: presenta copia del contrato celebrado entre la GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER y el

CONSORCIO AGUAS VILLA DEL ROSARIO debidamente suscrito entre las partes.

FOLIO 95: Presenta acta de conformación de consorcio, la cual permite evidenciar el porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSORCIO AGUAS VILLA DEL ROSARIO

COSAN S.A.S.: 50%

O&P INGENIERIA Y CONSULTORÍA LTDA: 24%

JUAN ALBERTO VILLAMIZAR M.: 24%

VILMAN GARCIA CACERES: 2%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 25 7 2002

Valor (pesos): 669.582.476,35$              

Valor (SMMLV) 2.167$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO CUJI - SAN CARLOS

COSAN Y CIA LTDA: 50%

ODICCDO LTDA: 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

El proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

FOLIO 96: Presenta Certificación emitida por EMPATIOS E.S.P. suscrita por JOSE ADRIANO GOMEZ FLOREZ –

Gerente EMPATIOS E.S.P. por medio de la cual hace constar que el contratista, ejecutó el contrato de obra

pública No. 006 de la licitación 001 del 2001. La misma permite identificar el porcentaje de participación de

cada uno de los participantes del consorcio., la fecha de terminación y el valor ejecutado.

FOLIO 97: Presenta Acta de Recibo Final de Obra del contrato de obra pública No. 006 de la licitación 001 del

2001. La cual permite verificar el objeto del contrato y la fecha de terminación. 

FOLIO 98 - 98: Presenta Acta NO. 5 Recibo Final de Obra, Suscrita por NESTOR ORTEGA SIERRA – Gerente

EMPATIOS ES P y por la Interventoría del proyecto. En la cual se evidencia las actividades realizadas, entre las

cuales se encuentran:

 • Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 1.441,03 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR CUJI COLORADOS - SAN CARLOS DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO DE LOS PATIOS

3 de 3



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA

DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en

una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

ANGEL ROA HERNÁNDEZ: 50%

SEPROMED S.A.S.: 50%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

 $                                             4.894.145.920 
6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNIÓN TEMPORAL

UNIÓN TEMPORAL TADEO - LA DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una

(1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

YINA CASTILLO VARGAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 27 1 2007
Valor (pesos): 1.186.514.445$               
Valor (SMMLV) 2.736$                               
Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 4 6 2010
Valor (pesos): 3.113.257.470,67$          
Valor (SMMLV) 6.045$                               
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Folio 211: Presenta Certificación de Obra emitida por la GOBERNACION DE ARAUCA, suscrita por JORGE

EDUARDO GONZALEZ PAEZ – Supervisor Secretaria de Infraestructura Física Departamental, en la cual permite

evidenciar el número y objeto del contrato, fecha de terminación, valor total ejecutado, porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes del consorcio y las principales actividades ejecutadas dentro del

contrato de obra, entre las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 2.959,03 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSTRUCCIÓN II ETAPA ALCANTARILLADO SANITARIO CENTRO POBLADO EL ESMERALDA MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA

REHABILITACIÓN, EXPANSIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO DE LA ZONA NORTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO COLOMBIA

ANGEL ROA HERNÁNDEZ: 76%

ANDRES GILBERTO PEREZ PARRA: 21%

SANCHEZ CONSTRUCCIONES LTDA: 3%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Folio 209: Presenta Constancia de obra ejecutada, emitida por la corporación autónoma regional para la

defensa de la meseta de Bucaramanga CDMB, suscrita por JAIRO PINZON BECERRA, en la cual permite

evidenciar el número y objeto del contrato, fecha de terminación, valor total ejecutado, porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes de la Unión temporal y las principales actividades ejecutadas

dentro del contrato de obra, entre las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 1.402,50 ml

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 863,50 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

UNIÓN TEMPORAL RHASAN

ANGEL ROA H: 95%

SAMCHEZ CONSTRUCCIONES LTDA: 5%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 
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Contrato 3

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 1 2 2008
Valor (pesos): 2.063.198.118,80$          
Valor (SMMLV) 4.471$                               
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN ESTRUCTURAL N LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR COMPONENTE OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO DE AGUAS NEGRAS DE LOS MUNICIPIOS 

DEL CESAR PRIMERA ETAPA GRUPO 3 OBRAS CIVILES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO, REDES Y COLECTORES PRIMERA ETAPA SECTOR 

PUERTO MOSQUITO.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO AGUAS DEL CESAR

ANGEL ROA HERNÁNDEZ: 65%

ANDREA CATALINA ROA ORDOÑEZ: 10%

ANDRES GILBERTO PEREZ PARRA: 10%

SANCHEZ CONSTRUCCIONES LTDA: 15%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Folio 213 – 226: Presenta Acta de Liquidación de Contrato de Obras No. 458 – 2006 emitida por la

Gobernación del Cesar, entre los que suscriben se encuentra CLAUDIA MARIA BUITRAGO RESTREPO –

Directora General programa, en la cual permite evidenciar el número y objeto del contrato, fecha de

terminación, valor total ejecutado, y las principales actividades ejecutadas dentro del contrato de obra, entre

las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 4.908,76 ml

Folio 227 – 228: Presenta acta de conformación de consorcio, la cual permite evidenciar el porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes.

Folio 229 – 245: presenta copia del contrato celebrado entre la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL

CESAR y el CONSORCIO AGUAS DEL CESAR debidamente suscrito entre las partes.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

LUIS AGUSTO ORJUELA ROJAS: 50%

MC CONSTRUCCIONES LTDA.: 50%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO REDES CALDAS

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

IVAN ALBERTO PEREZ GOMEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 7 3 2011

Valor (pesos): 923.485.057$                   

Valor (SMMLV) 1.724$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                              4.894.145.920 

6634

CONSTRUCCIÓN REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO BARRIO VILLA CELINA Y AMPLIACIÓN COLECTOR BARRIOS SAN BENITO, LA

CANDELARIA, RECREO, EL LIBERTADOR, VILLA MARÍA, BETANIA, LA MARIA, SAN JUAN BOSCO, GAITÁN SAN FRANCISCO Y LE CEMENTERIO EN EL

MUNICIPIO DE SABANAGRANDE, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.

Folio 55: Presenta certificación emitida por la SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, Y ASEO DE

BARRANQUILLA S.A. E.S.P. suscrita por JUAN ACOSTA SALAZAR – Gerente de Planeación y Desarrollo, en la cual

permite evidenciar el número y objeto del contrato, valor total ejecutado, porcentaje de participación de cada

uno de los integrantes del consorcio y las principales actividades ejecutadas dentro del contrato de obra, entre

las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 1.544 ml

Folio 56 - 58: Presenta Acta de Recibo Final del contrato 0111*2009*000063 de la cual se toma la fecha de

expedición, el valor ejecutado. Entre los que suscriben se encuentra ADALID SANTIAGO – Secretaria de Agua

Potable y Saneamiento Básico.

Folio 59 – 65: Presenta Acta de Recibo Final emitida por la Gobernación del Atlántico, entre los que suscriben

se encuentra ADALID SANTIAGO – Secretaria de Agua Potable y Saneamiento Básico, en esta es posible verificar

las principales actividades ejecutadas, entre las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 1.544 ml

Folio 66 – 67: Presenta Acta de Liquidación Bilateral de Contrato, en la cual es posible verificar el valor final

ejecutado, se encuentra suscrita por LORETTA JIMENEZ – Secretaria de Agua Potable y Saneamiento Básico.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSORCIO M Y O 006

LUIS AGUSTO ORJUELA ROJAS: 50%

MIGUEL ANGEL MARTINEZ AMORTEGUI: 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 24 7 2011

Valor (pesos): 17.631.453.442,00$         

Valor (SMMLV) 32.919$                             

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

Folio 69 - 70: Presenta Acata de Recibo Final de Obra Contrato 08 de 2009, en la cual es posible evidenciar el

objeto, fecha de terminación, valor total del contrato y las principales actividades ejecutadas dentro del

contrato de obra, entre las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 6.029,92 ml

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 5.292,74 ml

Folio 71 – 89: presenta copia del contrato celebrado entre EDESA S.A. E.S.P. y el CONSORCIO AGUAS DEL

PUERTO debidamente suscrito entre las partes.

Folio 90 – 106: Presenta adición en valor y tiempo al contrato de obra No. 008 de 2009

Folio 103 – 104: Presenta acta de conformación de consorcio, la cual permite evidenciar el porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSTRUCCIÓN COLECTORES PRINCIPALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y ALCANTARILLADO PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ - 

META.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO AGUAS DEL PUERTO

MC CONSTRUCCIONES LTDA.: 90%

INCOTOP LIMITADA: 4%

INCONSVITOP LIMITADA: 3%

INAR LIMITADA: 3%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

3 de 3



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA: 30%

SAIN ESPINOSA MURCIA: 20%

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS: 30%

TECHNE S.A.S.: 20%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

X

 $                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORIO REDES DORADA 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

24/08/2017

CARLOS BONILLA CABEZAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 8 2 1985

Valor (pesos): 61.201.172$                     

Valor (SMMLV) 4.514$                               

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 20 5 1989

Valor (pesos): 107.791.459,93$              

Valor (SMMLV) 3.311$                               

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Folio 68 - 69: Presenta certificación emitida por EMPODUITAMA LTDA suscrita por HENRY A. CHACON TUNJO –

Gerente y LUIS ALBERTO HERNANDEZ MOJICA – Coordinador BID. por medio de la cual hace constar que el

contratista, ejecutó las obras civiles para la construcción del proyecto. La misma permite identificar el número

del contrato, la fecha de terminación, el valor ejecutado y las actividades principales realizadas entre las cuales

se evidencia:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 3.297,00 ml 

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 3.212,00 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

NO SE EVIDENCIA OBJETO DEL CONTRATO 

"CONSTRUCCIÓN REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE APARTADO"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Folio 67: Presenta certificación emitida por ACUANTIOQUIA S.A. suscrita por RAFAEL MARQUEZ BERIEL –

Subgerente Técnico. por medio de la cual hace constar que el contratista, ejecutó las obras civiles para la

construcción del proyecto. La misma permite identificar el número y objeto del contrato, la fecha de

terminación, el valor ejecutado y las actividades principales realizadas entre las cuales se evidencia:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 2.449,00 ml 

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 849,00 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA: 100%
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Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 24 1 2016

Valor (pesos): 14.507.078.719,00$         

Valor (SMMLV) 21.041$                             

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones - Subsanación

Cumple: SI

Observación general:

Observación 

Subsanación:

El proponente deberá allegar documentación  para el contrato No. 3, que permita identificar la verificación de los requisitos habilitantes.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO PLUVIAL Y/O SANITARIO, EN EL GRUPO 1, CUYAS 

LOCALIDADES SON: TUNJUELITO, BOSA Y KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C."

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO VILLAS 

SAIN ESPINOSA MURCIA: 50%

VILLA HERNANDEZ Y CIA S.A.S.: 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Folio 70 - 73: Presenta certificación emitida por LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO - EDU suscrita por

SERGIO ALBERTO CUERVO MONTOYA – Subgerente de Ejecución de Proyectos Empresa de Desarrollo Urbano -

EDU. por medio de la cual hace constar que el contratista, ejecutó las obras civiles para la construcción del

proyecto. La misma permite identificar el número y objeto del contrato, la fecha de terminación y las

actividades principales realizadas entre las cuales se evidencia:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 4.409,08 ml 

Sin embargo, en la certificación aportada no es posible evidenciar el valor final del contrato, por lo anterior no

se da cumplimiento a las alternativas de acreditación establecidas en el numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", por lo cual el proponente deberá

suministrar información que permita verificar las reglas de acreditación del literal G, alternativas A ó B.

En los tiempos establecidos por la entidad en la etapa de subsanación el proponente allega el acta de 

liquidación parcial la cual permite identificar el valor ejecutado por el contratista, cumpliendo así, con la 

verificación de los requisitos habilitantes.

Con la documentacion aportada el contrato cumple con lo establecido en los terminos de Referencia.

Con la documentacion aportada el contrato cumple con lo establecido en los terminos de Referencia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

OSWALDO ALFONSO ANGULO CALERO: 40%

ESPINA & DELFIN COLOMBIA: 60%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

 $                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO REDES LA DORADA 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

FERNANDO VIEITES PÉREZ QUINTELA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 15 12 2014

Valor (pesos): 4.631.985.982$                

Valor (SMMLV) 7.519$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE

PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN

Folio 59 - 65: Presenta copia del contrato de obra PAF-ATF-041-2012, entre los que suscriben se encuentran

Fiduciaria Bogotá S.A. y Juan Carlos Canencios Sanchez - R/L Consorcio Redes Alcantarillado Popayan.

Folio 66 - 67: Presenta carta de conformación del consorcio, donde se puede verificar el porcentaje de

participación de cada uno de los participantes.

Folio 68: Presenta acta de entrega y recibo final para contrato de Obra No. PAF-ATF-041-2012. entre los que

suscriben se encuentran Manuel Guillermo Alfaro Cortes - Director de Interventoría y Mauricio Andres

Chaparro - Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Popayan. por medio de la cual hace constar que

el Consorcio, ejecutó las obras civiles para la construcción del proyecto. En dicha certificación se evidencia el

valor total ejecutado y la fecha de terminación del mismo.

Folio 69: Presenta Informe Mensual del Proyecto

Folio 69 - 84: Presenta Acta de Recibo Parcial y Balance Presupuestal No. 18. Suscrita por Manuel Guillermo

Alfaro Cortes - Director de Interventoría y Juan Carlos Canencios Sanchez - Representante legal del Consorcio

Redes de Alcantarillado Popayán. En la cuales se evidencia las siguientes actividades.

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” " y una longitud igual o superior a 900 ml

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” y una longitud igual o superior a 600 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSORCIO REDES ALCANTARILLADO POPAYÁN.

ESPINA & DELFIN COLOMBIA: 60%

JUAN CARLOS CANENCIO: 40%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 11 2013

Valor (pesos): 2.839.986.216,90$           

Valor (SMMLV) 4.818$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

Folio 85 - 91: Presenta copia del contrato de obra PAF-ATF-014-2012, entre los que suscriben se encuentran

Fiduciaria Bogotá S.A. y Mauricio de San Vicente Arango - R/L Consorcio Redes Pasto

Folio 92: Presenta certificación emitida por la Fiduciaria Bogotá S.A. suscrita por Carolina Lozano Ostos -

Representante Legal. por medio de la cual hace constar que el contratista, ejecutó las obras civiles para la

construcción del proyecto a satisfacción, quedando a paz y salvo por todo concepto. La misma permite

identificar el porcentaje de participación de cada uno de los participantes del consorcio.

Folio 93: Presenta acta de entrega y recibo final para contrato No. PAF-ATF-014-2012. entre los que suscriben

se encuentran Fernando Andrés Vargas M. - Gerente General de Empopasto S.A. E.S.P. y Alejandro Restrepo

Gómez - Representante Legal de la Interventoría. por medio de la cual hace constar que el Consorcio, ejecutó

las obras civiles para la construcción del proyecto. En dicha certificación se evidencia el valor total ejecutado y

la fecha de terminación del mismo.

Folio 94 - 98: Presenta Acta de Recibo Final y Entrega del Objeto Contractual Suscrita por Manuel Guillermo

Alfaro Cortes - Director de Interventoría, Sergio Nauffal Monsalve - Supervisor del Proyecto y Jorge Caicedo

Santander en representación de Empopasto S.A. E.S.P. En la cuales se evidencia las siguientes actividades.

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 2.396,00 ml 

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 681,00 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO CALLE 20 ENTRE CARRERAS 19 Y 30. MUNICIPIO DE PASTO - NARIÑO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO REDES PASTO

ESPINA & DELFIN COLOMBIA: 70%

INGEAGUAS S.A.S: 30%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ALCANTARILLADO EL DORADO 024

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04/09/2017

DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X

 $                                               4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

LYDCO INGENIERÍA S.A.S. (99%)

INGECOL S.A. (1%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE 

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 4 8 2015

Valor (pesos): 6.744.789.344$                

Valor (SMMLV) 10.468$                             

Tipo de Proponente: Unión Temporal

Actividades asociadas:

Cumple: SI

REHABILITACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS EN REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO EN LAS LOCALIDADES DE USAQUEN, SUBA Y

CHAPINERO

LYDCO INGENIERÍA SAS: 60%

INGECOL S.A.: 40%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN POLIVINILO DE CLORURO (PVC) CON LONGITUD IGUAL

O MAYOR A NOVECIENTOS METROS (900) M CON DIÁMETROS IGUALES O MAYORES A 10"

Observaciones:

A folios 072 al 075 el proponente aporta Certificado de Contratos debidamente suscrito por el señor Humberto

Enrique Perea Amaya, quien es el supervisor del Contrato de Obra No. 1-01-31100-1492-2013 cuyo objeto es la

"REHABILITACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS EN REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO EN LAS

LOCALIDADES DE USAQUEN, SUBA Y CHAPINERO", donde se evidencia que el Contratista ejecutó en su

totalidad el mencionado Contrato. Igualmente, se evidencia que el Contratista ejecutó la instalación de la

tubería que a continuación se relaciona:

- PVC de 14", 16" y 18" de diámetro: 12,20 ml

- PVC de 20" y 24" de diámetro: 233,73 ml

Cabe señalar, que respecto al ítem 109.001.001.001 que registra la instalación de tuberías flexibles de

alcantarillado de 6", 8" 10" y 12" de diámetro, no se puede evidenciar de manera clara la totalidad de tubería de 

10" y 12" instalada. Esto, a pesar de que en el ítem de suministro se manifiesta que fueron suministrados

1.444,97 ml de tubería PVC de 10" y 742,31 ml de tubería PVC de 12". Por lo anterior, se hace necesario

requerir al Proponente para que allegue documentación del contrato relacionado, que cumpliendo con las

reglas de acreditación de la experiencia, permita aclarar las cantidades reales instaladas de tubería PVC en

diámetros 10" y 12".  

TOTAL TUBERÍA INSTALADA EN PVC, IGUAL O MAYOR A 10": 12,20 ML (EVIDENCIADA)

TOTAL TUBERÍA INSTALADA EN PVC, IGUAL O MAYOR A 33": 233,73 ML (EVIDENCIADA)

A folios 076 al 078 el Proponente aporta documento de conformación de Unión Temporal debidamente suscrito 

por los socios de la Unión Temporal Unión Temporal ICSC 792 2013 para la Invitación Pública No. ICSC 792-

2013, cuyo objeto es la "REHABILITACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS EN REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y

SANITARIO EN LAS LOCALIDADES DE USAQUEN, SUBA Y CHAPINERO", en la cual se evidencia que los

porcentajes de participación de los integrantes de la Unión Temporal ICSC 792 2013 son los siguientes: INGECOL

S.A. (40%) y LYDCO INGENIERÍA S.A.S. (60%). 

Con la documentación aportada se logra evidenciar que el Contratista aporta para la condición correspondiente

a VALOR establecida en los Términos de Tereferencia, la cual se relaciona a continuación:

"(...)

A. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de

la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

El proponente en los tiempos establecidos remite a la Dirección de Contratación de FINDETER comunicación

radicada con el número 120171000028311 del 28 de Agosto de 2017, mediante la cual adjunta certificación

emitida por el Ingeniero Humberto Perea Amaya quien es Supervisor del Contrato de Obra No. 1-01-31100-

1492-2013 cuyo objeto es la "REHABILITACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS EN REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y

SANITARIO EN LAS LOCALIDADES DE USAQUEN, SUBA Y CHAPINERO", donde se evidencia que la tubería de 10"

y 12" de diámetro realmente instalada, es la siguiente:

- Sumin e Instal. de Tubería PVC Corrugada (250 MM - 10"): 1444,97 ml

- Sumin e Instal. de Tubería PVC Corrugada (315 MM - 12"): 742,31 ml

- Sumin e Instal. de Tubería Polietileno de Alta Densidad  (315 MM - 12"): 377 ml

TOTAL TUBERÍA  CON DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10"

* Evidenciada inicialmente en la evaluación: 12,20 ml

* Evidenciada con la subsanación: 2564,28 ml

TOTAL: 2576,48 ML  

Con la documentación aportada se logra evidenciar que el Proponente cumple con la condición establecida en

los Términos de Referencia, la cual se relaciona a continuación:

"(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) (...)" .

SUBSANACIÓN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 20 8 2011

Valor (pesos): 4.680.493.094,00$           

Valor (SMMLV) 8.739$                                

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Cumple: SI

Observación General

Observaciones 

Generales de 

Subsanación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
INGECOL S.A.: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN POLIVINILO DE CLORURO (PVC) CON LONGITUD IGUAL

O MAYOR A SEISCIENTOS METROS (600) M CON DIÁMETROS IGUALES O MAYORES A 33"

El proponente en los tiempos establecidos remite a la Dirección de Contratación de FINDETER comunicación

radicada con el número 120171000028311 del 28 de Agosto de 2017, mediante la cual adjunta copia del

Contrato de Obra No. 014 de 2011 debidamente suscrito por el Contratista INGECOL S.A. y por el Gerente de la

Empresa Aguas de Pore SA ESP, con la cual se evidencia el cumplimiento de las reglas de acreditación de la

experiencia específica, validando así la experiencia acreditada con el contrato N° 014 de 2011. .

En este sentido, se establece que con la documentación aportada se logra evidenciar que el Proponente cumple

con la condición establecida en los Términos de Tereferencia, la cual se relaciona a continuación:

"(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros

iguales o superiores a 33” (825 mm) (...)" .

Con las certificaciones adjuntadas en la etapa de subsanación para los Contratos 1 y 2, el Proponente cumple con

los requerimientos técnicos según los términos de referencia.

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR PARALELO AL RÍO PORE PARA EL SISTEMA DE DESCARGA DE LA RED DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DEL 

MUNICIPIO DE PORE - CASANARE

Observaciones:

A folios 079 al 083 el proponente aporta Acta de Recibo Contrato de Obra No. 014 de 2011 debidamente

suscrita por el Contratista INGECOL S.A., por la Unión Temporal Comuneros quien ejerce como Interventoría de

Obra y por el Gerente de la Empresa Aguas de Pore SA ESP, donde se evidencia que el Contratista ejecutó las

obras acorde con las especificaciones térnicas, además que las obras se ejecutaron a entera satisfacción de la

Interventoría. Igualmente, se evidencia que el Contratista ejecutó la instalación de la tubería de alcantarillado

que a continuación se relaciona:

- PEAD de 48" de diámetro: 188.98 ml

- PEAD de 60" de diámetro: 1164.19 ml

A Folios 084 al 086 el proponente aporta Acta de Terminación de Contrato de Obra, debidamente suscrito por

CONTRATISTA, INTERVENTOR y Representantes de la Entidad Contratante, donde se relaciona la información

del contrato y el cumplimiento del objeto contractual. 

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que solo se aporta Acta de Recibo de Contrato y Acta de

Terminación, más no copia del contrato o certificación de la Entidad Contratante, el proponente no permite

evidenciar el cumplimiento de las reglas de acreditación de la experiencia específica, por tanto deberá allegar

documentación del contrato relacionado, donde se logre identificar el cumplimiento de alguna de las

alternativas A o B del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, lo anterior con el fin de validar la experiencia que se pretende acreditar con el contrato N° 014

de 2011. 

SUBSANACIÓN:

El proponente deberá subsanar los Contratos No. 1 y 2 con el fin de validar las siguientes condiciones de

experiencia: 

"(...)

i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10”

(250mm).

(...)". Y 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825

mm) 

 

(...)
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. NO

B.

i. NO

ii. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE 

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

MEYAN S.A. (50%)

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS (10%)

AW COMPANY SAS (30%)

JULIO MAURICIO MAYA NARVAEZ (10%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

 $                                               4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO LAS FERIAS DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04/09/2017

JUAN GONZALO ANGEL JIMÉNEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 23 4 2011

Valor (pesos): 8.083.761.672$                

Valor (SMMLV) 15.093$                             

Tipo de Proponente: Unión Temporal

Actividades asociadas:

Cumple: NO

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente deberá subsanar el contrato aportado, con el fin de validar la totalidad de los requisitos de experiencia exigidos en los Términos

de Referencia

Observaciones:

A folios 56 al 59 el proponente aporta Acta de Recibo Final de Contrato de Obra No. 885 del 2009 debidamente

suscrita por la Ingeniera Marly Daza quien es la supervisora del Contrato por parte de la Gobernación del

Casanare, por Fernando Fonseca quien es el Gerente de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de

Yopal y por Juan Gonzalo Angel Jiménez quien es el Representante Legal de la Unión Temporal Alcantarillados

Suroccidentales, donde se evidencia que el Contratista ejecutó en su totalidad el mencionado Contrato, a

entera satisfacción de la Interventoría. Igualmente, se evidencia que el Contratista ejecutó la instalación de la

tubería que a continuación se relaciona:

- PVC de 20" de diámetro: 280,35 ml

- PVC de 24" de diámetro: 1992,62 ml

- PVC de 30" de diámetro: 879,70 ml

- PVC de 36" de diámetro: 2192,92 ml

TOTAL TUBERÍA INSTALADA EN PVC, IGUAL O MAYOR A 10": 3152,67 ML

TOTAL TUBERÍA INSTALADA EN PVC, IGUAL O MAYOR A 33": 2192,92 ML

TUBERÍA PVC TOTAL INSTALADA: 5345,59 ML

A folios 60 al 63 el Proponente aporta Formulario de Constitución de Uniones Temporales diligenciado y

debidamente suscrito por los socios de la Unión Temporal Alcantarillados Suroccidentales para la Licitación

Pública No. CAS-SOPT-LP-020-2009 cuyo objeto es la "CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA

ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA ZONA DE EXPANSIÓN SUROCCIDENTAL MUNICIPIO DE YOPAL,

DEPARTAMENTO DEL CASANARE", en la cual se evidencia que los porcentajes de participación de los

integrantes de la Unión Temporal Alcantarillados Suroccidentales son los siguientes: MEYAN S.A. (90%),

TRANSPORTES, ALQUILERES, SUMINISTROS Y OBRAS CIVILES TASOC E.U. (5%), MAQUINARIA INGENIERÍA

CONSTRUCCIÓN Y OBRAS LTDA. MIKO LTDA (5%). 

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que solo se aporta Acta de Recibo Final de Contrato de Obra,

más no copia del contrato o certificación de la Entidad Contratante, el proponente no permite evidenciar el

cumplimiento de las reglas de acreditación de la experiencia específica, por tanto deberá allegar documentación

del contrato relacionado, donde se logre identificar el cumplimiento de alguna de las alternativas A o B del

numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, lo

anterior con el fin de validar la experiencia que se pretende acreditar con el contrato N° 885 de 2009.

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA ZONA DE EXPANSIÓN SUROCCIDENTAL MUNICIPIO DE YOPAL,

DEPARTAMENTO DEL CASANARE

MEYAN S.A.: 90%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN POLIVINILO DE CLORURO (PVC) CON LONGITUD IGUAL

O MAYOR A NOVECIENTOS METROS (900) M CON DIÁMETROS IGUALES O MAYORES A 10"

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN POLIVINILO DE CLORURO (PVC) CON LONGITUD IGUAL

O MAYOR A SEISCIENTOS METROS (600) M CON DIÁMETROS IGUALES O MAYORES A 33"

En los plazos establecidos por la Entidad, el proponente no subsanó los requerimientos realizados, por tanto NO CUMPLE con la verificación de

requisitos habilitantes, dándole la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. NO

B.

i. NO

ii. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 006 del 28 de abril del año 2009

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 8 11 2010

Valor (pesos): 7.608.273.852$                

Valor (SMMLV) 13.295$                             

Tipo de Proponente: Unión temporal

89,99%

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales:

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros,

distribuidos de la siguiente manera: 

Benjamin Orlando Arana

Benjamin Orlando Arana 33% - Internacional de Eléctricos S.A.S 34% - Miller Suarez 33%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

 $                                               4.894.145.920 

6634

La ampliación, Mejoramiento, Optimización y rehabilitación de la red de alcantarillado y lña construccion de colectores del municipio de Melgar 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio La dorada 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04/09/2017

Mauricio oswaldo Lozano

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X
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Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Observación general 

subsanación:

Teniendo en cuenta que en la documentación aportada en la etapa de subsanación indica que quien aporta la experiencia especifica es el Ingeniero Orlando Arana

Ozuna, quien tiene una participación en el Consorcio La dorada 2017 del 33% con la documentación aportada en la propuesta y con la documentación aportada en la 

etapa de subsanación no se da cumplimiento a las condiciones establecidos en los términos de referencia donde se indica en el numeral 1.43.1 correspondiente a

“DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL (SI APLICA)” lo siguiente “Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que

acredite la experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y

presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien acredita

la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%). “

Por lo anterior a pesar de cumplir con las condiciones de experiencia específica el proponente no cumple las condiciones establecidas en los términos de referencia.

A folio 253 a 267 se allega copia del contrato 006 del 28 de abril del año 2009, en el cual se pueden verificar la contratante, el objeto

del contrato y el contratista que corresponde a la Unión Temporal C&A.

A folios 272 al 277 se allega acta de obra final suscrita por Hernan forero, gerente de Empumelgar, el Ing. William Ramírez en

representación de la interventoría y Orlando Arana en representación del contratista de obra, en el acta de obra aportada se puede

verificar que se realizó el suministro y la instalación de  1878,6 m de tubería PVC alcantarillado de con diámetros mayores a 36"

Sin perjuicio de lo anterior se tiene que la información aportada no puede ser tenida en cuenta pues no se da cumplimiento a las

reglas de acreditación toda vez que se allegó copia del contrato y copia del acta de obra final pero no se aportó certificación o acta

de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación por lo anterior se deberá allegar documentación que permita

verificar las reglas se acreditación establecidas en el literal G del numeral “3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” so pena de que la información aportada no sea tenida en cuenta para acreditar la

experiencia.

Adicionalmente una vez verificada la documentación aportada no indica quienes son los miembros de la unión temporal C&M. por lo

anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar quienes son

los miembros de la unión temporal C&M con su correspondiente porcentaje de participación, esta información es necesaria para

validad el valor del contrato y las cantidades ejecutadas, por lo anterior deberá ser aportada so pena de que la experiencia aportada

no sea válida.

Finalmente y teniendo en cuenta que en el acta de obra final se hace mención a tuberías, sin embargo no es claro si se realizó la

instalación de las mismas como lo es el caso de tubería Novafort de 10 Y 12 pulgadas y tubería PVC de 40 pulgadas que suman una

longitud de 1660 m, por tanto se debe allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar en

los casos donde no se indique en el acta que la tubería enunciada fue objeto de instalación.

Instalación de tuberias de alcantarillado con diámetros iguales o superiores a 10" y diametros iguales o superiores a 33" y condición 

de valor

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente Allega copia del contrato 006 del 28 de abril del año 2009, en el cual se

pueden verificar la contratante, el objeto del contrato y el contratista que corresponde a la Unión Temporal C&A.

Allega adicional 001  el contrato 006 del 28 de abril del año 2009.

Se allega acta de liquidación suscrita por Hernán Forero, Gerente de Empumelgar, el Ing. William Ramírez en representación de la

interventoría y Orlando Arana en representación del contratista de obra, en el acta de liquidación aportada se puede verificar el

objeto, el número de contrato, el contratante, el contratista, la fecha de suscripción del acta.

Se allega documento de información de unión consorcial en la cual se indica que la unión temporal C&A se encuentra constituida por

Benjamín Orlando Arana Ozuna con una participación del 89.99%, Armando Alfonzo Paz con una participación del 10% y

Administración Cooperativa del territorio Colombiano Cootecol Con una participación de 0.01%

Se allega Certificación Emitida por la empresa de servicios públicos de Melgar y suscrita por Hernán Guillermo Forero En calidad de

Gerente, en la misma se puede verificar el número del contrato, el objeto, la entidad contratante, el contratista, el valor ejecutado, la

fecha de terminación y las actividades ejecutados dentro de las que se encuentran: 

Suministro e instalación de 1430.6 m de tubería PVC en concreto con diámetros iguales o superiores a 33”.

Suministro e instalación de 2385.15 m de tubería de alcantarillado en Concreto y PVC con diámetros iguales o superiores a 10”
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VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 1-7 Certificado con Matricula No. 00094135, ultimo año renovado: 2017

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 1-7 Certificado expedido el 05 de Julio de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA 1-7

La sociedad tendrá por objeto principal el desarrollo de actividades relacionadas 

con la industria de la construcción y la realización de inversiones de carácter 

economico y productivo (…)

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 1-7
(…) 3. Realizar y celebrar sin restricción o limitación, los actos y contratos que 

tiendan a llenar los fines de la sociedad . (…)

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 1-7 POPAYAN 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 1-7 Duración hasta el 11 de febrero de 2032.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 1-7 Por E.P. del 12 de febrero de 2007, inscrita el 21 de febrero de 2007. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 1-7 MOSQUERA GONZALEZ ELIANA JUDITH

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 11 JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ C.C. No. 10.543.040

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11 RL  OCCIVILES S.A. : JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ C.C. No. 10.543.040

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13-15 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 13-15 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16-18
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 16-18
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

  

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO OXIKAN 

INTEGRANTES: JUAN CARLOS CANECIO SANCHEZ (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. OCCIVILES S.A. (50%)



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 20-26
Aseguradadora: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Póliza No. 10000007

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 20 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 20

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 20
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 31/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 20

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 22 Recibo de pago de fecha  28-07-2017 emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:11

Fecha: 18-08-2017

Telefóno o Página Web: Confirmado por llamada telefonica al telefono 4235757, atendido 

por la asesora ESTEFANIA AGUIRRE. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27-28

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 30-47, 50.59

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 29 Se allega planilla de pago de los aportes del integrante persona natural.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda 

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un 

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes 

disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 9-10

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 9-10

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 9-10

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 9-10
RL: JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ                                                                           

RLS: MARIA VICTORIA SALGADO MONCAYO 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 9-10

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 9-10 POPAYAN 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 9-10 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 9-10

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 9-10

JUAN CARLOS CANECIO SANCHEZ (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. OCCIVILES S.A. (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 1-7 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 54
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 55

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 119 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 54-55 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01 CONSORCIO OXIKAN,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 4-20

ARISTAS S.A.S. : Allega certficado de existencia y representación legal con matricula 

No.03091512 , año de renovación: 2017.                                    ASUL S.A.S. : Allega 

certficado de existencia y representación legal con matricula No.09318204 , año de 

renovación: 2017.  

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 4-20
ARISTAS SAS: Certificado expedido el 27 de julio de 2017.                                      

ASUL SAS: Certificado expedido el 24 de julio de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 4-20

ARISTAS S.A.S. : La sociedad tendra como objeto principal: 1. Diseño, promoción. 

construcción, administración, reparación, rehabilitación,  (...) de todo tipo de obras 

civiles y arquitecturas (...)

ASUL S.A.S. : La sociedad podrá realizar cualquier clase de acto civil o actividad 

economica licita nacional internacional y entre otras activiades empresariales, las 

siguientes: 1. Desarrollo y planeacion de todo tipo de proyectos de urbanización y 

construcción obras civiles y de arquitectura para si mismos o para terceros (...)

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 4-20

ARISTAS S.A.S. : (…) La sociedad será gerenciada, administrada y representada 

legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones  

de contratación por razon de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. 

(...)

ASUL S.A.S.: (...) El representante legal requiere autorización de la junta directiva 

para que en nombre de la sociedad suscriba los documentos y/o titulos valores 

mediante los cuales la sociedad sea garante de obligaciones ajenas o garantice o 

caucione con sus propios bienes obligaciones de terceros. (...) 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 19-20

La persona juridica ASUL S.A.S. allega autorización de la junta directiva en la cual 

autorizan al representante legal para presentar oferta y suscribir los documentos 

que sean necesarios, asi mismo para asociarse en unión temporal o consorcio con 

las personas que reunan las condiciones requeridas en el pliego y en el evento de 

ser favorecidos para suscribir el contratro, otros si, acta de inicio y demás 

documentos que se requieran para la ejecución del contrato, otros si, acta de inicio 

y demas documentos que se requieran para la ejecución del contrato hasta su 

terminación.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 4-20

ASUL S.A.S.:  Pereira                                                                                                         

ARISTAS S.A.S. :Pereira 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 4-20

ASUL S.A.S.:  E.P. No.0002844  del 09/08/1996 Notaría 5 de Pereira, inscrita el 

09/08/1996.                                                                                      ARISTAS S.A.S. :  E.P. 

No.0001714  del 31/07/1984 Notaría 2 de Pereira, inscrita el 13/08/1984. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 4-20 ASUL S.A.S.: INDEFINIDO       ARISTAS S.A.S. : INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 4-20
ASUL S.A.S.:  PAVA JIMENEZ NANCY STELLA                                                        

ARISTAS S.A.S. : ARANGO OSPINA FELIPE ALBERTO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 26 HECTOR IVAN OSORIO SALCEDO C.C. 10.269.731

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24-25

RL ASUL SAS: FELIPE ACOSTA NARANJO C.C. 79.154.704                                         RL 

ARISTAS SAS: JUAN GUILLERMO ESCOBAR B C.C. 10.248.170

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27-31 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 27-31 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32-36
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 32-36
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes
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La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37-39 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 40-47
Aseguradadora: CONFIANZA 

Póliza No.CU012940

Certificado:CU018102

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 40 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 40

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 40
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 09 /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 40

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 40

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 41-47 Recibo de pago de fecha  28-07-2017 emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 3:00PM

Fecha: 17-08-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 48-50

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 51-55

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

El señor HECTOR IVAN OSORIO ACEVEDO, en su calidad 

de persona natural deberá allegar  la planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo 

del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

SUBSANÓ El proponente allega planilla de pago de los aportes correspondientes.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 64
El señor HECTOR IVAN ACEVEDO, acredita su condición de Ingeniero Civil  con 

matricula No. 1720234993 CLD  y certificado del COPNIA del 15 de MAYO de 2017.

ABONO DE LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 57

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 21-23

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 21

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 21

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 22
RL: FELIPE SCOSTA NARANJO                                                                                         

RLS: JUAN GUILLERMO ESCOBAR BOTERO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 21

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 22 PEREIRA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21

ARISTAS S.A.S. (37%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ASUL S.A.S. (38%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

HECTOR IVAN OSORIO ACEVEDO (25%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 4-20 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 123-124 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02. CONSORCIO LA DORADA-2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, teniendo en cuenta que subsanó lo 

requerido.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 4-14
VIC SAS: Matricula No. 00589223                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

DROMOS PAVIMENTOS SA:  95755

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 4-14
VIC SAS: certificado expedido el 04 de julio de 2017.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 4-14

VIC SAS : (...) La construcción, remodelación y diseño de obras civiles. (...)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

DROMOS PAVIMENTOS SA :  (...) Realizar todos los actos y contratos requeridos 

para la administración de  la sociedad , la prestacion de los servcios y el desarrollo 

de su objeto social (...)  La explotación de la industria de la construcción en todos 

sus campos (...) 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 4-14
VIC SAS: (...) E) Celebrar sin limite de cuantía cualquier acto o contrato (...)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO CUMPLE 

Verificada la propuesta se evidencia que el 

Representante legal de  DROMOS PAVIMENTOS S.A., 

presenta limitación al establecer diferentes facultadades 

al mismo bajo la restricción "dentro de los limites de 

naturaleza y cuantía señalados en el objeto social y en 

armonia con el articulo decimo quinto de estos 

estatutos", por ende deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato por el 

valor de la cuantía de la presente convocatoria, en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer 

las facultades del Representante Legal en los estatutos, 

deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

SUBSANÓ

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 4-14

VIC SAS : BOGOTA D.C                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

DROMOS PAVIMENTOS SA   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 4-14
VIC SAS : E.P. DEL 04 DE MARZO DE 1994 INSCRITA EL 23 DE MARZO DE 1994.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 4-14

VIC SAS :  INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 4-14
VIC SAS :  ESTUPIÑAN MALDONADO MARIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 17-18

VIC SAS :  ANDRES VILLAVECES URIBE C.C. 79.153.513                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

DROMOS PAVIMENTOS SA: ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO C.C. 31.917.577

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21-24
Certificados expedidos 18-05-2017. Sin embargo se verifica en la página y el 

proponente No registra antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 21-24
Certificados expedidos 18-05-2017. Sin embargo se verifica en la página y el 

proponente No registra antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VIC-DROMOS 2017

INTEGRANTES:   VIC SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

  



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25-26 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 27-32
Aseguradadora: JMALUCELLI

Póliza No. 47821

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 27 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 27

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 27
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 20/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 27

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 27

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 27

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 04:00 PM

Fecha: 16-08-2017

Telefóno o Página Web: Confirmado por llamada telefonica al telefono 552-2350 con el 

asesor JHON ESTEBAN RAMOS CABIATIVA. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33-34

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 35-36 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 15-16

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 15-16

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 15-16

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 15-16
RL: ANDRES VILLAVECES URIBE                                                                              RLS: 

ELSY RUBI RAMIREZ BERMERO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 15-16

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 15-16

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15-16

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 15-16

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA 15-16
VIC SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 4-14 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO CUMPLE 

Verificada la propuesta se evidencia que el 

Representante legal de  DROMOS PAVIMENTOS S.A., 

presenta limitación al establecer diferentes facultadades 

al mismo bajo la restricción "dentro de los limites de 

naturaleza y cuantía señalados en el objeto social y en 

armonia con el articulo decimo quinto de estos 

estatutos", por ende deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato por el 

valor de la cuantía de la presente convocatoria, en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer 

las facultades del Representante Legal en los estatutos, 

deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

SUBSANÓ

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 49 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03. CONSORCIO VIC-DROMOS 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANO 

LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 4-14
VIC SAS: Matricula No. 00589223                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

DROMOS PAVIMENTOS SA:  95755

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 4-14
VIC SAS: certificado expedido el 04 de julio de 2017.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 4-14

VIC SAS : (...) La construcción, remodelación y diseño de obras civiles. (...)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

DROMOS PAVIMENTOS SA :  (...) Realizar todos los actos y contratos requeridos 

para la administración de  la sociedad , la prestacion de los servcios y el desarrollo 

de su objeto social (...)  La explotación de la industria de la construcción en todos 

sus campos (...) 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 4-14
VIC SAS: (...) E) Celebrar sin limite de cuantía cualquier acto o contrato (...)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO CUMPLE 

Verificada la propuesta se evidencia que el 

Representante legal de  DROMOS PAVIMENTOS S.A., 

presenta limitación al establecer diferentes facultadades 

al mismo bajo la restricción "dentro de los limites de 

naturaleza y cuantía señalados en el objeto social y en 

armonia con el articulo decimo quinto de estos 

estatutos", por ende deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato por el 

valor de la cuantía de la presente convocatoria, en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer 

las facultades del Representante Legal en los estatutos, 

deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

SUBSANÓ

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 4-14

VIC SAS : BOGOTA D.C                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

DROMOS PAVIMENTOS SA   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 4-14
VIC SAS : E.P. DEL 04 DE MARZO DE 1994 INSCRITA EL 23 DE MARZO DE 1994.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 4-14

VIC SAS :  INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 4-14
VIC SAS :  ESTUPIÑAN MALDONADO MARIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)      

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 17-18

VIC SAS :  ANDRES VILLAVECES URIBE C.C. 79.153.513                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

DROMOS PAVIMENTOS SA: ELSY RUBY RAMIREZ BERMEO C.C. 31.917.577

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21-24
Certificados expedidos 18-05-2017. Sin embargo se verifica en la página y el 

proponente No registra antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 21-24
Certificados expedidos 18-05-2017. Sin embargo se verifica en la página y el 

proponente No registra antecedentes disciplinarios ni inhabilidades vigentes.

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VIC-DROMOS 2017

INTEGRANTES:   VIC SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

  



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25-26 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 27-32
Aseguradadora: JMALUCELLI

Póliza No. 47821

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 27 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 27

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 27
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 20/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 27

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 27

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 27

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 04:00 PM

Fecha: 16-08-2017

Telefóno o Página Web: Confirmado por llamada telefonica al telefono 552-2350 con el 

asesor JHON ESTEBAN RAMOS CABIATIVA. 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33-34

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 35-36 

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 15-16

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 15-16

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 15-16

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 15-16
RL: ANDRES VILLAVECES URIBE                                                                              RLS: 

ELSY RUBI RAMIREZ BERMERO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 15-16

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 15-16

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15-16

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 15-16

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA 15-16
VIC SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 4-14 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO CUMPLE 

Verificada la propuesta se evidencia que el 

Representante legal de  DROMOS PAVIMENTOS S.A., 

presenta limitación al establecer diferentes facultadades 

al mismo bajo la restricción "dentro de los limites de 

naturaleza y cuantía señalados en el objeto social y en 

armonia con el articulo decimo quinto de estos 

estatutos", por ende deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato por el 

valor de la cuantía de la presente convocatoria, en el 

evento de ser seleccionado y si se requiere establecer 

las facultades del Representante Legal en los estatutos, 

deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

SUBSANÓ

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 49 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 03. CONSORCIO VIC-DROMOS 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANO 

LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 14-20 Ceritificado con matricula No. 398398-16                                                

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 14-20   Certificado con fecha 31 de julio de 2017                                                      

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14-20 El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14-20 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar.   

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14-20 CALI

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 14-20 Por E.P. No. 0552 del 22 de marzo de 1995 inscrita el 29 de marzo de 1995. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 14-20 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14-20 JORGE ALIRIO FREYRE CARDENAS

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 21-22

OSCAR NOEL MAYOR POSSO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

JESUS FERNANDO DOMINGUEZ MOSCOSO  

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 21 OM CONSTRUCTORES S.AS: OSCAR NOEL MAYOR POSSO C.C. 10531324

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23-25 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 23-25 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26-28
Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 26-28
Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29-30 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES DE LA DORADA

INTEGRANTES: OM CONSTRUCTORES S.AS. (45%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                OSCAR NOEL MAYOR POSSO 

(5%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    JESUS FERNANDO DOMINGUEZ MOSCOSO (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

  RL: OSCAR NOEL MAYOR POSSO



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 31-40
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 45-45-10101061727

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 31 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 31

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 31
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 30/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 31

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 31

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 31

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora:  5:00 PM 

Fecha: 15-08- 2017

Telefóno o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 41-43

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 53-54

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 53-54

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 59-64

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO CUMPLE

ABONO DE LA OFERTA
Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 7-13

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 7-13

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 7-13

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 7-13

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 7-13

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7-13

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7-13

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 7-13

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 7-13

OM CONSTRUCTORES S.AS. (45%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

OSCAR NOEL MAYOR POSSO (5%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

JESUS FERNANDO DOMINGUEZ MOSCOSO (50%)        

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 14-20 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 111 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4-6 Conforme a formato 1 publicado con TDR



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05. CONSORCIO REDES DE LA DORADA ,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 5-13
LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA:    Matricula No.00052765                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

VNF SAS:  Matricula No. 01537896                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA :  Certificado expedido el 21 de 

junio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

VNF SAS:  Certificado expedido el 19 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA :    El objeto social de la 

persona juridica va acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

VNF SAS : El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA : El representante legal no 

presenta ningun tipo de restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

VNF SAS:  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA:  RIOHACHA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

VNF SAS: BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA:  Por E.P.DEL 09 DE ENERO DE 

1996 INSCRITA EL 10 D ENERO DE 1996.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

VNF SAS:  Por E.P. del 08 de septiembre de 2005 inscrita el 07 de octubre de 2005.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA:  Hasta el 10 de febrero de 

2060.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

VNF SAS: INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 5-13

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA:    RONDON BAQUERO 

LEONARDO DE JESUS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

VNF SAS:   MOZO HERRERA HENRY ARTURO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 39-41

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA: DARIO COHEN BARROS 

ZINMERMAN C.C. 84.030.269                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

VNF SAS: HORACIO VEGA CARDENAS C.C. 91.209.970                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 33-35 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 33-35 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29-32
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 29-32
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 06

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

INTEGRANTES: LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  VNF SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

RL: HORACIO VEGA CARDENAS 



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36-37
Certificados expedidos 16-05-2017. Sin embargo se verifica en la pàgina de la 

Policia Nacional y No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 21-22
Aseguradadora: CONFIANZA

Póliza No. CU084763

Certificado: CU141723

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 21 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 21

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 21
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 21

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 22

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 08:30 AM

Fecha: 17-08-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 40-42

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 24-25

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO  APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 27
El revisor fiscal de LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. Certifica la 

misma corresponde a una sociedad anònima CERRADA.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 15-16

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 15-16

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 15-16

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 15-16

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 15-16

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 15-16 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15-16

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 15-16

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 15-16
LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

VNF SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

CUMPLE 15-16

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 15-16

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 64 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06 CONSORCIO PROSPERIDAD 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 23-28 Matricula No. 21-054935-04

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 23-28 Certificado expedido el 25 de Julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 23-28  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.              

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 23-28 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar.                    

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 23-28 MEDELLIN 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 23-28 Por E.P. Del 25 de mayo de 1981, inscrita el 27 de mayo de 1981

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 23-28 Hasta el 25 de mayo de 2100

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 23-28 ANTONIO DE JESUS ESCOBAR

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 20 LUIS ANIBAL ESPINAL RAMIREZ C.C. 71.875.863

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 16 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13-14
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 13-14
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: SANEAR S.A. 

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

  



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 30-33
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 41-45-101051531

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 30 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 30

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 30
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 01/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 30

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 30

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 33

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 03:00 PM

Fecha: 14-08-2017

Telefóno o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 39

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 41

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO  APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

43
El revisor fiscal allega certificaciòn de que la persona juridica es una sociedad 

anonima cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 83 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5-6 Conforme a formato 1 publicado con TDR

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 07 SANEAR S.A.   se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 5-11 Matricula No. 223754-16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 5-11 Certificado expedido el 29 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 5-11  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5-11 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar.   

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 5-11 CALI

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 5-11
Por escritura publica del 24 de agosto de de 1988 inscrita el 05 de spetiembre de 

1988

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 5-11 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 5-11 FERNANDO ACOSTA VALENCIA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 17-19

 LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIJANO  C.C. 14.436.126                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

HUGO GIRALDO PARRA C.C. 6.208.619                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

MARIA JULIANA LOZANO SEPULVEDA C.C. 31.269.448           

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 16 LOZANO QUIJANO JUAN CARLOS C.C. 16.659.732

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20-25 Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 20-25 Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26-30
Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 26-30
Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31-34 Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes judiciales

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO HD LA DORADA 

INTEGRANTES:  LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIJANO (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DISUCON SAS (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

HUGO GIRALDO PARRA (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

MARIA JULIANA LOZANO SEPULVEDA (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

  RL: JUAN CARLOS LOZANO QUIJANO 



APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 35-42
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 45-45-101059992

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 35 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 35

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 35
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 13/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 35

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 35

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 42

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 5:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43-46

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 47

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 47

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 68-119

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 12-15

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 12-15

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 12-15

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 12-15 RL: JUAN CARLOS LOZANO QUIJANO RLS: HUGO GIRALDO PARRA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 12-15

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 12-15

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 12-15

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 12-15

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 12-15

 LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIJANO (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DISUCON SAS (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

HUGO GIRALDO PARRA (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

MARIA JULIANA LOZANO SEPULVEDA (30%)     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 5-11 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE 12-15

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 158 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08. CONSORCIO HD LA DORADA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO  APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 21-24- 27

OSCAR CORRALES VILLEGAS   C.C. 15.896.863                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ C.C.  10.531.557                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

CARLOS AUGUSTO RESTREPO SALAZAR CC. 98552707    

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29-32-35 Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 29-32-35 Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30-33-36-
Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 30-33-36-
Certificados expedidos 29-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31,34,37 Certificados expedidos 28 Y 29 DE -07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CORRALES CERON 2017 

INTEGRANTES: OSCAR CORRALES VILLEGAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CARLOS AUGUSTO RESTREPO SALAZAR (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

RL: OSCAR CORRALES VILLEGAS   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 65-71
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 55-45-101020981

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 65 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 65

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 65
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 12/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 65

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

 CUMPLE 65

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 70-71

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:30 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 38-40

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 9,13,17

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

Los integrantes del proponente plural en calidad de 

persona natural, deberán allegar ademas planilla o 

comprobante de pago de los aportes a la seguridad 

social  y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo 

del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista 

para el cierre de la presente convocatoria.

SUBSANÓ

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 22,24,25
Los integrantes del proponente plural aportan cdertificados en los cuales se puede 

constatar su condiciòn de Ingenieros civil.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 6-8

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6 CONSORCIO CORRALES CERON 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 RL: OSCAR CORRALES VILLEGAS , RLS: JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 7

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 CHINCINA CALDAS

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 7

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 7

OSCAR CORRALES VILLEGAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

CARLOS AUGUSTO RESTREPO SALAZAR (20%)    

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO  APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 2

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 59 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-2 Conforme a formato 1 publicado con TDR



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 09 CONSORCIO CORRALES CERON 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE 

SUBSANÓ LO REQUERIDO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9-13
HAPIL INGENIERIA S.A.S.: MATRICULA N° 01158634  Expedido el 12 de julio de 

2017

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 9-13 HAPIL INGENIERIA S.A.S:Expedido el 12 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE

HAPIL INGENIERIA S.A.S El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9-13
HAPIL INGENIERIA S.A.S El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9-13 HAPIL INGENIERIA S.A.S: BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 9-13
HAPIL INGENIERIA S.A.S: POR E.P DEL 09-02-2002, INSCRITA EL 18-02-2002 ANTE 

NOTARIA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9-13 HAPIL INGENIERIA S.A.S HASTA 30-11-217

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE HAPIL INGENIERIA S.A.S BEDOYA AYALA LUIS CARLOS

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6 HANY PIRA LUIS CARLOS C.C. 79.518636

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 18 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20-21
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 20-21
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: HAPIL INGENIERIA S.A.S.

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

RL: HANY PIRA LUIS CARLOS  



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 25
Aseguradadora: Confianza

Póliza No. CU086841

Certificado: CU086841

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 25 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 25

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 25
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 13/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 25

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 25

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 27

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 11:11

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 29

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 31

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 6
El representante legal acredita su calidad de ingeniero civil con matricula No.25202-

46701 CND y certificado del COPNIA del 10 de julio de 2017

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3-4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 38 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10.HAPIL INGENIERIA S.A.S  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10-25
PROYECTAR INGENIERIA S.A.S:   Matricula No.281937-16                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA:  Matricula No. 394165-3                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 10-25
PROYECTAR INGENIERIA S.A.S :  Certificado expedido el 27 de juLio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA:  Certificado expedido el 18 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10-25

PROYECTAR INGENIERIA S.A.S :    El objeto social de la persona juridica va acorde 

con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

DESARROLAMOS INGENIERIA LTDA : El objeto social de la persona juridica va 

acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10-25

 PROYECTAR INGENIERIA S.A.S: El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

DESARROLAMOS INGENIERIA LTDA:  El representante legal no presenta ningun tipo 

de restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10-25

PROYECTAR INGENIERIA S.A.S:   CALI                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA:  CALI                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 10-25

PROYECTAR INGENIERIA S.A.S: POR E.P DEL 31-01-1991, INSCRITA EL 11-02-1991 

ANTE NOTARIA                                                                           DESARROLLAMOS 

INGENIERIA LTDA POR E.P DEL 24-01-1995, INSCRITA EL 10-02-1995 ANTE NOTARIA                                               

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10-25

PROYECTAR INGENIERIA S.A.S:  INDEFINIDA                                    DESARROLLAMOS 

INGENIERIA LTDA: HASTA EL 31-12-2060

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10-25
PROYECTAR INGENIERIA S.A.S: PAREDES MONTEALEGRE VICTOR HUGO 

DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA: PAREDES MONTEALEGRE VICTOR HUGO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 31-33

HENRY LOZADA VELEZ C.C. 14.999.573                                                                                         

DIEGO LUIS OCAMPO GIRALDO C.C 16.825.105                                                                    

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36-38 Certificados expedidos 27-07-2017  - 24-07-2107 . No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 36-38 Certificados expedidos 27-07-2017 - 24-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41-42-44-45
Certificados expedidos 27-07-2017 - 24-07-2017. No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 41-42-44-45
Certificados expedidos 27-07-2017 - 24-01.2017. No registra antecedentes 

disciplinarios ni inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES LDC

INTEGRANTES: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S (60%) DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

RL: DIEGO LUIS OCAMPO GIRALDO



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 48-50 Certificados expedidos 29-07-2017 . No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 52-56
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 45-45-101061653

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 52 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 52

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 52
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 21/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 52

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 52

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 56 Recibo de pago de fecha  31-07-2017 emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 11:11

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web:https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 59-61

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 64-66

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 5-7

El señor OJEDA SOLARTE MARIA YAMILE, acredita su condición de Ingeniero Civil  

con matricula No. 1920227606  CAU  y certificado del COPNIA del 16 de Mayo de 

2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 27-28

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 27-28

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 27-28

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 27-28 RL:DIEGO LUIS OCAMPO GIRALDO RLS: HENRY LOSADA VELEZ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 27-28

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 27-28 CALI

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 27-28

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 27-28

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 27-28 PROYECTAR INGENIERIA S.A.S (60%) DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA (40%)      

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10-25 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

CUMPLE

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2-3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 99 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 11 CONSORCIO REDES LDC  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P:   Matricula No.21-230810-04                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S:  Matricula No. 21-186072-12                          EMPRESA 

DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S Matricula No 21-179571-12                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P :  Certificado expedido el 04 de juLio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S:  Certificado expedido el 25 de julio de 2017 EMPRESA 

DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S : Certificado expedido el 25 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11-58

 CONHYDRA S.A. E.S.P:   El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S: El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                                                        EMPRESA DE SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S  : El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11-58

 CONHYDRA S.A. E.S.P : El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S::  El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.                                                     EMPRESA DE SERVICIOS 

DE INGENIERIA S.A.SEl representante legal no presenta ningun tipo de restricción 

para contrata                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P:  MEDELLIN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S:  MEDELLIN                                                                  

EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S : MEDELLIN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P: POR E.P DEL 22-07-1997, INSCRITA EL 22-08-1997 ANTE 

NOTARIA                                                                                               OBRAS Y 

MAQUINAS S.A.S:  POR E.P DEL 14-03-1994, INSCRITA EL 22-03-1994 ANTE 

NOTARIA                                                                                     EMPRESA DE SERVICIOS 

DE INGENIERIA S.A.S: POR E.P DEL 09-07-1993, INSCRITA EL 27-07-199 ANTE 

NOTARIA                                      

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P:  INDEFINIDA                                                               OBRAS Y 

MAQUINAS S.A.S: INDEFINIDA                                                       EMPRESA DE 

SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S : INDEFINIDA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11-58

CONHYDRA S.A. E.S.P: CASTILO VELASQUEZ JUAN ESTEBAN                                          

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S : HINCAPIE CORTES JORGE ARTURO                                                                        

EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S:  HINCAPIE CORTES JORGE ARTURO    

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 59-60

DANIEL ESTRADA VALENCIA C.C. 80.263.94                                                                                 

AMED EUGENIO MONTOYA NARANJO C.C. 70.553.760

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 61-63 Certificados expedidos 18 -07-2017 - 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 61-63 Certificados expedidos 18-07-2017 - 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 6
Certificados expedidos 14-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 6
Certificados expedidos 14-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: U.T. ESICON LA DORADA

INTEGRANTES: CONHYDRA S.A E.S.P (50%)   OBRAS Y MAQUINAS S.A.S (25%) EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S (25%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

  



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 7 Certificados expedidos 14-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 8-11
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 41-45-101051531

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 8-11 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 8

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 8
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 8

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 8

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 11 Recibo de pago de fecha  19-07-2017 emitido por la compañía aseguradora

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 11:11

Fecha: 25-07-2017

Telefóno o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 12

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 74-76

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO  APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 77
EL REVISOR FISCAL DE CONHYDRA S.A. CERTIFICA QUE LA MISMA ES UNA 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 8-9

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 8-9

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 8-9 UNION TEMPORAL ESICON LA DORADA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 8-9 RL: DANIEL ESTRADA VALENCIA  RLS: AMED EUGENIO MONTOYA NARANJO 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 8-9

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8-9 MEDELLIN 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8-9

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 8-9

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 8-9
CONHYDRA S.A E.S.P (50%)   OBRAS Y MAQUINAS S.A.S (25%) EMPRESA DE 

SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S (25%)     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 119 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 12. UT ESICON LA DORADA ,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 17-22  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : MATRICULA No. 01559563

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 17-22
 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : Certificado expedido el 25 de julio 

de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 17-22

 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA :  El objeto social de la persona 

juridica va acorde con el objeto a contratar.                        

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17-22
 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : El representante legal no presenta 

ningun tipo de restricción para contratar.                      

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 17-22  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : BOGOTA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 17-22
 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : POR E.P. DEL 06 DE ENERO DE 2006 

INSCRITA EL 19 DE ENERO DE 2006.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 17-22  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : HASTA EL 06 DE ENERO DE 2050.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 17-22  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : VELANDIA LINARES ELADIO IVAN 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 27 CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 27

 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA : CARLOS FERNANDO CORDOBA 

AVILES

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30-31 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 30-31 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32-33
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 32-33
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34-35 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CCA LA DORADA

INTEGRANTES: CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES (50%)  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

RL: CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 64-67
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 11-45-101069588

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 64 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 64

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 64
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 16 /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 64

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 64

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta  el soporte de pago de la prima 

correspondiente, por lo cual, deberá subsanar dicho 

aspecto de acuerdo a lo establecido en los térmnios de 

Referencia, se aclara que No es de recibo la certificación 

de No expiración por falta de pago, ni soporte de 

transacción electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 07:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 37-38

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 40-41

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que EL Sseñor CARLOS

FERNANDO CORDOBA AVILES, en calidad de persona natural,

no aporta la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como

mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista

para el cierre de la presente convocatoria, por lo tanto se

requierre al proponente para que dentro del tpérmino

establecido para subsanar allegue dichos soportes.

SUBSANÓ

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 8-9

El señor CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, acredita su condición de Ingeniero 

Civil  con matricula No. 25202-23141 CND y certificado del COPNIA del 24 de ABRIL 

de 2017.

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 24-25

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 24-25

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 24-25 CONSORCIO CC LA DORADA 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 24-25

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 24-25

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 24-25 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 24-25 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 24-25

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 24-25
CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES (50%)  CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y 

CIA LTDA (50%)   

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 17-22 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 59 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4-6 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 13. CONSORCIO CCA LA DORADA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANÓ LO 

REQUERIDO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13-21 MATRICULA No. 00638852

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 13-21 Certificado expedido el 25 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13-21   El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.                        

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13-21   El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar.                      

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13-21 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 13-21
POR E.P. DEL 24 DE OCTUBRE DE 1994 INSCRITA EL 27 DE MARZO DE 1995 SE 

PROTOLIZO LA SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN COLOMBIA.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 13-21 Hasta el 18 de octubre de 2056

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13-21 RODRIGUEZ ALARCON JAIME

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24 JULIO HERNAN ESPINEL MARTINEZ C.C. 19.390.017

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34-35 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 34-35 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37-39
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 37-39
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41-42 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 14

NOMBRE DEL PROPONENTE: OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: JULIO HERNAN ESPINEL MARTINEZ



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 7-11
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 33-45-101067907

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 7 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 7

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 7
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 16/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 7

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 8

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 03:00 PM

Fecha: 14-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 29

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO  APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 3-5

El señor OSCAR ANDRES BENAVIDES CUADROS ingeniero civil con matricula 

No.25202219946 CND y certificado del COPNIA del 09 de mayo de 2017, abona la 

presente propuesta.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO  APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO  APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO  APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO  APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO  APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO  APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO  APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO  APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO  APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO  APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO  APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO  APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO  APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 76 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 14.  OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO  APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

NO  APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO  APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO  APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO  APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO  APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 9-10

OMAR VELEZ HOYOSC.C. 19.130.521                                                                                        

EDUARDO GIRONZA LOZANO  C.C. 16.243.259     

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12-13 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 12-13 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15-16
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 15-16
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18-19 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 15

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALCANTARILLADO LA DORADA 2017

INTEGRANTES: OMAR VELEZ HOYOS (70%) EDUARDO GIRONZA LOZANO (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

RL: OMAR VELEZ HOYOS   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 21-27
Aseguradadora: SEGUROS MUNDIAL 

Póliza No. C-100021872

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 22

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 22
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 29/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 22

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 22

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 21

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 11:11

Fecha: 14-08-2017

Telefóno o Página Web: http://190.248.14.238

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 29-30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 32-33

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 32-33

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 35-60 Se aportan planillas de pago de los aportes como persona natural

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 62-66
Los integrantes del consorcio en su calidad de persona natural, acreditan su 

condición de Ingeniero Civil y certificado del COPNIA vigentes.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 6-7

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6-7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6-7 CONSORCIO ALCANTARILLADO LA DORADA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6-7 RL: OMAR VELEZ HOYOS  RLS: EDUARDO GIRONZA LOZANO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 6-7

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6-7 SANTIAGO DE CALI 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6-7 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 6-7

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6-7 OMAR VELEZ HOYOS (70%) EDUARDO GIRONZA LOZANO (30%)     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO  APLICA Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 97 Se aporta Formato 6  debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 15. CONSORCIO ALCANTARILLADO LA DORADA 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 14-20 Matricula No.02022881

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 14-20 Certificado expedido el 26 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14-20  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14-20 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14-20 BOGOTA D.C

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 14-20
Por documen to privado del 23 de agosto de 2010 inscrita el 3 de septiembre de 

2010.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 14-20 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14-20 MARTINEZ IDAGARRA MONICA ANDREA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 23-24

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

DIEGO JARAMILLO GOMEZ  C.C. 396.037                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ C.C. 80.217.108

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 22 GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS : JOSE LUIS RADA RAYO C.C. 79.958.305

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38-40 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 38-40 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42-45
Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 42-45
Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 47-49 Certificados expedidos 28-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 16

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ANDINO

INTEGRANTES:  GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

DIEGO JARAMILLO GOMEZ (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: JOSE LUIS RADA RAYO



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 33-36
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 15-45-101083509

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 33 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 33

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 33
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 15/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 33

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 33

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 11

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 04:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 51-53

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 55

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 55

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 59-62

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 10-12

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 10

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 10 CONSORCIO ANDINO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 10 RL: JOSE LUIS RADA RAYO RLS: DIEGO JARAMILLO GOMEZ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 11

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 11 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 10

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

DIEGO JARAMILLO GOMEZ (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ (20%)  

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 14-20 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 85 Se aporta Formato 6  debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 16.CONSORCIO ANDINO,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANÓ LO 

REQUERIDO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9-17 Matricula No. 01517130

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 9-17 Certificado expedido el 18 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9-17  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9-17 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9-17 BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 9-17 Por E.P. Del 2 de agosto de 2005, inscrita el 8 de agosto de 2005.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9-17 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9-17 ABRIL PULIDO LINDA YADID

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 19 LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO C.C. 79.528.764

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 Certificados expedidos 21-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 34 Certificados expedidos 21-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36-37
Certificados expedidos 21-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 36-37
Certificados expedidos 21-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39 Certificados expedidos 21-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 17

NOMBRE DEL PROPONENTE: OINCO S.A.S.

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

  RL: LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 21-28
Aseguradadora: CONFIANZA 

Póliza No. CU086839

Certificado: CU138289

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 21 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 21

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 21
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 06/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 21

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 21

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 24

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 04:50 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 32

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO  APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 115 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 17. OINCO SAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 5-7 Certificado con matricula No. 01804074

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 5-7 Certificado expedido el 19 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 5-7  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.  

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 5-7 El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 5-7 BOGOTA D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 5-7 Por documento privado del 6 de marzo de 2008, inscrito el 21 de mayo de 2008.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 5-7 INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 5-7 URICOECHEA CASTRO JORGE HERNANDO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8 GERMÁN ALBERTO LÓPEZ ARAGÓN C.C. 79.455.994

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 11-12 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 11-12 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 13-14
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 13-14
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15 Certificados expedidos 14-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 18

NOMBRE DEL PROPONENTE: PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS SAS

INTEGRANTES: NO APLICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

  RL: GERMÁN ALBERTO LÓPEZ ARAGÓN



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 16-18
Aseguradadora: CONFIANZA 

Póliza No. CU086210

Certificado: CU144093

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 16 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 16

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 16
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 01/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 16

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 16

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 06:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 19

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 20

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 51 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 18. PROYECTOS CIVILES E HIDRAULICOS SAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE 

SUBSANÓ LO REQUERIDO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11-24
 INTELCA PST S.A. :   Matricula   01175730                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

PROAD SAS :   Matricula No. 01606112  

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 11-24
 INTELCA PST S.A. :  Certificado expedido el 27 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

PROAD SAS : Certificado expedido el 24 de julio de 2017 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11-24

 INTELCA PST S.A. :   El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

PROAD SAS :  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.     

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11-24

 INTELCA PST S.A. :  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción 

para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

PROAD SAS :  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.    

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11-24

 INTELCA PST S.A. :    BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

PROAD SAS :  BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 11-24

 INTELCA PST S.A. :  POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 19 DE MAYO DE 1998, 

INSCRITO EL 22 DE ABRIL DE 2002.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

PROAD SAS :  POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 26 DE MAYO DE 2006, INSCRITO EL 

9 DE JUNIO DE 2006.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11-24

 INTELCA PST S.A. : HASTA EL 09 DE OCTUBRE DE 2051                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

PROAD SAS :  INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11-24
 INTELCA PST S.A. : ZARAZA GOMEZ JHON JAIRO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

PROAD SAS :  ABRIL PULIDO LINDA YADID

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 27

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

LACIDES SEGOVIA TABARES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 26-28

 INTELCA PST S.A.:    LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS C.C. 1.014.177.841                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

PROAD SAS: LUIS ERNESTO CHACON ROMERO C.C. 19.337.087

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30-34 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 30-34 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36-40
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 36-40
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 19

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AGUA PARA CALDAS

INTEGRANTES: INTELCA PST S.A. (35%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

LACIDES SEGOVIA TABARES (35%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

PROAD SAS (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

RL: LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42-44 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 46-50
Aseguradadora: SEGURO EXPO BANCOLDEX-CESE

Póliza No. 104145

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 46 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 46

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 46
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 31 /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 46

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 46

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:11

Fecha:155-08-2017

Telefóno o Página Web:Confirmado por medio de llamada telefonica al telefono 326-69-

69

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 52-54

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 56-59

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 57-58

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 61
La persona natural SEGOVIA TABARES LACIDE , acredita su calidad de Ingeniero civil 

con matricula No.25202-22-804 y certificado del COPNIA de 25 de julio de 2017.

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 5-8-9
El ingeniero civil HAROLD GOMEZ SALGADO, abona la presente oferta en su calidad 

de ingeniero civil aportando los documentos soportes.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 64
El revisor fiscal de INTELCA S.A. Certifica que la misma es una sociedad anonima 

cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO  APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 66-68

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 66

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 66

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 67 RL: LAURA FERNANDA RAMIREZ BASTIDAS RLS: LUIS ERNESTO CHACON ROMERO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 66

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 66 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 66 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 66

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 66

INTELCA PST S.A. (35%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

LACIDES SEGOVIA TABARES (35%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

PROAD SAS (30%)    

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO  APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 711 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 19. CONSORCIO AGUA PARA CALDAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANÓ 

LO REQUERIDO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10-16 Matricula No. 01988776

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 10-16 Certificado expedido con fecha 11 de julio de 2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10-16  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a contratar.                

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10-16  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para contratar.               

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10-16 BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 10-16

Por E.P. Del 23 de abril de 2010 inscrita el 06 de mayo de 2010 se protocolizaron 

copias autenticas de la fundacion de la sociedad domiciliada en España de sus 

estatutos y de la resolucion que acordo el establecimiento en colombia de una 

sucursal.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10-16 Hasta el 23 de abril de 2109

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10-16 URICOECHEA CASTRO JORGE HERNANDO

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18 CARLOS BUENO MORALES C.E. 397855

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 20 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22-23
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 22-23
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 20

NOMBRE DEL PROPONENTE: ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SA SUCURSAL EN COLOMBIA

INTEGRANTES: NO APL.ICA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

  RL: CARLOS BUENO MORALES 



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 57-60
Aseguradadora: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

Póliza No. 8001044925

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 57 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 57

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 57
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 15/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 57

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 57

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 11:40 AM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: CONFIRMADO POR MEDIO DE LLAMADA TELEFONICA AL 

NUMERO: 7456300

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 39

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 4,6,7

EL señor DIEGO FERNANDO BELTRAN FONSECA en su calidad de ingeniero civil 

abona la pressente oferta con matricuka No. 25202172140 CND y certificado del 

COPNIA del 26 de julio de 2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 55 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 20. ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A.,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE 

SUBSANÓ LO REQUERIDO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO  APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 18-19

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS C.C. 9.523.864                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA C.C. 80851645

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38-39 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 38-39 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41-42
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 41-42
Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 44-45 Certificados expedidos 25-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 21

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CALDAS 024

INTEGRANTES: LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 30-33
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 21-45-101219290

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 30 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE 30

Verificada la propuesta se evidencia que el valor 

aseguarado no corresponde al 10% del valor total del 

presupuesto para la presente convocatoria, por lo tanto 

se requeire al proponente para que allegue grantia de la 

seriedad de la propuesta con dicha aclaración. 

SUBSANÓ
Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 30

Verificada la propuesta se evidencia que la vigencia 

presentada en el garantia de seriedad aportada, no 

cumple con lo establecido en los términos de referencia, 

por ende se requiere al proponente para que aporte la 

misma la cual deberá tener una vigencia de cuatro (4) 

meses contados a partir de la fecha prevista para el 

cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

SUBSANÓ
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 30

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 30

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 02:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 35-36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 21-28

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 21-28
Se aporta planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y 

aportes parafiscales de los integrantes del proponente plural persona natural.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 6-9
Los integrantes del proponente plural en calidad de persona natural, acreditan su 

condición de Ingeniero civil aportando los respectivos soportes.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 15-16

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 15

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 15 CONSORCIO CALDAS 024

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 16
RL: LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS                                                                                        

RLS: JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 15

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 16 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 16

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 15
LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA (50%)  

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO  APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 161 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 21. CONSORCIO CALDAS 024,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE SUBSANÓ LO 

REQUERIDO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13-23
PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  :  Matricula No.00063778                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

COSAN S.A.: Matricula No. 00018389

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  :    Certificado con fecha 28 d ejulio de 

2017.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

COSAN S.A.: Certificado con fecha 28 de julio de 2017. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  :   El objeto social de la persona juridica va 

acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

COSAN S.A.:  El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.         

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS : El representante legal no presenta ningun 

tipo de restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

COSAN S.A.: El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  :CUCUTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

COSAN S.A.: CUCUTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  : Por E.P. del 24 de julio de 1995 inscrita el 

26 de julio de 1995.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

COSAN S.A.: Por E.P. del 18 de septiembre de 1982, inscrita el 04 de octubre de 

1982

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 13-23

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  :   INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

COSAN S.A.: Hasta el 29 de septiembre de 2056

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13-23
PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS  : OSORIO LATORRE CARMEN ROSARIO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

COSAN S.A.: DIAZ RODRIGUEZ JOSE RAFAEL 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 4-10

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS :   IVAN ORLANDO ABREO MONSALVE C.C. 

19.201.990                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

COSAN S.A.: SILVIA DEL PILAR D PABLOS ARANDA C.C. 37.277.590

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 101-102 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 101-102 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 103-106
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 103-106
Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 22

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALCANDORA

INTEGRANTES: PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

COSAN S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

  RL: IVAN ORLANDO ABREO MONSALVE 



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 107-108 Certificados expedidos 27-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 52-55
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 49-45-101004280

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 52 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 52

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 52
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 01/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 52

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 52

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 55

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 05:00 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 110-111

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 57- 62

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 18
El revisor fiscal de COSAN S.A. Allega certificaciòn en la cual afirma que la misma es 

una sociedad anonima cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO  APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 7-9

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 7 CONSORCIO ALCANDORA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 7 RL: IVAN ORLANDO ABREO MONSALVE RLS: SILVIA DEL PILAR D PABLOS ARANDA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7 CUCUTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE
PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

COSAN S.A. (50%)                  

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 13-23 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 118 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-3 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 22. CONSORCIO ALCANDORA  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 32-37 SEPROMED S.A.S.: MATRICULA No.01419797

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 32-37 SEPROMED S.A.S.: Certificado expedido el 17 de julio de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 32-37

SEPROMED S.A.S.:   El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                        

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 32-37
SEPROMED S.A.S.:  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción 

para contratar.  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 32-37 SEPROMED S.A.S.: BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 32-37
SEPROMED S.A.S.: Por E.P. Del 24 de septiembre de 2004 inscrita el 01 de octubre 

de 2004.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 32-37 SEPROMED S.A.S.: INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 32-37 SEPROMED S.A.S.: CABALLERO ANGEL LEYDI YASMIN

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 26

ANGEL ROA HERNANDEZ C.C. 13.831.422

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 20, 30

SEPROMED: VICTORIA EUGENIA MALAVER CALDERON C.C. 46.358.689                                     

RL UNION TEMPORAL: YINA CASTILLO VARGAS: 52.268.024

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39-40 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 39-40 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42-43
Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 42-43
Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 45-46 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 23

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL TADEO - LA DORADA

INTEGRANTES: ANGEL ROA HERNÁNDEZ  (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

SEPROMED S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: YINA CASTILLO VARGAS  



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 48-55
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 21-45-101225254

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 48 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 48

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 48
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 15/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 48

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 48

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 48

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 5:20 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 105-57

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 108-109

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 179-187
Se aporta planillas de pago del señor ANGEL ROSA HERNANDEZ e n su calidad de 

persona natural.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 27-28
El señor ANGEL ROA HERNANDEZ, acredita su condición de Ingeniero Civil  con 

matricula No. 00000-01406 STD  y certificado del COPNIA del 26 de julio de 2017.

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 8-14

El señor ROGELIO ARDILA TORRES en su calidad de ingeniero civil con matricula 

No.2520271269 y certificado del COPNIA de fecha 26 de julio de 2017, abona la 

presente oferta.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 16-18

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 16-18

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 16-18 UNION TEMPORAL TADEO - LA DORADA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 16-18 RL: YINA CASTILLO VARGAS RLS: SILVIA CAROLINA ROA BOCANEGRA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 16-18

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 16-18 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 16-18 UNION TEMPORAL 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 16-18

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 16-18
ANGEL ROA HERNÁNDEZ  (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

SEPROMED S.A.S. (50%) 

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 32-37 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 7

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 196 Se aporta Formato 6  debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5-8 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 23. UNION TEMPORAL TADEO-LA DORADA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13-20 MC CONSTRUCCIONES LTDA: Certificado con matricula No.00079551

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 13-20
MC CONSTRUCCIONES LTDA: Certificado con fecha de expedición del 11 de julio de 

2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 13-20

MC CONSTRUCCIONES LTDA: El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13-20
MC CONSTRUCCIONES LTDA:  El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13-20 MC CONSTRUCCIONES LTDA: VILLAVICENCIO

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 13-20
MC CONSTRUCCIONES LTDA: Por E.P. Del 30 de noviembre de 2000 inscrita el 5 de 

diciembre de 2000

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 13-20 MC CONSTRUCCIONES LTDA: Hasta el 30 de noviembre de 2070

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13-20 MC CONSTRUCCIONES LTDA: PUERTA ORTIZ IBED YOMARA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 8 LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS C.C. 79.341.759

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 21 IVAN ALBERTOPEREZ GOMEZ C.C. 17.343.941

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26-28 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 26-28 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30-32
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 30-32
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34-35 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 24

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES CALDAS

INTEGRANTES: LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

MC CONSTRUCCIONES LTDA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS  



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 126-129
Aseguradadora: EQUIDAD SEGUROS

Póliza No. AA027219

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 126 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 126

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 8

Verificada la propuesta se evidencia que la vigencia 

establecida en la garantia de seriedad de la propuesta 

aportada no cumple con lo establecido en los términos 

de referencia de la presente convocatoria, razón por la 

cual, el proponente deberá subsanar dicho aspecto 

teniendo en cuenta que la misma deberá tener una 

vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la 

fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la 

prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la 

nueva fecha del cierre.

No subsanó
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 02/11/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 126

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 126

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 04:30pm

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: Verificada por medio de llamada telefonica.

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 37-38

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 40-43

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 40-42

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 9-10
El señor LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS, acredita su condición de Ingeniero Civil  

con matricula No. 2520228341  y certificado del COPNIA del 24 de Abril de 2017.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 23-24

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 23

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 23 CONSORCIO REDES CALDAS

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 23 RL: LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS RLS: ALBERTO PEREZ GOMEZ 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 23

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 24 VILLAVICENCIO

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 23 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 23

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 23
LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

MC CONSTRUCCIONES LTDA (50%)      

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA 13-20 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO  APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 7

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 108 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5-7 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 24. CONSORCIO REDES CALDAS,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por la siguientes razones:

El proponente en la etapa de subsanación no allegó lo requerido en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad publicado el 15 de agosto de 2017, por tal razón el proponente incurre en las causales de rechazo Nos. 1.36.16 y 1.36.17

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS : Certificado con matricula No.02146670                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

TECHNE S.A.S.:  Certificado con matricula No.01895228      

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :  Certificado expedido el 10 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

TECHNE S.A.S.:  Certificado expedido el 31 de julio de 2017     

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :   El objeto social de la persona juridica va 

acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

TECHNE S.A.S.: El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                         

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :   El representante legal no presenta ningun tipo 

de restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

TECHNE S.A.S.: El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.           

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

TECHNE S.A.S.:   BOGOTA      

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :  Por documento privado del 30 de septiembre 

de 2011 inscrito el 30 de septiembre de 2011.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

TECHNE S.A.S.:  Por documento privado del 08 de mayo de 2009 inscrito el 11 de 

mayo de 2009.        

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS :    INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

TECHNE S.A.S.: INDEFINIDO        

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10-19

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS : CANDIA GARCIA JINETH XIMENA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

TECHNE S.A.S.: GUZMAN CAMAÑO ELIANA          

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 38

GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA  C.C. 17.101.950                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. 79.311.841 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 37-39

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS : JUAN  CARLOS BONILLA CABEZAS C.C. 

93.401.974                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

TECHNE S.A.S.:CARLOS FABIAN GOMEZ SANCHEZ C.C. 80.039.244          

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41-44 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 41-44 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 46-49
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 46-49
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 25

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES DORADA 2017

INTEGRANTES: GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

SAIN ESPINOSA MURCIA (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

TECHNE S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

RL: JUAN CARLOS BONILLA CABEZAS   



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 51-54 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta Garantía de Seriedad de la Propuesta, de 

modo que, deberá subsanar dicho aspecto 

constituyendo a su costa y presentando con su oferta  

garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y 

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de 

entidades particulares, la  misma, deberá cumplir con 

todos y cada uno de los requisitos establecidos en los 

términos de referencia frente a este aspecto.

SUBSANÓ
Aseguradadora: CONFIANZA CBC-100000571

Póliza No. 

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
NO CUMPLE SUBSANÓ Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE SUBSANÓ

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE SUBSANÓ
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta  31/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
NO CUMPLE SUBSANÓ

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE SUBSANÓ

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE
Hora: 11:11

Fecha: 25-08-2017

Telefóno o Página Web: 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO
NO CUMPLE

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 24-27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 29-32



La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

Los integrantes del proponente plural en calidad de 

persona natural, los señores GUSTAVO HERNAN 

VELANDIA POVEDA Y SAIN ESPINOSA MURCIA, deberán 

allegar ademas planilla o comprobante de pago de los 

aportes a la seguridad social  y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior 

a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

SUBSANÓ

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 34-36,

Los integrantes del proponente plural acreditan su calidad de ingeniero civil :  

GUSTAVO HERNAN VELANDIA POVEDA: MATRICULA No.00000_09013 CND  SAIN 

ESPINOSA MURCIA: Nº 25202-38580 CND, no aporta certificado, sin embargo se 

confirma en la pagina del COPNIA verificando la vigencia del mismo. 

file:///Users/jessicacarvajal/Downloads/Radicaci%C3%B3n%20de%20solicitud.pdf

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 21-22

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 21

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 21 CONSORCIO REDES DORADA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 21 RL: CARLOS BONILLA CABEZAS RLS: SAIN ESPINOSA MURCIA 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 21

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 22 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 21

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 21

GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

SAIN ESPINOSA MURCIA (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

TECHNE S.A.S. (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 10-19 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 79 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 25. CONSORCIO REDES DORADA 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TENIENDO EN CUENTA LO 

REQUERIDO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 3-7 ESPINA&DELFIN COLOMBIA : Matricula No. 02075075                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 3-7 ESPINA&DELFIN COLOMBIA :    Certificado expedido el 15 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 3-7

ESPINA&DELFIN COLOMBIA :   El objeto social de la persona juridica va acorde con 

el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 3-7
ESPINA&DELFIN COLOMBIA :  El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 3-7 ESPINA&DELFIN COLOMBIA :   BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 3-7

ESPINA&DELFIN COLOMBIA :   Por E.P. del 11 de marzo de 2011 inscrita el 11 de 

marzo de 2011 se protocolizaron los documentos mediante los cuales se constituyó 

la sociedad domiciliada en España, de sus estatutos y de la resolucion que acordó 

establecimiento en colombia.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 3-7 ESPINA&DELFIN COLOMBIA :  hasta el 11 de marzo de 2031                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 3-7 ESPINA&DELFIN COLOMBIA :  SANCHEZ BARRIOS JOHN HAROLD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 17  OSVALDO ALFONSO ANGULO CALERO C.C. 79.240.964

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15 ESPINA&DELFIN COLOMBIA: FERNANDO VIEITES PÉREZ QUINTELA C.E. 414406

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 17-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19-20 Certificados expedidos 17-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22-24
Certificados expedidos 17-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 22-24
Certificados expedidos 17-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26.-27 Certificados expedidos 17-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 26

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO REDES LA DORADA 2017

INTEGRANTES: OSVALDO ALFONSO ANGULO CALERO (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

ESPINA&DELFIN COLOMBIA (60%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

RL: FERNANDO VIEITES PÉREZ QUINTELA   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 29-30
Aseguradadora: BERKLEY COLOMBIA SEGUROS 

Póliza No. 11521

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 29 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 29

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 29
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 20/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 29

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 29

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 30

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 03:45 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: Se verifica por medio de llamada telefónica.

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 32-33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 36-39-40

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 39-44
El señor OSVALDO ANGULO CALERO en su calidad de persona natural aporta 

planillas de pago de los respectivos apprtes.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE

El señor OSVALDO ANGULO CALERO , acredita su condición de Ingeniero Civil, sin 

aportar certificado del COPNIA, sin embargo se verifica en la pagina de esta entidad 

certificando dicha profesion con matricula No. 25202-41004 CND. 

file:///Users/jessicacarvajal/Downloads/Radicaci%C3%B3n%20de%20solicitud%20(1

).pdf

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 46-47

El señor LOZANO NIÑO SERGIO ANDRES, en su calidad de ingeniero civil abona la 

presente oferta con matricula No.25202247793 CND y certificado del copnia del 28 

de julio de 2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 12-13

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 12

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 12 CONSORCIO REDES LA DORADA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 12
RL: FERNANDO VIEITES PEREZ QUINTELA RLS: OSVALDO ALFONSO ANGULO 

CALERO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 12

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 12 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 12 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 12

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 12
 OSVALDO ALFONSO ANGULO CALERO (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

ESPINA&DELFIN COLOMBIA (60%)     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 3-7 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 54
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 55

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 103 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 53-55 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 26. CONSORCIO REDES LA DORADA 2017 se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11-21
LYDCO INGENIERIA S.A.S.:   Matricula No. 01825965                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

INGECOL S.A.:   Matricula No.05-115115-04

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 11-21
LYDCO INGENIERIA S.A.S.: Certificado expedido el 26 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

INGECOL S.A.: Certificado expedido el 05 de julio de 2017   

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11-21

LYDCO INGENIERIA S.A.S.:  El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

INGECOL S.A.:   El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                   

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11-21

LYDCO INGENIERIA S.A.S.:  El representante legal no presenta ningun tipo de 

restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

INGECOL S.A.:  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO CUMPLE 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11-21

LYDCO INGENIERIA S.A.S.:    BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

INGECOL S.A.: BUCARAMANGA   

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 11-21

LYDCO INGENIERIA S.A.S.: Por documento privado del 4 de agosto de 2008 inscrito 

el 8 de agosto de 2008.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

INGECOL S.A.:   Por E.P. del 29 de julio de 2004 inscrita el 02 de agosto de 2004. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11-21

LYDCO INGENIERIA S.A.S.:   INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

INGECOL S.A.:  HASTA EL 15 DE MAYO DE 2031  

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 11-21
LYDCO INGENIERIA S.A.S.:   URICOECHEA CASTRO JORGE HERNANDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

INGECOL S.A.: OJEDA GLADYS ALICIA    

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO  APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 27,28,29

LYDCO INGENIERIA S.A.S.:  LINA JISELA MURCIA CUELLAR C.C. 53.063.801                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

INGECOL S.A.:  CRISTIAN GOMEZ MEJIA C.C. 91.109.069    RL CONSORCIO: DIEGO 

FERNANDO AYALA SOMBREDERO C.C. 80.819.307

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31-33 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 31-33 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35-39
Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 35-39
Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 27

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ALCANTARILLADO EL DORADO 024

INTEGRANTES: LYDCO INGENIERIA S.A.S. (99%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

INGECOL S.A. (1%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

  RL: DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41-43 Certificados expedidos 26-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 45-52
Aseguradadora: SEGUROS MUNDIAL S.A. 

Póliza No.B-100005624

Certificado: 22101467

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 45 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 45

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 45
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 31/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 45

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 45

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

 Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

Subsanó
El proponente en la etapa de subsanación allegó certificación de seguros mundial 

indicado que la póliza de cumplimiento No. 100005624 se encuentra a Paz y Salvo.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 4:50PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóno o Página Web: http://190.248.14.238

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 54-55

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 57-58

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 57-58

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO  APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 64
El revisor fiscal de INGECOL S.A. Certifica que la misma es una sociedad anonima 

cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 23-25

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 23

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 23 CONSORCIO ALCANTARILLADO EL DORADO 024

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 23 RL: DIEGO FERNANDO SOMBREDERO RLS: CRISTIAN GOMEZ MEJIA 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 23

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 24 BOGOTA 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 23

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 23
LYDCO INGENIERIA S.A.S. (99%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

INGECOL S.A. (1%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11-21 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 90 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3-5 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 27.CONSORCIO ALCANTARILLADO EL DORADO 024,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :   matricula No.00474300                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS : matricula No.01872025                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

AW COMPANY S.A.S  : Matricula No.02071835                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :  Cerrtificado expedido el 30 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS   :  Cerrtificado expedido el 28 

de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

AW COMPANY S.A.S  : Cerrtificado expedido el 30 de julio de 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :    El objeto social de la persona juridica va acorde con el objeto a 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS:  El objeto social de la persona 

juridica va acorde con el objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

AW COMPANY S.A.S  :  El objeto social de la persona juridica va acorde con el 

objeto a contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :  El representante legal no presenta ningun tipo de restricción para 

contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS :   El representante legal no 

presenta ningun tipo de restricción para contratar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

AW COMPANY S.A.S  : El rpresentante legal equiere autorización para garantizar 

obligaciones ante terceros"                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO CUMPLE 

Verificada la propuesta se evidencia que el 

representante legal del proponente AW COMPANY SAS, 

requiere autorización para garantizar obligaciones ante 

terceros, entre otras, por ende, el mismo deberá deberá 

acreditar la autorización mediante la cual el órgano 

competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y 

si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar 

copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización 

suficiente o el no aporte de dicho documento dentro 

del término requerido por la entidad, o la acreditación 

de la misma con posterioridad al cierre, determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo.

No Subsanó

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  : BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS :  BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

AW COMPANY S.A.S  :  BOGOTA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :  E.P. del 4 de octubre de 1991  inscrita el 11 de octubre de 1991                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS :  Por E.P. del 13 de frebero de 

2009 inscrita el 20 de febrero de 2009.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

AW COMPANY S.A.S  :  Por documento privado del 1 de marzo de 2011 inscrita el 3 

de marzo de 2011.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :     Hasta el 04 de octubre de 2061                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS : INDEFINIDO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

AW COMPANY S.A.S  :    Hasta el 01 de octubre de 2094                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 1-18

MEYAN S.A.  :  MENDOZA PINZON ANGEL CUSTODIO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS :  No registra                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

AW COMPANY S.A.S  :    JARAMILLO MURCIA ANGELICA CAROLINA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 25 JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ : 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 23,24,26

MEYAN S.A.  JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS :  DANIEL MAURICIO 

BARRANTES                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

AW COMPANY S.A.S  : WILDER MILLAN ARIAS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27-30 Certificados expedidos 10-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 27-30 Certificados expedidos 10-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31-37
Certificados expedidos 10-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 28

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO LAS FERIAS DORADA

INTEGRANTES: MEYAN S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

AW COMPANY S.A.S (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ ( 10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

RL: JUAN GONZALO ANGEL JIMENEZ   



Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 31-37
Certificados expedidos 10-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38-41 Certificados expedidos 30-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 67
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 41-45-101051531

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 67 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 67

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 67
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta /12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 67

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 67

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 

 Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta el recibo de pago de la Garantía de seriedad 

de la oferta, por ende, se solicita se allegue el mismo y 

se aclara que No es de recibo la certificación de No 

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción 

electrónica.

No Subsanó

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 06:40 PM

Fecha: 15-8-2017

Telefóno o Página Web: https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43-45

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA



En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 46-49

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

El integrante del proponente plural, el señor JULIAN 

MAURICIO MAYA NARVAEZ, en calidad de persona 

natural, deberá aportar  la planilla o comprobante de 

pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales (si aplican) como mínimo del mes 

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

No Subsanó

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

4-15

El señor JULIAN MAURICIO  acredita su condición de Ingeniero Civil  con matricula. 

Nº 25202-155010 CND d  y certificado del COPNIA, el cual fue consultado en la 

pagina del COPNIA y se anex  a la presente 

evaluacion.file:///Users/jessicacarvajal/Downloads/Radicaci%C3%B3n%20de%20soli

citud%20(2).pdf

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 54 MEYAN S.A. : SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 20-22

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 20-22

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 20-22 CONSORCIO LAS FERIAS DORADA 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 20-22

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 20-22

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 20-22 BOGOTA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 20-22

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 20-22

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 20-22

MEYAN S.A. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS (10%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

AW COMPANY S.A.S (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ ( 10%)     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 1-18 Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO CUMPLE

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
NO CUMPLE

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, 

por lo tanto, deberá allegar la misma con los requisitos 

establecidos en los términos de referencia. 

No Subsanó

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 58

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no allega formato No.6 corresponiente a la declaración 

juramentada del proponente, de la persona jurídica y/o 

de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, 

de no encontrarse incurso(s), en las causales de 

conflicto de interés para presentar propuesta o celebrar 

contrato establecidas en los términos de referencia, por 

ende, el deberá aportar el mismo en el término 

establecido para subsanar.

No Subsanó Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 01-Mar

Verificada la propuesta se evidencia que el proponente 

no aporta CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, 

por lo tanto, deberá allegar la misma con los requisitos 

establecidos en los términos de referencia. 

No Subsanó Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 28.CONSORCIO LAS FERIAS DORADA,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por la siguientes razones:

Dentro del plazo otorgado para subsanar el proponente no allegó los documento requeridos en el Documento de Solicitud de Subsanabilidad publicado el 15 de agosto de 2017, por tal razón, el proponente incurre en las causales de rechazo Nos. 1.36.16 y 1.36.17

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9-15   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S: MATRICULA No.00096143

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de Cierre: 1 de Agosto/2017)

NO APLICA
  INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: certificado expedido el 13 d ejulio de 

2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

  INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.:   El objeto social de la persona juridica va 

acorde con el objeto a contratar.     

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA
  INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: El representante legal no presenta ningun 

tipo de restricción para contratar.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO  APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: IBAGUE

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA
  INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Por E.P. Del 10 de diciembre de 1996 

inscrita el 8 de enero de 1997.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: MORA SANCHEZ HEBERT

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 17,19

  BENJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA                                                                                               

MILLER SUAREZ GUZMAN      

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18,   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: MAURICIO OSWALDO LOZANO MARIN 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27-29 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 27-29 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes fiscales

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31-34
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 31-34
Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes disciplinarios ni 

inhabilidades vigentes

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 36-38 Certificados expedidos 31-07-2017. No registra antecedentes judiciales

APODERADOS

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-024 -2017

OBJETO:  CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO

LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 29

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO LA DORADA 2017

INTEGRANTES: BENJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA (33%)   INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (34%) MILLER SUAREZ GUZMAN (33%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

RL: MILLER SUAREZ GUZMAN   



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 40-46
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No. 14-45-101043918

Certificado: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 40 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 40

Valor Presupuesto: $ 4.894.145.920.00

Valor a asegurar: $489.414.592.00

Valor asegurado:  O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 40
Fecha de cierre: Agosto 1/2017. 

Vigencia: Desde 1 /08/2017 hasta 15/12/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 40

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 40

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 46

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Hora: 5:45 PM

Fecha: 15-08-2017

Telefóo o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 48-50

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – 

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el 

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación 

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, lse acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor 

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se 

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 232-236

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 227-230 Se aporta planillas de pago de los integrantes persona natural.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el 

fin de no permitir el ejercicio

ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria 

ya sea de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal) deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional y antecedentes disciplinarios expedido por el COPNIA, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 24-25
Se aporta documentos por los cuales se verifica que los integrantes como persona 

natural acreditan la condición de Ingeniero Civil.

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante

legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Ingeniero 

Sanitario, la oferta deberá ser

avalada por un Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar 

copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los 

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de 

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

CUMPLE 6-7

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6-7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6-7 CONSORCIIO LA DORADA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6-7 RL: MILLER SUAREZ GUZMAN  RLS: MAURICIO OSWALDO LOZANO MARIN 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de  personas 

naturales
CUMPLE 6-7

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6-7

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6-7

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el 

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e 

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso 

de la unión temporal.

CUMPLE 6-7

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6-7
 BENJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA (33%)                                                                    

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (34%) MILLER SUAREZ GUZMAN (33%)       

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE Ver acápite certificado de existencia y representación legal

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de OCHO (08)MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del 

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 6 debidamente diligenciado.

CUMPLE 271 Se aporta Formato 6 debidamente diligenciado y firmado

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-4 Conforme a formato 1 publicado con TDR

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos

del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la

entidad evidencie lo contrario.

1.36.24. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 29.CONSORCIO LA DORADA 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

10,543,040                              50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900135121-8 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUAN CARLOS CANENCIO 

SANCHEZ

PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES DE 

OCCIDENTE S.A. - 

OCCIVILES S.A.

Fecha Carta CC: 27-jul-17

Monto Carta CC: $ 2,000,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

JUAN CARLOS CANENCIO 

SANCHEZ

PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES DE 

OCCIDENTE S.A. - 

OCCIVILES S.A.

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,000,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

1

JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO OXIKAN

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. - OCCIVILES S.A.

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

En la carta se menciona que tiene cupo aprobado pero no se menciona la vigencia del mismo. DEBE APORTAR 

CARTA EN LA CUAL SE ESPECIFIQUE LA VIGENCIA DEL CUPO DE CREDITO APROBADO, ADEMAS DEL 

CUMPLIMIENTO DE LOS DEMAS REQUISITOS.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891411338-0 37% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

816001249-1 38% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

10,269,731                              25% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARISTA S.A.S. ASUL S.A.S.
HECTOR IVAN OSORIO 

ACEVEDO

Fecha Carta CC: 28-jul-17

Monto Carta CC: $ 1,480,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 37% 38% 25%

ARISTA S.A.S. ASUL S.A.S.
HECTOR IVAN OSORIO 

ACEVEDO
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,480,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

2

HECTOR IVAN OSORIO ACEVEDO

ARISTA S.A.S.

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO LA DORADA - 2017

ASUL S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.225.920-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.215.394-5 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

VIC S.A.S.
DROMOS PAVIMENTOS 

S.A.

Fecha Carta CC: 31-jul-17

Monto Carta CC: $ 1,468,243,777

Expedida por: Banco de Bogotá

Part. (%) 50% 50%

VIC S.A.S.
DROMOS PAVIMENTOS 

S.A.
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,468,243,777 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

3

VIC S.A.S.

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO VIC-DROMOS 2017

DROMOS PAVIMENTOS S.A.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.072.667-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.510.381-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SEINGECOL S.A.S. CM INGENIERIA S.A.S.

Fecha Carta CC: 01-ago-17

Monto Carta CC: $ 1,469,000,000

Expedida por: Banco de Occidente

Part. (%) 50% 50%

SEINGECOL S.A.S. CM INGENIERIA S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,469,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

4

SEINGECOL S.A.S.

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO SEINGECOL- CM LAS FERIAS

CM INGENIERIA S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

805000395-4 45%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

10.531.324                              5%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

10.537.510                              50%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OM CONSTRUCTORES SAS 
OSCAR NOEL MAYOR 

POSSO 

JESUS FERNANDO 

DOMINGUEZ MOSCOSO

OM CONSTRUCTORES 

SAS 

OSCAR NOEL MAYOR 

POSSO 

Fecha Carta CC: 26-Jul-17 26-Jul-17 18-Ago-17 18-Ago-17

Monto Carta CC: $ 500.000.000 $ 500.000.000 $ 300.000.000 $ 200.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA BANCO DE OCCIDENTE BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 45% 5% 50% 45,00% 5,00%

OM CONSTRUCTORES SAS 
OSCAR NOEL MAYOR 

POSSO 

JESUS FERNANDO 

DOMINGUEZ MOSCOSO

OM CONSTRUCTORES 

SAS 

OSCAR NOEL MAYOR 

POSSO 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

5

JESUS FERNANDO DOMINGUEZ MOSCOSO

OM CONSTRUCTORES SAS 

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

Consorcio Redes de la Dorada

OSCAR NOEL MAYOR POSSO 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900049274-8 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

825000164-2 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

VNF SAS

LA MACUIRA 

INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES SA

Fecha Carta CC: 25-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1.480.164.197

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

VNF SAS

LA MACUIRA 

INVERSIONES Y 

CONSTRUCCIONES SA

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.480.164.197 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

6

VNF SAS

PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890928186-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890928186-4 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SANEAR S.A.

Fecha Carta CC: 26-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1.468.243.776

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

SANEAR S.A. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.468.243.776 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

7

SANEAR S.A.

9/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

SANEAR S.A.

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

14436126 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800042787-1 20%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

6.208.619                                20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

31269448 30%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS EDUARDO GONZALEZ 

QUIJANO 
DISUCON SAS HUGO GIRALDO PARRA

MARIA JULIANA 

LOZANO SEPULVEDA

Fecha Carta CC: 26-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1.480.170.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 20% 20% 30%

LUIS EDUARDO GONZALEZ 

QUIJANO 
DISUCON SAS HUGO GIRALDO PARRA

MARIA JULIANA 

LOZANO SEPULVEDA
0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.480.170.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

8

HUGO GIRALDO PARRA

MARIA JULIANA LOZANO SEPULVEDA

LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIJANO 

9/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO HD LA DORADA 

DISUCON SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

15.896.863-9 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

10.531.557-5 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

98.552.707-3 20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OSCAR CORRALES VILLEGAS 
JAIRO EFRAIN CERON 

MARTINEZ

CARLOS AUGUSTO 

RESTREPO  SALAZAR  

Fecha Carta CC: 28-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1,600,000,000

Expedida por: BANCO CAJA SOCIAL

Part. (%) 50% 30% 20%

OSCAR CORRALES VILLEGAS 
JAIRO EFRAIN CERON 

MARTINEZ

CARLOS AUGUSTO 

RESTREPO  SALAZAR  
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,600,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

9

CARLOS AUGUSTO RESTREPO  SALAZAR  

OSCAR CORRALES VILLEGAS 

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO CORRALES CERON 2017

JAIRO EFRAIN CERON MARTINEZ

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.098.798-0 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HAPIL INGENIERIA S.A.S

Fecha Carta CC: 27-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1,468,243,776

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

HAPIL INGENIERIA S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,468,243,776 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

10

HAPIL INGENIERIA S.A.S

8/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

HAPIL INGENIERIA S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.119.214-4 60%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

802.254.539-1 40%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTAR INGENIERIA 

S.A.S 

DESARROLLAMOS 

INGENIERIA LTDA 

Fecha Carta CC: 24-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1,500,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 60% 40%

PROYECTAR INGENIERIA 

S.A.S 

DESARROLLAMOS 

INGENIERIA LTDA 
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,500,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

11

PROYECTAR INGENIERIA S.A.S 

8/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO REDES LDC

DESARROLLAMOS INGENIERIA LTDA 

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

811.011.165-6 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.224.287-0 25%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

800.202.400-2 25%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONHYDRA S.A E.S.P
OBRAS Y MAQUINAS 

S.A.S 

EMPRESA DE SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S 

Fecha Carta CC: 31-Jul-17 1-Ago-17

Monto Carta CC: $ 1,000,000,000 $ 500,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 25% 25%

CONHYDRA S.A E.S.P
OBRAS Y MAQUINAS 

S.A.S 

EMPRESA DE SERVICIOS DE 

INGENIERIA S.A.S 
0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,500,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S 

CONHYDRA S.A E.S.P

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

UT ESICON LA DORADA

OBRAS Y MAQUINAS S.A.S 

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

13.010.352                              50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900065196-9 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

Fecha Carta CC: 31-jul-17 31-jul-17

Monto Carta CC: $ 800.000.000 $ 1.000.000.000

Expedida por: BOGOTA OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.800.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

13

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES

04/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO CCA LA DORADA

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA. LTDA.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-024-2017 MUNICIPIO LA DORADA 4.894.145.920



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830006821-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OBRAS ESPECIALES 

OBRESCA C.A.

Fecha Carta CC: 28-jul-17

Monto Carta CC: $ 1.480.164.197

Expedida por: OCCIDENTE

Part. (%)

OBRAS ESPECIALES 

OBRESCA C.A.
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.480.164.197 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

14
08/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A.

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-024-2017 MUNICIPIO LA DORADA 4.894.145.920



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.130.521                              70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

16.243.259                              30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OMAR VELEZ HOYOS

Fecha Carta CC: 04-ago-17

Monto Carta CC: $ 1.468.243.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 70%

OMAR VELEZ HOYOS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.468.243.000 $ 1.468.243.776 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

15

OMAR VELEZ HOYOS

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO ALCANTARILLADO LA DORADA 2017

EDUARDO GIRONZA LOZANO

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

El proponente no cumple  con los TDR numeral 3.1.2. numero 9. "La entidad verificará que la carta de cupo 

crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 30% del presupuesto de la 

convocatoria".

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-024-2017 MUNICIPIO LA DORADA 4.894.145.920



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900379869-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

396.037                                   30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

80.217.108                              20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

Fecha Carta CC: 10-jul-17 10-jul-17 10-jul-17 10-jul-17

Monto Carta CC: $ 500.000.000 $ 500.000.000 $ 380.000.000 $ 300.000.000

Expedida por: CAJA SOCIAL AGRARIO COLPATRIA PICHINCHA

Part. (%) 50% 50% 50% 50,00%

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS

GRUPO EMPRESARIAL 

INGECOL SAS
0

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.680.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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EDWIN FERNEY ROJAS GONZALEZ

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS

08/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO ANDINO

DIEGO JARAMILLO GOMEZ

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-ATF-O-024-2017 MUNICIPIO LA DORADA 4.894.145.920



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.037.384-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.037.384-8 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OINCO S.A.S 

Fecha Carta CC: 24-jul-17

Monto Carta CC: $ 1.480.164.197

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

OINCO S.A.S 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.480.164.197 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA
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OINCO S.A.S 

08/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

OINCO S.A.S 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.219.251-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.219.251-9 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTOS  CIVILES E 

HIDRAULICOS SAS

Fecha Carta CC: 31-jul-17

Monto Carta CC: $ 1.468.300.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

PROYECTOS  CIVILES E 

HIDRAULICOS SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.468.300.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

18

PROYECTOS  CIVILES E HIDRAULICOS SAS

08/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

PROYECTOS  CIVILES E HIDRAULICOS SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

801.001.287-7 35%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19.375.916-1 35%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.088.927-5 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

S.A - INTELCA PST S.A 

LACIDES SEGOVIA 

TABARES 
PROAD S.A.S 

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA S.A - 

INTELCA PST S.A 

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

S.A - INTELCA PST S.A 

Fecha Carta CC: 31-jul-17 07-jun-17 04-jul-17

Monto Carta CC: $ 300.000.000 $ 1.100.000.000 $ 200.000.000

Expedida por: BANCO POPULAR BANCOLOMBIA BANCO AVVILLAS

Part. (%) 35% 35% 30% 35% 35%

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

S.A - INTELCA PST S.A 

LACIDES SEGOVIA 

TABARES 
PROAD S.A.S 

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y 

TECNOLOGIA S.A - 

INTELCA PST S.A 

INTELCA PROYECTOS 

SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

S.A - INTELCA PST S.A 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.600.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

INTELCA PROYECTOS SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A - INTELCA PST S.A - BANCO POPULAR: No cumple con lo

establecido en los términos de referencia numeral 5. “La carta de cupo de crédito pre aprobado deberá estar

firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o sucursal que la expide o su

equivalente.” El proponente debe aportar carta de cupo de crédito original o documento adicional donde se

evidencie que la persona que firma la carta de cupo de crédito tiene la facultad para firmar dichos documentos. 

El proponente no subsano el requerimiento, no se anexo documento donde se evidencie la facultad de quien

firma la carta de cupo de crédito para expedir dichos documentos, adicionalmente la carta del banco popular

está firmada por un apoderado quien tampoco anexa documento donde se evidencie facultad para firmar

cartas de cupo de crédito.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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PROAD S.A.S 

INTELCA PROYECTOS SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A - INTELCA PST S.A 

25/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO AGUA PARA CALDAS

LACIDES SEGOVIA TABARES 

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a| 30%

?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

INTELCA PROYECTOS SERVICIOS Y TECNOLOGIA S.A - INTELCA PST S.A - BANCOLOMBIA: No cumple con lo

establecido en los términos de referencia numeral “11. Que acredite, al momento de la presentación de la

propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin.” El proponente deberá aportar

carta de cupo de crédito original donde se especifique que el cupo de crédito tiene una vigencia igual o

superior a tres meses desde el cierre de la convocatoria es decir desde el 1 de agosto de 2017. El proponente

no subsano el requerimiento mencionado toda vez que tres meses contados a partir del 1 de agosto la vigencia

deber ser hasta el 1 de noviembre del año en curso.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.356.846-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.356.846-7 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS SA

Fecha Carta CC: 25-jul-17

Monto Carta CC: $ 1.468.244.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS SA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.468.244.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SA

08/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SA

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al 30% del PO de la

convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a|

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

9.523.864-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

80.851.645 - 2 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS FERNANDO MESA 

BALLESTEROS

JAVIER ALEXANDER 

SIERRA MESA 
0 0 0

Fecha Carta CC: 24-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1.500.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

LUIS FERNANDO MESA 

BALLESTEROS

JAVIER ALEXANDER 

SIERRA MESA 
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?
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LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS

9/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO CALDAS 024

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos - Findeter

o esta dirigida específicamente a esta convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

807.000.269-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

890.504.445-7 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PAVIMENTOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S
COSAN S.A. 0 0 0

Fecha Carta CC: 27-Jul-17 27-Jul-17

Monto Carta CC: $ 400.000.000 $ 1.100.000.000

Expedida por: DAVIVIENDA DAVIVIENDA

Part. (%) 50% 50%

PAVIMENTOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S
COSAN S.A. 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?
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PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S

9/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO ALCANDORA

COSAN S.A.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos - Findeter

o esta dirigida específicamente a esta convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.502.037-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

13.831.422-8 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SEPROMED SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA - 

SEPROMED S.A.S.

ANGEL ROA HERNANDEZ 0 0 0

Fecha Carta CC: 31-Jul-17

Monto Carta CC: $ 1.500.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

SEPROMED SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA - 

SEPROMED S.A.S.

ANGEL ROA HERNANDEZ 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.500.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

El monto pre aprobado que tiene la carta cupo de crédito en numeros es diferente al  escrito en letras. De 

acuerdo a lo postulado en el artículo 623 del Código de Comercio, en el importe escrito en cifras y en letras, 

prevalece lo señalado en letras frente a los números, por ello se acepta el monto señalado en letras.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos - Findeter

o esta dirigida específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA
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SEPROMED SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA - SEPROMED S.A.S.

9/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

UNION TEMPORAL TADEO - LA DORADA

ANGEL ROA HERNANDEZ

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.341.759-1 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

822.003.865-1 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS AUGUSTO ORJUELA 

ROJAS 

MC CONSTRUCCIONES 

LTDA 

Fecha Carta CC: 24-may-17

Monto Carta CC: $ 3,814,000,000

Expedida por: BANCO DE BOGOTÁ

Part. (%) 50% 50%

LUIS AUGUSTO ORJUELA 

ROJAS 

MC CONSTRUCCIONES 

LTDA 
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3,814,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

Presentó la original en la convocatoria PAF-ATF-O-029-2017.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

La carta de cupo de crédito fue expedida en una fecha superior a 60 días contados a partir de la fecha de cierre 

de la convocatoria (1 de Agosto de 2017). Se solicita al proponente aportar una carta de cupo de crédito cuya 

fecha de expedición sea inferior a 60 días contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria, es decir una 

fecha mayor o igual al 2 de Junio de 2017. Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en los términos de 

referencia en el literal 8 de la sección 3.1.2 Requisitos Habilitantes de Orden Financiero.

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

24

LUIS AUGUSTO ORJUELA ROJAS 

04/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO REDES CALDAS

MC CONSTRUCCIONES LTDA 

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a| 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

17.101.950-8 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79.311.841-1 20%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.468.097-8 30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

900.282.761-0 20.0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO CONSULTOR KAPITAL 

S.A.S
SAIN ESPINOSA MURCIA

GRUPO CONSULTOR KAPITAL 

S.A.S

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL S.A.S

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL S.A.S

Fecha Carta CC: 10-jul-17 28-jul-17 10-jul-17 10/07/217 01-ago-17

Monto Carta CC: $ 200,000,000 $ 700,000,000 $ 100,000,000 $ 270,000,000 $ 300,000,000

Expedida por: CAJA SOCIAL BANCO OCCIDENTE PICHINCHA COLPATRIA BANCO OCCIDENTE

Part. (%) 30% 20% 30% 30.00% 30.00%

GRUPO CONSULTOR KAPITAL 

S.A.S
SAIN ESPINOSA MURCIA

GRUPO CONSULTOR KAPITAL 

S.A.S

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL S.A.S

GRUPO CONSULTOR 

KAPITAL S.A.S

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,570,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

El proponente aporta una carta de crédito adicional para subsanar el monto.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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GRUPO CONSULTOR KAPITAL S.A.S

TECHNE S.A.S

GUSTAVO HERNAN VELANDIA POVEDA

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO REDES DORADA 2017

SAIN ESPINOSA MURCIA

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual al 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA OBRA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4,894,145,920$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.240.964-1 40%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.421.299-6 60%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OSVALDO ALFONSO 

ANGULO CALERO 

ESPINA & DELFIN 

COLOMBIA 

Fecha Carta CC: 18-ago-17 01-ago-17

Monto Carta CC: $ 1,481,000,000 $ 1,470,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 40% 60%

OSVALDO ALFONSO 

ANGULO CALERO 

ESPINA & DELFIN 

COLOMBIA 
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,951,000,000 $ 1,468,243,776 CUMPLE

CUMPLE:

¿la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 30% del PO de la convocatoria?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a| 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter o específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

MUNICIPIO LA DORADA

26

OSVALDO ALFONSO ANGULO CALERO 

24/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO REDES LA DORADA

ESPINA & DELFIN COLOMBIA 

No. Carpeta:

El proponente aporta una carta de cup ode crédito adicional a favor de Espina y Delfín la cumple con lo 

establecido en los términos de referencia. Adicionalmente, se realizan las modificaciones de la carta emitida en 

la etapa enterior del proceso.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900233698-5 99%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

804017671-3 1%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LYDCO INGENIERA SAS INGECOL SA 0 0 0

Fecha Carta CC: 01-ago-17

Monto Carta CC: $ 1.469.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 99% 1%

LYDCO INGENIERA SAS INGECOL SA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.469.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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LYDCO INGENIERA SAS

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO ALCANTARILLADO EL DORDAO 024

INGECOL SA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos -

Findeter o esta dirigida específicamente a esta convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800143586-1 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900268246-0 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900421393-0 10%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

80039406 10,0%

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MEYAN SA
OCMA OBRAS CIVILES Y 

MEDIO AMBIENTALES SAS
AW COMPANY SAS

JULIAN MAURICIO 

MAYA NARVAEZ
0

Fecha Carta CC: 2707/2017 28-jun-17

Monto Carta CC: $ 1.000.000.000 $ 650.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 30% 10% 10,00%

MEYAN SA
OCMA OBRAS CIVILES Y 

MEDIO AMBIENTALES SAS
AW COMPANY SAS

JULIAN MAURICIO 

MAYA NARVAEZ
0

CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.650.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

El proponente Julian Mauricio Maya no cumple con lo estipulado en los TDR de la convocatoria, numeral 3.1.2. REQUISITOS 

HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, "1. Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en 

original expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por 

medio electrónico, ni fotocopias." Lo anterior es el motivo por el cual se solicita subsanar dicha actividad, teniendo presente lo 

solicitado. 

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

El proponente Julian Mauricio Maya no cumple con lo estipulado en los TDR de la convocatoria, numeral 3.1.2. REQUISITOS 

HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, "17. En las propuestas presentadas a través de Consorcio o Unión Temporal, el 

integrante que aporte el mayor cupo de crédito, deberá tener una participación en el consorcio y/o unión temporal, no menor 

al 30%.." Lo anterior es el motivo por el cual se solicita subsanar dicha actividad, teniendo presente lo solicitado quienes 

proporcionan la carta de cupo de crédito tienen10% de participación. 

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA
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AW COMPANY SAS

JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ

MEYAN SA

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO LAS FERIAS DORADA

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por

un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

Los proponentes Julian Mauricio Maya y AW COMPANY SAS no cumplen con lo estipulado en los TDR de la convocatoria, 

numeral 3.1.2. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, "11. Que acredite, al momento de la presentación de la 

propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el 

cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin." Lo anterior es el motivo por el cual se solicita subsanar dicha 

actividad, teniendo presente lo solicitado, le fecha de cierre fue el 1 de agosto del 2017

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos - Findeter o 

esta dirigida específicamente a esta convocatoria?

El proponente Julian Mauricio Maya no cumple con lo estipulado en los TDR de la convocatoria, numeral 3.1.2. REQUISITOS 

HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, "10. Se podrá presentar una misma carta de cupo de crédito en más de una de las 

convocatorias del programa Agua de la Prosperidad Conforme a lo anterior, la carta de cupo de crédito deberá estar dirigida a 

los procesos de contratación del Programa Agua para la Prosperidad–Findeter, bajo las siguientes alternativas:

a) Estar dirigida específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la presentación del mismo cupo de crédito para 

diferentes convocatorias en curso.

b) Estar dirigida a las convocatorias del Programa Agua para la Prosperidad–Findeter.

Cuando se opte por esta opción, la asignación del cupo de crédito se hará en primer lugar, a la convocatoria del Programa de 

Agua y Saneamiento Básico – Findeter de la primera fecha de adjudicación, y así en orden ascendente." Lo anterior es el 

motivo por el cual se solicita subsanar dicha actividad, teniendo presente lo solicitado, pues dentro de la carta enviada no se 

especifica. 



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

4.894.145.920$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.909.543-8 33%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

809.002.625-7 34%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

93.385.842-5 33%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

BENJAMIN ORLANDO ARANA 

OSUNA 

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS S.A.S 
MILLER SUAREZ GUZMAN 0 0

Fecha Carta CC: 30-may-17

Monto Carta CC: $ 9.961.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 33% 34% 33%

BENJAMIN ORLANDO ARANA 

OSUNA 

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS S.A.S 
MILLER SUAREZ GUZMAN 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 9.961.000.000 $ 1.468.243.776 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO LA DORADA

29

MILLER SUAREZ GUZMAN 

BENJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA 

09/08/2017 PAF-ATF-O-024-2017

CONSORCIO LA DORADA 2017

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos Urbanos -

Findeter o esta dirigida específicamente a esta convocatoria?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. NO

B.

i. SI

ii. SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO OXICAN

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez

el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

30/08/2017

JUAN CARLOS CANENCIO SÁNCHEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO

TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X

JUAN CARLOS CANENCIO SÁNCHEZ  (50%) 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. OCCIVILES S.A. (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes

materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP)

y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor

a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. 0006668

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 16 11 2006

Valor (pesos): 690.325.133$                     

Valor (SMMLV) 845,99$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 $                                                    4.894.145.920 

6634,00

CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO CASCO URBAO BELALCAZAR - ETAPA I SECTOR EL SALADO, MUNICIPIO DE PAEZ - CAUCA

CONSORCIO JUAN CARLOS CANENCIO

JUAN CARLOS CANENCIO SANCHEZ: 50%

JESUS PEREZ LOPEZ Y CIA S. EN C.: 50%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL CONTRATO 

REFERIDO

A Folios 61 A 71, el proponente anexa certificación emitida el 01 de diciembre de 2006 por la entidad contratante:

Alcaldía Municipal de Paez (Belalcazar) Departamento del Cauca, la cual se encuentra suscrita por Arneth Castro

Cometa en su calidad de Alcalde Municipal de Paez. En esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de

terminación, la participación del proponente, la entrega a satisfacción y las obras ejecutadas, relacionadas así:

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN PVC CORRUGADA ALCANTARILLADO

Diámetro D=250mm,315mm,400mm,500mm: 1.023,8 ml

TOTAL D>=10", D<33": 1.023,8 ml

TOTAL D>=33": 0,0 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de acuerdo a

las cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B, condición i. de la

sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10”

(250mm)", asimismo  aporta en valor para validar la condición de presupuesto.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 2 Contrato  No. PAF-ATF-041-2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 12 2014

Valor (pesos): 7.719.976.636,00$            

Valor (SMMLV) 5.012,97$                            

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. 041-2015

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 8 2 2016

Valor (pesos): 112.834.208,00$               

Valor (SMMLV) 163,66$                               

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

PROYECTO Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE S.A. - 100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO REDES ALCANTARILLADO POPAYAN:

JUAN CARLOS CANENCIO: 40%

ESPINA Y DELFIN COLONBIA: 60%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL CONTRATO 

REFERIDO

A Folios 72 A 102, el proponente anexa el acta de recibo parcial y balance presupuestal No. 18, el cual se encuentra

suscrita por el contratista y la Interventoría. En dicho documento, se encuentran las cantidades ejecutadas

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PVC UNIÓN MECÁNICA, INCLUYE TRANSPORTE LOCAL

De 10"12"14"16"18"20"24"27"30": mayor a 8.351,37 ml

De 33"36": mayor a 1.654,04 ml

TOTAL D>=10", D<33": 8.351,37 ml

TOTAL D>=33": 1.654,04 ml

A Folios 103 A104, el proponente anexa el documento de conformación de consorcio del Consorcio Redes

Alcantarillado Popayán, donde Juan Carlos Canencio participa con un 40%.

De acuerdo a lo establecido en la sección 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA

DEL PROPONENTE: "(...) Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al

porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa" y teniendo en cuenta

que la participación del proponente en el contrato referido fue del 45%, a continuación se presenta la experiencia

acreditada:

TOTAL D>=10" D<33": > 3.340,7 ml

TOTAL D>=33": > 661,16 ml

A Folios 105 A 109, el proponente anexa el acta de liquidación suscrita por el Contratista, la Interventoría y la Entidad

Contratante. En esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de terminación, recibo a satisfacción y la

entrega a satisfacción. 

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación, a pesar de no haber

adjuntado copia del contrato de obra, ya que este fue ejecutado con Findeter, se procedió a verificar en el archivo

que reposa en la Entidad encontrando efectivamente el documento soporte . Adicionalmente, de acuerdo a las

cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B, condición I. y

condición II. de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. además aporta en valor para validar la

condición de presupuesto.

CONSTRUCCIÓN OBRAS DE OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DEL 

MUNICIPIOP DE POPAYÁN

REPOSICIÓN COLECTOR COMBINADO CARRERA 3 CALLE 73IN HASTA LA 73N, BARRIO VILLA DEL NORTE

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: NO

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

El proponente deberá subsanar el contrato N° 041-2015 con el fin de validar el total del contrato ejecutado en SMMLV, el cual una vez realizada la

conversión da un total de 163,66 SMMLV

Adicionalmente se informa que con los contratos aportados para acreditar experiencia específica, no se evidencia la siguiente condición: 

(...) a. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto

Estimado – PE, expresado en SMMLV. (...)

Lo anterior ya que los valores ejecutados de los contratos aportados fueron afectados por el porcentaje de participación de quien aporta la

experiencia, teniendo en cuenta el siguiente inciso del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, de los Términos de Referencia, que reza así: 

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y

el valor del contrato de acuerdo al porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento

(50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

Por tanto la conversión de los valores ejecutados a salarios mínimos se realizó de la siguiente manera: 

Contrato N° 0006668 ejecutado para la Alcaldía Municipal de Páez - Cauca, suma un total de 845,99 SMMLV, esto si se tiene en cuenta que el valor

total del contrato convertido a salarios mínimo del año de terminación arroja un total de 1.691,97 SMMLV y esta cantidad afectada por el porcentaje

de participación de quien aporta la experiencia, es decir JUAN CARLOS CANENCIO SÁNCHEZ con un 50%, da como resultado 1.691,97 SMMLV*50%=

845,99 SMMLV

Contrato N° PAF-ATF-041-2012 ejecutado para FINDETER, suma un total de 5.012,97 SMMLV, esto si se tiene en cuenta que el valor total del contrato

convertido a salarios mínimo del año de terminación arroja un total de 12.532,43 SMMLV y esta cantidad afectada por el porcentaje de participación

de quien aporta la experiencia, es decir JUAN CARLOS CANENCIO SÁNCHEZ con un 40%, da como resultado 12.532,43 SMMLV*40%= 5.012,97 SMMLV

Concluyendo se tiene que los contratos aportados suman un total de 6.022,62 SMMLV cantidad inferior a lo exigido en los Términos de Referencia,

esto es 6.634,00 SMMLV

El proponente NO ALLEGA documentación de subsanación dentro de los términos indicados en el Subcapítulo III

Cronograma presente en los Términos de Referencia, modificado mediante Adenda No. 5 del 25 de agosto de 2017.

Razón por la cual, el contrato No. 041-2015 no puede ser tenido en cuenta para aportar experiencia específica o valor

al no cumplir con las alternativas A o B del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE presente en los Términos de Referencia del respectivo proceso de convocatoria. 

El proponente NO CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, ya que al sumar el valor en SMMLV de los contratos que cumplen con las

reglas de acreditación correspondientes al No. 1 y No.2, no suman el valor mínimo requerido correspondiente a 6634 SMMLV, conforme lo

establecido en el literal A. de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE presente en los Términos de Refencia del proceso de

convocatoria.

A Folios 111 A 113, el proponente anexa el acta de liquidación suscrita por el Contratista y la Entidad Contratante. En

esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de terminación, recibo a satisfacción y la entrega a

satisfacción. 

A Folios 114 A 117, el proponente anexa el acta final de obra, en la cual se aprecian las cantiades ejecutadas, así:

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA PVC UNIÓN MECÁNICA PARA ALCANTARILLADO D=315MM (12"): 236,6 ml

Teniendo en cuenta que el proponente no aportó copia del contrato o certificación emitida por la Entidad

Contratante, no se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia específica, por tanto el proponente

deberá allegar documentación del contrato relacionado, donde se pueda evidenciar el cumplimiento de alguna de las

alternativas A o B del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, lo anterior con el fin de que pueda validarse la experiencia que se pretende acreditar con el citado

contrato 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

ARISTAS SAS: 37%

ASUL SAS: 38%

HECTOR IVAN OSORIO ACEVEDO: 25%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NO

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO LA DORADA 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

24/08/2014

FELIPE ACOSTA NARANJO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:
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ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. 1-01-343002/840-034-2003

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 20 10 2004

Valor (pesos): 4.479.986.647$                

Valor (SMMLV) 3.128$                                

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO REFERIDO

 $                                               4.894.145.920 

6634

CONSTRUCCION ALCANTARILLADO SISTEMA LA ALAMEDA EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR EN BOGOTA D.C.

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

CONSORCIO ACEA - ALAMEDA

ARISTA LTDA: 25%

CIMELEC INGENIEROS LTDA: 25%

EDUARDO CABRERA DUSSAN: 25%

ALBERTO GOMEZ CABRERA: 25%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS
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Observaciones:

Cumple: SI

A Folios 83 A 84, el proponente anexa certificación emitida el 06 de mayo de 2005 por la entidad contratante:

Empresa de Acueducto de Bogotá, la cual se encuentra suscrita por Gloria Patricia Tovar Alzate en su calidad

de Directora de contratación y compras. En esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de

terminación y la entrega a satisfacción.

A Folios 85, el proponente anexa el resumen de acta de recibo parcial de obra No. 14, donde se enuncian los 8

proyectos objeto del contrato.

A Folios 86 A 108, el proponente anexa las actas de pago parcial de los diferentes proyectos, cada una de ellas

debidamente suscritas por el Contratista y la Interventoría de la entidad contratante. Allí se enuncian las

cantidades ejecutadas de la siguiente manera:

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE ALCANTARILLADO

Tuberías Concreto/PVC

Diámetro > a 10'' : 5.545,39 ml

Diámetro > a 33'': 2.841,53 ml

A Folios109 A 111, el proponente anexa el balance financiero del contrato.

A Folios 112 A 113, el proponente anexa el acuerdo consorcial, donde se evidencia una participación del

proponente ARISTA LTDA del 25% en el Consorcio ACEA-ALAMEDA. En consecuencia y de acuerdo a lo

establecido en la sección 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE: "(...) Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al

porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa" y teniendo en

cuenta que la participación del proponente en el contrato referido fue del 25%, a continuación se presenta la

experiencia acreditada:

TOTAL D>=10" : 1.386,35 ml

TOTAL D>=33": 675,97 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de

acuerdo a las cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B,

condición i. de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)"

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros

iguales o superiores a 33” (825 mm)

Y aporta en valor para validar la condición de presupuesto.
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Contrato 2 Contrato No. SOPM-001/92

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 10 1992

Valor (pesos): 158.537.664,16$              

Valor (SMMLV) 2.432$                                

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones 

Subsanación:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. 392-2009

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 11 2010

Valor (pesos): 1.333.342.324,00$           

Valor (SMMLV) 2.589$                                

Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

El proponente allega entre otros, dos (2) certificaciones del Contrato de obra No. SOPM-001/92: Pavimentación

Vias Urbanas en Pereira, donde indica que la sociedad ARISTA LTDA, con NIT 891.411.338-0, ejecutó 8.304 M2

de pavimento rigido de 3000 PSI con espesores de 0.15m, 0.16m, 0.175m, y 0.2m. y la colocación de 617.10 ml

de tubería de diámetro 6",10",12",15" Y 18" entre otros. La primera certificación está suscrita por Juan Pablo

Ocampo como Secretario OO.PP.MM (E) y por el interventor obras FINDETER Javier Hernandez Pantoja el 3 de

octubre de 1996. La segunda certificación está suscrita por Rubén Dario Garcia como OOPPMM y Javier

Hernandez Pantoja como Interventor Obras FINDETER el 5 de enero de 1993.

De esta manera, el proponente da cumplimiento a los requerimientos realizados en la etapa de evaluación de

propuestas, razón por la cual se acepta el contrato para aportar en valor para validar la condición de

presupuesto, toda vez que tiene que ver con "INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO".

A Folios 114, el proponente anexa certificación emitida el 05 de enero de 1993 por la entidad contratante:

Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Pereira, la cual no se encuentra debidamente suscrita, ya que el

documento está incompleto. En esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de terminación y el

cumplimiento del contrato.  Adicionalmente, se evidencian las cantidades de obra ejecutadas, así:

II DRENAJE

Suministro y Colocación tubería de diámetro 6",10",12",15" y 18" mt 317,1

Teniendo en cuenta que en el documento aportado para acreditar experiencia no es posible identificar las

firmas y los cargos de quién expide el documento, no es posible validar la información allí registrada para

acreditar la experiencia específica, por tanto el proponente deberá allegar documentación que cumpla con

alguna de las alternativas de acreditación de la experiencia, esto es alternativa A o B, y así poder tener en

cuenta la experiencia que se pretende acreditar con el contrato relacionado. 

PAVIMENTACIÓN VIAS URBANAS EN PEREIRA-OBRAS FINDETER/92

CONSTRUCCIÓN COLECTOR DE AGUAS QUEBRADA LA PARIDA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
HECTOR IVAN OSORIO ACEVEDO - 100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
ARISTA LIMITADA - 100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADOS
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

El proponente deberá subsanar el contrato N° SOPM-001/92, con el fin de validar la soguiente condición: 

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto

Estimado – PE, expresado en SMMLV.

A Folios 115, el proponente anexa certificación emitida el 26 de julio de 2017 por la entidad contratante:

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira SA ESP, la cual se encuentra suscrita por Efraín Díaz

Martínez en su calidad de Secretario General. En esta, se aprecia el objeto, el valor total ejecutado y la fecha de

terminación.

A Folios 116, el proponente anexa el acta de recibo de contrato, debidamente suscrita por el contratista, la

interventoríay el subgerente de ingeniería. Allí se corroboran los datos anteriormente mencionados.

A Folios 117 A 120, el proponente anexa el acta No.5 y Final, suscrita por el contratista y el Interventor de la

entidad contratante. Allí se enuncian las cantidades ejecutadas de la siguiente manera:

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE PVC ALCANTARILLADO

DN 250mm,315mm: 1.616,57 ml

DN 900mm: 60,4 ml 

TOTAL D>=250mm D<825mm: 1.616,57 ml

TOTAL D>=825mm: 60,4 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de

acuerdo a las cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B,

condición i. de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)"

Y aporta en valor para validar la condición de presupuesto.

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE

para continuar con el proceso de selección.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. NO

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. COP-098/2010

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 16 6 2012

Valor (pesos): 4.888.598.737$                                                                                                                          

Valor (SMMLV) 5.176$                                                                                                                                         

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud

igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO REFERIDO

VIC SAS (50%) Y DROMOS PAVIMENTOS SA (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO

y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

 $                                                                                                                                                       4.894.145.920 

6634

ESTUDIOS, DISEÑOS DE CANALES COLECTORES, ESTRUCTURAS SUPERFICIALES Y SISTEMAS PARA EL MANEJO DRENAJE Y CONDUCCIÓN DE AGUAS LLUVIAS EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE LA

CALERA

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO

y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

VIC LTDA - 60%

Instalación de tubería para alcantarillado

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO VIC-DROMOS 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE,

expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

24/08/2017

ANDRES VILLAVECES URIBE

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con

el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X
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Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Observación general 

subsanación:

El proponente allegó un segundo contrato, el cual NO PUEDE ser validado al no venir incluido ni relacionado en la propuesta inicial presentada, lo anterior con fundamento en el numeral 1.28.1. REGLAS

DE SUBSANABILIDAD, que establece: 

(...) Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta o de aclaración, los proponentes no podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas (...) 

Por tanto, el proponente NO CUMPLE con las condiciones establecidas en la sección de experiencia específica, al no cumplir con el valor mínimo en SMMLV correspondiente a 6634, ya que el valor

ejecutado al ser afectado por la participación del proponente en el contrato aportado es de 60% y de esta manera, el valor en SMMLV corresponde a 5176, inferior a lo exigido en los Términos de

Referencia, por lo que el proponente se encuentra NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

El proponente allega certificación emitida por la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de La Calera el 27 de marzo de 2013 por Germán Alexander Aguilera en su

calidad de Secretario de Obras Públicas, del contrato COP-098/2010. En este documento, se enuncia lo siguiente: "La Secretaría de obras públicas deja constancia que en el

anterior contrato también se ejecutaron obras de construcción e instalación de tubería según lo reflejado en cuadro adjunto". En dicho cuadro se evidencian las siguientes

cantidades:

Instalación de tubería PVC D=12": 111,8 ml + 111,8 ml + 27,5 ml 

Instalación de tubería PVC D=14": 104,0 ml

Instalación de tubería PVC D=18": 327 ml

Instalación de tubería PVC D=2.5M: 205,5 ml

Instalación de tubería PVC D=36": 301 ml + 15,0 ml + 286,0 ml

Instalación de tubería Concreto Ref D D=60": 200 ml

TOTAL D>=10" : 682,1 ml

TOTAL D>=33": 1.007,5 ml

Con la documentación allegada, el contratista da cumplimiento a las observaciones planteadas en la etapa de evaluación, y respecto a las cantidades acreditadas, da

cumplimiento a las condiciones particulares establecidas bajo el literal B de la sección de experiencia específica de los Términos de Referencia: "El proponente deberá

acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL

QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: (...) " Y aporta en valor para validar la condición de presupuesto.

A Folios 40 A 45, el proponente anexa certificación emitida por la entidad contratante: Municipio de La Calera, la cual NO se encuentra suscrita por quien expide el

documento (SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS). En esta se aprecia el objeto, el valor total ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

Instalación de tubería PVC D D=12": 111,8 ml

Instalación de tubería PVC D D=18": 327 ml

Instalación de tubería PVC D D=2.5M: 205,5 ml

Instalación de tubería PVC D D=36": 301 ml

TOTAL D>=10" : 945,3 ml

TOTAL D>=33": 506,5 ml

A Folios 46 A 47, el proponente anexa contrato de conformación del Consorcio VND, donde se evidencia la participación de VIC LTDA con un 60%.

Teniendo en cuenta que el documento aportado por el proponente no se encuentra suscrito, no se logra dar cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia

específíca. Adicionalmente no se identifica los siguientes requisitos: 

(...) a. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado

en SMMLV.

L o anterior ya que los salarios mínimos acreditados en el contrato ejecutado, teniendo en cuenta el porcentaje de participación de quien aporta la experiencia, esto es VIC

LTDA con 60%, da un total de 5.176 SMMLV, cantidad inferior a lo exigido en la convocatoria, el cual es de 6.634 SMMLV. 

b. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una

longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) y 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una

longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm) (...)

Por lo anterior el proponente deberá aportar documentación del contrato N° COP-098/2010, que cumpliendo con las reglas de acreditación (alternativas A o B), permita

identificar la totalidad de los requisitos de experiencia exigidos en los Términos de Referencia, so pena de que no pueda validarse para efectos de requisitos habilitantes 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO SEINGECOL-CM LAS FERIAS

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado

– PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

09/08/2017

MARGOT CASTILLO QUIROGA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados ,

con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                                                                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o

superiores a 33” (825 mm)

SEINGECOL SAS SERVICIO DE INGENIERIA COLOMBIANA (50%) Y CM INGENIERIA SAS (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o

superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1 Contrato No. 127

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 1 12 2016

Valor (pesos): 7.220.978.193$                                                                                                               

Valor (SMMLV) 4.713$                                                                                                                               

Tipo de Proponente: Unión Temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

OPTIMIZACIÓN DEL ZANJON DE LOS TIESTOS Y DISEÑO DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DE LOS BARRIOS SURORIENTALES DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE PITALITO DEPARTAMENTO DEL

HUILA

CM INGENIERÍA EU - 45%.

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

A Folios 63 A 84, el proponente anexa copia del Contrato de Obra No. 127 entre la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Pitalito ESP y la Unión Temporal

Zanjon de los Tiestos con sus respectivos Otrosí. En esta se aprecia el objeto.

A Folios 84 en su respaldo A 85, el proponente anexa documento de constitución de la Unión Temporal Zanjon de los Tiestos, donde se evidencia la participación de

CM INGENIERÍA EU con un 45%.

A Folios 85 ( en su respaldo) A 103, el proponente anexa acta de recibo final, debidamente suscrito por el Contratista, la Interventoría y la Supervisión del contrato. el

valor total ejecutado, la fecha de terminación, la entrega a satisfacción y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

Instalación de tubería Novafort D=10":  466,6 ml

Instalación de tubería Novafort D=12":  428,7 ml

Instalación de tubería Novafort D=14":  667,6 ml

Instalación de tubería Novafort D=16":  356,1 ml

Instalación de tubería Novafort D=18":  639,2 ml

Instalación de tubería Novafort D=20":  419,5 ml

Instalación de tubería Novafort/Novaloc D=24": 550 ml

Instalación de tubería Novaloc D=27": 206,3 ml

Instalación de tubería Novaloc D=30": 662,4 ml

Instalación de tubería Novaloc D>=33": 1.724,5 ml

TOTAL D>=10" = 7.085,58 ml

TOTAL D>=33": 2.225,85 ml

De acuerdo a lo establecido en la sección 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: "(...) Si la participación fue

menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa" y

teniendo en cuenta que la participación del proponente en el contrato referido fue del 45%, a continuación se presenta la experiencia acreditada:

TOTAL D>=10": 3.188,51 ml

TOTAL D>=33": 1.001,63 ml

A Folios 104 A 130, el proponente anexa acta de terminación del contrato, donde es posible corroborar las cantidades y características del contrato expuestos en el

acta de termianción y el contrato aportado.

A Folios 131 A 132, el proponente anexa acta de liquidación del contrato, donde se evidencia el valor final del contrato, la fecha de terminación y la entrega a

satisfacción.

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de acuerdo a las cantidades acreditadas, CUMPLE con las

condiciones particulares establecidas en el numeral B de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establecen: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO REFERIDO
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Contrato 2 Contrato No. 035/2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 29 8 2013

Valor (pesos): 2.563.834.572,00$                                                                                                          

Valor (SMMLV) 4.349$                                                                                                                               

Tipo de Proponente:

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
M Ingeniería E.U. - 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ALCANTARILLADO 

El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

A Folios 133 A 148, el proponente anexa copia del Contrato de Obra No. 127 entre Empresas Públicas de Neiva ESP y CM Ingeniería E.U. con sus respectivos Otrosí. En

esta se aprecia el objeto.

A Folios 149, el proponente anexa acta de liquidación del contrato debidamente suscrito entre las partes, donde se evidencia el valor final del contrato,y la fecha de

terminación

A Folios 150 A 152, el proponente anexa acta de recibo final, debidamente suscrito por el Contratista, la Interventoría y la Supervisión del contrato, allí se observan las

actividades ejecutadas, relacionadas así:

Instalación de tubería PVC D=600mm: 64,1 ml

Instalación de tubería PVC D=500mm: 1.672,1 ml

Instalación de tubería PVC D=400mm: 398,0 ml

Instalación de tubería PVC D=450mm: 216,4 ml

Instalación de tubería PVC D=315mm: 14,3 ml

TOTAL D>=250mm D<825mm: 2.364,9 ml

TOTAL D>=825mm: 0 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de acuerdo a las cantidades acreditadas, CUMPLE con las

condiciones particulares establecidas en el numeral B de la sección 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)"

OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE 8 ENTRE CARRERAS 29 Y 38, DESDE EL BARRIO LAS BRISAS HASTA EL SECTOR DE IPANEMA, COMUNA 7 DE LA CIUDAD DE 

NEIVA Y OPTIMIZACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA CARRERA 38 Y 40, BARRIOS INDEPENDENCIA - EL VERGEL, COMUNA 5 DE LA CIUDAD DE NEIVA.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales:

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500)

metros, distribuidos de la siguiente manera: 

OM CONSTRUCTORES S.A.S. (45%), OSCAR NOEL MAYOR POSSO (5%) Y JESÚS FERNANDO DOMÍNGUEZ 

MOSCOSO (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

 $                                                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros

iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

CONSORCIO REDES DE LA DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la

sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA

DORADA – CALDAS”

10/08/2017

OSCAR NOEL MAYOR POSSO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1 Contrato de Obra Pública No. 002 de 1998

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 23 12 2000

Valor (pesos): 1.008.812.101$                                              

Valor (SMMLV) 3.879$                                                              

Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2 Contrato de obra No. 1748/01 de dociembre 06 de 2001

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 21 8 2002

Valor (pesos): 874.327.766,18$                                            

Valor (SMMLV) 2.830$                                                              

Tipo de Proponente: Persona Natural

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO CAICEDO - DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

A Folios 68 A 73, el proponente anexa certificación emitida el 10 de mayo de 2001 por la entidad contratante: Municipio de Silvia-

Cauca, la cual se encuentra suscrita por Gerardo Cruz Jiménez en su calidad de Alcalde Municipal. En esta, se aprecia el objeto,

el valor total ejecutado, la fecha de terminación, el cumplimiento del contrato y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

"En el cuadro anexo se indican las cantidades de obra ejecutadas al corte y liquidación de la obra:"

ESTRUCTURAS

Instalación de tubería PVC y concreto D>10'': 5.365,2  ml

I nstalación de tubería concreto D>33'': 247,10 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de acuerdo a las

cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B, condición i. de la sección 3.1.3.1.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)" y aporta en valor para validar la condición

de presupuesto.

REPOSICIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LAS AGUAS SERVIDAS PARA LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE SILVIA - CAUCA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OSCAR NOEL MAYOR POSSO - 100%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC

OSCAR NOEL MAYOR POSSO - 100%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC  y Concreto
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Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato de obra No. 021-2011

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 16 7 2012

Valor (pesos): 1.634.210.872,00$                                        

Valor (SMMLV) 1.442$                                                              

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

A Folios 74 A 75, el proponente anexa certificación emitida el 11 de diciembre de 2002 por la entidad contratante:

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, Fondo de Inversión para la Paz, DAPR-FIP, la cual se encuentra

suscrita por Hernán Caicedo Franco en su calidad deAsesor de Obras para la paz, Plan Colombia. En esta, se aprecia el objeto, el

valor total ejecutado, la fecha de terminación, el cumplimiento del contrato y la descripción de las obras.

A Folios 76 A 80, el proponente anexa certificación de la interventoría, en la cual se corroboran los datos del contrato. Este está

unicamente suscrito por el Representante Legal de la Interventoría contratada, por tanto este documento no puede ser tenido

en cuenta para efectos de evaluación.

A Folios 81 A 94, el proponente anexa la respectiva copia del contrato, junto a los respectivo otrosí 1 y 2. Este documento se

encuentra debidamente suscrito por la entidad contratante y el contratista.

A Folios 95 A 96, el contratista anexa el acta de recibo final del contrato de obra pública en mención, la cual se encuentra

suscrita por el contratista, la Interevntoría y el Comité Operativo de la contratante. Allí se indica que la última acta de obra es la

No. 8.

A Folios 97 A 99, el proponente anexa el acta de recibo parcial No. 8, correspondiente a la última acta de pago, la cual se

encuentra suscrita por el contratista, la Interevntoría y el Comité Operativo de la contratante. Allí se enuncian las actividades

ejecutadas, relacionadas así:

Instalación de tubería PVC para alcantarillado D=10": 483,03 ml

TOTAL D>=10" D<33": 483,03 ml

TOTAL D>=33": 0 ml

A Folios 100 A 102, el proponente anexa la respectiva acta de liquidación.

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Sin embarbgo, de acuerdo a las

cantidades acreditadas, NO CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B de la sección 3.1.3.1.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: "El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera:(...)

Pero al tratarse de INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, aporta en valor para validar la condición de presupuesto.

CONSTRUCCIÓN DE COLECTORES SUR Y GENERAL DE AGUAS RESIDUALES DE LA CUENCA BAJA DEL RIO PALMIRA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
JESUS FERNANDO DOMINGUEZ - 50%

Instalación de tubería para alcantarillado en PVC y Concreto

EL VALOR EN SMMLV SE VE AFECTADO POR LA 

PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE EN EL 

CONTRATO REFERIDO
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
El proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, razón por la cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de

selección.

A Folios 103 A 109, el proponente anexa certificación emitida el 15 de enero de 2013 por la entidad contratante: Acuaviva S.A.

ESP, la cual se encuentra suscrita por Joaquín García en su calidad de Sub-Gerente Técnico. En esta, se aprecia el objeto, el valor

total ejecutado, la fecha de terminación, la entrega a satisfacción y las actividades ejecutadas, relacionadas así:

"Las cantidades de obra ejecutadas fueron las siguientes:"

Instalación de tubería PVC Novafort D>=10'': 1.151,62 ml

Instalación de tubería Hormigón Reforzado Clase, IV y III D=1300mm: 774,56 ml

TOTAL D>=10" : 1.151,62 ml

TOTAL D>=33": 774,56 ml

Con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación. Adicionalmente, de acuerdo a las

cantidades acreditadas, CUMPLE con las condiciones particulares establecidas en el numeral B, condición I y II. de la sección

3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)"

Y aporta en valor para validar la condición de presupuesto.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. Si

B.

i. Si

ii. Si

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NoEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA (50%) y VNF SAS (50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

 $                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PROSPERIDAD 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

09/08/2017

HORACIO VEGA CARDENAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 11 3 2011

Valor (pesos): 7.791.620.862$                

Valor (SMMLV) 14.547$                             

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Construcción colector principal carrera 7 y secundarios calle 22A y calle 27 a barrios Bocagrande, la Loma, Luis E Cuellar, Municipio de Riohacha

Folios 46 a 53 - Aporta certificación de contrato de obra de Aguas de La Guajira, de fecha 23 de Febrero de

2012, suscrita por JORGE BETANCOURTH ARANGO Gerente, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de

inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el contratista LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES

S.A., así como las siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 10" DE DIAMETRO: 230,9 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 12" DE DIAMETRO: 803,17 ml.

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 16" DE DIAMETRO: 229,62 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 36" DE DIAMETRO: 52,1 ml.                         

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 39" DE DIAMETRO: 27,5 ml.                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 42" DE DIAMETRO: 297,6 ml.                            

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 45" DE DIAMETRO: 77,8 ml.                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 48" DE DIAMETRO: 289,1 ml.                           

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 51" DE DIAMETRO: 360,5 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) así como también en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una

longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm).

100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 31 3 2011

Valor (pesos): 7.679.173.955,01$           

Valor (SMMLV) 14.338$                             

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 2 2014

Valor (pesos): 2.458.753.005,10$           

Valor (SMMLV) 3.991$                               

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Folios 54 - Aporta certificación de contrato de obra de la Empresa de Servicios públicos del municipio de

Dibulla en liquidación de fecha 13 de Febrero de 2012, suscrita por JUAN ERNESTO MONTES FUENTES Gerente

Liquidador, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el

contratista LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., así como las siguientes cantidades de obra

ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 250 mm DE DIAMETRO: 1285,87 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 315 mm DE DIAMETRO: 625,99 ml.

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 400 mm DE DIAMETRO: 993,71 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 450 mm DE DIAMETRO: 35,8 ml.          

Folios 55 a 58 - Aporta Acta de Recibo Final de Obra debidamente suscrito entre las partes, donde se presentan

las actividades ejecutadas en el contrato referido.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm).

Optimización y construcción de colectores y plantas de tratamiento de aguas residuales para el sistema de alcantarillado en los corregimientos 

Mingueo, las Flores y la cabecera del Municipio de Dibulla, Departamento de La Guajira.

Construcción red de alcantarillado Interceptor El Yulo - Ricaurte Cundinamarca

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
70,00%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO
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Observaciones:

Cumple: Si

Observación general:

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de

HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Folio 59 - Aporta certificación de contrato de obra de Fiduciaria Bogotá S.A. como vocera y administradora del

Patrimonio Autonomo Fideicomiso Asistencia Técnica - Findeter de fecha 6 de Mayo de 2015, suscrita por

CAROLINA LOZANO OSTOS Representante Legal, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de

terminación, valor ejecutado y el contratista CONSORCIO PROSPERIDAD 2013 con una participación del 50% de

LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES SA y 20% de VNF SAS.

Folio 60 - Aporta cuadro resumen de ítems y cantidades contractuales donde se presenta las cantidades

ejecutadas, las cuales incluyen:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 12" DE DIAMETRO: 961,26 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 14 A 18" DE DIAMETRO: 1712,01 ml.

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 20 A 27" DE DIAMETRO: 967,41 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm).
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. Si

B.

i. Si

ii. Si

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

SANEAR S.A.

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE,

expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/11/2017

Luis Anibal Espinal Ramirez

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el

cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                                                                                                           4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

N/A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO

CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NoEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO

y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a

MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 10 6 2010

Valor (pesos): 7.540.854.980$                                                                                                                     

Valor (SMMLV) 14.642$                                                                                                                                  

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 10 10 2014

Valor (pesos): 5.263.917.574,00$                                                                                                               

Valor (SMMLV) 8.545$                                                                                                                                    

Tipo de Proponente: Persona Jurídica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Observación general:

Construcción y reposición de redes de alcantarillado necesarias para la optimización del sistema de alcantarillado y de los procesos de recolección y transporte de las aguas residuales y combinadas de las

cuencas El Molino, Bermejala y Granizal y construcción y reposición de las redes de acueducto de los Circuitos Piñuela y Campo Valdés, redes que con atendidas por LAS EMPRESAS - Grupo 4.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Folio 68 - Aporta certificación de contrato de obra de Empresas Públicas de Medellin, de fecha 6 de Febrero de 2012, suscrita por BEATRIZ ELENA JARAMILLO VARGAS Jefe (E) 

Area Proyectos Redes Aguas y EUGENIA ANGEL RENGIFO Profesional Proyectos, y a folios 69 a 77 aporta Acta de Liquidación Bilateral suscrita por FRANCISCO J. PIEDRAHITA DIAZ 

Director Aguas, de las cuales se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el contratista SANEAR S.A. 

Folios 69 a 70 - Aporta Acta de Liquidación bilateral al contrato 10000135677 debidamente suscrito entre las partes, donde se evidencia el cumplimiento del citado contrato. 

Folios 71 a 72 - Aporta Anexo 1 Acta de Liquidación Bilateral con la relación de obras ejecutadas y pagadas, donde se presenta las soguientes actividades: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 10" DE DIAMETRO: 510,13 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 12" DE DIAMETRO: 164,18 ml.   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 14" DE DIAMETRO: 34,00 ml  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 15" DE DIAMETRO: 79,28 ml                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 16" DE DIAMETRO: 174,97 ml.   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 18" DE DIAMETRO: 75,70 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CS DE 20" DE DIAMETRO: 26,00 ml.                         

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CR DE 24" DE DIAMETRO: 58,00 ml.                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CR DE 28" DE DIAMETRO: 76,00 ml.                            

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CR DE 32" DE DIAMETRO: 24,00 ml.      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CR DE 36" DE DIAMETRO: 10,00 ml.   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CR DE 44" DE DIAMETRO: 54,00 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 10" DE DIAMETRO: 242,00 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 12" DE DIAMETRO: 68,61 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 16" DE DIAMETRO: 137,00 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 20" DE DIAMETRO: 26,00 ml. 

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 24" DE DIAMETRO: 188,45 ml.   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 27" DE DIAMETRO: 109,00 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 30" DE DIAMETRO: 96,61 ml.  

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 42" DE DIAMETRO: 93,21 ml.        

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 48" DE DIAMETRO: 13,00 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Folio 78 - 79 Aporta certificación de contrato de obra de Aguas del Puerto S.A. E.S.P., de fecha 6 de Enero de 2015, suscrita por WILSON GOMEZ GRAJALES Gerente Aguas del

Puerto S.A. E.S.P. y LUIS EDUARDO ALVAREZ M. Director Operativo, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el contratista

SANEAR S.A., así como las siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 10" DE DIAMETRO: 63,9 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 12" DE DIAMETRO: 117,85 ml.

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 14" DE DIAMETRO: 180,13 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 16" DE DIAMETRO: 230,25 ml.                         

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 20" DE DIAMETRO: 91,22 ml.                                    

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 60" DE DIAMETRO: 909,97 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm).

Construcción del proyecto de las obras de mitigación de inundaciones por aguas lluvias y aguas residuales en el sector comprenidod en la Carrera 10 entre las servidumbre de la Calle 42A y la Calle 45, en la Calle 

45 entre Carreras 9 y 10 y en la Carrera 9 entre las Calles 45 y 62, con un descole ubicado sobre el caño del Barrio La Fortuna, Zona Urbana del Municipio de Puerto Berrío, Antioquia.

Folios 72 en su respaldo al 77 se presentan anexos del acta de liquidación de cantidades ejecutadas por pagar. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE 

CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, 

con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm).

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 16 1 1997

Valor (pesos): 3.065.820.704$               

Valor (SMMLV) 8.912$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL

QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIJANO 30% - DISUCON SAS 20% - HUGO GIRALDO PARRA 20% - 

MARIA JULIANA LOZANO SEPULVEDA 30%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10”

(250mm)

 $                                            4.894.145.920 

6634

CONTRATO GO-485-94-OC-ALC CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO DEL BARRIO MOJICA II

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

Folio 129: certificación suscrita por el jefe departamento de recolección de la gerencia de obras EMCALI EICE, donde se evidencian los datos contractuales.

Folio 130-131: Documento de conformación del consorcio

Folio 132-142: acta de liquidación y recibo final suscrito por el contratista, residente interventoria delegada y director de interventoria delegada, donde se evidencia las actividades

ejecutadas, las cuales se incluye:

- Instalación de tuberia de alcantarillado en concreto de diametros iguales o superiores a 10": 9255.61 m

- Instalación de tuberia de alcantarillado en concreto de diametros iguales o superiores a 33": 1238.33 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para las siguientes condiciones:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

LUIS EDUARDO GONZALEZ QUIJANO 50%

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO 

SUMATORIA DE CONTRATOS 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

No 8. CONSORCIO HD LA DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una

(1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

JUAN CARLOS LOZANO QUIJANO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento

de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 28 9 2015

Valor (pesos): 5.966.481.681,00$          

Valor (SMMLV) 2.778$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 9 3 2013

Valor (pesos): 4.421.577.206,00$          

Valor (SMMLV) 3.750$                              

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de

selección 

Folio 144-145: certificación suscrita por el director administrativo y financiero de vallecaucana de aguas S.A ESP, donde certifica los datos contractuales y los porcentajes de participación

de los integrantes del consorcio.

Folio 146-148: acta de recibo final de obra suscrito por el representante legal del contratista y el representante legal de la interventoria donde se evidencian los datos contractuales del

contrato.

Folio 149-152: acta de avance de obra suscrito por el contratista, interventor y dirección técnica, donde se evidencian las actividades ejecutadas las cuales se afectan por el porcentaje de

participación del proponente dentro del consorcio, teniendo en cuenta lo establecido en los terminos de referencia numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE literal A (...) " i. Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si

la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa."

(...),  obteniendo el siguiente resultado:

- Instalación de tuberia PVC Alcantarillado de diametros iguales o superiores a 10": 6074 m, afectados por el % de participación del integrante 30% : 1822 m

- Instalación de tuberia PVC Alcantarillado de diametros iguales o superiores a 33": 1287.4 m, afectados por el % de participación del integrante 30% : 386 m

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

CONTRATO No 200-13-006 OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO DEL CORREGIMIENTO DE AGUACLARA  FASE 3, MUNICIPIO DE TULUA - VALLE

CONTRATO S/N: CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES MATRICES DE ALCANTARILLADO SANITARIO, QUE INCLUYE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES (EBAR) Y SU LINEA DE IMPULSIÓN, OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LOS LOTES UBICADOS EN LA ZONA NORTE DEL AREA DE EXPANSIÓN DE CALI - JAMUNDI DEL MUNCIPIO DE CALIO QUE TIENEN INTERES EN DESARROLLAR LAS ENTIDADES COMFANDI, 

COMFENALCO VALLE, CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A, MARVAL S.A E INVERSIONES ALCABAMA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
 DISUCON LTDA - DISUCON SAS 50%

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO 

SUMATORIA DE CONTRATOS 

Folio 154: certificación suscrita por el representante legal de la fiduciaria Corficolombiana S.A en calidad de vocera y admnistradora del fideicomiso Las Vegas - Ciudad Melendez - Valle del

Lili oriental, donde se certifica los datos contratuales del contrato y las principales actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye:

-- Instalación de tuberia PVC Alcantarillado de diametros iguales o superiores a 10":1663.19 m 

Folio 156: certificación suscrita por el secretario general de AD-HOC, certificado que refleja la situación actual de la entidad Fiduciaria Corficolombiana S.A

Con la documentación anterior el proponente aporta experiencia a la condición de valor y aporta experiencia para la siguiente condición:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
HUGO GIRALDO PARRA 30%

INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ALCANTARILLADO 

SUMATORIA DE CONTRATOS 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

Oscar Corrales Villegas 50% -  Jairo efrain Ceron  30% - Carlos Augusto Restrepo 20%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio Corrales Ceron 2017 

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04/09/2017

Oscar Corrales Villegas

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 S/N

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 9 2001

Valor (pesos): 1.230.001.606$                

Valor (SMMLV) 2150,35

Tipo de Proponente: CONSORCIO

50%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
Oscar Corrales

 $                                               4.894.145.920 

6634

Suministro e instalación de alcantarillado para la renovación de redes en barrios 1 y reposición de colectores y obra civil para la renovación de

redes de acueducto 1 paquete No. 11

A folio 42 al 48 se allega certificación emitida por La empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A

E.S.P. y suscrita por Olga Lucia Angel en calidad de Directora Jurídica y Cesar Augussto Tibaquirá, Coordinador

de interventoría obras Plan Maestro, en la certificación aportada se puede verificar el objeto, la fecha de

terminación, el valor ejecutado, el contratista que corresponde al consorcio Corrales Zapata y el porcentaje de

participación de Oscar Corrales (50%) en el consorcio.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 1648 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o superiores a

10”.

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y reglas

de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de tuberías en

diámetros iguales o superiores a 10”. 

Instalación de tuberías de alcantarillado con Díametro igual o superior a 10" y condición de valor
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Contrato 2 Contrato No. 3380 de 2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 10 12 2013

Valor (pesos): 976.983.144,00$              

Valor (SMMLV) 1.657$                                

Tipo de Proponente: Consorcio

50%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. SF 1 01 8600-0430-98
Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 7 8 2000

Valor (pesos): 1.977.648.181,00$           

Valor (SMMLV) 7.603$                                

Tipo de Proponente: Persona Natural

100,00%

Actividades asociadas:

A folio 49 al 51 se allega certificación emitida por Infipereira y suscrita por Arturo Jose Díaz Gómez en calidad

de coordinador integral del proyecto y German García Corrales en calidad de supervisor, en la certificación

aportada se puede evidenciar el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el contratista que

corresponde al consorcio Alpes. 

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 1999 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o superiores a

10”.

A folio 52 se allega carta de conformación de consorcio, en la misma se puede verificar que Oscar Corrales

Villegas tuvo una participación en el consorcio Alpes de 50% 

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y reglas

de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de tuberías en

diámetros iguales o superiores a 10”. 

Construcción 1 etapa de redes generales y adecuación carreteable del parque temático de flora y Fauna de Pereira

Rehabilitación de redes del sistema de alcantarillado de santa fe de Bogotá

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Instalación de tuberías de alcantarillado con  Díametro igual o superior a 33" y condición de valor

Oscar Corrales Villegas

Jairo Efrain Cerón

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Instalación de tuberías de alcantarillado con  Díametro igual o superior a 10" y condición de valor
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
Con la documentación presentada en la oferta inicial y la presentada en la etapa de subsanación se da cumplimiento a las condiciones de

experiencia específica establecidas en los Términos de Referencia

A folio 55 al 56 se allega certificación emitida por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, suscrita

por Ricardo Rubiano en calidad de interventor, en la certificación aportada se puede el objeto, la fecha de

terminación, el valor ejecutado, el contratista que corresponde al Ingeniero Jairo Efraín Cerón

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 2502 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos entre 10” y 30”

También se puede verificar que dentro de las actividades ejecutadas se realizó por lo menos la instalación de

911, 98 m de tubería con diámetros iguales o superiores a 33”

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que la certificación aportada es emitida por el interventor

externo del contrato, no se da cumplimiento a las reglas de acreditación establecidas en los términos de

referencia donde se indica lo siguiente:

“Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la

que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de

participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución,

terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia

expedida únicamente por el interventor externo . “ (Negrilla y subrayado fuera de texto)

Por lo anterior el proponente deberá allegar información del contrato relacionado, que cumpla con las reglas

de acreditación establecidas en literal G del numeral “3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, con el fin de acreditar el cumplimiento de la condición partícular

en instalación de tuberías con diámetros iguales o superiores a 33”, asi como la condición de valor que indica: 

(...) a. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor 

de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV. (...)

Observaciones Subsanación

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia del contrato No. SF-1-01-8600-0430-98,

adicionalmente allega copia del Modificatorio No. 1, copia del modificatorio No. 2, y copia del modificatorio No.

3, allega además documento con lista de cantidades y precios contractuales el cual no permite verificar las

cantidades ejecutadas.

Se allega copia del acta de liquidación del contrato. SF-1-01-8600-0430-98, debidamente suscrita por Jairo

Efraín Cerón, en representación del contratista, Jaime Ortega Restrepo en Representación del Interventor y

Jorge Pablo Velasco en calidad de Gerente Operativo, en el documento se puede verificar el objeto y número

de contrato, el contratista, el valor ejecutado y la fecha de suscripción del acta de liquidación.

Se allega además acta de fecha 29 de septiembre de 1999, del contrato No. SF-1-01-8600-0430-98,

debidamente suscrita por Jairo Efraín Cerón en representación del contratista, Ricardo Rubiano en calidad de

supervisor y Jaime Ortega en representación de la Interventoría, en el acta aportada se puede verificar que en

el desarrollo del contrato se instalaron las siguientes cantidades de tubería con diámetros iguales o superiores a

33”:

Instalación Tubería  en concreto de 1.10 m: 480 m

Instalación Tubería de concreto de  1.50 m: 110 m 

Instalación Tubería de concreto de  1.60 m: 90 m

Total Tubería Concreto: 680 m

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y el contrato es tenido en

cuenta para la condición particular de instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a

33” y condición de valor
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

Hapil Ingenieria S.A.S.

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una

(1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

14/08/2017

Luis Carlos Hani Pira

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                             4.894.145.920 
6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA

DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en

una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1  No. 01 01 25500 802 2005 

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 1 12 2007
Valor (pesos): 4.043.061.490$               
Valor (SMMLV) 9.322$                               
Tipo de Proponente: Unión Temporal

30%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Objeto: Actualización del diseño y construcción de redes locales de alcantarillado sanitario y pluvial en los barrios desafectados Villa Cindy,

Santa Cecilia I y II, Santa Rita, San pedro, Bilbao I y II, en la localidad de suba

A folio 49 al 62 se allega certificación emitida por el acueducto de Bogotá y suscrita por Jesús Ricardo Castro

Ceron, Director se servicio acueducto y alcantarillado Zona 1 en la certificación aportada se puede verificar el

número del contrato, el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el contratista, que corresponde a

la Unión Temporal R.H y el porcentaje de participación de Hapil Ingeniería LTDA (30%) en la unión temporal.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 6962,5 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos los cuales luego de

afectarse por el 30% de participación en la figura asociativas tiene una cantidad valida de 2088,75 m

superiores a los 900 m requeridos.

A folio 63 al 64 se allega documento de constitución de la unión temporal 

A folio 65 se allega documento de impuesto de timbre.

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y

reglas de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de

tuberías en diámetros iguales o superiores a 10”. 

Instalación de Tuberias de alcantarillado con díametro igual o superior a 10" y condición de valor

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
Hapil Ingenieria
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Contrato 2  No. 1-01-25500-563-2006

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 26 9 2009
Valor (pesos): 7.747.468.601,00$          
Valor (SMMLV) 15.592$                             
Tipo de Proponente: Consorcio

25%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Intalación de tuberias para alcantarillado con Díametro igual o superior a 33" y condición de valor

A folio 66 al 67 se allega certificación emitida por el Acueducto de Bogotá Suscrito por Elssy Herminda

Vizcaino, Supervisora del contrato 01 01 – 25500 563 – 2006, en la certificación se puede verificar el número

del contrato, el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el contratista, que corresponde al

consorcio encor cortijo y el porcentaje de participación de Hapil Ingeniería LTDA (25%) en el consorcio.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 4507,16 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o

superiores a 33” los cuales luego de afectarse por el 25% de participación en la figura asociativas tiene una

cantidad valida de 1126,79 m superiores a los 600 m requeridos.

A folio 68 al 69 se allega certificación emitida por el Acueducto de Bogotá Suscrito por Jaime Humbreto Mesa,

Director de contratación y compras, en la certificación se puede verificar el número del contrato, el objeto, la

fecha de terminación, el valor ejecutado y el contratista.

A folio 70 al 71 se allega documento de consorcio.

A folio 72 al 76 se allega Acta final de obra Debidamente suscrita por el contratista y la interventoría, en la

misma se puede verificar las cantidades y diámetros de la tubería instaladas  

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y

reglas de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de

tuberías en diámetros iguales o superiores a 33”. 

Construcción del interceptor Engativa- Cortijo- Encor

Hapil Ingeniería LTDA.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

Proyectar Ingeniería S.A.S. 60% - Desarrollamos Ingeniería Ltda. 40%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio Redes LDC

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04/09/2017

Diego Luis Ocampo

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. 300 gaa cr 141 2009

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 1 2011

Valor (pesos): 2.520.427.216$                

Valor (SMMLV) 4.706$                                

Tipo de Proponente: Consorcio

50%

10%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
Proyectar ingeniería

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
Desarrollamos Ing LTDA

 $                                               4.894.145.920 

6634

Reposición de las redes secundarias de alcantarillado del barrio Alfonso López, reposición de las redes de alcantarillado del barrio poblado II,

reposición de las redes de alcantarillado tramos críticos – Grupo III de los Barrios Lleras Camargo, siloe, belén, alameda, Versalles, Bretaña,

Brisas de Mayo, y la extensión de las redes de acueducto de la ciudadela Carlos Pizarro de Yumbo

A folio 86 al 89 se allega certificación emitida por Emcali y suscrita por Leonardo Pavolini Pinzon, interventor de

la unidad estratégica del negocio de acueducto y alcantarillado de Emcali EICE E.S.P, en la certificación

aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el

contratista que corresponde al consorcio Proditer y el porcentaje de participación de Proyectar Ingeniería S.A

(50%) y  desarrollamos ingeniería LTDA (10%) en el consorcio.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 3574 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o superiores a

10”.

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y reglas

de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de tuberías en

diámetros iguales o superiores a 10”. 

Instalación de tuberías de alcantarillado con díametro igual o superior a 10" y condición de valor
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Contrato 2 Contrato No. 300 gaa cr 231 2005

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 7 2006

Valor (pesos): 637.653.387,00$              

Valor (SMMLV) 1.563$                                

Tipo de Proponente: Consorcio

50%

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación

Cumple: SI

Contrato 3 No. 300 lp gaa cr 328 2005

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 26 6 2006

Valor (pesos): 798.000.024,30$              

Valor (SMMLV) 1.956$                                

Tipo de Proponente: Consorcio

51,00%

Actividades asociadas:

A folio 91 al 92 se allega certificación emitida por Emcali y suscrita por Leonardo Pavolini Pinzon, interventor de

la unidad estratégica del negocio de acueducto y alcantarillado de Emcali EICE E.S.P y Emilio Corrales Velazco

Jefe de departamento de ingeniería de acueducto y alcantarillado, en la certificación aportada se puede

verificar el número del contrato, el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el contratista que

corresponde al consorcio Sanfervi y el porcentaje de participación de Proyectar Ingeniería S.A (50%) en el

consorcio.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 871 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o superiores a

33”

 

Teniendo en cuenta que en la certificación aportada se puede verificar la instalación de tuberías en diámetros

desde 6” hasta 15” se deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación y permita

establecer las cantidades de tubería instaladas con diámetro igual o superior a 10” so pena de que la

certificación no sea tenida en cuenta para acreditar la condición particular de instalación de tuberías para

alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 10”

La información aportada permite verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia específica y reglas

de acreditación por lo que se puede acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de tuberías en

diámetros iguales o superiores a 33”. 

Reposición de redes de alcantarillado del Barrio san Fernando (viejo) de la ciudad de Santiago de Cali.

Obras civiles necesarias para la reposición de la red de acueducto por el método de reposición sin zanja y alcantarillado en diferentes 

direcciones de los barrios Guayabal y olímpico.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Instalación de tuberías de alcantarillado diámetro igual o superior a 33" y condición de valor

Proyectar Ingeniería

Proyectar ingeniería

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Instalación de tuberías de alcantarillado diámetro igual o superior a 33"

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega documentacion indicando que el contrato es

aportado para acreditar la condición de valor y experiencia en instalación de tuberías en diámetros iguales o

superiores a 33”. 
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Observaciones:

Observaciones Subsanacón:

Cumple: SI

Observación general:

A folio 94 al 95 allega certificación emitida por Emcali y suscrita por Efrain Arturo Escobar, interventor de la

unidad estratégica del negocio de acueducto y alcantarillado de Emcali EICE E.S.P y Emilio Corrales Velazco Jefe

de departamento de ingeniería de acueducto y alcantarillado, en la certificación aportada se puede verificar el

número del contrato, el objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el contratista que corresponde al

consorcio Sanfervi  y el porcentaje de participación de Proyectar Ingeniería S.A  (50%) en el consorcio.

Adicionalmente se puede verificar las cantidades ejecutadas dentro de las que se encuentra la instalación de

por lo menos 378 m de tubería en los materiales solicitados y con diámetros requeridos iguales o superiores a

33” 

Teniendo en cuenta que en la certificación aportada se puede verificar la instalación de tuberías en diámetros

desde 6” hasta 27” se deberá allegar información que cumpla con las reglas de acreditación y permita

establecer las cantidades de tubería instaladas con diámetro igual o superior a 10” y el material de la tubería

so pena de que la certificación aportada solo sea tenida en cuenta para acreditar la condición particular de

valor.

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega documento en el cual aclara que el contrato

fue aportado para acreditar la condición particular de valor. Adicionalmente informa que el Porcentaje de

participación de Proyectar ingeniería en el consorcio es de 51% y no de 50 % como se indicó en el documento

de solicitud de subsanabilidad
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

CONHYDRA S.A E.S.P: 50%

OBRAS Y MÁQUINAS S.A.S: 25%
EMPRESA DE SERVICIOS DE INGENIERÍA S.A.S: 25%

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNION TEMPORAL

UT ESICON LA DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

09/08/2017

DANIEL ESTRADA VALENCIA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 21 7 2015

Valor (pesos): 7.572.930.211$                

Valor (SMMLV) 11.753

Tipo de Proponente: UNION TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONHYDRA S.A E.S.P: 50%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

 $                                              4.894.145.920 

6634

CONTRATO No. PAF-ATF-032-2012: CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO SANITARIO MUNICIPIO VILLA DEL ROSARIO-ETAPA 2.

Folio 89 al 97: Presenta certificación expedida por FIDUCIARIA BOGOTÁ, de fecha 30 de agosto de 2016,

suscrita por Carolina Lozano Ostos-Representante Legal FIDUCIARIA BOGOTÁ-, como vocera y administradora

del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO-ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER, de la cual se verifica objeto de las

obras contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación, valor final ejecutado, así como también fue posible

verificar que mediante la ejecución del referido contrato se ejecutó lo siguiente:

-Instalación de tubería de alcantarillado PVC en diámetros mayores a 10'': 9740,82 ml

-Instalación de tubería de alcantarillado PVC en diámetros mayores a 33'': 2200,61 ml

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de

tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m,

adicionalmente acredita experiencia en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o

mayores a 33" (825mm) en longitudes mayores a 600m
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 23 10 2008

Valor (pesos): 4.334.864.495,00$           

Valor (SMMLV) 9.393

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 30 11 2011

Valor (pesos): 1.755.492.899,79$           

Valor (SMMLV) 3.278

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,

por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

Folio 98 al 100: Presenta certificación expedida por la oficina de PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE SANTAFE DE

ANTIOQUIA, de fecha 19 de julio de 2011, suscrita por Nelson Jairo Cano Sepulveda-Alcalde Municipal

Encargado, de la cual se verifica objeto de las obras contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación, valor

final ejecutado, así como también fue posible verificar que mediante la ejecución del referido contrato se

ejecutó lo siguiente:

-Instalación de tubería de alcantarillado GRP y PVC en diámetros mayores a 10'': 24.980 ml

-Instalación de tubería de alcantarillado PVC en diámetros mayores a 33'': 1.277 ml

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de

tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m,

adicionalmente acredita experiencia en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o

mayores a 33" (825mm) en longitudes mayores a 600m

CONTRATO: "CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SANTAFE DE 

ANTIOQUIA, Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURA DE PAVIMENTO Y OBRAS DE URBANISMO EN LOS SECTORES LLANO DE BOLIVAR, SANTA LUCIA 

Y URBANIZACIÓN GUILLERMO GAVIRIA"

CONTRATO No.479 DE 2010: CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO EN LA VEREDA EL SALADO Y ACUEDUCTOS CON PLANTA DE 

POTABILIZACIÓN EN LAS VEREDAS VETA Y GRANIZAL DEL MUNICIPIO DE COPACABANA.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CONHYDRA: 50%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Folio 101 al 116: Presenta certificación expedida por el municipio de Copacabana, de fecha 30 de diciembre de

2011, suscrita por ana Maria Madrid Acosta-Secretaria de Infraestructura, de la cual se verifica objeto de las

obras contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación, valor final ejecutado, así como también fue posible

verificar que mediante la ejecución del referido contrato se ejecutó lo siguiente:

-Instalación de tubería de alcantarillado PVC.

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor y en instalación de

tubería de alcantarillado.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CONHYDRA: 100%

INSTALACION TUBERÍA DE ALCANTARILLADO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. Si

B.

i. Si

ii. Si

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CCA LA DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES (50%) y CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA 

(50%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NoEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 28 9 2012

Valor (pesos): 1.485.244.237$                

Valor (SMMLV) 2.621$                               

Tipo de Proponente: Persona Natural 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 3 4 2006

Valor (pesos): 2.565.342.002,70$           

Valor (SMMLV) 6.288$                               

Tipo de Proponente: Union Temporal

Actividades asociadas:

Optimización y mejoramiento del sistema de alcantarillado del Municipio de Vetas, Departamento de Santander

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
90%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Folio 44 - Aporta certificación de contrato de obra de la Gobernación de Santander, de fecha 18 de Agosto de

2016, suscrita por MAURICIO MEJIA ABELLO Secretario de Infraestructura, y a folios 45 a 48 aporta Acta de

recibo final suscrita por FAVIO EMERSON GARCIA PATIÑO Supervisor Departamento y por LEANDRO MUÑOZ

CABALLERO Interventor, de las cuales se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor

ejecutado y el contratista CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, así como las siguientes cantidades de obra

ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 250 mm DE DIAMETRO: 140,41 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 350 mm DE DIAMETRO: 189,51 ml.

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 400 mm DE DIAMETRO: 83,06 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Teniendo en cuenta que en la documentación aportada solo se evidencia la instalación de 412,99 ml de tubería

instalada, cantidad inferior a la exigida en los Términos de Referencia, el contrato aportado solo se tendrá en

cuenta para sumar a la condición de valor en un total de 2.621 SMMLV 

100%

VALOR 

Construcción del colector principal de alcantarillado combinado Sector Norte del Municipio de Ipiales III Etapa K1+328,63 a K4+527,17 en el 

Casco Urbano del Municipio de Ipiales

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones:

Cumple: Si

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 6 2 2004

Valor (pesos): 604.861.360,28$              

Valor (SMMLV) 1.690$                               

Tipo de Proponente: Union Temporal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Observación general:
Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de

HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Folios 49 a 52 - Aporta certificación de contrato de obra de la Alcaldía Municipal de Ipiales, de fecha 30 de 

Agosto de 2006, suscrita por DIEGO ANDRES ORTEGA Secretario de Planeación Municipal, de la cual se puede 

verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el contratista UNION TEMPORAL CCA 

2005 con una participación del 90% de CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, así como las siguientes 

cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 16" DE DIAMETRO: 285,59 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 18" DE DIAMETRO: 161,05 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 20" DE DIAMETRO: 98,5 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 24" DE DIAMETRO: 386,92 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 27" DE DIAMETRO: 670,62 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 30" DE DIAMETRO: 447,01 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 33" DE DIAMETRO: 181,34 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 36" DE DIAMETRO: 593,57 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 42" DE DIAMETRO: 444,72 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN 

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER 

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con 

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) así como en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO 

en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o 

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm).

Construcción colector principal alcantarillado sanitario sector norte, segunda etapa K1+145,10-K2+485,21 del casco urbano de Ipiales Nariño 

Colombia

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
75%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Folios 53 a 55 - Aporta certificación de contrato de obra de la Alcaldía Municipal de Ipiales, de fecha 30 de 

Agosto de 2006, suscrita por DIEGO ANDRES ORTEGA ALMEIDA Secretario de Planeación Municipal, de la cual 

se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor ejecutado y el contratista UNION 

TEMPORAL INGECORAVI con una participación del 70% de CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, así como las 

siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 24" DE DIAMETRO: 513,9 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 26" DE DIAMETRO: 834,62 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 42" DE DIAMETRO: 185,55 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN 

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER 

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o 

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con 

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm).
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

OBRAS ESPECIALES OBRESCA C.A

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

09/08/2017

JULIO HERNÁN ESPINEL MARTÍNEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 14 1 2010

Valor (pesos): 13.038.550.002$              

Valor (SMMLV) 25.318

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes,

por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

 $                                              4.894.145.920 

6634

CONTRATO No.1-01-25500-666-2006: ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS DETALLADOS Y LA CONSTRUCCIÓN DEL

INTERCEPTOR TUNJUELO ALTO DERECHO ETAPA II, SECTORES 1,2 Y 3, SUS REDES COMPLEMENTARIAS Y LA ESTACIÓN DE BOMBEO MONTE

BLANCO.

Folio 69 al 72: Presenta certificación expedida por la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE

BOGOTA, de fecha 5 de octubre de 2011, suscrita por Jorge Eduardo Holguín Mejía -Director Red Troncal

Alcantarillado ( e ), de la cual se verifica objeto de las obras contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación,

valor final ejecutado, así como también fue posible verificar que mediante la ejecución del referido contrato se

ejecutó lo siguiente:

-Instalación de tubería de alcantarillado en GRP en diámetros mayores a 10'': 8304 ml

-Instalación de tubería de alcantarillado en GRP en diámetros mayores a 33'': 5649 ml

Las cantidades ejecutadas anteriormente deben afectarse por el porcentaje de participación de OBRESCA en el

consorcio conformado, es decir el 40%, acreditando por tanto las siguientes cantidades:

-Instalación de tubería de alcantarillado en GRP en diámetros mayores a 10'': 8304*40%=3321,6 ml

-Instalación de tubería de alcantarillado en GRP en diámetros mayores a 33'': 5649*40%=2259,6 ml

Lo anterior con fundamento en el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades

de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al porcentaje de participación en la

respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en

proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa (...)

Por lo anterior con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en

instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores 

a 900m, adicionalmente acredita experiencia en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales

o mayores a 33" (825mm) en longitudes mayores a 600m

OBRESCA C.A: 40%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes

materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL

QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

OMAR VELEZ HOYOS: 70%

EDUARDO GIRONZA LOZANO: 30%

 $                                                4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ALCANTARILLADO LA DORADA 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

09/08/2017

OMAR VELEZ HOYOS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES

(03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 9 6 2011

Valor (pesos): 1.606.709.065$                 

Valor (SMMLV) 3.000

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OMAR VELEZ HOYOS: 50%

INSTALACION TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

CONTRATO No.300,GAA-COC-492-2009: REALIZAR BAJO LA MODALIDAD DE LLAVE EN MANO A PRECIO GLOBAL FIJO Y SIN REAJUSTE, DE LOS DISEÑOS

DEFINITIVOS Y POSTERIOR CONSTRUCCÓN DE LA ALTERNATIVA DE INTERVENCIÓN OPTIMA PARA LA MITIGACIÓN DE INUNDACIONES EN LOS BARRIOS

FLORALIA Y PASO DEL COMERCIO, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES

Folio 73 al 75: Presenta certificación expedida por EMCALI EICE-ESP, de fecha 2 de diciembre de 2011, suscrita por

Amparo Meléndez Santacruz-Jefe Departamento de Interventoría, de la cual se puede verificar, objeto de las obras

contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación, valor final ejecutado, así como la ejecución de los siguientes trabajos

en instalación de tubería de alcantarillado:

-Instalación tubería de PVC, diámetro 10": 200m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 12": 41m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 16": 178m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 20": 92m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 24": 187m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 30": 356 m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 36": 224m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 42": 341m

-Instalación tubería de PVC, diámetro 48": 47m

                                                           TOTAL: 1666m

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de tubería de

alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m, adicionalmente acredita

experiencia en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 33" (825mm) en longitudes

mayores a 600m.
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 20 10 2001

Valor (pesos): 446.228.655,00$               

Valor (SMMLV) 1.560

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Folio 76 al 77: Presenta certificación expedida por la Gobernación del Valle del Cauca, de fecha 3 de agosto de 2009,

suscrita por Guido Briceño-Profesional Espcializado, de la cual se puede verificar fecha de inicio, fecha de terminación,

valor final ejecutado, así como la ejecución  de los siguientes trabajos en instalación de tubería de alcantarillado, así:

-Instalación tubería de concreto simple D 10": 1015m

-Instalación tubería de concreto simple D 12": 1446m

-Instalación tubería de concreto simple D 15": 1230m

-Instalación tubería de concreto simple D 16": 3177m

        

                                                                    TOTAL: 6868m

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de tubería de

alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m.

CONTRATO No.030829-2001: ALCANTARILLADO SANITARIO CORREGIMIENTO DE PALMASECA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OMAR VELEZ HOYOS: 100%

INSTALACION TUBERÍA DE ALCANTARILLADO
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Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 12 2 2009

Valor (pesos): 3.597.840.000$                 

Valor (SMMLV) 7.241

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:
Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, por lo cual

se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

CONTRATO No. GAA-COC-033-2007: CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR AUXILIAR PANCE EN LA CALLE 48 CARRERAS 50 Y 102 Y CARRERAS 50 ENTRE CALLES 

42 Y 48 EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEFINITIVAS EN LOS PLIEGOS DE CONDICIONES.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
EDUARDO GIRONZA LOZANO: 80%

INSTALACIÓN TUBERIA DE ALCANTARILLADO

Folio 79: Presenta certificación expedida por la EMCALI, de fecha 30 de marzo de 2009, suscrita por Jorge Bedoya Acosta -

Ingeniero Interventor EMCALI E.I.C.E E.S.P, de la cual se verifica objeto de las obras contratadas, fecha de inicio, fecha de

terminación, valor final ejecutado.

Folio 80 al 85: Presenta ACTA FINAL DE LIQUIDACIÓN DE OBRA, de fecha 26 de febrero de 2009, suscrita por Aldo

Gutierrez Franco-Representante Legal CONSORCIO OBRAS CALI SUR-Contratista de Obra y Jorge Humberto Bedoya-

Interventor EMCALI EICE ESP-Contratante de la cual se puede verificar que mediante la ejecución del contrato de obra se

realizaron los siguientes trabajos:

-Instalación de tubería de alcantarillado en PVC.

Folio 86 al 92: Presenta copia del citado contrato, de fecha 18 de octubre de 2007, suscrito por Aldo Gutierrez Franco-

Representante Legal CONSORCIO OBRAS CALI SUR y Eduardo Jose Victoria Ruiz-Representante Legal de EMCALI EICE ESP.

Folio 93: Presenta documento de conformación de consorcio, debidamente suscrita, de la cual se puede verificar el

porcentaje de participación de quien aporta la experiencia mediante el referido contrato

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de tubería de

alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m, adicionalmente acredita

experiencia en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 33" (825mm) en longitudes

mayores a 600m.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de 

diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. Si

B.

i. Si

ii. Si

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ANDINO

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE

LA DORADA – CALDAS”

11/08/2017

JOSE LUIS RADA RAYO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                  4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con

diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

GRUPO EMPRESARIAL INGECOL SAS (50%), DIEGO JARAMILLO GOMEZ (30%) y EDWIN FERNEY ROJAS 

GONZALEZ (20%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN

DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NoEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales:

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros,

distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 14 1 2010

Valor (pesos): 19.557.825.003$                               

Valor (SMMLV) 37.976$                                               

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Elaboración y/o actualización de los diseños detallados y la construcción del interceptor Tunjuelo Alto derecho etapa II, sectores 1, 2 y 3, sus redes

complementarias y la estación de bombeo Monteblanco

Folios 74 a 77 - Aporta certificación de contrato de obra del Acueducto de Bogotá, de fecha 5 de Octubre de 2011, suscrita por JORGE 

EDUARDO HOLGUIN MEJIA Director Red Troncal Alcantarillado (E), de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de 

terminación, valor ejecutado y el contratista CONSORCIO SANTAFE con una participación del 60% de DIEGO JARAMILLO GOMEZ, así 

como las siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 600 mm DE DIAMETRO: 118 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 700 mm DE DIAMETRO: 935 ml.                                     - INSTALACION DE 

TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 750 mm DE DIAMETRO: 994 ml.                                       - INSTALACION DE TUBERÍA DE 

ALCANTARILLADO EN GRP DE 900 mm DE DIAMETRO: 205 ml.                                     - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN 

GRP DE 1100 mm DE DIAMETRO: 246 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 1200 mm DE 

DIAMETRO: 137 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 1300 mm DE DIAMETRO: 273 ml.                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 1400 mm DE DIAMETRO: 101 ml.                                   - INSTALACION DE 

TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 1500 mm DE DIAMETRO: 368 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE 

ALCANTARILLADO EN GRP DE 1600 mm DE DIAMETRO: 2454 ml.                                  - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN 

GRP DE 1700 mm DE DIAMETRO: 1865 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS 

METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) así como también en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS 

METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm).

60%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 21 4 2003

Valor (pesos): 4.931.744.316,00$                            

Valor (SMMLV) 14.855$                                               

Tipo de Proponente: Persona Natural 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: Si

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 27 5 2016

Valor (pesos): 2.419.252.636,71$                            

Valor (SMMLV) 3.509$                                                  

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
100%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO

Folios 78 a 79 - Aporta certificación de contrato de obra del Acueducto de Bogotá, de fecha 7 de Septiembre de 2005, suscrita por JOSE 

EDUARDO GONZALEZ CORREDOR Coordinador Zona 4, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, valor 

ejecutado y el contratista DIEGO JARAMILLO GOMEZ, así como las siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 10" DE DIAMETRO: 179,65 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 12" DE DIAMETRO: 6550,01 ml.                                     - INSTALACION 

DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 14" DE DIAMETRO: 1633,43 ml.                                       - INSTALACION DE TUBERÍA DE 

ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 16" DE DIAMETRO: 617,57 ml.                                     - INSTALACION DE TUBERÍA DE 

ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 18" DE DIAMETRO: 1316,42 ml.                           - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN 

PVC DE 18" DE DIAMETRO: 109,1 ml.                                              - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN PVC DE 20" DE 

DIAMETRO: 785,54 ml.                                                                       - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 20" DE 

DIAMETRO: 475 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 24" DE DIAMETRO: 140,11 

ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 27" DE DIAMETRO: 115,15 ml.                             - 

INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 600 mm DE DIAMETRO: 116,28 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 700 mm DE DIAMETRO: 411,05 ml.                                     - INSTALACION DE 

TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN GRP DE 750 mm DE DIAMETRO: 1253,51 ml.                              - INSTALACION DE TUBERÍA DE 

ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 30" DE DIAMETRO: 151,52 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO 

EN CONCRETO DE 36" DE DIAMETRO: 285 ml.                                  - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 1 

MT DE DIAMETRO: 30,75 ml.                                   - INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 1.1 MT DE 

DIAMETRO: 30 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 1,2 MT DE DIAMETRO: 62,5 ml.                                      - INSTALACION 

DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 1,3 MT DE DIAMETRO: 41,2 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

De acuerdo a los documentos presentados del referido contrato se puede verificar experiencia en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 

ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o 

POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS 

METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm). 

Construcción de redes de alcantarillado sanitario y pluvial en el sector de Juan Jose Rondon en la localidad de Usme Bogota D.C.

Construcción y/o renovación de las redes locales de acueducto sanitario y pluvial en el sector de Patio Bonito fase V en el area de cobertura de la zona 5 del 

acueducto de Bogotá

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 
49,00%

INSTALACION DE TUBERIAS PARA ALCANTARILLADO
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Observaciones:

Cumple: Si

Observación general:
Con la documentación aportada el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes por tanto se le da la condición de HABILITADO para continuar

con el proceso de selección 

Folios 80 a 81 - Aporta certificación de contrato de obra del Acueducto de Bogotá, de fecha 7 de Junio de 2017, suscrita por FRANCISCO 

JOSE TORO BELEÑO Supervisor Designado por la EAB-ESP, de la cual se puede verificar el objeto, fecha de inicio, fecha de terminación, 

valor ejecutado y el contratista CONSORCIO PATICO con una participación del 49% de GRUPO EMPRESARIAL INGECOL así como las 

siguientes cantidades de obra ejecutadas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 250 mm DE DIAMETRO: 69,43 ml.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 315 mm DE DIAMETRO: 322,22 ml.       

Las cantidades anteriormente ejecutadas, deben ser afectadas por el porcentaje de participación de quien aporta la experiencia en el 

consorcio conformado, es decir GRUPO EMPRESARIAL INGECOL con el 49%, acreditando por tanto las siguientes cantidades

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 250 mm DE DIAMETRO: 69,43x49%= 34,02 ml                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

- INSTALACION DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN CONCRETO DE 315 mm DE DIAMETRO: 322,22*49%=157,89ml.    

Lo anterior con fundamento en el siguiente inciso del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en 

su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue 

menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la 

respectiva figura asociativa.(...)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Por tanto y teniendo en cuenta que las cantidades son inferiores a las exigidas en los Términos de Referencia, el contrato solo será 

válido para sumar a la condición de valor con un total de 3509 SMMLV
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 2 6 2016
Valor (pesos): 9.021.673.125$                                                                                                
Valor (SMMLV) 13.085
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURIDICA

OINCO S.A.S

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

LIBARDO ALFONSO VARGAS LOMBO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                                                                                                         4.894.145.920 
6634

CONTRATO No. 1-01-34100-1162-2013: REHABILITACIÓN DE LAS REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL BARRIO MUZU, DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA, EN EL ÁREA DE COBERTURA DE LA ZONA 4 DEL ACUEDUCTO DE BOGOTÁ D.C

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC)

y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud

igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

Folio 51 al 57: Presenta certificación expedida por el ACUEDUCTO DE BOGOTA, de fecha 15 de noviembre de 2016, suscrita por Jorge Gómez Falla-Representante Legal de la Interventoría, de la cual se puede verificar fecha de inicio, fecha de terminación, valor final ejecutado, así

como la ejecución de los siguientes trabajos en instalación de tuberia de alcantarillado. 

La certificación aportada no es posible tenerla en cuenta a la luz de los Términos de Referencia, toda vez que es un documento que no se encuentra debidamente suscrito por la Entidad Contratante, ya que como se observa quien suscribe es el Interventor Externo. Lo anterior con

fundamento en lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en su alternativa A que indica lo siguiente: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos

requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo .(...) (Negrilla y Subrayado fuera de texto)

Sin embargo a lo anterior, el proponente presenta los siguientes documentos: 

                     

Folio 58 al 78: Presenta copia del referido contrato con sus respectivas modificaciones, debidamente suscrita por las partes, del cual se puede verificar el objeto de las obras contratadas.

Folio 79 al 82: Presenta documento de acuerdo de conformación de consorcio, debidamente suscrito por las partes, del cual se puede verificar el porcentaje de partcipación de quién aporta la experiencia mediante el referido contrato.

Folio 83 al 88: Presenta ACTA DE PAGO PARCIAL No.26, de fecha 30 de junio de 2016, suscrita por Libardo Vargas Lombo-Contratista de Obra y Jorge Gómez Falla-Representante Legal Consorcio Redes Zona 4-Interventor, donde se evidencia las cantidades ejecutadas, las cuales

fueron afectadas por el porcentaje de participación de quién aporta la experiencia (30%) mediante el referido contrato, conforme a lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, literal A, inciso i, el cual

indica lo siguiente: (...) "Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la

participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa." (...), acreditando por tanto lo siguiente:

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 10": 8783,42*30%= 2635,02m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 12": 4029,09*30%= 1208,72m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 14": 410,67*30%= 123,20m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 16": 291,37*30%= 87,41m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 18": 572,95*30%= 171,88m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 20": 322,15*30%= 96,65m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 24": 548,8*30%= 164,64m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 27": 274,16*30%= 82,25m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 30": 177,2*30%= 53,16m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 36"-1,00m: 704,5*30%= 211,35m 

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 1,10m-1,20m: 399,3*30%= 119,79m

                                                                                                                         TOTAL: 4954,08m                              

 


OINCO: 30%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC)

y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud

igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Folio 89 al 90: Presenta ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL, de fecha 30 de octubre de 2016, suscrita por Libardo Vargas Lombo-Representante Legal Consorcio Acciona Oinco 778, Jorge Gómez Falla-Representante Legal Consorcio Redes Zona 4, VoBo del Supervisor-Oscar Raúl

Sarralde Sánchez y Hector Giraldo Ayala Escobar-Gerente Zona 4, de la cual se puede verificar la entrega y recibo del contrato ejecutado.

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor, en instalación de tubería de alcantarillado en diámetros iguales o mayores a 10" (250mm) en longitudes mayores a 900m.

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD

CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 26 4 2015
Valor (pesos): 2.646.877.273,00$                                                                                           
Valor (SMMLV) 4.108
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 24 2 2016
Valor (pesos): 1.473.008.059,00$                                                                                           
Valor (SMMLV) 2.136
Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OINCO LTDA: 50%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Con la documentación aportada para acreditar la experiencia específica, el proponente CUMPLE con la verificación de requisitos habilitantes, por lo cual se le da la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección.

Folio 91 al 93: Presenta certificación expedida por el ACUEDUCTO DE BOGOTA, de fecha 29 de julio de 2015, suscrita por Antonio Fernández Carpintero-Representante Legal Contrato de Interventoría No. 2-15-35300-1581-2013, de la cual se puede verificar el objeto de las obras

contratadas, fecha de incio, fecha de terminación, valor final ejecutado, porcentaje de participación de quien aporta la experiencia mediante el referido contrato, así como las cantidades ejecutadas. 

La certificación aportada no es posible tenerla en cuenta a la luz de los Términos de Referencia, toda vez que es un documento que no se encuentra debidamente suscrito por la Entidad Contratante, ya que como se observa quien suscribe es el Interventor Externo. Lo anterior con

fundamento en lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en su alternativa A que indica lo siguiente: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos

requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo .(...) (Negrilla y Subrayado fuera de texto)

Sin embargo a lo anterior, el proponente presenta los siguientes documentos: 

Folio 94 al 95: Presenta ACTA DE PAGO PARCIAL No.9, sin fechar, suscrita por Libardo Vargas Lombo-Contratista de Obra y Antonio Fernández Carpintero-Representante Legal Interventoría, donde se evidencia las siguientes cantidades ejecutadas:

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 10": 610,33m

-Instalación tubería de alcantarillado flexible en PVC 20":  527,64m

-Instalación tubería de alcantarillado en GRP 36"-1,00m:  26,40m 

-Instalación tubería de alcantarillado en GRP1,30m-1,40m: 701,40m

                                                                                      

                                                                                       TOTAL: 1865,77m  

Folio 96 al 98: Presenta documento de acuerdo de conformación de consorcio, debidamente suscrito por las partes, del cual se puede verificar el porcentaje de partcipación de quién aporta la experiencia mediante el referido contrato.

Folio 99 al 104: Presenta copia del contrato celebrado entre la Empresa de Acueducto de Bogotá y el CONSORCIO OBRAS PIAMONTE 798 debidamente suscrito entre las partes

Folios 105 al 106: Presenta Acta de Entrega y Recibo Final suscrito entre las partes. 

Con la copia de la documentación allegada, el proponente acredita experiencia en valor y en instalación de tubería de alcantarillado  en diámetros iguales o mayores a 33" (825mm) en longitudes mayores a 600m

CONTRATO No. 1-01-35300-1320-2013: ACTUALIZACIÓN DE LOS DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR BOSA-PIAMONTE

Contrato No. PAF-ATF-O-134-2015: FASE II DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO INTERCEPTOR "EL YULO" MUNICIPIO DE RICAURTE, CUNDINAMARCA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
OINCO S.A.S: 100%

INSTALACIÓN TUBERÍA DE ALCANTARILLADO

Folio 107 al 108: Presenta certificación expedida por la interventoría del contrato, de fecha 26 de agosto de 2016, suscrita por Julio César Echeverry-Representante Legal de la Interventoría CONSORCIO SANEAMIENTO RICAURTE, de la cual se puede verificar el objeto de las obras

contratadas, fecha de inicio, fecha de terminación y valor final ejecutado.

La certificación aportada no es posible tenerla en cuenta a la luz de los Términos de Referencia, toda vez que es un documento que no se encuentra debidamente suscrito por la Entidad Contratante, ya que como se observa quien suscribe es el Interventor Externo. Lo anterior con

fundamento en lo establecido en el numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en su alternativa A que indica lo siguiente: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos

requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo.(...) (Negrilla y Subrayado fuera de texto)

Sin embargo a lo anterior, el proponente presenta los siguientes documentos: 

Folio 109: Presenta ACTA DE PAGO PARCIAL DEL PROYECTO, sin fechar, suscrita por Libardo Vargas Lombo-R.L OINCO S.A.S y Julio César Echeverry-Representante Legal Interventoría, donde se identifica las siguientes actividades ejecutadas: 

-Instalación tubería flexible de alcantarillado en PVC DE 16": 19m

-Instalación tubería flexible de alcantarillado en PVC DE 20": 24m

-Instalación tubería flexible de alcantarillado en PVC DE 24": 196,5m

-Instalación tubería flexible de alcantarillado en PVC DE 27": 944,20m

                                                                                         TOTAL: 1183,7m

Folio 110 al 113: Presenta ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DE LAS OBRAS , del referido contrato, de fecha 5 de mayo de 2016, suscrita por Carlos Andres Prada Jimenez, por el municipio de Ricaurte, y Alejandro Maya Martínez por FINDETER, de la cual se puede constatar la fecha de

inicio, fecha de terminación ,valor final ejecutado, así como el recibo a satisfacción del proyecto ejecutado mediante el citado contrato.

Teniendo en cuenta que el proponente no aportó copia del contrato o certificación emitida por la Entidad Contratante, se revisó la documentación soporte del Contrato en mención que reposa en FINDETER, encontrando la copia del contrato celebrado entre Fiduciaria Bogotá y

OINCO S.A.S el cual se encuentra debidamente suscrito, por tanto se da cumplimiento a las reglas de acreditación, por lo que se logra acreditar la siguiente condición: 

(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)(...)
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL

QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con

una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

 $                                                                                                                                                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con

una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en

SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

11 de Agosto de 2017

GERMÁN ALBERTO LÓPEZ ARAGÓN

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento

de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1 Contrato No. PAF-ATF-031-2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 19 Diciembre 2014

Valor (pesos): 12.546.902.537,00$                                                                                        

Valor (SMMLV) 8147,34

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente no aportó certificación emitida por la Entidad Contratante o Copia del contrato N° PAF-ATF-031-2012, la Entidad

procedió a verificar la documentación que reposa en los archivos del proyecto ejecutado, donde se pudo constatar la celebración del contrato entre Fiduciaria Bogotá - FINDETER y la

Unión Temporal Aguas de Valledupar, por lo que el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 8147,34 SMMLV y CUMPLE las siguientes

condiciones: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)(...)

Observaciones:

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR ORIENTAL DE AGUAS SERVIDAS, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

A Folios 31 a 32 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación de Contratos sin pendientes de Obra N° PAF-ATF-031-2012, donde se evidencia Entidad Contratante:

Fiduciaria Bogotá - FINDETER, Objeto del Contrato, fecha de terminación y valor final. El documento se encuentra suscrito por los Representantes Legales del CONSTRATISTA e Interventor. 

A Folios 33 a 34 de la propuesta, el proponente presenta Documento de Unión Temporal (UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE VALLEDUPAR), donde se evidencia los integrantes de la figura

asociativa, en el cual PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S tuvo una participación del 40%. 

A Folios 35 a 36 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Parcial y Balance Presupuestal, debidamente suscrito por CONTRATISTA e Interventor, donde se indican las

cantidades totales ejecutadas en el contrato No. PAF-ATF-031-2012, las cuales incluyen, entre otras: 

- Instalación de Tubería GRP de 600 mm (24''): 60,44 ml

- Instalación de Tubería GRP de 900 mm (36''): 1.265,09 ml

- Instalación de Tubería GRP de 1000 mm (39''): 6.518,64 ml

- Instalación de Tubería GRP de 1200 mm (47''): 44,824 ml

                                                                         TOTAL: 7.888,994 ml

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el porcentaje de participación de PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S es del 40%, las cantidades y el valor final ejecutado se deben afectar

por dicho porcentaje, acreditando por tanto lo siguiente: 

- VALOR EN SMMLV (Según fecha de terminación 19/12/2014):  20.368,35 SMMLV * 40% = 8.147,34 SMMLV

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'': 7.888,994 ml * 40% = 3155,60 ml

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'': 7.828,55 ml * 40% = 3131,42 ml

El proceso realizado anteriormente tiene fundamento en el siguiente inciso de los Términos de Referencia: 

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al

porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que

haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE VALLEDUPAR:

ORTIZ Y CONSTRUCCIONES: 60%

PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S: 40%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'' 

VALOR 
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Contrato 2 Contrato No. 2011-CT-385

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 22 Diciembre 2013

Valor (pesos): 15.344.984.030,00$                                                                                        

Valor (SMMLV) 5206,10

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Cumple: SI

Observación general:
Con los contratos aportados para acreditar experiencia específica el proponente CUMPLE con la totalidad de los requisitos habilitantes, dándole por tanto la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con

el proceso de selección 

A Folio 41 de la propuesta, el proponente presenta Certificación emitida por Alcaldía Municipal de Chía, debidamente suscrita por Mario Enrique Suanca en calidad de Director de

Infraestructura (E) y Supervisor del Contrato 385 de 2011, donde se evidencia el Objeto del Contrato, fecha de terminación, valor total ejecutado y porcentaje de participación de

PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S en el CONSORCIO conformado. 

A Folios 41 a 43 de la propuesta, el proponente presenta Contrato de Consorcio, donde se evidencia los integrantes de la figura asociativa, en el cual PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS

S.A.S tuvo una participación del 20%. 

A Folios 44 a 49 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Parcial de Cantidades de Obra, debidamente suscrito por CONTRATISTA, Interventor y Representante de la Entidad

Contratante, donde se indican las actividades ejecutadas en el contrato No. 2011-CT-385, las cuales incluyen, entre otras: 

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 18'': 950,84 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 20'': 300,57 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 24'': 1.665,93 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 30'': 861,63 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 33'': 1.511,06 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 36'': 4.101,41 ml

                                                                         TOTAL: 9.391,44 ml

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el porcentaje de participación de PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S es del 20%, las cantidades y el valor final ejecutado se deben afectar

por dicho porcentaje, acreditando por tanto lo siguiente: 

- VALOR EN SMMLV (Según fecha de terminación 22/12/2013):  26.030,51 SMMLV * 20% = 5.206,10 SMMLV

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'': 9.391,44 ml * 20% = 1.878,29 ml

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'': 5.612,47 ml * 20% = 1.122,49 ml

El proceso realizado anteriormente tiene fundamento en el siguiente inciso de los Términos de Referencia: 

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al

porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que

haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

CONSTRUCCIÓN COLECTORES MÁRGENES DEL RÍO FRÍO

Observaciones:

Por tanto con la información registrada en la documentación aportada el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 5.206,10 SMMLV y

CUMPLE las siguientes condiciones: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

ii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)(...)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO ALIANZA CHÍA:

PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S: 20%

ARIEL ÁLVAREZ ROJAS: 20%

CONSTRUCTORA DE LOS ANDES: 60%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'' 

VALOR 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL

QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

INTELCA PST S.A: 35%

LACIDES SEGOVIA TABARES: 35%

PROAD S.A.S: 30%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con

una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

 $                                                                                                                                                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con

una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO AGUA PARA CALDAS

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en

SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

11 de Agosto de 2017

LAURA FERNANDA RAMÍREZ BASTIDAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento

de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1 Contrato No. 1-01-7000-0698-2000

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 27 Mayo 2002

Valor (pesos): 7.940.471.952,00$                                                                                          

Valor (SMMLV) 17988,12

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSTRUCCIÓN DE REDES LOCALES DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE KENNEDY SECTOR TINTAL CENTRAL

A Folios 80 a 82 de la propuesta, el proponente presenta Certificación emitida por la Empresa de ACUEDUCTO. ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTA S.A ESP, debidamente suscrita por

Javier Patiño Pérez, en calidad de Supervisor de la EAAB S.A ESP. En la certificación se evidencia el objeto del contrato, la fecha de terminación, el valor ejecutado, el porcentaje de

participación de LACIDES SEGOVIA TABARES con un 70% y las principales actividades desarrolladas en el contrato, las cuales incluyen entre otras:  

- Suministro e Instalación de Tubería en Concreto para alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 10'': 15.559,45 ml

- Suministro e Instalación de Tubería en Concreto para alcantarillado en diámetros iguales o superiores a 33'': 766,10 ml

Por tanto con la información registrada en la documentación aportada el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 17.988,12 SMMLV

y CUMPLE las siguientes condiciones: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

ii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)(...)

CONSORCIO ALCANTARILLADOS EL TINTAL:

EPSILON S.A: 30%

LACIDES SEGOVIA TABARES: 70%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'' 

VALOR 
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Contrato 2 Contrato No. 1-01-33100-0980-2009

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 1 Octubre 2011

Valor (pesos): 6.749.809.376,00$                                                                                          

Valor (SMMLV) 2898,54

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Cumple: SI

Observación general:
Con los contratos aportados para acreditar experiencia específica el proponente CUMPLE con la totalidad de los requisitos habilitantes, dándole por tanto la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con

el proceso de selección 

A Folios 83 a 84 de la propuesta, el proponente presenta Certificación emitida por la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá S.A ESP, debidamente suscrita por Dolly Arias

Casas en calidad de Directora de Contratación y Compras (E), donde se evidencia el Objeto del Contrato, fecha de terminación, valor total y porcentaje de participación de JAJ INGENIEROS

EU ahora PROAD S.A.S en el CONSORCIO conformado. 

A Folio 85 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación, la cual no se encuentra suscrita. Por tanto este documento no se tendrá en cuenta para efectos de evaluación.

A Folios 86 a 88 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Pago Parcial N° 17 y final debidamente suscrito por CONTRATISTA e Interventor, donde se indican las actividades

ejecutadas en el contrato No. 1-01-33100-0980-2009, las cuales incluyen, entre otras: 

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 12'': 1.490,03 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 14'', 16'' y 18'': 1.877,38 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 20'' y 24'': 639,30 ml

- Suministro e Instalación de Tubería PVC de 27'' y 30'': 483,32 ml

- Suministro e Instalación de Tubería CR de 30'': 40,40 ml

- Suministro e Instalación de Tubería CR de 36'': 145,70 ml

                                                                         TOTAL: 4.676,13 ml

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el porcentaje de participación de JAJ INGENIEROS ahora PROAD S.A.S fue del 23%, las cantidades y el valor final ejecutado se deben afectar por

dicho porcentaje, acreditando por tanto lo siguiente: 

- VALOR EN SMMLV (Según fecha de terminación 1/10/2011):  12.602,33 SMMLV * 23% = 2.898,54 SMMLV

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'': 4.676,13 ml * 23% = 1.075,51 ml

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'': 145,70 ml * 23% = 33,51 ml

El proceso realizado anteriormente tiene fundamento en el siguiente inciso de los Términos de Referencia: 

3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al

porcentaje de participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que

haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa.(...)

PLAN DE SANEAMIENTO MANEJO DE VERTIMIENTOS - PSMV - Y CONEXIONES ERRADAS DE ACUEDUCTO DE BOGOTÁ

Observaciones:

Por tanto con la información registrada en la documentación aportada el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 2.898,54 SMMLV y

CUMPLE la siguiente condición: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO CONEXIONES 2010:

JAJ INGENIEROS E.U AHORA PROAD S.A.S: 23%

MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ AMORTEGUI: 10%

SAIN ESPINOZA MURCIA: 65%

RAFAEL MOGOLLÓN RODRÍGUEZ: 1%

CARLOS URIAS RUEDA ALVAREZ: 1%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'' 

VALOR 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 Contrato No. PAF-ATF-031-2012

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 19 Diciembre 2014

Valor (pesos): 12.546.902.537,00$                                                                                                       

Valor (SMMLV) 12221,01

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS SA - SUCURSAL COLOMBIA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en

SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

11 de Agosto de 2017

CARLOS BUENO MORALES

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de

las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

 $                                                                                                                                                                                                   4.894.145.920 

6634

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR ORIENTAL DE AGUAS SERVIDAS, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una

longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE VALLEDUPAR:

ORTIZ  CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A - SUCURSAL COLOMBIA: 60%

PROYECTOS CIVILES E HIDRÁULICOS S.A.S: 40%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'' 

VALOR 

N.A

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO

(PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una

longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500)

metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

A Folio 48 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación de Contratos sin pendientes de Obra N° PAF-ATF-031-2012, donde se evidencia Entidad Contratante: Fiduciaria

Bogotá - FINDETER, Objeto del Contrato, fecha de terminación y valor final. El documento se encuentra suscrito por los Representantes Legales del CONTRATISTA e Interventor. 

A Folio 49 de la propuesta, el proponente presenta Documento de Unión Temporal (UNIÓN TEMPORAL AGUAS DE VALLEDUPAR), donde se evidencia los integrantes de la figura asociativa, en

el cual ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A - SUCURSAL COLOMBIA tuvo una participación del 60%. 

A Folios 50 a 51 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Parcial y Balance Presupuestal, debidamente suscrito por CONTRATISTA e Interventor, donde se indican las cantidades

totales ejecutadas en el contrato No. PAF-ATF-031-2012, las cuales incluyen, entre otras: 

- Instalación de Tubería GRP de 600 mm (24''): 60,44 ml

- Instalación de Tubería GRP de 900 mm (36''): 1.265,09 ml

- Instalación de Tubería GRP de 1000 mm (39''): 6.518,64 ml

- Instalación de Tubería GRP de 1200 mm (47''): 44,824 ml

                                                                         TOTAL: 7.888,994 ml

Por lo anterior el proponente acredita lo siguiente: 

- VALOR EN SMMLV (Según fecha de terminación 19/12/2014):  12.221,01 SMMLV

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'': 7.888,994 ml

- INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 33'': 7.828,55 ml 

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que el proponente no aportó certificación emitida por la Entidad Contratante o Copia del contrato N° PAF-ATF-031-2012, la Entidad procedió

a verificar la documentación que reposa en los archivos del proyecto ejecutado, donde se pudo constatar la celebración del contrato entre Fiduciaria Bogotá - FINDETER y la Unión Temporal

Aguas de Valledupar, por lo que el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 8147,34 SMMLV y CUMPLE las siguientes condiciones: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

ii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)(...)

Con los contratos aportados para acreditar experiencia específica el proponente CUMPLE con la totalidad de los requisitos habilitantes, dándole por tanto la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el

proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CALDAS 024

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04 de Septiembre de 2017

LAURA FERNANDA RAMÍREZ BASTIDAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes

condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X

 $                                                                                                                                                                                                                            4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO

y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS

METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS: 50%

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA: 50%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO

y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS

METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON

FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1 Contrato de Obra Pública Civil GER No. 29 de 2010

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 4 Julio 2013

Valor (pesos): 8.025.518.744,00$                                                                                                                                         

Valor (SMMLV) 6807,06

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe subsanar: NO

Contrato 2 Contrato No. 1-01-25500-1045-2014

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 Julio 2015

Valor (pesos): 1.164.033.439,00$                                                                                                                                         

Valor (SMMLV) 1806,52

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

CONSTRUCCIÓN DEL INTERCEPTOR Y COLECTOR DE AGUAS RESIDUALES Y AGUAS LLUVIAS DE BARANDILLAS DEL MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ - CUNDINAMARCA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO INTERCEPTOR TIMIZA:

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS: 20%

JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA: 80%

NO SE ESTABLECE

A Folios 58 a 75 de la propuesta, el proponente presenta copia del contrato de obra pública civil GER N° 29 de 2010 celebrado entre la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE ZIPAQUIRÁ -

E.A.A.A.Z ESP y el CONSORCIO REDES ZIPA. El documento se encuentra suscrito por el Gerente de la E.A.A.A.Z ESP y el Representante Legal del CONSORCIO REDES ZIPA.

A Folios 76 a 78 de la propuesta, el proponente presenta copia del Adicional N° 01 al contrato de obra pública civil GER N° 29 de 2010 debidamente suscrito entre las partes. 

A Folios 79 a 81 de la propuesta, el proponente presenta copia del Adicional N° 02 al contrato de obra pública civil GER N° 29 de 2010 debidamente suscrito entre las partes. 

A Folios 82 a 85 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación de Contrato de Obra debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el

documento se observa el objeto del contrato, la fecha de terminación y el valor obra ejecutada. 

A Folios 86 a 91 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación de Contrato, debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el documento se

observa el objeto del contrato, la fecha de terminación, el valor obra ejecutada y los trabajos ejecutados, los cuales incluyen entre otros:

-Instalación de Tubería Novafort y Novaloc en diámetros iguales o superiores a 10'': 5.885,96 ml

A Folios 92 a 97 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final de Contrato de Obra, debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el

documento se observa el objeto del contrato, la fecha de terminación, el valor obra ejecutada y los trabajos ejecutados. 

A Folios 98 a 99 de la propuesta, el proponente presenta documento de conformación de consorcio, donde se presenta el porcentaje de participación de LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS en un total de 50%

dentro de la figura asociativa. 

Por tanto con la información registrada en la documentación aportada el proponente con el contrato relacionado permite sumar a la condición de valor con un total de 6.807,06 SMMLV y CUMPLE la siguiente

condición: 

(...) i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m)

con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

CONSORCIO REDES ZIPA:

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS: 50%

VILTEC LTDA: 25%

JOSE FABIAN SIERRA MESA: 20%

EMILIANO VARGAS MESA: 5%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' 

VALOR 

CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO INTERCEPTOR BOITA TIMIZA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones:

Observaciones 

Subsanación:

Cumple: SI

Contrato 3 Contrato No. C4M2052011

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 9 Noviembre 2013

Valor (pesos): 6.119.033.954,00$                                                                                                                                         

Valor (SMMLV) 3633,01

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El proponente cumple la totalidad de los requisitos de experiencia exigidos en los Términos de Referencia, por tanto se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 

A Folios 100 a 115 de la propuesta, el proponente presenta copia del contrato de obra N° 1-01-25500-1045-2014 celebrado entre la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ - EAAB S.A

ESP y el CONSORCIO INTERCEPTOR TIMIZA. El documento se encuentra suscrito por el Gerente General de la EAAB S.A ESP y el Representante Legal del CONSORCIO INTERCEPTOR TIMIZA.

A Folio 116 de la propuesta, el proponente presenta copia de la Modificación N° 01 al contrato de obra 1-01-25500-1045-2014 debidamente suscrito entre las partes. 

A Folios 117 a 120 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Terminación del Contrato debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el documento

se observa el objeto del contrato, la fecha de terminación y el valor obra ejecutada. 

A Folios 121 a 125 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación del Contrato, debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el documento

se observa el objeto del contrato, la fecha de terminación y el valor obra ejecutada.

A Folios 126 a 128 de la propuesta, el proponente presenta Certificación emitida por el Representante Legal de la firma Caudales de Colombia S.A ESP, el Señor David Torres Hurtado, en la misma se presenta el

formulario con cantidades ejecutadas, sin embargo el documento no puede ser tenido en cuenta para efectos de verificación de requisitos habilitantes, ya que no se encuentra suscrita por la Entidad Contratante,

sino por la Interventoría Externa Contratada y según los Términos de Referencia, en la alternativa A del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, se

establece lo siguiente: 

(...) Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el

porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la

certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo .(...) (Negrilla y subrayado fuera de texto)

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación del contrato de obra N° 1-01-25500-1045-2014, que cumpliendo con las reglas de acreditación permita evidenciar las cantidades ejecutadas en dicho

contrato, con el fin de validar la experiencia que el proponente pretende acreditar con el mismo.  

A Folios 129 a 130 de la propuesta, el proponente presenta documento de conformación de consorcio, donde se presenta el porcentaje de participación de LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS en un total de 20%

y JAVIER ALEXANDER SIERRA MESA con un 80% dentro de la figura asociativa. 

CONSTRUCCIÓN COLECTOR AMÉRICAS DE LA CIUDAD DE DUITAMA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

UNIÓN TEMPORAL AMÉRICAS:

ANDRÉS HERNÁN AVELLA NOSSA: 65%

LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS: 35%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ALCANTARILLADO EN DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10'' Y 33''

VALOR 

A Folios 131 a 140 de la propuesta, el proponente presenta copia del contrato de obra N° C4M2052011 celebrado entre EMPODUITAMA S.A ESP y la UNIÓN TEMPORAL AMÉRICAS. El documento se encuentra

suscrito por el Gerente General de EMPODUITAMA S.A ESP, el Representante Legal de UT AMÉRICAS, y Funcionarios de la Entidad Contratante

A Folios 141 a 142 de la propuesta, el proponente presenta copia Adicional en valor al contrato de obra N° C4M2052011 debidamente suscrito entre las partes. 

A Folio 143 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por EMPODUITAMA S.A ESP donde la Señora Martha Cecilia Robles en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica hace constar la

ejecución y entrega a satisfacción del contrato. En la certificación se evidencia la fecha de terminación, el valor total ejecutado, el porcentaje de participación de LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS con un total

de 35% en la figura asociativa

A Folios 144 a 150 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Liquidación del Contrato, debidamente suscrito entre CONTRATISTA, Interventor y Representantes de la Entidad Contratante. En el documento

se observa el objeto del contrato, la fecha de terminación y el valor obra ejecutada.

A Folios 151 a 155 de la propuesta, el proponente presenta acta de recibo final del contrato de obra, donde se presenta las actividades ejecutadas, las cuales incluyen: 

- Instalación de tubería PVC para alcantarillado en diámetros mayores a 10'': 3530,39 ML

- Instalación de tubería PVC para alcantarillado en diámetros mayores a 33'': 2244,89 ML

Sin perjuicio de lo anterior, las cantidades ejecutadas deben ser afectadas por el porcentaje de participación de quién aporta la experiencia, esto es LUIS FERNANDO MESA BALLESTEROS con el 35%, esto con

fundamento en el siguiente inciso del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que establece:

(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su totalidad y el valor del contrato de acuerdo al porcentaje de

participación en la respectiva figura asociativa. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la

respectiva figura asociativa.(...)

Por tanto las cantidades acreditadas son las siguientes: 

- Instalación de tubería PVC para alcantarillado en diámetros mayores a 10'': 3530,39 ML x 35%= 1235,64 ML

- Instalación de tubería PVC para alcantarillado en diámetros mayores a 33'': 2244,89 ML x 35%= 785,71 ML

Por lo anterior el proponente logra dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, sumando a la condición de valor con un total de 3.633,01 SMMLV y acreditando las

siguientes condiciones: 
(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o

POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m)

con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) Y 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros

iguales o superiores a 33” (825 mm)

En los plazos establecidos por la Entidad el proponente no aportó documentación que permitiera aclarar los requerimientos realizados, sin embargo con los contratos 1 y 3 se da cumplimiento con la totalidad de

los requisitos exigidos en los Términos de Referencia
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

}

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ALCANDORA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

IVAN ORLANDO ABREO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIONES SAS: 50%

COSAN S.A.: 50%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 19 12 2015

Valor (pesos): 5.565.563.400$                

Valor (SMMLV) 8.637$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 $                                              4.894.145.920 

6634

CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO, DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER.

ETAPA 1.

FOLIO 68 – 72: Presenta Acta de Liquidación Bilateral de Contrato, emitida por la Gobernación de Norte de

Santander del contrato No. 006 de 2013 del 21 de febrero de 2013. Entre los que suscriben se encuentra

FRANCISCO A. BERMONT GALVIS – Secretario de Agua Potable y Saneamiento Básico Gestor PDA y la

Interventoría del proyecto. El Acta presentada permite evidenciar el objeto del contrato, la fecha de

terminación de la obra y el valor total pago.

FOLIO 73 – 79: Presenta Acta de Pago Final, Suscrita por FRANCISCO A. BERMONT GALVIS – Secretario de Agua

Potable y Saneamiento Básico Gestor PDA y el director de Interventoría del proyecto. En la cual se evidencia las

actividades realizadas, entre las cuales se encuentran:

 • Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 8.474,90 ml

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 1.592,86 ml

FOLIO 80 – 94: presenta copia del contrato celebrado entre la GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER y el

CONSORCIO AGUAS VILLA DEL ROSARIO debidamente suscrito entre las partes.

FOLIO 95: Presenta acta de conformación de consorcio, la cual permite evidenciar el porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSORCIO AGUAS VILLA DEL ROSARIO

COSAN S.A.S.: 50%

O&P INGENIERIA Y CONSULTORÍA LTDA: 24%

JUAN ALBERTO VILLAMIZAR M.: 24%

VILMAN GARCIA CACERES: 2%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 25 7 2002

Valor (pesos): 669.582.476,35$              

Valor (SMMLV) 2.167$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO CUJI - SAN CARLOS

COSAN Y CIA LTDA: 50%

ODICCDO LTDA: 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

El proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

FOLIO 96: Presenta Certificación emitida por EMPATIOS E.S.P. suscrita por JOSE ADRIANO GOMEZ FLOREZ –

Gerente EMPATIOS E.S.P. por medio de la cual hace constar que el contratista, ejecutó el contrato de obra

pública No. 006 de la licitación 001 del 2001. La misma permite identificar el porcentaje de participación de

cada uno de los participantes del consorcio., la fecha de terminación y el valor ejecutado.

FOLIO 97: Presenta Acta de Recibo Final de Obra del contrato de obra pública No. 006 de la licitación 001 del

2001. La cual permite verificar el objeto del contrato y la fecha de terminación. 

FOLIO 98 - 98: Presenta Acta NO. 5 Recibo Final de Obra, Suscrita por NESTOR ORTEGA SIERRA – Gerente

EMPATIOS ES P y por la Interventoría del proyecto. En la cual se evidencia las actividades realizadas, entre las

cuales se encuentran:

 • Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 1.441,03 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR CUJI COLORADOS - SAN CARLOS DEL PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO DE LOS PATIOS
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos
Presupuesto Requerido: SMMLV

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA

DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en

una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

ANGEL ROA HERNÁNDEZ: 50%

SEPROMED S.A.S.: 50%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

 $                                             4.894.145.920 
6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE

ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o

superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNIÓN TEMPORAL

UNIÓN TEMPORAL TADEO - LA DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una

(1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

YINA CASTILLO VARGAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año
Fecha de Terminación 27 1 2007
Valor (pesos): 1.186.514.445$               
Valor (SMMLV) 2.736$                               
Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 4 6 2010
Valor (pesos): 3.113.257.470,67$          
Valor (SMMLV) 6.045$                               
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Folio 211: Presenta Certificación de Obra emitida por la GOBERNACION DE ARAUCA, suscrita por JORGE

EDUARDO GONZALEZ PAEZ – Supervisor Secretaria de Infraestructura Física Departamental, en la cual permite

evidenciar el número y objeto del contrato, fecha de terminación, valor total ejecutado, porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes del consorcio y las principales actividades ejecutadas dentro del

contrato de obra, entre las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 2.959,03 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSTRUCCIÓN II ETAPA ALCANTARILLADO SANITARIO CENTRO POBLADO EL ESMERALDA MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA

REHABILITACIÓN, EXPANSIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO DE LA ZONA NORTE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO COLOMBIA

ANGEL ROA HERNÁNDEZ: 76%

ANDRES GILBERTO PEREZ PARRA: 21%

SANCHEZ CONSTRUCCIONES LTDA: 3%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Folio 209: Presenta Constancia de obra ejecutada, emitida por la corporación autónoma regional para la

defensa de la meseta de Bucaramanga CDMB, suscrita por JAIRO PINZON BECERRA, en la cual permite

evidenciar el número y objeto del contrato, fecha de terminación, valor total ejecutado, porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes de la Unión temporal y las principales actividades ejecutadas

dentro del contrato de obra, entre las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 1.402,50 ml

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 863,50 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

UNIÓN TEMPORAL RHASAN

ANGEL ROA H: 95%

SAMCHEZ CONSTRUCCIONES LTDA: 5%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 
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Contrato 3

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 1 2 2008
Valor (pesos): 2.063.198.118,80$          
Valor (SMMLV) 4.471$                               
Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN ESTRUCTURAL N LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR COMPONENTE OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO DE AGUAS NEGRAS DE LOS MUNICIPIOS 

DEL CESAR PRIMERA ETAPA GRUPO 3 OBRAS CIVILES DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO, REDES Y COLECTORES PRIMERA ETAPA SECTOR 

PUERTO MOSQUITO.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO AGUAS DEL CESAR

ANGEL ROA HERNÁNDEZ: 65%

ANDREA CATALINA ROA ORDOÑEZ: 10%

ANDRES GILBERTO PEREZ PARRA: 10%

SANCHEZ CONSTRUCCIONES LTDA: 15%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Folio 213 – 226: Presenta Acta de Liquidación de Contrato de Obras No. 458 – 2006 emitida por la

Gobernación del Cesar, entre los que suscriben se encuentra CLAUDIA MARIA BUITRAGO RESTREPO –

Directora General programa, en la cual permite evidenciar el número y objeto del contrato, fecha de

terminación, valor total ejecutado, y las principales actividades ejecutadas dentro del contrato de obra, entre

las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 4.908,76 ml

Folio 227 – 228: Presenta acta de conformación de consorcio, la cual permite evidenciar el porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes.

Folio 229 – 245: presenta copia del contrato celebrado entre la GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL

CESAR y el CONSORCIO AGUAS DEL CESAR debidamente suscrito entre las partes.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

LUIS AGUSTO ORJUELA ROJAS: 50%

MC CONSTRUCCIONES LTDA.: 50%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO 

CONSORCIO REDES CALDAS

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

IVAN ALBERTO PEREZ GOMEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 7 3 2011

Valor (pesos): 923.485.057$                   

Valor (SMMLV) 1.724$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 $                                              4.894.145.920 

6634

CONSTRUCCIÓN REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO BARRIO VILLA CELINA Y AMPLIACIÓN COLECTOR BARRIOS SAN BENITO, LA

CANDELARIA, RECREO, EL LIBERTADOR, VILLA MARÍA, BETANIA, LA MARIA, SAN JUAN BOSCO, GAITÁN SAN FRANCISCO Y LE CEMENTERIO EN EL

MUNICIPIO DE SABANAGRANDE, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.

Folio 55: Presenta certificación emitida por la SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, Y ASEO DE

BARRANQUILLA S.A. E.S.P. suscrita por JUAN ACOSTA SALAZAR – Gerente de Planeación y Desarrollo, en la cual

permite evidenciar el número y objeto del contrato, valor total ejecutado, porcentaje de participación de cada

uno de los integrantes del consorcio y las principales actividades ejecutadas dentro del contrato de obra, entre

las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 1.544 ml

Folio 56 - 58: Presenta Acta de Recibo Final del contrato 0111*2009*000063 de la cual se toma la fecha de

expedición, el valor ejecutado. Entre los que suscriben se encuentra ADALID SANTIAGO – Secretaria de Agua

Potable y Saneamiento Básico.

Folio 59 – 65: Presenta Acta de Recibo Final emitida por la Gobernación del Atlántico, entre los que suscriben

se encuentra ADALID SANTIAGO – Secretaria de Agua Potable y Saneamiento Básico, en esta es posible verificar

las principales actividades ejecutadas, entre las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 1.544 ml

Folio 66 – 67: Presenta Acta de Liquidación Bilateral de Contrato, en la cual es posible verificar el valor final

ejecutado, se encuentra suscrita por LORETTA JIMENEZ – Secretaria de Agua Potable y Saneamiento Básico.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSORCIO M Y O 006

LUIS AGUSTO ORJUELA ROJAS: 50%

MIGUEL ANGEL MARTINEZ AMORTEGUI: 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 24 7 2011

Valor (pesos): 17.631.453.442,00$         

Valor (SMMLV) 32.919$                             

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

Folio 69 - 70: Presenta Acata de Recibo Final de Obra Contrato 08 de 2009, en la cual es posible evidenciar el

objeto, fecha de terminación, valor total del contrato y las principales actividades ejecutadas dentro del

contrato de obra, entre las cuales se encuentran:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 6.029,92 ml

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 5.292,74 ml

Folio 71 – 89: presenta copia del contrato celebrado entre EDESA S.A. E.S.P. y el CONSORCIO AGUAS DEL

PUERTO debidamente suscrito entre las partes.

Folio 90 – 106: Presenta adición en valor y tiempo al contrato de obra No. 008 de 2009

Folio 103 – 104: Presenta acta de conformación de consorcio, la cual permite evidenciar el porcentaje de

participación de cada uno de los integrantes.

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSTRUCCIÓN COLECTORES PRINCIPALES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y ALCANTARILLADO PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO LÓPEZ - 

META.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO AGUAS DEL PUERTO

MC CONSTRUCCIONES LTDA.: 90%

INCOTOP LIMITADA: 4%

INCONSVITOP LIMITADA: 3%

INAR LIMITADA: 3%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA: 30%

SAIN ESPINOSA MURCIA: 20%

GRUPO CONSULTOR KAPITAL SAS: 30%

TECHNE S.A.S.: 20%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

X

 $                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORIO REDES DORADA 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

24/08/2017

CARLOS BONILLA CABEZAS

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 8 2 1985

Valor (pesos): 61.201.172$                     

Valor (SMMLV) 4.514$                               

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 20 5 1989

Valor (pesos): 107.791.459,93$              

Valor (SMMLV) 3.311$                               

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Folio 68 - 69: Presenta certificación emitida por EMPODUITAMA LTDA suscrita por HENRY A. CHACON TUNJO –

Gerente y LUIS ALBERTO HERNANDEZ MOJICA – Coordinador BID. por medio de la cual hace constar que el

contratista, ejecutó las obras civiles para la construcción del proyecto. La misma permite identificar el número

del contrato, la fecha de terminación, el valor ejecutado y las actividades principales realizadas entre las cuales

se evidencia:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 3.297,00 ml 

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 3.212,00 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

NO SE EVIDENCIA OBJETO DEL CONTRATO 

"CONSTRUCCIÓN REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE APARTADO"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Folio 67: Presenta certificación emitida por ACUANTIOQUIA S.A. suscrita por RAFAEL MARQUEZ BERIEL –

Subgerente Técnico. por medio de la cual hace constar que el contratista, ejecutó las obras civiles para la

construcción del proyecto. La misma permite identificar el número y objeto del contrato, la fecha de

terminación, el valor ejecutado y las actividades principales realizadas entre las cuales se evidencia:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 2.449,00 ml 

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 849,00 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

GUSTAVO HERNÁN VELANDIA POVEDA: 100%
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Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 24 1 2016

Valor (pesos): 14.507.078.719,00$         

Valor (SMMLV) 21.041$                             

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones - Subsanación

Cumple: SI

Observación general:

Observación 

Subsanación:

El proponente deberá allegar documentación  para el contrato No. 3, que permita identificar la verificación de los requisitos habilitantes.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO PLUVIAL Y/O SANITARIO, EN EL GRUPO 1, CUYAS 

LOCALIDADES SON: TUNJUELITO, BOSA Y KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C."

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO VILLAS 

SAIN ESPINOSA MURCIA: 50%

VILLA HERNANDEZ Y CIA S.A.S.: 50%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 

Folio 70 - 73: Presenta certificación emitida por LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO - EDU suscrita por

SERGIO ALBERTO CUERVO MONTOYA – Subgerente de Ejecución de Proyectos Empresa de Desarrollo Urbano -

EDU. por medio de la cual hace constar que el contratista, ejecutó las obras civiles para la construcción del

proyecto. La misma permite identificar el número y objeto del contrato, la fecha de terminación y las

actividades principales realizadas entre las cuales se evidencia:

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 4.409,08 ml 

Sin embargo, en la certificación aportada no es posible evidenciar el valor final del contrato, por lo anterior no

se da cumplimiento a las alternativas de acreditación establecidas en el numeral 3.1.3.1.1. "REGLAS PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", por lo cual el proponente deberá

suministrar información que permita verificar las reglas de acreditación del literal G, alternativas A ó B.

En los tiempos establecidos por la entidad en la etapa de subsanación el proponente allega el acta de 

liquidación parcial la cual permite identificar el valor ejecutado por el contratista, cumpliendo así, con la 

verificación de los requisitos habilitantes.

Con la documentacion aportada el contrato cumple con lo establecido en los terminos de Referencia.

Con la documentacion aportada el contrato cumple con lo establecido en los terminos de Referencia.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

OSWALDO ALFONSO ANGULO CALERO: 40%

ESPINA & DELFIN COLOMBIA: 60%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

 $                                              4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior

a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO REDES LA DORADA 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

10/08/2017

FERNANDO VIEITES PÉREZ QUINTELA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

Integrantes y % de 

Participación:
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 15 12 2014

Valor (pesos): 4.631.985.982$                

Valor (SMMLV) 7.519$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO 

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO PRIMERA ETAPA DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE

PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN

Folio 59 - 65: Presenta copia del contrato de obra PAF-ATF-041-2012, entre los que suscriben se encuentran

Fiduciaria Bogotá S.A. y Juan Carlos Canencios Sanchez - R/L Consorcio Redes Alcantarillado Popayan.

Folio 66 - 67: Presenta carta de conformación del consorcio, donde se puede verificar el porcentaje de

participación de cada uno de los participantes.

Folio 68: Presenta acta de entrega y recibo final para contrato de Obra No. PAF-ATF-041-2012. entre los que

suscriben se encuentran Manuel Guillermo Alfaro Cortes - Director de Interventoría y Mauricio Andres

Chaparro - Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Popayan. por medio de la cual hace constar que

el Consorcio, ejecutó las obras civiles para la construcción del proyecto. En dicha certificación se evidencia el

valor total ejecutado y la fecha de terminación del mismo.

Folio 69: Presenta Informe Mensual del Proyecto

Folio 69 - 84: Presenta Acta de Recibo Parcial y Balance Presupuestal No. 18. Suscrita por Manuel Guillermo

Alfaro Cortes - Director de Interventoría y Juan Carlos Canencios Sanchez - Representante legal del Consorcio

Redes de Alcantarillado Popayán. En la cuales se evidencia las siguientes actividades.

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” " y una longitud igual o superior a 900 ml

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” y una longitud igual o superior a 600 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSORCIO REDES ALCANTARILLADO POPAYÁN.

ESPINA & DELFIN COLOMBIA: 60%

JUAN CARLOS CANENCIO: 40%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 15 11 2013

Valor (pesos): 2.839.986.216,90$           

Valor (SMMLV) 4.818$                               

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

Folio 85 - 91: Presenta copia del contrato de obra PAF-ATF-014-2012, entre los que suscriben se encuentran

Fiduciaria Bogotá S.A. y Mauricio de San Vicente Arango - R/L Consorcio Redes Pasto

Folio 92: Presenta certificación emitida por la Fiduciaria Bogotá S.A. suscrita por Carolina Lozano Ostos -

Representante Legal. por medio de la cual hace constar que el contratista, ejecutó las obras civiles para la

construcción del proyecto a satisfacción, quedando a paz y salvo por todo concepto. La misma permite

identificar el porcentaje de participación de cada uno de los participantes del consorcio.

Folio 93: Presenta acta de entrega y recibo final para contrato No. PAF-ATF-014-2012. entre los que suscriben

se encuentran Fernando Andrés Vargas M. - Gerente General de Empopasto S.A. E.S.P. y Alejandro Restrepo

Gómez - Representante Legal de la Interventoría. por medio de la cual hace constar que el Consorcio, ejecutó

las obras civiles para la construcción del proyecto. En dicha certificación se evidencia el valor total ejecutado y

la fecha de terminación del mismo.

Folio 94 - 98: Presenta Acta de Recibo Final y Entrega del Objeto Contractual Suscrita por Manuel Guillermo

Alfaro Cortes - Director de Interventoría, Sergio Nauffal Monsalve - Supervisor del Proyecto y Jorge Caicedo

Santander en representación de Empopasto S.A. E.S.P. En la cuales se evidencia las siguientes actividades.

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm): 2.396,00 ml 

• Instalación de tubería PVC con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm): 681,00 ml

Por lo anterior el proponente cumple con lo requerido en los términos de referencia.

CONSTRUCCIÓN RED DE ALCANTARILLADO CALLE 20 ENTRE CARRERAS 19 Y 30. MUNICIPIO DE PASTO - NARIÑO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO REDES PASTO

ESPINA & DELFIN COLOMBIA: 70%

INGEAGUAS S.A.S: 30%

INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA ALCANTARILLADO 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. SI

B.

i. SI

ii. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO ALCANTARILLADO EL DORADO 024

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04/09/2017

DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X

 $                                               4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

LYDCO INGENIERÍA S.A.S. (99%)

INGECOL S.A. (1%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE 

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 4 8 2015

Valor (pesos): 6.744.789.344$                

Valor (SMMLV) 10.468$                             

Tipo de Proponente: Unión Temporal

Actividades asociadas:

Cumple: SI

REHABILITACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS EN REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO EN LAS LOCALIDADES DE USAQUEN, SUBA Y

CHAPINERO

LYDCO INGENIERÍA SAS: 60%

INGECOL S.A.: 40%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN POLIVINILO DE CLORURO (PVC) CON LONGITUD IGUAL

O MAYOR A NOVECIENTOS METROS (900) M CON DIÁMETROS IGUALES O MAYORES A 10"

Observaciones:

A folios 072 al 075 el proponente aporta Certificado de Contratos debidamente suscrito por el señor Humberto

Enrique Perea Amaya, quien es el supervisor del Contrato de Obra No. 1-01-31100-1492-2013 cuyo objeto es la

"REHABILITACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS EN REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO EN LAS

LOCALIDADES DE USAQUEN, SUBA Y CHAPINERO", donde se evidencia que el Contratista ejecutó en su

totalidad el mencionado Contrato. Igualmente, se evidencia que el Contratista ejecutó la instalación de la

tubería que a continuación se relaciona:

- PVC de 14", 16" y 18" de diámetro: 12,20 ml

- PVC de 20" y 24" de diámetro: 233,73 ml

Cabe señalar, que respecto al ítem 109.001.001.001 que registra la instalación de tuberías flexibles de

alcantarillado de 6", 8" 10" y 12" de diámetro, no se puede evidenciar de manera clara la totalidad de tubería de 

10" y 12" instalada. Esto, a pesar de que en el ítem de suministro se manifiesta que fueron suministrados

1.444,97 ml de tubería PVC de 10" y 742,31 ml de tubería PVC de 12". Por lo anterior, se hace necesario

requerir al Proponente para que allegue documentación del contrato relacionado, que cumpliendo con las

reglas de acreditación de la experiencia, permita aclarar las cantidades reales instaladas de tubería PVC en

diámetros 10" y 12".  

TOTAL TUBERÍA INSTALADA EN PVC, IGUAL O MAYOR A 10": 12,20 ML (EVIDENCIADA)

TOTAL TUBERÍA INSTALADA EN PVC, IGUAL O MAYOR A 33": 233,73 ML (EVIDENCIADA)

A folios 076 al 078 el Proponente aporta documento de conformación de Unión Temporal debidamente suscrito 

por los socios de la Unión Temporal Unión Temporal ICSC 792 2013 para la Invitación Pública No. ICSC 792-

2013, cuyo objeto es la "REHABILITACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS EN REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y

SANITARIO EN LAS LOCALIDADES DE USAQUEN, SUBA Y CHAPINERO", en la cual se evidencia que los

porcentajes de participación de los integrantes de la Unión Temporal ICSC 792 2013 son los siguientes: INGECOL

S.A. (40%) y LYDCO INGENIERÍA S.A.S. (60%). 

Con la documentación aportada se logra evidenciar que el Contratista aporta para la condición correspondiente

a VALOR establecida en los Términos de Tereferencia, la cual se relaciona a continuación:

"(...)

A. Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00) vez el valor de

la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

El proponente en los tiempos establecidos remite a la Dirección de Contratación de FINDETER comunicación

radicada con el número 120171000028311 del 28 de Agosto de 2017, mediante la cual adjunta certificación

emitida por el Ingeniero Humberto Perea Amaya quien es Supervisor del Contrato de Obra No. 1-01-31100-

1492-2013 cuyo objeto es la "REHABILITACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS EN REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL Y

SANITARIO EN LAS LOCALIDADES DE USAQUEN, SUBA Y CHAPINERO", donde se evidencia que la tubería de 10"

y 12" de diámetro realmente instalada, es la siguiente:

- Sumin e Instal. de Tubería PVC Corrugada (250 MM - 10"): 1444,97 ml

- Sumin e Instal. de Tubería PVC Corrugada (315 MM - 12"): 742,31 ml

- Sumin e Instal. de Tubería Polietileno de Alta Densidad  (315 MM - 12"): 377 ml

TOTAL TUBERÍA  CON DIÁMETROS IGUALES O SUPERIORES A 10"

* Evidenciada inicialmente en la evaluación: 12,20 ml

* Evidenciada con la subsanación: 2564,28 ml

TOTAL: 2576,48 ML  

Con la documentación aportada se logra evidenciar que el Proponente cumple con la condición establecida en

los Términos de Referencia, la cual se relaciona a continuación:

"(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con

diámetros iguales o superiores a 10” (250mm) (...)" .

SUBSANACIÓN:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 20 8 2011

Valor (pesos): 4.680.493.094,00$           

Valor (SMMLV) 8.739$                                

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Cumple: SI

Observación General

Observaciones 

Generales de 

Subsanación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
INGECOL S.A.: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN POLIVINILO DE CLORURO (PVC) CON LONGITUD IGUAL

O MAYOR A SEISCIENTOS METROS (600) M CON DIÁMETROS IGUALES O MAYORES A 33"

El proponente en los tiempos establecidos remite a la Dirección de Contratación de FINDETER comunicación

radicada con el número 120171000028311 del 28 de Agosto de 2017, mediante la cual adjunta copia del

Contrato de Obra No. 014 de 2011 debidamente suscrito por el Contratista INGECOL S.A. y por el Gerente de la

Empresa Aguas de Pore SA ESP, con la cual se evidencia el cumplimiento de las reglas de acreditación de la

experiencia específica, validando así la experiencia acreditada con el contrato N° 014 de 2011. .

En este sentido, se establece que con la documentación aportada se logra evidenciar que el Proponente cumple

con la condición establecida en los Términos de Tereferencia, la cual se relaciona a continuación:

"(...) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o

POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros

iguales o superiores a 33” (825 mm) (...)" .

Con las certificaciones adjuntadas en la etapa de subsanación para los Contratos 1 y 2, el Proponente cumple con

los requerimientos técnicos según los términos de referencia.

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR PARALELO AL RÍO PORE PARA EL SISTEMA DE DESCARGA DE LA RED DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DEL 

MUNICIPIO DE PORE - CASANARE

Observaciones:

A folios 079 al 083 el proponente aporta Acta de Recibo Contrato de Obra No. 014 de 2011 debidamente

suscrita por el Contratista INGECOL S.A., por la Unión Temporal Comuneros quien ejerce como Interventoría de

Obra y por el Gerente de la Empresa Aguas de Pore SA ESP, donde se evidencia que el Contratista ejecutó las

obras acorde con las especificaciones térnicas, además que las obras se ejecutaron a entera satisfacción de la

Interventoría. Igualmente, se evidencia que el Contratista ejecutó la instalación de la tubería de alcantarillado

que a continuación se relaciona:

- PEAD de 48" de diámetro: 188.98 ml

- PEAD de 60" de diámetro: 1164.19 ml

A Folios 084 al 086 el proponente aporta Acta de Terminación de Contrato de Obra, debidamente suscrito por

CONTRATISTA, INTERVENTOR y Representantes de la Entidad Contratante, donde se relaciona la información

del contrato y el cumplimiento del objeto contractual. 

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que solo se aporta Acta de Recibo de Contrato y Acta de

Terminación, más no copia del contrato o certificación de la Entidad Contratante, el proponente no permite

evidenciar el cumplimiento de las reglas de acreditación de la experiencia específica, por tanto deberá allegar

documentación del contrato relacionado, donde se logre identificar el cumplimiento de alguna de las

alternativas A o B del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE, lo anterior con el fin de validar la experiencia que se pretende acreditar con el contrato N° 014

de 2011. 

SUBSANACIÓN:

El proponente deberá subsanar los Contratos No. 1 y 2 con el fin de validar las siguientes condiciones de

experiencia: 

"(...)

i. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

con una longitud igual o superior a NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10”

(250mm).

(...)". Y 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO,

con una longitud igual o superior a SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825

mm) 

 

(...)
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. NO

B.

i. NO

ii. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los

siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE 

VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una

longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros, distribuidos de la siguiente manera: 

MEYAN S.A. (50%)

OCMA OBRAS CIVILES Y MEDIO AMBIENTALES SAS (10%)

AW COMPANY SAS (30%)

JULIO MAURICIO MAYA NARVAEZ (10%)

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

 $                                               4.894.145.920 

6634

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO LAS FERIAS DORADA

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04/09/2017

JUAN GONZALO ANGEL JIMÉNEZ

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 23 4 2011

Valor (pesos): 8.083.761.672$                

Valor (SMMLV) 15.093$                             

Tipo de Proponente: Unión Temporal

Actividades asociadas:

Cumple: NO

Observación general:

Observación general 

Subsanación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente deberá subsanar el contrato aportado, con el fin de validar la totalidad de los requisitos de experiencia exigidos en los Términos

de Referencia

Observaciones:

A folios 56 al 59 el proponente aporta Acta de Recibo Final de Contrato de Obra No. 885 del 2009 debidamente

suscrita por la Ingeniera Marly Daza quien es la supervisora del Contrato por parte de la Gobernación del

Casanare, por Fernando Fonseca quien es el Gerente de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de

Yopal y por Juan Gonzalo Angel Jiménez quien es el Representante Legal de la Unión Temporal Alcantarillados

Suroccidentales, donde se evidencia que el Contratista ejecutó en su totalidad el mencionado Contrato, a

entera satisfacción de la Interventoría. Igualmente, se evidencia que el Contratista ejecutó la instalación de la

tubería que a continuación se relaciona:

- PVC de 20" de diámetro: 280,35 ml

- PVC de 24" de diámetro: 1992,62 ml

- PVC de 30" de diámetro: 879,70 ml

- PVC de 36" de diámetro: 2192,92 ml

TOTAL TUBERÍA INSTALADA EN PVC, IGUAL O MAYOR A 10": 3152,67 ML

TOTAL TUBERÍA INSTALADA EN PVC, IGUAL O MAYOR A 33": 2192,92 ML

TUBERÍA PVC TOTAL INSTALADA: 5345,59 ML

A folios 60 al 63 el Proponente aporta Formulario de Constitución de Uniones Temporales diligenciado y

debidamente suscrito por los socios de la Unión Temporal Alcantarillados Suroccidentales para la Licitación

Pública No. CAS-SOPT-LP-020-2009 cuyo objeto es la "CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA

ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA ZONA DE EXPANSIÓN SUROCCIDENTAL MUNICIPIO DE YOPAL,

DEPARTAMENTO DEL CASANARE", en la cual se evidencia que los porcentajes de participación de los

integrantes de la Unión Temporal Alcantarillados Suroccidentales son los siguientes: MEYAN S.A. (90%),

TRANSPORTES, ALQUILERES, SUMINISTROS Y OBRAS CIVILES TASOC E.U. (5%), MAQUINARIA INGENIERÍA

CONSTRUCCIÓN Y OBRAS LTDA. MIKO LTDA (5%). 

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que solo se aporta Acta de Recibo Final de Contrato de Obra,

más no copia del contrato o certificación de la Entidad Contratante, el proponente no permite evidenciar el

cumplimiento de las reglas de acreditación de la experiencia específica, por tanto deberá allegar documentación

del contrato relacionado, donde se logre identificar el cumplimiento de alguna de las alternativas A o B del

numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, lo

anterior con el fin de validar la experiencia que se pretende acreditar con el contrato N° 885 de 2009.

CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA ALCANTARILLADO SANITARIO PARA LA ZONA DE EXPANSIÓN SUROCCIDENTAL MUNICIPIO DE YOPAL,

DEPARTAMENTO DEL CASANARE

MEYAN S.A.: 90%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN POLIVINILO DE CLORURO (PVC) CON LONGITUD IGUAL

O MAYOR A NOVECIENTOS METROS (900) M CON DIÁMETROS IGUALES O MAYORES A 10"

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO EN POLIVINILO DE CLORURO (PVC) CON LONGITUD IGUAL

O MAYOR A SEISCIENTOS METROS (600) M CON DIÁMETROS IGUALES O MAYORES A 33"

En los plazos establecidos por la Entidad, el proponente no subsanó los requerimientos realizados, por tanto NO CUMPLE con la verificación de

requisitos habilitantes, dándole la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

A. NO

B.

i. NO

ii. NO

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1 006 del 28 de abril del año 2009

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 8 11 2010

Valor (pesos): 7.608.273.852$                

Valor (SMMLV) 13.295$                             

Tipo de Proponente: Unión temporal

89,99%

NOEl proponente posee contratos de Interventoría con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en cualquiera de los siguientes materiales:

POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a MIL QUINIENTOS (1.500) metros,

distribuidos de la siguiente manera: 

Benjamin Orlando Arana

Benjamin Orlando Arana 33% - Internacional de Eléctricos S.A.S 34% - Miller Suarez 33%

Subsanación

Requerimientos

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

NOVECIENTOS METROS (900 m) con diámetros iguales o superiores a 10” (250mm)

 $                                               4.894.145.920 

6634

La ampliación, Mejoramiento, Optimización y rehabilitación de la red de alcantarillado y lña construccion de colectores del municipio de Melgar 

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o

CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA

DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud igual o superior a

SEISCIENTOS METROS (600 m) con diámetros iguales o superiores a 33” (825 mm)

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio La dorada 2017

PAF-ATF-O-024-2017

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una (1.00)

vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.

CONTRATAR LA “OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO BARRIO LAS FERIAS FASE III

MUNICIPIO DE LA DORADA – CALDAS”

04/09/2017

Mauricio oswaldo Lozano

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03)

CONTRATOS O PROYECTOS terminados , con el cumplimiento de las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X
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Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

Cumple: SI

Observación general 

subsanación:

Teniendo en cuenta que en la documentación aportada en la etapa de subsanación indica que quien aporta la experiencia especifica es el Ingeniero Orlando Arana

Ozuna, quien tiene una participación en el Consorcio La dorada 2017 del 33% con la documentación aportada en la propuesta y con la documentación aportada en la 

etapa de subsanación no se da cumplimiento a las condiciones establecidos en los términos de referencia donde se indica en el numeral 1.43.1 correspondiente a

“DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL (SI APLICA)” lo siguiente “Para la presente convocatoria al menos uno (1) de los integrantes que

acredite la experiencia específica señalada en los presentes Términos de Referencia deberá tener una participación igual o superior al treinta por ciento (30%) y

presentar los documentos que correspondan a su naturaleza, sea persona natural o jurídica. Si sólo uno (1) de los integrantes del proponente plural es quien acredita

la experiencia específica, su participación en el mismo no podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%). “

Por lo anterior a pesar de cumplir con las condiciones de experiencia específica el proponente no cumple las condiciones establecidas en los términos de referencia.

A folio 253 a 267 se allega copia del contrato 006 del 28 de abril del año 2009, en el cual se pueden verificar la contratante, el objeto

del contrato y el contratista que corresponde a la Unión Temporal C&A.

A folios 272 al 277 se allega acta de obra final suscrita por Hernan forero, gerente de Empumelgar, el Ing. William Ramírez en

representación de la interventoría y Orlando Arana en representación del contratista de obra, en el acta de obra aportada se puede

verificar que se realizó el suministro y la instalación de  1878,6 m de tubería PVC alcantarillado de con diámetros mayores a 36"

Sin perjuicio de lo anterior se tiene que la información aportada no puede ser tenida en cuenta pues no se da cumplimiento a las

reglas de acreditación toda vez que se allegó copia del contrato y copia del acta de obra final pero no se aportó certificación o acta

de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación por lo anterior se deberá allegar documentación que permita

verificar las reglas se acreditación establecidas en el literal G del numeral “3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” so pena de que la información aportada no sea tenida en cuenta para acreditar la

experiencia.

Adicionalmente una vez verificada la documentación aportada no indica quienes son los miembros de la unión temporal C&M. por lo

anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar quienes son

los miembros de la unión temporal C&M con su correspondiente porcentaje de participación, esta información es necesaria para

validad el valor del contrato y las cantidades ejecutadas, por lo anterior deberá ser aportada so pena de que la experiencia aportada

no sea válida.

Finalmente y teniendo en cuenta que en el acta de obra final se hace mención a tuberías, sin embargo no es claro si se realizó la

instalación de las mismas como lo es el caso de tubería Novafort de 10 Y 12 pulgadas y tubería PVC de 40 pulgadas que suman una

longitud de 1660 m, por tanto se debe allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que permita verificar en

los casos donde no se indique en el acta que la tubería enunciada fue objeto de instalación.

Instalación de tuberias de alcantarillado con diámetros iguales o superiores a 10" y diametros iguales o superiores a 33" y condición 

de valor

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente Allega copia del contrato 006 del 28 de abril del año 2009, en el cual se

pueden verificar la contratante, el objeto del contrato y el contratista que corresponde a la Unión Temporal C&A.

Allega adicional 001  el contrato 006 del 28 de abril del año 2009.

Se allega acta de liquidación suscrita por Hernán Forero, Gerente de Empumelgar, el Ing. William Ramírez en representación de la

interventoría y Orlando Arana en representación del contratista de obra, en el acta de liquidación aportada se puede verificar el

objeto, el número de contrato, el contratante, el contratista, la fecha de suscripción del acta.

Se allega documento de información de unión consorcial en la cual se indica que la unión temporal C&A se encuentra constituida por

Benjamín Orlando Arana Ozuna con una participación del 89.99%, Armando Alfonzo Paz con una participación del 10% y

Administración Cooperativa del territorio Colombiano Cootecol Con una participación de 0.01%

Se allega Certificación Emitida por la empresa de servicios públicos de Melgar y suscrita por Hernán Guillermo Forero En calidad de

Gerente, en la misma se puede verificar el número del contrato, el objeto, la entidad contratante, el contratista, el valor ejecutado, la

fecha de terminación y las actividades ejecutados dentro de las que se encuentran: 

Suministro e instalación de 1430.6 m de tubería PVC en concreto con diámetros iguales o superiores a 33”.

Suministro e instalación de 2385.15 m de tubería de alcantarillado en Concreto y PVC con diámetros iguales o superiores a 10”
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